
ACTA(2006/C 317 E/03)

DESARROLLO DE LA SESIÓN

PRESIDENCIA: Josep BORRELL FONTELLES

Presidente

1. Apertura de la sesión

Se abre la sesión a las 9.05 horas.

2. Presentación de documentos

El informe siguiente ha sido presentado por una comisión parlamentaria:

— * Informe sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se establece para el periodo 2007-2013
el Programa específico de derechos fundamentales y ciudadanía en el marco del Programa general de
derechos fundamentales y justicia (COM(2005)0122 [[02]] — C6-0236/2005 — 2005/0038(CNS)) —
Comisión LIBE
Ponente: Inger Segelström (A6-0465/2006).

3. Curso dado a las posiciones y resoluciones del Parlamento

Se ha distribuido la comunicación de la Comisión sobre el curso dado a las posiciones y resoluciones apro-
badas por el Parlamento en los períodos parciales de sesiones de septiembre I y septiembre II.

4. Estrategia de ampliación y principales retos 2006-2007 — Aspectos institucio-
nales de la capacidad de la Unión Europea para integrar a nuevos Estados
miembros (debate)

Informe sobre la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia de ampliación y principales retos
2006-2007» [2006/2252(INI)] — Comisión de Asuntos Exteriores
Ponente: Elmar Brok (A6-0436/2006).

Informe sobre los aspectos institucionales de la capacidad de la Unión Europea para integrar a nuevos
Estados miembros [2006/2226(INI)] — Comisión de Asuntos Constitucionales
Ponente: Alexander Stubb (A6-0393/2006).

Elmar Brok presenta su informe (A6-0436/2006).

Alexander Stubb presenta su informe (A6-0393/2006).

Intervienen Paula Lehtomäki (Presidenta en ejercicio del Consejo) y Olli Rehn (Miembro de la Comisión).

Intervienen Íñigo Méndez de Vigo, en nombre del Grupo PPE-DE, Hannes Swoboda, en nombre del
Grupo PSE, Annemie Neyts-Uyttebroeck, en nombre del Grupo ALDE, Joost Lagendijk, en nombre del
Grupo Verts/ALE, Erik Meijer, en nombre del Grupo GUE/NGL, Konrad Szymański, en nombre del
Grupo UEN, Bastiaan Belder, en nombre del Grupo IND/DEM, Philip Claeys, no inscrito, Panayiotis
Demetriou, Jan Marinus Wiersma y Andrew Duff.

PRESIDENCIA: Alejo VIDAL-QUADRAS

Vicepresidente

Intervienen Johannes Voggenhuber, Jaromír Kohlíček, Ryszard Czarnecki, Georgios Karatzaferis, Jim Allister,
Jacques Toubon, Carlos Carnero González, Alexander Lambsdorff, Angelika Beer, Mary Lou McDonald,
Jan Tadeusz Masiel, Gerard Batten, György Schöpflin, Jo Leinen, István Szent-Iványi, Cem Özdemir,
Sylvia-Yvonne Kaufmann, Mario Borghezio, Paul Marie Coûteaux, Reinhard Rack, Richard Corbett,
Ignasi Guardans Cambó, Milan Horáček, Kyriacos Triantaphyllides, Andrzej Tomasz Zapałowski,
Jacek Protasiewicz, Csaba Sándor Tabajdi, Marios Matsakis, Giorgos Dimitrakopoulos y Inger Segelström.
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PRESIDENCIA: Pierre MOSCOVICI

Vicepresidente

Intervienen Hannu Takkula, Bogdan Klich, Józef Pinior, Henrik Lax, Camiel Eurlings, Stavros Lambrinidis,
Arūnas Degutis, Zsolt László Becsey, Marie-Line Reynaud, Olle Schmidt, Bernd Posselt, Helmut Kuhne,
Alojz Peterle, Genowefa Grabowska, Tunne Kelam, Ioannis Kasoulides, Ioannis Varvitsiotis, Tadeusz Zwiefka,
Charles Tannock, Andreas Mölzer, Paula Lehtomäki y Olli Rehn.

Se cierra el debate.

Votación: punto 8.17 del Acta del 13.12.2006 (A6-0436/2006) y punto 8.18 del Acta del 13.12.2006
(A6-0393/2006)

(La sesión, suspendida a las 11.55 horas a la espera del turno de votaciones, se reanuda a las 12.05 horas.)

PRESIDENCIA: Josep BORRELL FONTELLES

Presidente

5. Composición de los grupos políticos

Mario Borghezio, Umberto Bossi, Gian Paolo Gobbo, Dariusz Maciej Grabowski, Wiesław Stefan Kuc,
Bogdan Pęk, Mirosław Mariusz Piotrowski, Bogusław Rogalski, Francesco Enrico Speroni y Andrzej Tomasz
Zapałowski se han adherido al Grupo UEN a partir del 13.12.2006.

6. Orden del día

El Presidente comunica que el informe Jo Leinen, sobre la modificación de los artículos 15 y 182, apartado 1,
del Reglamento del Parlamento Europeo — Elección de los Cuestores y de la Mesa de las comisiones
(A6-0464/2006), incluido en el turno de votaciones del jueves 14.12.2006 (punto 110 del DO), no se ha
aprobado en comisión según el procedimiento previsto en el artículo 131 del Reglamento, por lo que se
incluye como último punto del orden del día de la presente sesión.

*
* *

Intervienen Renato Brunetta, para señalar el comportamiento, en su opinión excesivo, de determinados
agentes de la seguridad frente a la entrada del hemiciclo, y Tadeusz Zwiefka, quien lamenta el hecho de que
las transmisiones televisadas se interrumpieran ayer en el momento de la entrega del Premio Sajarov, de
modo que se privó a los ciudadanos belarusos de la intervención de Alexander Milinkevitch (el Presidente le
responde que los problemas aludidos están relacionados con las manifestaciones del personal auxiliar del
Parlamento).

7. Declaración de la Presidencia

El Presidente expresa en su propio nombre y en nombre del Parlamento su inquietud ante la conferencia
controvertida sobre el Holocausto, que tuvo lugar en Teherán los días 11 y 12 de diciembre de 2006, y, en
nombre del Parlamento, pide al Gobierno iraní que adopte todas las medidas posibles para luchar contra el
antisemitismo, el racismo, la xenofobia y la discriminación.

8. Turno de votaciones

Los resultados detallados de las votaciones (enmiendas, votaciones por separado, votaciones por partes, etc.)
figuran en el Anexo «Resultados de las votaciones», adjunto al Acta.
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8.1. Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (REACH) ***II
(votación)

Recomendación para la segunda lectura respecto de la Posición Común del Consejo con vistas a la adopción
del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la evaluación, la autorización y la
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo y se derogan el Reglamento (CEE) no 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) no 1488/94 de la
Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE,
93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión [07524/8/2006 — C6-0267/2006 — 2003/0256(COD)] —
Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria
Ponente: Guido Sacconi (A6-0352/2006).

(Mayoría cualificada requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 1)

POSICIÓN COMÚN DEL CONSEJO
Intervienen Karl-Heinz Florenz (Presidente de la Comisión ENVI) y Guido Sacconi (ponente).
Se declara aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0552)

Intervenciones sobre la votación:

— Guido Sacconi tras la votación del paquete de transacción (opción 1);
— Roberto Musacchio sobre la necesidad de que el ponente respete, en el curso de la votación, la diversidad

de puntos de vista existente en el hemiciclo;
— Carl Schlyter sobre la posibilidad de un procedimiento de conciliación;
— Guido Sacconi, al final de la votación, para congratularse de su resultado.

8.2. Modificación de la Directiva 67/548/CEE sobre las sustancias peligrosas
(REACH) ***II (votación)

Recomendación para la segunda lectura respecto de la Posición Común del Consejo con vistas a la adopción
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 67/548/CEE
del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas en
materia de clasificación, embalaje y etiquetado de las sustancias peligrosas, para adaptarla al Reglamento
(CE) no …/2006 relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y
preparados químicos (REACH), y por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos
[07525/3/2006 — C6-0268/2006 — 2003/0257(COD)] — Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y
Seguridad Alimentaria
Ponente: Guido Sacconi (A6-0345/2006).

(Mayoría cualificada requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 2)

POSICIÓN COMÚN DEL CONSEJO
Se declara aprobada (P6_TA(2006)0553)

PRESIDENCIA: Ingo Friedrich

Vicepresidente

8.3. Inclusión del búlgaro y el rumano como lenguas de procedimiento del
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas * (artículo 131 del
Reglamento) (votación)

Informe sobre el proyecto de Decisión del Consejo por la que se modifica el Reglamento de Procedimiento
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas en lo relativo al régimen lingüístico, con vistas a que
se incluya el búlgaro y el rumano como lenguas de procedimiento contempladas en el Reglamento de
Procedimiento [15712/2006 — C6-0434/2006 — 2006/0813(CNS)] — Comisión de Asuntos Jurídicos
Ponente: Giuseppe Gargani (A6-0463/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 3)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado en votación única (P6_TA(2006)0554)

23.12.2006 C 317 E/217Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



8.4. Inclusión del búlgaro y el rumano como lenguas de procedimiento del
Tribunal de Primera Instancia * (artículo 131 del Reglamento) (votación)

Informe sobre el proyecto de Decisión del Consejo por la que se modifica el Reglamento de Procedimiento
del Tribunal de Primera Instancia en lo relativo al régimen lingüístico, con vistas a que se incluya el
búlgaro y el rumano como lenguas de procedimiento contempladas en el Reglamento de Procedimiento
[15715/2006 — C6-0435/2006 — 2006/0814(CNS)] — Comisión de Asuntos Jurídicos
Ponente: Giuseppe Gargani (A6-0462/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 4)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado en votación única (P6_TA(2006)0555)

8.5. Año Europeo del Diálogo Intercultural (2008) ***II (artículo 131 del
Reglamento) (votación)

Recomendación para la segunda lectura respecto de la Posición Común del Consejo con vistas a la adopción
de la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al Año Europeo del Diálogo Intercultural
(2008) [14153/2/2006 — C6-0422/2006 — 2005/0203(COD)] — Comisión de Cultura y Educación
Ponente: Erna Hennicot-Schoepges (A6-0435/2006).

(Mayoría cualificada requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 5)

POSICIÓN COMÚN DEL CONSEJO
Se declara aprobado (P6_TA(2006)0556)

8.6. Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas * (artículo 131 del Reglamento) (votación)

Informe sobre la orientación común adoptada por el Consejo con vistas a la adopción del Reglamento
del Consejo que modifica el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002, por el que se aprueba el
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas [COM(2006)0213 —
C6-0207/2006 — 2005/0090(CNS)] — Comisión de Presupuestos
Ponente: Ingeborg Gräßle (A6-0447/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 6)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado en votación única (P6_TA(2006)0557)

8.7. Proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006 (artículo 131 del Reglamento)
(votación)

Informe sobre el proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006 de la Unión Europea para el ejercicio
2006, Sección III, Comisión [15635/2006 — C6-0441/2006 — 2006/2265(BUD)] — Comisión de
Presupuestos
Ponente: Gianni Pittella (A6-0444/2006).

(Mayoría cualificada requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 7)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Aprobado en votación única (P6_TA(2006)0558)
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8.8. Coordinación de determinadas disposiciones de los Estados miembros rela-
tivas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva ***I (votación)

Informe sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva
[COM(2005)0646 — C6-0443/2005 — 2005/0260(COD)] — Comisión de Cultura y Educación
Ponente: Ruth Hieronymi (A6-0399/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 8)

PROPUESTA DE LA COMISIÓN
Aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0559)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado (P6_TA(2006)0559)

Intervenciones sobre la votación:

— Ruth Hieronymi (ponente) ha aportado una precisión sobre la terminología alemana del informe, desti-
nada a las versiones inglesa y francesa;

— Jacques Toubon ha insistido en que se eliminaran todas las contradicciones de orden lingüístico en las
diferentes versiones del texto antes de la transmisión de la posición del Parlamento a la Comisión y al
Consejo (El Presidente le ha respondido que ello estaba previsto);

— Christopher Heaton-Harris sobre la admisibilidad de la enmienda 160 (El Presidente le ha respondido
que se había verificado y que no cabía duda sobre dicha admisibilidad);

— Ignasi Guardans Cambó sobre el procedimiento de votación.

8.9. Creación del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ***I (votación)

Informe sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se crea el Fondo
Europeo de Adaptación a la Globalización [COM(2006)0091 — C6-0082/2006 — 2006/0033(COD)] —
Comisión de Empleo y Asuntos Sociales
Ponente: Roselyne Bachelot-Narquin (A6-0385/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 9)

PROPUESTA DE LA COMISIÓN
Intervienen Janusz Lewandowski (Presidente de la Comisión BUDG), quien indica que el Grupo PPE-DE retira
sus enmiendas, y Roselyne Bachelot-Narquin (ponente) quien se congratula de esta decisión.
Aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0560)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado (P6_TA(2006)0560)

8.10. Homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las
emisiones y acceso a la información relativa a la reparación de los
vehículos ***I (votación)

Informe sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la homologación de
tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones y sobre el acceso a la información
relativa a la reparación de los vehículos, y por la que se modifican las Directivas 72/306/CEE y …/…/CE
[COM(2005)0683 — C6-0007/2006 — 2005/0282(COD)] — Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública
y Seguridad Alimentaria
Ponente: Matthias Groote (A6-0301/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 10)

PROPUESTA DE LA COMISIÓN
Aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0561)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado (P6_TA(2006)0561)
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8.11. Contribuciones financieras de la Comunidad al Fondo Internacional para
Irlanda (2007-2010) * (votación)

Informe sobre la propuesta de Reglamento del Consejo relativo a las contribuciones financieras de la
Comunidad al Fondo Internacional para Irlanda (2007-2010) [COM(2006)0564 — C6-0423/2006 —
2006/0194(CNS)] — Comisión de Desarrollo Regional
Ponente: Jim Higgins (A6-0432/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 11)

PROPUESTA DE LA COMISIÓN
Aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0562)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado (P6_TA(2006)0562)

Intervenciones sobre la votación:

— Jim Higgins (ponente), antes de la votación.

8.12. Sector del plátano * (votación)

Informe sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifican los Reglamentos
(CEE) no 404/93, (CE) no 1782/2003 y (CE) no 247/2006 en lo que respecta al sector del plátano
[COM(2006)0489 — C6-0339/2006 — 2006/0173(CNS)] — Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural
Ponente: Jean-Claude Fruteau (A6-0422/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 12)

PROPUESTA DE LA COMISIÓN
Aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0563)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado (P6_TA(2006)0563)

Intervenciones sobre la votación:

— Emanuel Jardim Fernandes ha aportado una precisión lingüística a la enmienda 22.

8.13. IVA aplicable a los servicios de radiodifusión y de televisión y a servicios
prestados por vía electrónica * (votación)

Informe sobre la propuesta de Directiva del Consejo por la que se modifica la Directiva 2002/38/CE en lo
que se refiere al período de vigencia del régimen del impuesto sobre el valor añadido aplicable a los servicios
de radiodifusión y de televisión y a algunos servicios prestados por vía electrónica [COM(2006)0739 —
C6-0437/2006 — 2006/0245(CNS)] — Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios
Ponente: Zsolt László Becsey (A6-0440/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 13)

PROPUESTA DE LA COMISIÓN
Aprobado en su versión modificada (P6_TA(2006)0564)

PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Aprobado (P6_TA(2006)0564)

8.14. Programa legislativo y de trabajo de la Comisión 2007 (votación)

Propuestas de resolución B6-0630/2006, B6-0634/2006, B6-0635/2006, B6-0637/2006/rev,
B6-0640/2006 y B6-0642/2006
El debate tuvo lugar el 14.11.2006 (punto 15 del Acta del 14.11.2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 14)
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN B6-0630/2006
Rechazado

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RC-B6-0634/2006/rev
(sustituye a las B6-0634/2006, B6-0635/2006, B6-0637/2006/rev, B6-0640/2006 y B6-0642/2006):

presentada por los siguientes diputados:
Françoise Grossetête y Hans-Gert Pöttering, en nombre del Grupo PPE-DE,
Martin Schulz y Hannes Swoboda, en nombre del Grupo PSE,
Silvana Koch-Mehrin, en nombre del Grupo ALDE,
Pierre Jonckheer, Monica Frassoni y Daniel Cohn-Bendit, en nombre del Grupo Verts/ALE,
Brian Crowley, Roberta Angelilli, Guntars Krasts, Gintaras Didžiokas y Zdzisław Zbigniew Podkański, en
nombre del Grupo UEN

Aprobado (P6_TA(2006)0565)

(La propuesta de resolución B6-0637/2006/rev decae.)

8.15. Cumbre Rusia/Unión Europea (votación)

Propuestas de resolución B6-0631/2006, B6-0633/2006, B6-0636/2006, B6-0638/2006, B6-0639/2006 y
B6-0641/2006
El debate tuvo lugar el 29.11.2006 (punto 13 del Acta del 29.11.2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 15)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN RC-B6-0631/2006/rev
(sustituye a las B6-0631/2006, B6-0633/2006, B6-0636/2006, B6-0638/2006, B6-0639/2006 y
B6-0641/2006):

presentada por los siguientes diputados:
Jacek Saryusz-Wolski, Bernd Posselt, Vytautas Landsbergis y Tunne Kelam, en nombre del Grupo PPE-DE,
Hannes Swoboda y Jan Marinus Wiersma, en nombre del Grupo PSE
Paavo Väyrynen, en nombre del Grupo ALDE,
Daniel Cohn-Bendit, Hélène Flautre, Milan Horáček, Bart Staes, Rebecca Harms y Angelika Beer, en nombre
del Grupo Verts/ALE,
Esko Seppänen, en nombre del Grupo GUE/NGL,
Konrad Szymański, Michał Tomasz Kamiński, Adam Bielan, Hanna Foltyn-Kubicka, Ryszard Czarnecki,
Inese Vaidere y Ģirts Valdis Kristovskis, en nombre del Grupo UEN

Aprobado (P6_TA(2006)0566)

Intervenciones sobre la votación:

— Konrad Szymański sobre la votación de las enmiendas 9 y 6.

8.16. Aplicación de la Directiva 85/611/CEE (organismos de inversión colectiva
en valores mobiliarios) (votación)

Propuesta de resolución presentada conforme al artículo 81 del Reglamento por Wolf Klinz, en nombre de
la Comisión ECON, sobre el proyecto de Directiva de la Comisión por la que se aplica la Directiva
85/611/CEE del Consejo por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM) en lo que respecta a
la aclaración de determinadas definiciones (B6-0643/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 16)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Aprobado (P6_TA(2006)0567)

23.12.2006 C 317 E/221Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



8.17. Estrategia de ampliación y principales retos 2006-2007 (votación)

Informe sobre la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia de ampliación y principales retos
2006-2007» [2006/2252(INI)] — Comisión de Asuntos Exteriores
Ponente: Elmar Brok (A6-0436/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 17)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Aprobado (P6_TA(2006)0568)

Intervenciones sobre la votación:

— Elmar Brok (ponente) ha presentado unas enmiendas orales a las enmiendas 29 y 16, que se han
admitido.

— Giorgos Dimitrakopoulos y Joost Lagendijk han presentado unas enmiendas orales a la enmienda 17,
que se han admitido.

8.18. Aspectos institucionales de la capacidad de la Unión Europea para integrar a
nuevos Estados miembros (votación)

Informe sobre los aspectos institucionales de la capacidad de la Unión Europea para integrar a nuevos
Estados miembros [2006/2226(INI)] — Comisión de Asuntos Constitucionales
Ponente: Alexander Stubb (A6-0393/2006).

(Mayoría simple requerida)
(Votación en detalle: Anexo «Resultados de las votaciones», punto 18)

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Aprobado (P6_TA(2006)0569)

Intervenciones sobre la votación:

— Alexander Stubb (ponente) ha precisado que hacía fe la versión francesa de la enmienda 8.

9. Explicaciones de voto

Explicaciones de voto por escrito:

Las explicaciones de voto por escrito, en el sentido del apartado 3 del artículo 163 del Reglamento, figuran
en el Acta literal de la presente sesión.

Explicaciones de voto orales:

Informes Guido Sacconi — A6-0352/2006 y A6-0345/2006:

— Hubert Pirker, Philip Claeys, Frank Vanhecke, Zita Pleštinská, Richard Seeber, Czesław Adam Siekierski,
Christoph Konrad, Kurt Joachim Lauk

Informe Ruth Hieronymi — A6-0399/2006:

— Carlo Fatuzzo

Informe Roselyne Bachelot-Narquin — A6-0385/2006:

— Hubert Pirker, Carlo Fatuzzo

Informe Matthias Groote — A6-0301/2006:

— Richard Seeber, Carlo Fatuzzo
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Informe Jim Higgins — A6-0432/2006:

— Marian Harkin

Informe Jean-Claude Fruteau — A6-0422/2006:

— Jean-Claude Martinez

Cumbre Rusia/Unión Europea:

— Bernd Posselt

Informe Elmar Brok — A6-0436/2006:

— Hubert Pirker, Frank Vanhecke, Carlo Fatuzzo

Informe Alexander Stubb — A6-0393/2006:

— Hubert Pirker

10. Correcciones e intenciones de voto

Las correcciones e intenciones de voto figuran en la página «Séance en direct/Sittings live», «Résultats des
votes (Appels nominaux)/Results of votes (Roll-call votes)» y en la versión impresa del anexo «Resultados de
la votación nominal».

La versión electrónica en Europarl se actualizará periódicamente durante un periodo máximo de dos
semanas posteriores al día de la votación.

Transcurrido este plazo, la lista de las correcciones e intenciones de voto se cerrará a los efectos de su
traducción y publicación en el Diario Oficial.

Francesco Musotto y Alfonso Andria han comunicado que no funcionaba su dispositivo de voto en el
momento de la votación del informe Guido Sacconi — A6-0352/2006, enmienda 191.

Elmar Brok ha comunicado que, debido a un conflicto de intereses, no ha participado en la votación del
informe Ruth Hieronymi — A6-0399/2006.

Jim Higgins ha comunicado que su dispositivo de voto no funcionaba en el momento de la votación del
informe Jim Higgins — A6-0432/2006.

Hubert Pirker ha comunicado que no funcionaba su dispositivo de voto en el momento de la votación final
del informe Elmar Brok — A6-0436/2006.

(La sesión, suspendida a las 14.05 horas, se reanuda a las 15.00 horas.)

PRESIDENCIA: Antonios TRAKATELLIS

Vicepresidente

11. Aprobación del Acta de la sesión anterior

Marian Harkin comunica que, a pesar de no haber firmado la lista de presencia, estuvo presente.

Se aprueba el Acta de la sesión anterior.

12. Protección de datos (debate)

Declaraciones del Consejo y de la Comisión: Protección de datos

Paula Lehtomäki (Presidenta en ejercicio del Consejo) y Franco Frattini (Vicepresidente de la Comisión)
proceden a las declaraciones.
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Intervienen Charlotte Cederschiöld, en nombre del Grupo PPE-DE, Martine Roure, en nombre del Grupo PSE,
Sophia in 't Veld, en nombre del Grupo ALDE, Kathalijne Maria Buitenweg, en nombre del Grupo Verts/ALE,
Paula Lehtomäki, Kathalijne Maria Buitenweg, para formular una pregunta al Consejo, a la que responde
Paula Lehtomäki, Sophia in 't Veld, que solicita al Consejo que le facilite una respuesta escrita a sus
preguntas, y Paula Lehtomäki, que se compromete a ello, y Franco Frattini.

Se cierra el debate.

PRESIDENCIA: Josep BORRELL FONTELLES

Presidente

13. Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006) (debate)

Declaraciones del Consejo y de la Comisión: Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)

Paula Lehtomäki (Presidenta en ejercicio del Consejo) procede a la declaración.

14. Bienvenida

El Presidente da la bienvenida, en nombre del Parlamento, al Sr. Ranko Krivokapic, Presidente del Parlamento
de la República de Montenegro, y a la Sra. Gordana Djurovic, Viceprimer Ministra encargada de la integra-
ción europea, que se encuentran en la tribuna oficial.

15. Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)
(continuación del debate)

Declaraciones del Consejo y de la Comisión: Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)

José Manuel Barroso (Presidente de la Comisión) procede a la declaración.

Intervienen Hans-Gert Pöttering, en nombre del Grupo PPE-DE, Martin Schulz, en nombre del Grupo PSE, y
Graham Watson, en nombre del Grupo ALDE.

16. Bienvenida

El Presidente da la bienvenida, en nombre del Parlamento, a una delegación del Parlamento de la República
de Azerbaiyán, encabezada por el Sr. Valeh Aleskerov, Vicepresidente del Parlamento de la República de
Azerbaiyán y Copresidente de la Comisión de Cooperación Parlamentaria UE/Azerbaiyán, que se encuentra
en la tribuna oficial.

17. Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)
(continuación del debate)

Declaraciones del Consejo y de la Comisión: Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)

Intervienen Daniel Cohn-Bendit, en nombre del Grupo Verts/ALE, y Esko Seppänen, en nombre del
Grupo GUE/NGL.

18. Bienvenida

El Presidente da la bienvenida, en nombre del Parlamento, a una delegación del Parlamento sirio, encabezada
por el Sr. Numair Ghanem, Presidente de la Comisión de Asuntos Exteriores del Parlamento sirio, que se
encuentra en la tribuna oficial.
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19. Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)
(continuación del debate)

Declaraciones del Consejo y de la Comisión: Preparación del Consejo Europeo (14 y 15 de diciembre de 2006)

Interviene Brian Crowley, en nombre del Grupo UEN.

PRESIDENCIA: Ingo FRIEDRICH

Vicepresidente

Intervienen Jens-Peter Bonde, en nombre del Grupo IND/DEM, Jana Bobošíková, no inscrito, Piia-Noora
Kauppi, Poul Nyrup Rasmussen, Anneli Jäätteenmäki, Bernat Joan i Marí, Kyriacos Triantaphyllides,
Ryszard Czarnecki, Nigel Farage, Alessandro Battilocchio, Timothy Kirkhope y Reino Paasilinna.

PRESIDENCIA: Luigi COCILOVO

Vicepresidente

Intervienen Andrew Duff, Vittorio Agnoletto, Zbigniew Krzysztof Kuźmiuk, Patrick Louis, Koenraad Dillen,
Françoise Grossetête, Robert Goebbels, Sarah Ludford, Kartika Tamara Liotard, Hanna Foltyn-Kubicka,
Hans-Peter Martin, Gunnar Hökmark, Jan Marinus Wiersma, Mirosław Mariusz Piotrowski, José Ignacio
Salafranca Sánchez-Neyra, Pervenche Berès y Panayiotis Demetriou.

PRESIDENCIA: Manuel António dos SANTOS

Vicepresidente

Intervienen Libor Rouček, Markus Ferber, Gary Titley, Nikolaos Vakalis, Mia De Vits, Francisco José
Millán Mon, Simon Busuttil, Alexander Stubb, Paula Lehtomäki y José Manuel Barroso.

Se cierra el debate.

20. Turno de preguntas (preguntas al Consejo)

El Parlamento examina una serie de preguntas al Consejo (B6-0448/2006).

Pregunta 1 (Marie Panayotopoulos-Cassiotou): Acción de la Presidencia finlandesa en favor de los niños y
sus familias.

Paula Lehtomäki (Presidenta en ejercicio del Consejo) responde a la pregunta, así como a las preguntas
complementarias de Marie Panayotopoulos-Cassiotou, Paul Rübig y Manuel Medina Ortega.

Pregunta 2 (Manuel Medina Ortega): Estrategias para la inmigración.

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a las preguntas complementarias de Manuel Medina
Ortega, Danutė Budreikaitė y Reinhard Rack, éste tras una intervención de Derek Roland Clark

Pregunta 3 (Claude Moraes): Planes del Consejo para el Año europeo de la igualdad de oportunidades para
todos (2007) y el Año europeo del diálogo intercultural (2008).

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a una pregunta complementaria de Richard Corbett
(suplente del autor).

Pregunta 4 (Sarah Ludford): Estrategia de Lucha contra el Terrorismo.

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a las preguntas complementarias de Sarah Ludford y
Jörg Leichtfried.

La pregunta 5 decae al estar ausente su autor.

Pregunta 6 (Danutė Budreikaitė): Perspectivas energéticas en Lituania.

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a las preguntas complementarias de Danutė Budreikaitė,
Justas Vincas Paleckis, Paul Rübig y Laima Liucija Andrikienė.

Pregunta 7 (Avril Doyle): COP12.
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Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a una pregunta complementaria de Avril Doyle.

Pregunta 8 (Richard Corbett): Composición de la Comisión.

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a una pregunta complementaria de Richard Corbett.

La pregunta 9 ha sido retirada.

Pregunta 10 (Bernd Posselt): Estatuto de Kosovo.

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a una pregunta complementaria de Bernd Posselt.

Pregunta 11 (Bastiaan Belder): Abortos tardíos en la clínica abortiva Ginemedex de Barcelona.

Paula Lehtomäki responde a la pregunta, así como a una pregunta complementaria de Bastiaan Belder.

Las preguntas que no hayan tenido respuesta por falta de tiempo la recibirán por escrito (véase el Anexo al
Acta literal).

Se cierra el turno de preguntas reservado al Consejo.

(La sesión, suspendida a las 19.00 horas, se reanuda a las 21.00 horas.)

PRESIDENCIA: Mario MAURO

Vicepresidente

21. Permiso de conducción (refundición) ***II (debate)

Recomendación para la segunda lectura sobre la Posición Común del Consejo con vistas a la adopción
de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre el permiso de conducción (Refundición)
[09010/1/2006 — C6-0312/2006 — 2003/0252(COD)] — Comisión de Transportes y Turismo
Ponente: Mathieu Grosch (A6-0414/2006).

Mathieu Grosch presenta la recomendación para la segunda lectura.

Interviene Jacques Barrot (Vicepresidente de la Comisión).

Intervienen Georg Jarzembowski, en nombre del Grupo PPE-DE, Ewa Hedkvist Petersen, en nombre
del Grupo PSE, Danutė Budreikaitė, en nombre del Grupo ALDE, Michael Cramer, en nombre del
Grupo Verts/ALE, Erik Meijer, en nombre del Grupo GUE/NGL, Kathy Sinnott, en nombre del
Grupo IND/DEM, Reinhard Rack, Willi Piecyk, Michael Henry Nattrass, Stanisław Jałowiecki, Gary Titley,
Philip Bradbourn, Bogusław Liberadzki, Luís Queiró, Inés Ayala Sender, Corien Wortmann-Kool, Proinsias
De Rossa, Rodi Kratsa-Tsagaropoulou, Dieter-Lebrecht Koch y Jacques Barrot.

Se cierra el debate.

Votación: punto 6.19 del Acta del 14.12.2006.

22. Normas en materia de doble casco o de diseño equivalente para petroleros de
casco único ***I (debate)

Informe sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el
Reglamento (CE) no 417/2002 relativo a la introducción acelerada de normas en materia de doble casco o
de diseño equivalente para petroleros de casco único, y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 2978/94
del Consejo [COM(2006)0111 — C6-0104/2006 — 2006/0046(COD)] — Comisión de Transportes y
Turismo
Ponente: Fernand Le Rachinel (A6-0417/2006).

Interviene Jacques Barrot (Vicepresidente de la Comisión).

Fernand Le Rachinel presenta su informe.

Intervienen Georg Jarzembowski, en nombre del Grupo PPE-DE, Willi Piecyk, en nombre del Grupo PSE,
Danutė Budreikaitė, en nombre del Grupo ALDE, Erik Meijer, en nombre del Grupo GUE/NGL, Rodi
Kratsa-Tsagaropoulou y Jacques Barrot.

Se cierra el debate.

Votación: punto 6.14 del Acta del 14.12.2006.
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23. Desarrollo del Sistema de Información de Schengen de segunda generación
(SIS II) (Reglamento) * — Desarrollo del Sistema de Información de Schengen
de segunda generación (SIS II) (Decisión 2001/886/JAI) * (debate)

Informe sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento
(CE) no 2424/2001 sobre el desarrollo del Sistema de Información de Schengen de segunda generación
(SIS II) [COM(2006)0383 — C6-0296/2006 — 2006/0125(CNS)] — Comisión de Libertades Civiles,
Justicia y Asuntos de Interior
Ponente: Carlos Coelho (A6-0410/2006).

Informe sobre la propuesta de Decisión del Consejo por la que se modifica la Decisión 2001/886/JAI sobre
el desarrollo del Sistema de Información de Schengen de segunda generación (SIS II) [COM(2006)0383 —
C6-0297/2006 — 2006/0126(CNS)] — Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior
Ponente: Carlos Coelho (A6-0413/2006).

Interviene Franco Frattini (Vicepresidente de la Comisión).

PRESIDENCIA: Luigi COCILOVO

Vicepresidente

Carlos Coelho presenta sus informes.

Intervienen Barbara Kudrycka, en nombre del Grupo PPE-DE, Adam Bielan, en nombre del Grupo UEN,
Andrzej Jan Szejna, Leopold Józef Rutowicz.

Se cierra el debate.

Votación: punto 6.29 del Acta del 14.12.2006 y punto 6.30 del Acta del 14.12.2006.

24. Videojuegos violentos (debate)

Declaración de la Comisión: Videojuegos violentos

Franco Frattini (Vicepresidente de la Comisión) procede a la declaración.

Intervienen Mary Honeyball, en nombre del Grupo PSE, y Roberta Angelilli, en nombre del Grupo UEN.

Se cierra el debate.

25. Modificación del Reglamento del Parlamento Europeo (comisiones, cuestores)
(debate)

Informe sobre la modificación de los artículos 15 y 182, apartado 1, del Reglamento del Parlamento
Europeo: Elección de los Cuestores y de la mesa de las comisiones [2006/2287(REG)] — Comisión de
Asuntos Constitucionales
Ponente: Jo Leinen (A6-0464/2006).

Richard Corbett (suplente del ponente) presenta el informe.

Intervienen Ingo Friedrich, en nombre del Grupo PPE-DE, Andrew Duff, en nombre del Grupo ALDE,
Johannes Voggenhuber, en nombre del Grupo Verts/ALE, Richard Corbett, sobre esta última intervención, y
Johannes Voggenhuber, quien le responde.

Se cierra el debate.

Votación: punto 6.21 del Acta del 14.12.2006.
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26. Orden del día de la próxima sesión

Se ha establecido el orden del día de la sesión de mañana (documento «Orden del día» PE 381.846/OJJE).

27. Cierre de la sesión

Se levanta la sesión a las 23.25 horas.

Julian Priestley

Secretario General

Janusz Onyszkiewicz

Vicepresidente
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LISTA DE ASISTENCIA

Han firmado:

Agnoletto, Aita, Albertini, Allister, Andersson, Andrejevs, Andria, Andrikienė, Angelilli, Antoniozzi,
Arif, Arnaoutakis, Ashworth, Atkins, Attwooll, Aubert, Audy, Auken, Ayala Sender, Aylward, Ayuso,
Bachelot-Narquin, Baco, Badia i Cutchet, Barón Crespo, Barsi-Pataky, Batten, Battilocchio, Batzeli, Bauer,
Beaupuy, Beazley, Becsey, Beer, Belder, Belet, Belohorská, Bennahmias, Beňová, Berend, Berès, van den Berg,
Berger, Berlato, Berlinguer, Berman, Bielan, Blokland, Bloom, Bobošíková, Böge, Bösch, Bonde, Bono,
Bonsignore, Booth, Borghezio, Borrell Fontelles, Bourlanges, Bourzai, Bowis, Bowles, Bozkurt, Bradbourn,
Braghetto, Brejc, Brepoels, Breyer, Březina, Brie, Brok, Brunetta, Budreikaitė, van Buitenen, Buitenweg,
Bullmann, van den Burg, Bushill-Matthews, Busk, Busquin, Busuttil, Cabrnoch, Calabuig Rull, Callanan,
Camre, Capoulas Santos, Carlotti, Carlshamre, Carnero González, Casa, Casaca, Cashman, Casini, Caspary,
Castex, Castiglione, del Castillo Vera, Catania, Cavada, Cederschiöld, Cercas, Chatzimarkakis, Chichester,
Chiesa, Chmielewski, Christensen, Chruszcz, Claeys, Clark, Cocilovo, Coelho, Cohn-Bendit, Corbett, Corbey,
Cornillet, Correia, Costa, Cottigny, Coûteaux, Coveney, Cramer, Crowley, Marek Aleksander Czarnecki,
Ryszard Czarnecki, Daul, Davies, De Blasio, de Brún, Degutis, Dehaene, De Keyser, Demetriou, De Michelis,
Deprez, De Rossa, De Sarnez, Descamps, Désir, Deß, Deva, De Veyrac, De Vits, Díaz de Mera García
Consuegra, Dičkutė, Didžiokas, Díez González, Dillen, Dimitrakopoulos, Dobolyi, Dombrovskis, Doorn,
Douay, Dover, Doyle, Drčar Murko, Duchoň, Dührkop Dührkop, Duff, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Ek, Elles,
Estrela, Ettl, Eurlings, Jill Evans, Jonathan Evans, Robert Evans, Fajmon, Farage, Fatuzzo, Fava, Fazakas,
Ferber, Fernandes, Fernández Martín, Anne Ferreira, Elisa Ferreira, Figueiredo, Fjellner, Flasarová, Flautre,
Florenz, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Fontaine, Fourtou, Fraga Estévez, Frassoni, Freitas, Friedrich, Fruteau,
Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, García Pérez, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès,
Gawronski, Gebhardt, Gentvilas, Geremek, Geringer de Oedenberg, Gewalt, Gibault, Gierek, Giertych, Gill,
Gklavakis, Glante, Glattfelder, Gobbo, Goebbels, Goepel, Golik, Gollnisch, Gomes, Gomolka, Gottardi,
Goudin, Grabowska, Grabowski, Graça Moura, Graefe zu Baringdorf, Gräßle, de Grandes Pascual, Grech,
Griesbeck, Gröner, de Groen-Kouwenhoven, Groote, Grosch, Grossetête, Gruber, Guardans Cambó, Guellec,
Guerreiro, Guidoni, Gurmai, Gutiérrez-Cortines, Guy-Quint, Gyürk, Hänsch, Hall, Hammerstein, Hamon,
Handzlik, Hannan, Harangozó, Harbour, Harkin, Harms, Hassi, Hatzidakis, Haug, Hazan, Heaton-Harris,
Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Helmer, Henin, Hennicot-Schoepges, Hennis-Plasschaert, Herczog, Herranz
García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Holm, Honeyball, Hoppenstedt, Horáček, Howitt,
Hudacký, Hudghton, Hughes, Hutchinson, Ibrisagic, in 't Veld, Isler Béguin, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson,
Jäätteenmäki, Jałowiecki, Janowski, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jensen, Joan i Marí, Jöns, Jørgensen,
Jonckheer, Jordan Cizelj, Juknevičienė, Kaczmarek, Kallenbach, Kamall, Karas, Karatzaferis, Kasoulides,
Kaufmann, Kauppi, Tunne Kelam, Kindermann, Kinnock, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Klinz, Knapman,
Koch, Kohlíček, Konrad, Korhola, Kósáné Kovács, Koterec, Kozlík, Krahmer, Krarup, Kratsa-Tsagaropoulou,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kristovskis, Krupa, Kuc, Kudrycka, Kuhne, Kułakowski, Kušķis, Kusstatscher, Kuźmiuk,
Lagendijk, Laignel, Lamassoure, Lambert, Lambrinidis, Lambsdorff, Landsbergis, Lang, Langen, Langendries,
Laperrouze, La Russa, Lauk, Lavarra, Lax, Lechner, Le Foll, Lehideux, Lehne, Lehtinen, Leichtfried, Leinen,
Marine Le Pen, Le Rachinel, Lévai, Lewandowski, Liberadzki, Libicki, Lichtenberger, Liese, Liotard, Lipietz,
Locatelli, Lombardo, López-Istúriz White, Losco, Louis, Lucas, Ludford, Lulling, Lundgren, Lynne, Maat,
Maaten, McAvan, McCarthy, McDonald, McGuinness, McMillan-Scott, Madeira, Maldeikis, Manders, Maňka,
Erika Mann, Thomas Mann, Manolakou, Mantovani, Marques, Martens, David Martin, Hans-Peter Martin,
Martinez, Martínez Martínez, Masiel, Maštálka, Mastenbroek, Mathieu, Mato Adrover, Matsakis, Matsouka,
Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Medina Ortega, Meijer, Méndez de Vigo, Menéndez del Valle,
Meyer Pleite, Miguélez Ramos, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Mölzer, Mohácsi, Montoro Romero, Moreno
Sánchez, Morgan, Morillon, Moscovici, Mote, Mulder, Musacchio, Muscardini, Muscat, Musotto, Mussolini,
Musumeci, Napoletano, Nassauer, Nattrass, Navarro, Newton Dunn, Annemie Neyts-Uyttebroeck, Nicholson,
Nicholson of Winterbourne, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Obiols i Germà, Achille Occhetto, Öger,
Özdemir, Olajos, Olbrycht, Ó Neachtain, Onesta, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Oviir, Paasilinna, Pack, Pafilis,
Pahor, Paleckis, Panayotopoulos-Cassiotou, Panzeri, Papadimoulis, Papastamkos, Parish, Patriciello, Patrie,
Peillon, Pęk, Alojz Peterle, Pflüger, Piecyk, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pinior, Piotrowski, Pirker, Piskorski, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Pleštinská, Podestà, Podkański, Pöttering, Poignant, Polfer, Pomés Ruiz, Portas, Posdorf,
Posselt, Prets, Prodi, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Ransdorf, Rapkay,
Rasmussen, Remek, Resetarits, Reul, Reynaud, Ribeiro e Castro, Riera Madurell, Ries, Riis-Jørgensen, Rivera,
Rizzo, Rocard, Rogalski, Roithová, Romagnoli, Romeva i Rueda, Rosati, Roszkowski, Roth-Behrendt,
Rothe, Rouček, Roure, Rudi Ubeda, Rübig, Rühle, Rutowicz, Ryan, Sacconi, Saïfi, Sakalas, Saks, Salafranca
Sánchez-Neyra, Salinas García, Samaras, Samuelsen, Sánchez Presedo, dos Santos, Sartori, Saryusz-Wolski,
Savary, Savi, Sbarbati, Schaldemose, Schapira, Scheele, Schenardi, Schierhuber, Schlyter, Olle Schmidt,
Schnellhardt, Schöpflin, Schroedter, Schulz, Schuth, Schwab, Seeber, Seeberg, Segelström, Seppänen,
Siekierski, Sifunakis, Silva Peneda, Simpson, Sinnott, Siwiec, Skinner, Škottová, Smith, Sommer, Sonik,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Spautz, Staes, Staniszewska, Starkevičiūtė, Šťastný, Stauner, Sterckx,
Stevenson, Stihler, Stockmann, Strejček, Strož, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Susta, Svensson,
Swoboda, Szájer, Szejna, Szent-Iványi, Szymański, Tabajdi, Tajani, Takkula, Tarabella, Tarand, Tatarella,
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Thomsen, Thyssen, Titley, Toia, Tomczak, Toubon, Trakatellis, Trautmann, Triantaphyllides, Trüpel,
Turmes, Tzampazi, Ulmer, Väyrynen, Vaidere, Vakalis, Vanhecke, Van Hecke, Van Lancker, Van Orden,
Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Vaugrenard, Veneto, Ventre, Veraldi, Vergnaud, Vernola,
Vidal-Quadras, de Villiers, Vincenzi, Virrankoski, Vlasák, Vlasto, Voggenhuber, Wagenknecht, Wallis,
Walter, Watson, Henri Weber, Manfred Weber, Weiler, Weisgerber, Westlund, Whittaker, Wieland,
Wiersma, Wijkman, Willmott, Wise, von Wogau, Bernard Piotr Wojciechowski, Janusz Wojciechowski,
Wortmann-Kool, Wurtz, Yañez-Barnuevo García, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zapałowski, Zappalà,
Zatloukal, Ždanoka, Železný, Zieleniec, Zīle, Zimmer, Zingaretti, Zvěřina, Zwiefka

Observadores:

Athanasiu, Bărbuleţiu, Becşenescu, Buruiană-Aprodu, Cappone, Ciornei, Cioroianu, Coşea, Corina Creţu,
Gabriela Creţu, Konstantin Dimitrov, Duca, Dumitrescu, Ganţ, Hogea, Ivanova, Kirilov, Kónya-Hamar,
Marinescu, Mihăescu, Mihalache, Morţun, Parvanova, Paşcu, Podgorean, Popa, Popeangă, Sârbu, Severin,
Silaghi, Sofianski, Stoyanov, Szabó, Ţicău, Vigenin
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ANEXO

RESULTADOS DE LAS VOTACIONES

Significado de abreviaturas y símbolos

+ aprobado

- rechazado

↓ decae

R retirado

VN (…, …, …) votación nominal (a favor, en contra, abstenciones)

VE (…, …, …) votación electrónica (a favor, en contra, abstenciones)

vp votación por partes

vs votación por separado

enm. enmienda

ET enmienda de transacción

PC parte correspondiente

S enmienda de supresión

= enmiendas idénticas

§ apartado

art. artículo

cons. considerando

PR propuesta de resolución

PRC propuesta de resolución común

SEC votación secreta

1. Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (REACH) ***II

Recomendación para la segunda lectura: (mayoría cualificada requerida)

Guido SACCONI (A6-0352/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Opción 1 — Paquete de
transacción

191 PSE, PPE-DE, UEN, ALDE VN + 529, 98, 24

Opción 2 — Verts/ALE-GUE/
NGL 1

(véase nota abajo)

— (Verts/ALE, GUE/NGL) ↓

Opción 3 — Verts/ALE- 2
(véase nota abajo)

— (Verts/ALE, GUE/NGL) ↓

Opción 4 — Enmiendas de la
comisión responsable

1-172 comisión ↓

Nanopartículas
votación en bloque

175
177
188

(Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 110, 539, 14
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículos y concentration
votación en bloque

176
178

(Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 94, 552, 13

Artículo 1, después del § 3 173 Blokland y otros VN - 96, 559, 5

Artículo 7, § 6 179 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 109, 530, 20

Después del artículo 7 180 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 83, 542, 39

Artículo 23, § 2 181 (Verts/ALE, GUE/NGL) -

Artículo 56,
parte introductoria

182 (Verts/ALE, GUE/NGL) -

Artículo 56, letra f) 183 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 109, 529, 22

Artículo 60, § 4 184 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 84, 531, 50

Artículo 60, § 5 185 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 86, 527, 47

Artículo 68, § 2 186 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 88, 529, 44

Artículo 127, después del § 1 187 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 121, 528, 13

Anexo 1 189 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 87, 551, 21

Anexo 3 190 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 110, 534, 21

Anexo 11 174 Le Foll y otros ↓

Posición común Declarado aprobado así modificado

Opción 2: Verts/ALE, GUE/NGL1

Enmiendas 192 a 221 inclusive de los grupos Verts/ALE y GUE/NGL + las modificaciones siguientes del
paquete de transacción:

Bienestar animal: considerandos 1, 12 bis, 36, 43, 50 y 58 bis, Artículos 1(1), 2(4) b), 13(1 bis), 29, 39
(1 bis) y 116(2 bis) y (3) así como las enmiendas 43 y 168 de la comisión ENVI

Comitología: considerandos 72 bis y 110, Artículos 13(2), 40(7), 57(1) y (8), 63(8), 67(1) y (2), 72, 130,
131, 132(3) bis y Anexo XI punto 3.3 así como la enmienda 160 de la comisión ENVI

Opción 3: Verts/ALE 2

Enmienda 222 de los grupos Verts/ALE y GUE/NGL así como el conjunto del texto consolidado sin las
modificaciones siguientes: Artículo 3 (35) y (36), Artículo 7(7) nota a pie de página, Artículo 9(7), Artí-
culo 23(1) nota a pie de página, Artículo 25(3), Artículo 42(2) a) dos notas a pie de página, Artículo 43(2)
nota a pie de página, Artículo 59(4a), Artículo 115 nota a pie de página, Artículo 117(2) b) y d), Artí-
culo 117(3), Artículo 118, Artículo 137(6), (7) y (8) y Anexo VIII punto 8.4.2

Solicitudes de votación nominal

IND/DEM: enm. 173

Verts/ALE: Opción 1, enms. 175/177/188, 176/178, 179, 180, 183, 184, 185, 186, 187, 189 y 190

2. Modificación de la Directiva 67/548/CEE sobre las sustancias peligrosas
(REACH) ***II

Recomendación para la segunda lectura: (mayoría cualificada requerida)

Guido SACCONI (A6-0345/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Posición común Declarado aprobado
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3. Inclusión de las lenguas búlgara y rumana entre las lenguas de procedimiento
del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas *

Informe: Giuseppe GARGANI (A6-0463/2006)

Asunto VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Votación única +

4. Inclusión de las lenguas búgara y rumana entre las lenguas de procedimiento
del Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas *

Informe: Giuseppe GARGANI (A6-0462/2006)

Asunto VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Votación única +

5. Año Europeo del Diálogo Intercultural (2008) ***II
Recomendación para la segunda lectura: (mayoría cualificada requerida)

Erna HENNICOT-SCHOEPGES (A6-0435/2006)

Asunto VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Posición común Declarado aprobado

6. Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas *

Informe: Ingeborg GRÄßLE (A6-0447/2006)

Asunto VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Votación única VN + 606, 28, 16

Solicitudes de votación nominal

PPE-DE: votación final

7. Proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006
Informe: (mayoría cualificada requerida)

Giovanni PITTELLA (A6-0444/2006)

Asunto VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Votación única +

8. Coordinación de determinadas disposiciones de los Estados miembros relativas
al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva ***I

Informe: Ruth HIERONYMI (A6-0399/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Propuesta de rechazo de la posi-
ción común

167 IND/DEM VN - 71, 556, 11

Conjunto del texto enmienda oral
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Enmiendas de la comisión
competente — votación en

bloque

1-12
14-18
20-24
26-37
39
41

43-46
49

52-55
57
59

63-68
70-74
77-78
80-82
84-85
92-93
97-100
103-104
108-110
120-125

133
135-137
143-147
149-151

comisión + enm. 29 como
añadido a la
enm. 20

Enmiendas de la comisión
competente — votación por

separado

13 comisión vs/VE + 360, 277, 6

47 comisión vs +

56 comisión vs +

61 comisión vs +

62 comisión vp

1 +

2 +

76 comisión +

91 comisión vp

1 +

2 +

101 comisión vs/VE + 381, 256, 4

102 comisión vs -

106 comisión vs -

134 comisión vp

1 +

2 +

148 comisión vp

1 +

2 +
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículo 1, letra e) 205 ALDE +

69 comisión ↓

Artículo 1, letra k) 188=
237=

GUE/NGL
CHIESA y otros

-

75 comisión vp

1 +

2 +

3 +

Artículo 1, después de la letra k) 172 Verts/ALE VN - 276, 370, 9

204 ALDE VE - 289, 342, 13

79 comisión +

Después del artículo 1 198=
240=

GUE/NGL
GRUBER y otros

VN - 270, 375, 13

Artículo 2 168 MIKKO y otros -

Después del artículo 2 199 ALDE vp

1/VN + 391, 248, 15

2 -

215 PPE-DE ↓

83 comisión ↓

Artículo 3, § 1 220 PPE-DE, ALDE VN + 343, 302, 15

86 comisión ↓

Artículo 3, después del § 1 246 PSE -

Artículo 3, después del § 1 221 PPE-DE, ALDE +

152 PSE ↓

87 comisión ↓

153 PSE -

222 PPE-DE, ALDE vp

1 +

2 +

88 comisión ↓

154 PSE -

89 comisión +

155 PSE -

90 comisión +
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículo 3 ter, § 1 183 Verts/ALE VN - 208, 438, 13

223 PPE-DE, ALDE vp

1 +

2 +

94 comisión ↓

Artículo 3 ter, § 2 206 ALDE -

224 PPE-DE, ALDE vp

1 +

2 +

95 comisión ↓

Artículo 3 ter, después del § 2 207 ALDE VE + 369, 281, 8

96 comisión ↓

Artículo 3 quinquies, después del
§ 1

105 comisión VE + 591, 48, 16

160 IND/DEM ↓

Artículo 3 sexies 107 comisión +

187 UEN -

Artículo 3 octies, letras a)-f) 189=
209=
230=

GUE/NGL
ALDE

GUIDONI y otros

vp

1/VE + 321, 318, 6

2 -

3 -

4 -

Artículo 3 octies, letra a) 200 ALDE +

111 comisión ↓

Artículo 3 octies, después de las
letras a) y b)

112 comisión +

113 comisión +

Artículo 3 octies, letra c) 114 comisión +

186 IND/DEM ↓

Artículo 3 octies, letras d) y e) 115 comisión +

116 comisión vs +

117 comisión +
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículo 3 octies, letra f) 118 comisión -

225 PPE-DE, ALDE +

Artículo 3 octies, después de la
letra f)

190=
233=

GUE/NGL
GUIDONI y otros

-

226 PPE-DE, ALDE VN + 325, 308, 24

177 Verts/ALE ↓

156 PSE ↓

119 comisión ↓

Artículo 3 nonies, § 1 238 CHIESA y otros -

Artículo 3 nonies, después del § 1 174 Verts/ALE VN - 123, 528, 4

191=
235=

GUE/NGL
CHIESA y otros

-

234 CHIESA y otros -

227 PPE-DE, ALDE vp/ VN

1 + 595, 52, 3

2 + 349, 290, 13

3 + 413, 222, 14

163 IND/DEM ↓

126
128-130

132

comisión ↓

127 comisión ↓

131 comisión ↓

Artículo 3 nonies, después del § 2 175 Verts/ALE VN - 263, 355, 11

239 CHIESA y otros -

Después del artículo 3 nonies 243 PSE -

Artículo 10, § 1 138 comisión +

192 GUE/NGL -

Artículo 10, § 2 139 comisión VE - 305, 329, 10

176 Verts/ALE VN - 281, 368, 6

157 PSE VE - 298, 334, 17
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículo 11, § 1 140 comisión -

161 IND/DEM -

228 PPE-DE, ALDE +

Artículo 11, § 2, párrafo 1 193=
236=

GUE/NGL
GUIDONI y otros

VP/VN

1 - 265, 379, 12

2 - 126, 518, 13

162 IND/DEM VN - 231, 392, 23

208pc ALDE VN + 324, 323, 12

216 PPE-DE ↓

141 comisión ↓

Artículo 11, § 2, párrafo 2 208pc ALDE VN - 120, 530, 9

185 UEN -

Artículo 11, después del § 2 158=
180=

PSE
Verts/ALE

VN - 276, 374, 12

194=
232=

GUE/NGL
GUIDONI y otros

-

Artículo 15 169 WESTLUND y otros VN - 183, 428, 39

Artículo 18, § 1 195/rev=
244=

GUE/NGL
PSE

-

211 ALDE -

231 GUIDONI y otros -

Artículo 18, después del § 1 196 GUE/NGL -

Artículo 18, § 2 166=
179=

IND/DEM
Verts/ALE

VN - 139, 505, 13

202 ALDE +

142 comisión ↓

Artículo 18 bis 178 Verts/ALE VN - 285, 368, 7

229 PPE-DE, ALDE +

Artículo 23 ter 182=
197=
242=

Verts/ALE
GUE/NGL

GRUBER y otros

vp/ VN

1 + 327, 313, 14

2 - 270, 366, 14

201 ALDE vp

1 +

2/VE - 320, 331, 8

3 +
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Después del cons. 3 210=
241=

ALDE
CHIESA y otros

-

Considerando 14 19 comisión -

213 PPE-DE +

Considerando 17 203 ALDE VE - 310, 324, 20

25 comisión +

Considerando 27 218 PPE-DE, ALDE vp

1 +

2 +

184 Verts/ALE ↓

40 comisión ↓

Considerando 29 42 comisión +

212 ALDE -

Considerando 35 50 comisión -

214 PPE-DE +

Después del cons. 35 51 comisión +

181 Verts/ALE ↓

Después del cons. 41 170 Verts/ALE VN - 133, 513, 10

Considerando 42 58 comisión +

Considerando 44 § texto original vs +

Considerando 45 173 Verts/ALE VN - 87, 558, 9

Considerando 46 171 Verts/ALE VN - 88, 546, 12

219 PPE-DE, ALDE vp

1 +

2/VE - 286, 349, 8

60 comisión ↓

Votación: Propuesta modificada +

Votación: Resolución legislativa +

Puesto que las enmiendas 38 y 48 no afectan a todas las versiones lingüísticas, no se han sometido a
votación (Artículo 151, apartado 1, letra d), del Reglamento).

Solicitudes de votación nominal

IND/DEM: enms. 167 y 208

Verts/ALE: enms. 141, 162, 169, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 178, 179, 180, 182, 183, 193, 216, 220,
226, 227 y 236

GUE/NGL: enms. 198, 193 y 197

PPE-DE: enms. 199 1a parte, 162, 208, 216

ALDE: enm. 208 2a parte
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Solicitudes de votación por partes

Verts/ALE, ALDE

enm. 75

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «o sin» y «destinada al prestador de servicios de medios»

2a parte: «o sin»

3a parte: «destinada al prestador de servicios de medios»

PSE, ALDE

enm. 227

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «No obstante, a menos que los Estados miembros … admi-
tirá» y «y mediante una señal emitida al menos cada 20 minutos durante el transcurso del mismo»

2a parte: «No obstante, a menos que los Estados miembros … admitirá»

3a parte: «y mediante una señal emitida al menos cada 20 minutos durante el transcurso del mismo»

IND/DEM

enm. 91

1a parte: Conjunto del texto excepto la palabra «or» (en la versión inglesa. No afecta a la versión española)

2a parte: Esta palabra

Verts/ALE

enm. 62

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «o la colocación del producto»

2a parte: Estas palabras

enm. 134

1a parte: Apartado 1

2a parte: Apartado 2

enm. 218

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «El derecho de acceso transfronterizo … así pues»

2a parte: Estas palabras

enm. 223

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «y sin menoscabar derechos exclusivos»

2a parte: Estas palabras

enm. 224

1a parte: Conjunto del texto excepto la palabra «general»

2a parte: Esta palabra

PSE

enm. 193

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «conciertos, obras teatrales, óperas»

2a parte: Estas palabras
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PPE-DE

enm. 148

1a parte: «Los Estados miembros … Directiva»

2a parte: «en particular … discapacidad»

enm. 199

1a parte: «(b bis) El siguiente apartado … caso urgente».

2a parte: «Los motivos … incluidos los inversores».

enm. 201

1a parte: «(20 bis) Se añade el siguiente artículo … fomentarán medidas»,

2a parte: «en particular a la hora … autorizaciones de radiodifusión»,

3a parte: «para que los organismos … Unión Europea».

enm. 222

1a parte: Conjunto del texto excepto la palabra «solely» (en la versión inglesa. No afecta a la versión española)

2a parte: Esta palabra

ALDE

enm. 182/197/242

1a parte: «Los Estados miembros … radiodifusión televisiva»

2a parte: «En particular, los Estados miembros … y los mercados conexos».

enm. 189/209/230

1a parte: Conjunto del texto excepto las letras a), c) romanito i) y f)

2a parte: a)

3a parte: c) romanito i)

4a parte: f)

enm. 219

1a parte: «La colocación de productos … se incluyen»

2a parte: «En aras de … que se adquieran»

Solicitudes de votación por separado

Verts/ALE: enm. 56

PSE: considerando 44

PPE-DE: enms. 13, 47, 101, 102, 105, 106

ALDE: enms 61, 76, 116, 134

Varios

Las enmiendas 164 y 165 se anulan.

Las enmiendas 159, 217 y 245 se han retirado.

El Grupo PPE-DE ha aceptado la enmienda 29 como añadido a la enmienda 20.

El ponente ha propuesto para el conjunto del texto una enmienda oral destinada a sustituir «ayuda a la
producción» por «ayuda material a la producción».
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9. Creación del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ***I

Informe: Roselyne BACHELOT-NARQUIN (A6-0385/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Bloque no 1—
transacción

6-9
15
21
23
25

28-29
33
36
40
43

48-49
51-52
69-76
78

80-85
87-89
91-95

comisión +

Bloque no 2—
enmiendas de la comisión

competente

1-5
10-14
16-20
22
24

26-27
31-32
34-35
37-38
41-42
44

46-47
50

53-56

comisión ↓

Artículo 2, parte introductoria 57 + 58 GUE/NGL -

77 comisión +

Artículo 3, letra a) 59 GUE/NGL -

79 comisión +

Artículo 5, § 5 60 GUE/NGL -

86 comisión +

Artículo 10 62 PPE-DE R

61 GUE/NGL -

39 comisión +

Después del artículo 11 63 PPE-DE R

Artículo 12, título 64 PPE-DE R

Artículo 12, § 1 y 2 90 comisión +

65 PPE-DE R

66 PPE-DE R
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículo 13, § 1 67 PPE-DE R

45 comisión +

Artículo 16, § 1, después del
guión 1

68 PPE-DE R

Votación: Propuesta modificada +

Votación: Resolución legislativa +

La enmienda 30 no afecta a todas las versiones lingüísticas, por lo que no se ha sometido a votación (letra d
del apartado 1 del artículo 151 del Reglamento).

La enmienda 96 ha sido anulada.

10. Homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las
emisiones y acceso a la información relativa a la reparación de los
vehículos ***I

Informe: Matthias GROOTE (A6-0301/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Bloque no 1—
paquete de transacción

63-72
74-90
92

94-115
117

119-129
131-133

PSE, PPE-DE, ALDE, GUE/NGL,
Verts/ALE, UEN

VN + 621, 10, 10

Bloque no 1—
paquete de transacción
votación por separado

73 PSE, PPE-DE, ALDE, GUE/NGL,
Verts/ALE, UEN

VN + 545, 78, 9

118 PSE, PPE-DE, ALDE, GUE/NGL,
Verts/ALE, UEN

vp/VN

1 + 619, 19, 7

2 + 520, 103, 10

Bloque no 2 1-47
49-58

comisión ↓

Artículo 3, después del punto 1 bis 60 (Verts/ALE, GUE/NGL) VN - 136, 496, 6

91 PSE, PPE-DE, ALDE, UEN VN + 520, 107, 11

Artículo 9 61 (Verts/ALE, GUE/NGL) -

116 PSE, PPE-DE, ALDE, UEN VN + 552, 83, 5
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Después del artículo 9 59 IND/DEM VN - 111, 517, 13

Anexo I 62 (Verts/ALE, GUE/NGL) -

130 PSE, PPE-DE, ALDE, UEN VN + 546, 93, 10

Votación: Propuesta modificada VN + 537, 88, 12

Votación: Resolución legislativa VN + 540, 87, 9

Las enmiendas 48 y 93 no afectan a todas las versiones lingüísticas, por lo que no se han sometido a
votación (letra d) del apartado 1 del artículo 151 del Reglamento).

Solicitudes de votación por partes

Verts/ALE

enm. 118

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «a partir de las fechas fijadas en el artículo 9, apartado 3»

2a parte: Estas palabras

Solicitudes de votación por separado

Verts/ALE: enm. 73

Solicitudes de votación nominal

VertsALE: enms. 60 y 91

IND/DEM: enm. 59

PSE: Bloque no 1, enms. 91, 116 y 130, propuesta modificada y votación final

11. Contribuciones financieras de la Comunidad al Fondo Internacional para
Irlanda (2007-2010) *

Informe: Jim HIGGINS (A6-0432/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Enmienda de la comisión
competente

1 comisión VN + 419, 121, 12

Votación: Propuesta modificada +

Votación: Resolución legislativa +

Solicitudes de votación por separado

ALDE: enm. 1

Solicitudes de votación nominal

GUE/NGL: enm. 1

12. Sector del plátano *

Informe: Jean-Claude FRUTEAU (A6-0422/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Enmiendas de la comisión
competente — votación en

bloque

1-9
11-23
25-26

comisión +
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Enmiendas de la comisión
competente — votación por

separado

10 comisión VN + 514, 92, 11

Artículo 3, § 3 (Artículo 30) 27 GUE/NGL VE + 412, 177, 5

24 comisión ↓

Después del artículo 4 28 GUE/NGL +

Artículo 5, § 2 29 GUE/NGL -

Anexo, punto 3 (Anexo VII,
letra l), § 1, guión 1)

30 GUE/NGL -

Votación: Propuesta modificada +

Votación: Resolución legislativa +

Solicitudes de votación nominal

GUE/NGL: enm. 10

13. IVA aplicable a los servicios de radiodifusión y de televisión y a servicios
prestados por vía electrónica *

Informe: Zsolt László BECSEY (A6-0440/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Artículo 4 2 PPE-DE +

1 comisión ↓

Votación: Propuesta modificada +

Votación: Resolución legislativa +

14. Programa legislativo y de trabajo de la Comisión 2007

Propuestas de resolución: B6-0630/2006, B6-0634/2006, B6-0635/2006, B6-0637/2006/rev, B6-0640/2006,
B6-0642/2006

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Propuesta de resolución de los grupos políticos

B6-0630/2006 Verts/ALE -

Propuesta de resolución común RC-B6-0634/2006/rev.
(PPE-DE, PSE, ALDE, UEN)

§ 4 § texto original vp

1 +

2/VE + 467, 123, 7

§ 21 § texto original vp

1 +

2 +

Votación: Resolución (conjunto) +
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Propuestas de resolución de los grupos políticos

B6-0634/2006 ALDE ↓

B6-0635/2006 UEN ↓

B6-0640/2006 PPE-DE ↓

B6-0642/2006 PSE ↓

B6-0637/2006 GUE/NGL ↓

Solicitudes de votación por partes

ALDE

§ 4

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «la protección de los trabajadores atípicos»

2a parte: Estas palabras

§ 21

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «de la protección de los trabajadores atípicos»

2a parte: Estas palabras

Varios

El Grupo Verts/ALE ha retirado su firma de la propuesta de resolución común.

Konrad Szymański ha firmado igualmente la propuesta de resolución común en nombre del Grupo UEN.

15. Cumbre Rusia/Unión Europea

Propuestas de resolución: B6-0631/2006, B6-0633/2006, B6-0636/2006, B6-0638/2006, B6-0639/2006,
B6-0641/2006

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Propuesta de resolución común
RC-B6-0631/2006(PPE-DE, PSE, ALDE, Verts/ALE, GUE/NGL y UEN)

§§ 3 y 4 — texto original + Inversión del
orden de los §

§ 6 5 UEN VE + 309, 276, 8

§ 11 6 UEN vp

1/VE - 289, 297, 5

2 -

9 PPE-DE VE - 282, 302, 13

Después del § 11 8 UEN VE + 444, 106, 33

§ 12 3 ALDE -

Después del § 12 1 Verts/ALE +

Después del § 13 4 ALDE +

Después del § 16 7 UEN +

Votación: Resolución (conjunto) +

23.12.2006C 317 E/246 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Propuestas de resolución de los grupos políticos

B6-0631/2006 Verts/ALE ↓

B6-0633/2006 PPE-DE ↓

B6-0636/2006/rev UEN ↓

B6-0638/2006 GUE/NGL ↓

B6-0639/2006 ALDE ↓

B6-0641/2006 PSE ↓

Se ha anulado la enmienda 2.

Solicitudes de votación por partes

UEN

enm. 6

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras «sin excluir acciones de represalia»

2a parte: Estas palabras

Varios

La propuesta de resolución B6-0636/2006/rev ha sido firmada en nombre del Grupo UEN por Ryszard
Czarnecki, y no por Marek Aleksander Czarnecki.

El Grupo ALDE ha propuesto que se invirtiera el orden de los apartados 3 y 4.

16. Aplicación de la Directiva 85/611/CEE (organismos de inversión colectiva en
valores mobiliarios)

Propuesta de resolución: B6-0643/2006

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Propuesta de resolución B6-0643/2006
Comisión ECON

Votación: Resolución (conjunto) +

17. Estrategia de ampliación y principales retos 2006-2007

Informe: Elmar BROK (A6-0436/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

§ 1 12/rev. Verts/ALE +

§ 2 22 PPE-DE VE - 273, 305, 14

§ 6 3S ALDE -

§ 7 4S ALDE -

§ 11 29 PSE + modificada
oralmente

20 PPE-DE ↓

§ 13 5S ALDE -
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

§ 14 23 PPE-DE -

§ texto original VN + 476, 75, 37

§ 15 § texto original vp

1 +

2 +

3 +

§ 16 § texto original vs +

§ 22 24 PPE-DE +

§ 25 § texto original vs +

§ 26 30 PSE +

§ 27 6 ALDE +

§ 28 7 ALDE +

§ 29 § texto original VN + 543, 28, 22

§ 30 15 GUE/NGL VE - 282, 288, 10

Después del § 30 16 PSE + modificada
oralmente

§ 31 13/rev. Verts/ALE ↓

8 ALDE ↓

17 PSE + modificada
oralmente

25 PPE-DE ↓

Después del § 31 18 PPE-DE VE + 290, 263, 18

Después del § 32 9 ALDE vp

1 +

2/VE - 260, 315, 11

§ 39 14/rev. Verts/ALE vp

1 +

2 -

§ 40 11 PPE-DE +

§ 43 § texto original vs +

Después del visto 2 1 ALDE +

Considerando A § texto original vs +

Después del cons. C 2 ALDE VE + 304, 254, 32
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Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

Considerando D § texto original vs +

Después del cons. D 21 PPE-DE -

Considerando F 26 PPE-DE +

27 PSE ↓

19 PPE-DE +

Considerando K 28S PSE VE - 280, 294, 10

Votación: Resolución (conjunto) VN + 481, 66, 38

La enmienda 71 ha sido retirada

Solicitudes de votación nominal

IND/DEM: § 14 y votación final

UEN: § 29

Solicitudes de votación por partes

PSE

§ 15

1a parte: «Insta por lo tanto … constituye»

2a parte: «necesario»

3a parte: «un requisito previo … ampliaciones»;

PPE-DE

enm. 14/rev

1a parte: Conjunto del texto excepto las palabras («lo que excluye, por lo tanto, a Turquía y a los países de los
Balcanes Occidentales»)

2a parte: Estas palabras

enm. 9

1a parte: «Recuerda que … países adherentes»,

2a parte: «y abstenerse … capítulo en cuestión»;

Solicitudes de votación por separado

PSE: § 43 y considerando D

PPE-DE: considerando A, §§ 11, 15, 16 y 25

Varios

Las enmiendas 1 y 2 hacen referencia a la Cumbre de Salónica de 2003.

Elmar Brok ha presentado la siguiente enmienda oral a la enmienda 29:

«11. Considera que el buen funcionamiento de la Unión se apoya en la adhesión incondicional de todos sus
miembros a los valores universales que subyacen a la UE como proyecto político: los derechos inaliena-
bles e inviolables de la persona humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado de Derecho,
que conforman la identidad de Europa;»
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Elmar Brok ha presentado la siguiente enmienda oral a la enmienda 16:

«30 bis. Subraya que la negativa de Turquía a cumplir con todo lo dispuesto en el Protocolo adicional está
poniendo seriamente en peligro el avance de las negociaciones de adhesión; señala que la decisión
del Consejo de no iniciar las negociaciones sobre ocho capítulos importantes que se refieren a polí-
ticas relacionadas con las restricciones de Turquía respecto a la República de Chipre y de no cerrar
provisionalmente ningún capítulo es una consecuencia inevitable de la postura de Turquía en este
asunto; insta a Turquía a que coopere de manera constructiva para asegurar a la mayor brevedad la
total aplicación del Protocolo adicional; acoge con satisfacción en este sentido la invitación dirigida
a la Comisión de presentar cada año informes sobre los progresos alcanzados en los asuntos
cubiertos por la Declaración de la UE de 21 de septiembre de 2005;»

Giorgos Dimitrakopoulos ha presentado la siguiente enmienda oral a la enmienda 17:

«31. Lamenta sinceramente que los esfuerzos de la Presidencia finlandesa para encontrar una solución que
ponga fin a la actual situación de punto muerto por lo que se refiere a la plena aplicación del Protocolo
adicional por una parte, y a la reducción del aislamiento de la comunidad chipriota turca, por otra, no
hayan tenido éxito; pide a la Presidencia alemana que prosiga estos esfuerzos con determinación;»

Joost Lagendijk ha presentado igualmente una enmienda oral a la enmienda 17 para que se añadiera la frase
siguiente:

«en estrecha cooperación con los esfuerzos de las Naciones Unidas;»

El Grupo PPE-DE ha aceptado la enmienda 29 como añadido.

18. Aspectos institucionales de la capacidad de la Unión Europea para integrar a
nuevos Estados miembros

Informe: Alexander STUBB(A6-0393/2006)

Asunto Enm. no Autor — Autora VN, etc. Votación Votaciones por VN/VE
— Observaciones

§ 8 3S Verts/ALE -

Art. 9, parte introductoria 5 PSE vp

1 -

2 -

§ 9 letra b) § texto original VN + 438, 107, 25

§ 9 letra c) § texto original VN + 451, 76, 30

§ 9 letra e) § texto original VN + 455, 95, 20

§ 9, letra f) § texto original VN + 456, 79, 36

§ 9, letra g) § texto original VN + 445, 104, 22

§ 9, letra h) § texto original VN + 439, 107, 22

Después del § 9 4 Verts/ALE VN - 93, 472, 18

§ 10, letra c) 8 PSE +

§ 14 6 PSE +

1 Verts/ALE ↓

§ 18 § texto original VN + 393, 130, 38

Considerando L 2 Verts/ALE -

7 PSE +

Votación: Resolución (conjunto) VN + 398, 99, 36

23.12.2006C 317 E/250 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Solicitudes de votación nominal

IND/DEM: §§ 9(b), 9(c), 9(e), 9(f), 9(g), 9(h) y votación final

Verts/ALE: enm. 4

Kirkhope ea: § 18 y votación final

ALDE: votación final

Solicitudes de votación por partes

PSE

enm. 5

1a parte: Conjunto del texto excepto la palabra «nueva»

2a parte: Esta palabra

Varios

Pervenche Berès ha firmado igualmente la enmienda 7.
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ANEXO II

RESULTADOS DE LA VOTACIÓN NOMINAL

1. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Opción 1

A favor: 529

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck,
Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Piskorski,
Polfer, Prodi, Resetarits, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Belder, Blokland, Sinnott, Tomczak

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Mölzer, Mussolini,
Rivera, Romagnoli, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß,
Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins,
Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski,
Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich,
Koch, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Lechner, Lehne,
Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas,
Mantovani, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello,
Peterle, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-
Rowohl, Rack, Radwan, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra,
Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski,
Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján,
Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne,
Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik,
Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug,
Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll,
Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika,
Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto,
Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar,
Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe,
Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose,
Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann,
Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker,
Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-
Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Rutowicz,
Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

En contra: 98

ALDE: Ries

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Bonde, Booth, Clark, Farage, Goudin, Knapman, Lundgren, Nattrass, Whittaker, Wise,
Železný

NI: Bobošíková, Martin Hans-Peter

PPE-DE: Cabrnoch, Duchoň, Hybášková, Langendries, Ouzký, Škottová, Strejček, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

UEN: Borghezio

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 24

ALDE: Ek, Oviir, Savi

GUE/NGL: Ransdorf

IND/DEM: Coûteaux, Karatzaferis, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Baco, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote, Schenardi

PPE-DE: Grosch, Konrad, Lauk, Pieper, Reul

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Alfonso Andria, Pierre Moscovici, Jules Maaten, Mary Honeyball, Maria Carlshamre

Abstención

Pedro Guerreiro, Ilda Figueiredo

2. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmiendas 175 + 177 + 188

A favor: 110

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin,
Holm, Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite,
Musacchio, Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Arif, Berès, Bono, Bourzai, Carlotti, Castex, Cercas, Correia, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne,
Fruteau, Hamon, Hazan, Hedh, Laignel, Le Foll, Navarro, Öger, Patrie, Peillon, Poignant, Reynaud, Roure,
Saks, Savary, Trautmann, Vaugrenard, Vergnaud
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Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 539

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Ransdorf

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Krupa, Nattrass, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo
Vera, Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou,
Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos,
Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello,
Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca
Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber,
Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček,
Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski,
Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey, De Keyser,
De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels,
Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hedkvist
Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Paasilinna, Pahor,
Paleckis, Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell,
Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi,
Van Lancker, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 14

ALDE: Ek, Oviir, Prodi, Savi, Sbarbati

IND/DEM: Karatzaferis

NI: Claeys, Dillen, Kozlík, Vanhecke

PPE-DE: Wijkman

PSE: Gröner, Occhetto

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Henri Weber

En contra

Anna Hedh

3. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmiendas 176 + 178

A favor: 94

ALDE: Jäätteenmäki, Resetarits, Ries

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer, Romagnoli, Schenardi

PPE-DE: Hybášková

PSE: Peillon, Zingaretti

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 552

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis,
Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz,
Piskorski, Polfer, Prodi, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis
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IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker,
Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote,
Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín,
Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik,
Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor,
Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki,
Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope,
Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover,
Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro
Romero, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal,
Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Chiesa, Christensen,
Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi,
Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist
Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin
David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Paasilinna,
Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay,
Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas,
Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström,
Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud,
Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 13

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Claeys, Dillen, Kozlík

PPE-DE: Wijkman

PSE: Castex, Gröner, Occhetto

Verts/ALE: van Buitenen
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4. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 173

A favor: 96

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Claeys, Dillen, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Langendries

PSE: Bourzai

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 559

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote, Mussolini,
Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder,
Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-
Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz
García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall,
Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-
Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski,
Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos,
Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello,
Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca
Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber,
Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček,
Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne,
Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik,
Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug,
Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen,
Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra,
Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka,
Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà,
Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos
Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe,
Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose,
Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi,
Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski

Abstención: 5

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Baco, Kozlík

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Bernadette Bourzai

5. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 179

A favor: 109

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Arif, Berès, Bourzai, Carlotti, Castex, Chiesa, Cottigny, De Rossa, Désir, Douay, Ferreira Anne, Fruteau,
Hamon, Hazan, Hutchinson, Laignel, Le Foll, Moscovici, Navarro, Pahor, Patrie, Peillon, Poignant, Reynaud,
Roure, Savary, Vaugrenard, Vergnaud

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka
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En contra: 530

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Sinnott, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote,
Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín,
Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik,
Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor,
Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson,
Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam,
Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover,
Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell,
Montoro Romero, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten,
Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal,
Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
De Keyser, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas,
Fernandes, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes,
Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hedh, Hedkvist Petersen,
Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli,
McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller,
Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Paleckis, Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar,
Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas, Saks,
Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson,
Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella,
Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

23.12.2006 C 317 E/259Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Abstención: 20

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Claeys, Dillen, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Mölzer, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Wijkman

PSE: Gröner, Occhetto, Rocard

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Henri Weber

6. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 180

A favor: 83

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Chiesa, Vaugrenard, Vergnaud

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 542

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Ransdorf

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker,
Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Gollnisch,
Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Rivera, Schenardi,
Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández
Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-
Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis,
Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi,
Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab,
Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer,
Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras,
Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert,
Fazakas, Fernandes, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik,
Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hedh,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Panzeri,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Roth-
Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose,
Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler,
Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi,
Van Lancker, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Lipietz

Abstención: 39

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Claeys, Dillen, Kozlík, Romagnoli, Vanhecke

PPE-DE: Wijkman

23.12.2006 C 317 E/261Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



PSE: Arif, Berès, Bourzai, Carlotti, Castex, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne, Fruteau, Gröner, Hamon,
Hazan, Hutchinson, Laignel, Le Foll, Moscovici, Navarro, Occhetto, Paleckis, Patrie, Peillon, Poignant,
Reynaud, Rocard, Roure, Savary

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Alain Lipietz

Abstención

Henri Weber

7. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 183

A favor: 109

ALDE: Harkin, Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Arif, Berès, Bono, Bourzai, Carlotti, Castex, Chiesa, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne, Fruteau,
Guy-Quint, Hamon, Hazan, Hutchinson, Laignel, Moscovici, Navarro, Patrie, Peillon, Poignant, Reynaud,
Roure, Savary, Schapira, Vaugrenard, Vergnaud

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 529

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Griesbeck,
Guardans Cambó, Hall, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis,
Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz,
Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Farage, Knapman, Krupa, Nattrass,
Sinnott, Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote,
Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-
Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis,
Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca
Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber,
Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček,
Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski,
Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos,
Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia, De Keyser, De Rossa,
De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi,
Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Haug, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller,
Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos
Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas,
Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson,
Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella,
Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Van Lancker, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 22

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis

NI: Claeys, Dillen, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Romagnoli,
Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Roithová, Wijkman

PSE: Gröner, Occhetto, Rocard

Verts/ALE: van Buitenen
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Correcciones de voto

A favor

Henri Weber

8. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 184

A favor: 84

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Chiesa, Vaugrenard, Vergnaud

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 531

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Sinnott, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote,
Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz,
Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi,
Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab,
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Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer,
Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras,
Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert,
Fazakas, Fernandes, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante,
Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug,
Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Panzeri,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Roth-
Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos,
Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Van Lancker,
Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 50

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Claeys, Dillen, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Romagnoli,
Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Roithová, Wijkman, von Wogau

PSE: Arif, Berès, Bourzai, Carlotti, Castex, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne, Fruteau, Gröner, Hamon,
Hazan, Hutchinson, Laignel, Le Foll, Moscovici, Navarro, Occhetto, Paleckis, Patrie, Peillon, Poignant,
Reynaud, Rocard, Roure, Savary, Schapira, Trautmann

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

Abstención

Henri Weber

9. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 185

A favor: 86

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, de Villiers

NI: Le Rachinel, Martin Hans-Peter

PSE: Castex, Chiesa, Vaugrenard, Vergnaud
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Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 527

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Sinnott, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote,
Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz,
Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi,
Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab,
Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer,
Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras,
Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
De Keyser, De Rossa, De Vits, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes,
Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli,
McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller,
Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček,
Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose, Scheele, Segelström,
Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Van Lancker, Vincenzi, Walter, Weiler, Westlund,
Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 47

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Claeys, Dillen, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mölzer, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke

PPE-DE: Roithová, Wijkman

PSE: Arif, Berès, Bourzai, Carlotti, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne, Fruteau, Gröner, Hamon, Hazan,
Hutchinson, Laignel, Le Foll, Moscovici, Navarro, Occhetto, Patrie, Peillon, Poignant, Reynaud, Rocard,
Roure, Savary, Schapira, Trautmann, Weber Henri

Verts/ALE: van Buitenen

10. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 186

A favor: 88

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, de Villiers

NI: Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Martin Hans-Peter, Martinez, Schenardi

PSE: Chiesa, Vaugrenard, Vergnaud

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 529

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Sinnott, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote,
Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz
White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu,
Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell,
Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-
Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks,
Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack,
Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal,
Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes,
Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hedh, Hedkvist Petersen,
Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Muscat,
Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Riera Madurell, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas,
Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson,
Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella,
Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Van Lancker, Vincenzi, Walter, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 44

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Claeys, Dillen, Kozlík, Mölzer, Romagnoli, Vanhecke

PPE-DE: Roithová, Wijkman

PSE: Arif, Berès, Bourzai, Carlotti, Castex, Cottigny, Désir, Douay, Evans Robert, Ferreira Anne, Fruteau,
Gröner, Hamon, Hazan, Hutchinson, Laignel, Le Foll, Moscovici, Navarro, Occhetto, Patrie, Peillon, Poignant,
Reynaud, Rocard, Roure, Savary, Schapira, Trautmann, Weber Henri

Verts/ALE: van Buitenen
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11. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 187

A favor: 121

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Claeys, Dillen, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer,
Romagnoli, Schenardi

PSE: Arif, Berès, Bono, Bourzai, Carlotti, Castex, Chiesa, Correia, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne,
Fruteau, Hamon, Hazan, Hutchinson, Laignel, Le Foll, Navarro, Patrie, Peillon, Poignant, Reynaud, Roure,
Schapira, Trautmann, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 528

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker,
Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote, Mussolini,
Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín,
Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan,
Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi,
Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki,
Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam,
Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White,
Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu,
Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-
Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-
Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg,
Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb,
Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski,
Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, De Keyser,
De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels,
Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hedh,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis,
Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Roth-
Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Van Lancker,
Vincenzi, Walter, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 13

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Baco, Kozlík, Vanhecke

PPE-DE: Wijkman

PSE: Gröner, Occhetto, Rocard

Verts/ALE: van Buitenen

12. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 189

A favor: 87

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Castex, Chiesa, Correia, Hutchinson, Navarro, Patrie

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 551

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis
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IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker,
Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Helmer,
Mote, Mussolini, Rivera, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins,
Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero,
Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski,
Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer,
Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani,
Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis,
Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett,
Corbey, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler,
Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan,
McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat,
Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Peillon, Piecyk, Pinior,
Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-
Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 21

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Baco, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mölzer, Romagnoli, Schenardi
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PPE-DE: Roithová, Wijkman

PSE: Gröner, Laignel, Occhetto, Vergnaud

Verts/ALE: van Buitenen

13. Recomendación Sacconi A6-0352/2006

Enmienda 190

A favor: 110

ALDE: Resetarits

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Arif, Berès, Bourzai, Carlotti, Castex, Chiesa, Cottigny, Douay, Ferreira Anne, Fruteau, Hamon, Hazan,
Hutchinson, Laignel, Le Foll, Moscovici, Navarro, Patrie, Peillon, Poignant, Reynaud, Roure, Savary, Schapira,
Trautmann, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 534

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou,
Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford,
Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Piskorski, Polfer, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker,
Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Helmer,
Mote, Mussolini, Rivera, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo,
Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk,
Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-
Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides,
Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-
Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle,
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Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-
Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras,
Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva
Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre,
Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela
Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber
Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert,
Fazakas, Fernandes, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante,
Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug,
Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller, Napoletano, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis,
Panzeri, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati,
Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos,
Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Van Lancker,
Vincenzi, Walter, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Abstención: 21

ALDE: Ek, Oviir, Savi

IND/DEM: Karatzaferis, Krupa

NI: Baco, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Romagnoli, Schenardi

PPE-DE: Roithová, Wijkman

PSE: Gröner, Occhetto, Rocard

Verts/ALE: van Buitenen

14. Informe Grässle A6-0447/2006

Resolución

A favor: 606

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Flasarová, Guidoni, Holm, Kaufmann, Kohlíček, Liotard,
McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo,
Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer
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IND/DEM: Belder, Blokland, Goudin, Karatzaferis, Lundgren, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Helmer, Kozlík, Martin Hans-Peter, Mussolini,
Rivera, Romagnoli

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín,
Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik,
Hannan, Harbour, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins,
Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß,
Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda,
Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt,
Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný,
Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon,
Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre,
Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne,
Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik,
Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug,
Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen,
Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis,
Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika,
Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols
i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-
Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Aylward, Berlato, Bielan, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard, Didžiokas,
Foglietta, Foltyn-Kubicka, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel,
Muscardini, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Tatarella,
Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 28

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Krupa, Nattrass, Whittaker, Wise
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NI: Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer,
Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Duchoň, Ouzký

UEN: Grabowski

Abstención: 16

GUE/NGL: Figueiredo, Guerreiro, Henin, Krarup

IND/DEM: Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Baco, Mote

PPE-DE: Heaton-Harris

UEN: Angelilli, Borghezio, Camre, Gobbo, Musumeci

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Alexander Radwan

15. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 167

A favor: 71

ALDE: Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Catania, Figueiredo, Guerreiro, Guidoni, Holm, Krarup, Liotard, Maštálka, Meijer,
Musacchio, Pflüger, Rizzo, Seppänen, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Coûteaux, Farage, Knapman, Krupa, Louis, Lundgren, Nattrass,
de Villiers, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Bobošíková, Claeys, Dillen, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel,
Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Cabrnoch, Callanan, Duchoň, Hannan, Heaton-Harris, Hybášková, Kamall, Ouzký, Škottová,
Strejček, Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

PSE: Chiesa

UEN: Kuźmiuk

Verts/ALE: Schlyter, Staes, Turmes, Voggenhuber

En contra: 556

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck,
Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Kułakowski, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir,
Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Brie, Flasarová, Kaufmann, Kohlíček, Meyer Pleite, Papadimoulis, Portas, Remek, Strož, Zimmer
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IND/DEM: Belder, Blokland, Goudin, Karatzaferis, Sinnott, Tomczak

NI: Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Belet,
Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Bushill-Matthews, Casa,
Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul,
De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings,
Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas,
Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès,
Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch,
Grossetête, Gyürk, Handzlik, Harbour, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor,
Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki,
Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Mitchell, Montoro Romero, Musotto,
Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská,
Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber,
Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner,
Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis,
Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski,
Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg,
Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Ferreira Anne, Ferreira Elisa,
Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes,
Gottardi, Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen,
Lévai, Liberadzki, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan,
Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis,
Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen,
Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks,
Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis,
Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi,
Tarabella, Tarand, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter,
Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill,
Frassoni, Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton,
Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lipietz, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Smith, Trüpel, Ždanoka

Abstención: 11

ALDE: Toia

GUE/NGL: de Brún, Henin, McDonald, Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Bonde
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NI: Baco, Kozlík

PPE-DE: Sommer

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Hélène Goudin

En contra

Bart Staes

16. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 172

A favor: 276

ALDE: Andria, Bourlanges, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger,
Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, de Villiers

NI: Chruszcz, Giertych, Martin Hans-Peter, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Seeberg

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg,
Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas,
Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi,
Douay, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai,
Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri,
Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez
Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Camre, Kuc, Piotrowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 370

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies, Drčar Murko,
Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski,
Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

23.12.2006 C 317 E/277Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Karatzaferis, Knapman, Nattrass, Sinnott,
Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Claeys, De Michelis, Dillen, Gollnisch, Helmer, Lang,
Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer,
Beazley, Becsey, Belet, Berend, Böge, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta, Bushill-
Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins,
Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor
Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-
Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf,
Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber,
Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný,
Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen,
Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto,
Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Goebbels

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Rühle

Abstención: 9

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Krupa

NI: Baco, Kozlík

PPE-DE: Bonsignore

PSE: Mann Erika, Roth-Behrendt

Verts/ALE: van Buitenen

17. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 198 + 240

A favor: 270

ALDE: Andria, Beaupuy, Cocilovo, Costa, Deprez, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Losco,
Morillon, Prodi, Sbarbati, Susta, Toia, Veraldi
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GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guidoni, Henin, Holm, Kaufmann,
Kohlíček, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger, Portas,
Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Goudin, Lundgren

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Ebner, Kasoulides, Vakalis

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez,
Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen,
Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger,
Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant,
Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure,
Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann,
Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard,
Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti

UEN: Kuc

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 375

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies,
Degutis, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax,
Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Karatzaferis, Knapman, Nattrass, Sinnott,
Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch,
Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ehler, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan,
Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi,
Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki,
Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
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McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero,
Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber,
Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec,
Zvěřina, Zwiefka

PSE: Lehtinen

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Abstención: 13

ALDE: Samuelsen

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Baco, Kozlík, Rivera

PSE: Titley

UEN: Piotrowski

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Eija-Riitta Korhola, Jean-Louis Bourlanges

18. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 199/1

A favor: 391

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa,
Davies, Drčar Murko, Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld,
Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Losco, Ludford, Lynne, Maaten,
Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle,
Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke,
Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: de Brún, Guerreiro, Guidoni, Holm, Liotard, McDonald, Meijer, Pflüger, Rizzo, Seppänen,
Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht

IND/DEM: Belder, Blokland, Goudin, Karatzaferis, Lundgren, Sinnott, Tomczak

NI: Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler,
Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez,
Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert,
Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual,
Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Harbour, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges,
Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello,
Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca
Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber,
Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre,
Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-
Carpegna, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland,
Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Berlinguer, Berman, van den Burg, Casaca, Cashman, Chiesa, Corbett, Cottigny, Douay, Evans Robert,
Gill, Golik, Gottardi, Gruber, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jørgensen, Kinnock, Lavarra, McCarthy,
Mann Erika, Martin David, Morgan, Napoletano, Sacconi, Saks, Simpson, Siwiec, Skinner, Stihler, Titley,
Willmott

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski, Roszkowski,
Rutowicz, Ryan, Szymański, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Frassoni, Smith

En contra: 248

ALDE: Bourlanges, Degutis, Deprez, Dičkutė, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Morillon

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Figueiredo, Flasarová, Henin, Kaufmann, Kohlíček, Maštálka,
Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Portas, Ransdorf, Remek, Strož, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Knapman, Nattrass, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Bobošíková, Claeys, Dillen, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel,
Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer, Mote, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Cabrnoch, Callanan, Dover, Duchoň, Florenz, Hannan, Heaton-Harris, Hybášková, Kamall, Ouzký,
Škottová, Strejček, Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos,
Carlotti, Carnero González, Castex, Cercas, Christensen, Corbey, Correia, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits,
Díez González, Dobolyi, Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez,
Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Glante, Goebbels, Gomes, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Hutchinson, Jöns,
Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, McAvan, Madeira, Maňka, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici, Muscat, Myller, Navarro, Obiols i Germà,
Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay,
Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas,
Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund,
Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Kuc, Muscardini, Piotrowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 15

ALDE: Beaupuy, Fourtou

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Baco, Kozlík

PSE: Liberadzki, Locatelli

UEN: Camre

Verts/ALE: van Buitenen

19. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 220

A favor: 343

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies, Drčar Murko,
Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits,
Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi,
Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Goudin, Krupa, Lundgren, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Helmer, Mussolini, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey, Berend, Böge,
Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch,
Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho,
Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings,
Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Florenz, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál,
Gaľa, Galeote, Gargani, Garriga Polledo, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins,
Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Landsbergis, Langen, Lauk,
Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott,
Mann Thomas, Mantovani, Martens, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez
de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt,
Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner,
Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Gurmai, Honeyball, Howitt, Lehtinen, Martin David, Siwiec, Van Lancker, Weber Henri, Yañez-
Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Smith

En contra: 302

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon, Onyszkiewicz, Prodi, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Coûteaux, Karatzaferis, Knapman, Louis,
Nattrass, de Villiers, Whittaker, Wise

NI: Bobošíková, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer, Mote,
Romagnoli, Schenardi

PPE-DE: Audy, Bachelot-Narquin, Fjellner, Fontaine, García-Margallo y Marfil, Gaubert, Gauzès, Lamassoure,
Mathieu, Saïfi, Seeberg, Sudre, Toubon

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi,
Douay, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez,
Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Gröner, Groote, Gruber, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen,
Hegyi, Herczog, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell,
Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez
Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Tzampazi, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott

UEN: Muscardini

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 15

NI: Baco, Chruszcz, Claeys, Dillen, Kozlík, Rivera, Vanhecke

PPE-DE: Belet, Brepoels, Dehaene, Grosch, Langendries, Thyssen

Verts/ALE: van Buitenen, Rühle
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Correcciones de voto

En contra

Marie-Hélène Descamps, Ieke van den Burg, Ambroise Guellec, Henri Weber

Abstención

Hélène Goudin, Nils Lundgren

20. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 183

A favor: 208

ALDE: Ek, Schmidt Olle

GUE/NGL: Holm, Krarup, Liotard, Meijer, Seppänen, Svensson

IND/DEM: Sinnott, Železný

NI: Bobošíková, Martin Hans-Peter, Romagnoli

PPE-DE: Cabrnoch, Duchoň, Hökmark, Hybášková, Škottová, Strejček, Vlasák, Wijkman, Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
Berès, van den Berg, Berger, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela,
Ettl, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Glante,
Golik, Gomes, Grabowska, Gröner, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh,
Hedkvist Petersen, Herczog, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl,
Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan,
Madeira, Maňka, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger,
Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen,
Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Kuc, Ryan

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 438

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis
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GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin,
Kaufmann, Kohlíček, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Strož, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Goudin, Karatzaferis, Knapman, Krupa, Lundgren,
Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise

NI: Allister, Battilocchio, Chruszcz, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine,
Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Rivera, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan,
Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi,
Higgins, Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski,
Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich,
Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen,
Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto,
Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker,
Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Szájer, Tajani, Tannock,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen,
Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Berlinguer, Chiesa, Corbett, Evans Robert, Fazakas, Fruteau, Gill, Goebbels, Gottardi, Grech, Gruber,
Hegyi, Honeyball, Howitt, Hughes, Kinnock, Kreissl-Dörfler, Lavarra, McCarthy, Mann Erika, Martin David,
Morgan, Occhetto, Panzeri, Pittella, Sacconi, Simpson, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Abstención: 13

ALDE: Samuelsen

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Baco, Belohorská, Kozlík

PSE: van den Burg, Locatelli, Rapkay, Roth-Behrendt

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Ieke van den Burg

En contra

Linda McAvan
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21. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 226

A favor: 325

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Beaupuy, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Davies, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert,
in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford,
Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson
of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Bonde, Goudin, Lundgren, Sinnott

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mussolini, Rivera,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brunetta, Bushill-Matthews,
Busuttil, Callanan, Casa, Casini, Caspary, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho,
Daul, De Blasio, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dombrovskis,
Doorn, Dover, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-
Margallo y Marfil, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hoppenstedt,
Hudacký, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek,
Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Lauk, Lechner, Lehne,
Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-
Ruijten, Őry, Pack, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf,
Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt,
Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Van Orden,
Varela Suanzes-Carpegna, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal,
Zieleniec, Zwiefka

PSE: Dobolyi, Goebbels, Gurmai, Guy-Quint, Lehtinen, Mann Erika, Rapkay, Roth-Behrendt

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański,
Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zīle

Verts/ALE: Rühle

En contra: 308

ALDE: Andria, Bourlanges, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux,
Losco, Morillon, Prodi, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Coûteaux, Farage, Karatzaferis, Knapman, Krupa,
Louis, Nattrass, Tomczak, de Villiers, Whittaker, Wise, Železný
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NI: Bobošíková, Claeys, Dillen, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez,
Mölzer, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Cabrnoch, Castiglione, Duchoň, Fjellner, Hökmark, Hybášková, Ibrisagic, McGuinness, Mitchell,
Ouzký, Seeberg, Škottová, Strejček, Vakalis, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Gröner, Groote, Gruber, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano,
Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe,
Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose,
Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler,
Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi,
Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Grabowski, Kuc, Piotrowski, Rogalski, Zapałowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí, Kallenbach,
Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter,
Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 24

ALDE: Ries

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

NI: Baco, Kozlík, Mote

PPE-DE: Belet, Brepoels, Coveney, Demetriou, Dimitrakopoulos, Gklavakis, Grosch, Hatzidakis, Langendries,
Mavrommatis, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Samaras, Thyssen, Varvitsiotis

UEN: Didžiokas

Verts/ALE: van Buitenen, Jonckheer

22. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 174

A favor: 123

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Losco, Prodi, Samuelsen, Susta, Toia,
Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Sinnott

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Berend, Mauro, Seeberg, Vernola

PSE: Andersson, Berlinguer, Bösch, van den Burg, Chiesa, Christensen, Corbett, Ettl, Gebhardt, Gomes,
Gottardi, Gröner, Gruber, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Hughes, Lavarra, Leichtfried, Locatelli, Muscat,
Napoletano, Panzeri, Pittella, Sacconi, Savary, Schaldemose, Scheele, Segelström, Tarand, Thomsen, Westlund

UEN: Camre

23.12.2006 C 317 E/287Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 528

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Davies,
Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lax, Lehideux, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder,
Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer,
Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx,
Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Portas

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Coûteaux, Farage, Goudin, Karatzaferis, Knapman,
Krupa, Louis, Lundgren, Nattrass, de Villiers, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch,
Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk,
Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-
Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides,
Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-
Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-
Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-
Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski,
Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre,
Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber,
Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec,
Zvěřina, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berman, Bono, Bourzai, Bozkurt, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir,
De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels,
Golik, Grabowska, Grech, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Herczog, Honeyball,
Howitt, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kuhne,
Laignel, Lambrinidis, Le Foll, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Myller, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor,
Paleckis, Peillon, Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Schapira, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker,
Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zīle

Verts/ALE: Rühle

Abstención: 4

NI: Baco, Kozlík, Rivera

Verts/ALE: van Buitenen

23. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 227/1

A favor: 595

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou,
Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne,
Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle,
Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke,
Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Claeys, De Michelis, Dillen, Helmer, Martin Hans-Peter, Mölzer,
Mussolini, Rivera, Romagnoli, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Gauzès,
Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch,
Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt,
Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner,
Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas,
Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez
de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda,
Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt,
Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto,
Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Cottigny, De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi,
Grabowska, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen,
Leichtfried, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor,
Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen,
Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec,
Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand,
Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri,
Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Maldeikis,
Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Podkański, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 52

ALDE: Samuelsen

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Farage, Karatzaferis, Knapman, Krupa,
Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Bobošíková, Chruszcz, Giertych, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote, Schenardi,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Cabrnoch, Duchoň, Ebner, Hybášková, Maat, Ouzký, Seeberg, Škottová, Strejček, Vlasák, Zahradil,
Zvěřina

PSE: Correia, Roth-Behrendt

UEN: Czarnecki Ryszard, Grabowski, Libicki, Muscardini, Pęk, Piotrowski, Rogalski, Wojciechowski Janusz

Abstención: 3

NI: Baco, Kozlík

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Rainer Wieland
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24. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 227/2

A favor: 349

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies, Dičkutė,
Drčar Murko, Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld,
Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz,
Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Holm, Krarup, Liotard, Meijer, Seppänen, Svensson

IND/DEM: Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mussolini, Rivera,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Harbour, Hatzidakis,
Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß,
Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen,
Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-
Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf,
Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber,
Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner,
Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto,
Weber Manfred, Weisgerber, Wijkman, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec,
Zwiefka

PSE: Casaca, Goebbels, Hazan, Lehtinen, McAvan, Paasilinna, Rasmussen, Wiersma

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański,
Tatarella, Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Rühle

En contra: 290

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Costa, Degutis, Deprez, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Laperrouze,
Lehideux, Losco, Morillon, Prodi, Samuelsen, Susta, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Kaufmann,
Kohlíček, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas,
Ransdorf, Remek, Rizzo, Strož, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer
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IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Farage, Karatzaferis, Knapman, Nattrass,
Sinnott, Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Bobošíková, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mote, Schenardi

PPE-DE: Duchoň, Ebner, Ouzký, Seeberg, Škottová, Strejček, Sumberg, Vlasák, Wieland, Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen,
Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hedh, Hedkvist Petersen,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-
Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos,
Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Czarnecki Ryszard, Kuc, Piotrowski, Rogalski, Zapałowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 13

ALDE: Cocilovo

GUE/NGL: Triantaphyllides

IND/DEM: Goudin, Krupa, Lundgren

NI: Claeys, Dillen, Kozlík, Mölzer, Romagnoli, Vanhecke

PSE: Hegyi

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Linda McAvan, Jens Holm, Eva-Britt Svensson

25. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 227/3

A favor: 413

ALDE: Beaupuy, Bourlanges, Degutis, Deprez, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Morillon,
Neyts-Uyttebroeck, Sbarbati

GUE/NGL: Holm, Krarup, Liotard, Meijer, Seppänen, Svensson

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Helmer, Mussolini
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey, Berend, Böge,
Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Callanan,
Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho,
Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Deß, Deva, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos,
Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Florenz, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, García-Margallo y Marfil,
Garriga Polledo, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual,
Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges,
Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hoppenstedt, Hudacký, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kelam, Kirkhope,
Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Landsbergis, Langen,
Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott,
Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij,
Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz,
Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Salafranca
Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber,
Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Sturdy, Sumberg, Surján,
Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Weber Manfred, Weisgerber, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Beňová, Berès, van den Berg,
Berlinguer, Berman, Bono, Bourzai, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos,
Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Corbett, Corbey, Cottigny, De Keyser, De Rossa,
Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Evans Robert, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill,
Goebbels, Gomes, Grabowska, Gröner, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Le Foll, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan, McCarthy, Madeira,
Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Navarro,
Obiols i Germà, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Rapkay,
Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker,
Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Rühle, Schlyter

En contra: 222

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Costa, Davies, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert,
in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Losco, Ludford,
Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle,
Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Kaufmann,
Kohlíček, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas,
Ransdorf, Remek, Rizzo, Strož, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Sinnott, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný
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NI: Bobošíková, Chruszcz, Giertych, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter,
Martinez, Mote, Schenardi, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Audy, Bachelot-Narquin, Belet, Brepoels, Cabrnoch, Descamps, De Veyrac, Duchoň, Ebner, Fjellner,
Fontaine, Galeote, Gauzès, Grosch, Grossetête, Guellec, Hökmark, Hybášková, Ibrisagic, Kauppi, Lamassoure,
Mathieu, Ouzký, Purvis, Saïfi, Seeberg, Škottová, Strejček, Stubb, Sudre, Toubon, Vlasák, Vlasto, Wieland,
Wijkman, Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Batzeli, Berger, Bösch, Chiesa, Christensen, Ettl, Gebhardt, Gottardi, Grech, Gruber, Hedh,
Hedkvist Petersen, Kindermann, Krehl, Lehtinen, Leichtfried, Locatelli, Napoletano, Öger, Panzeri, Piecyk,
Pittella, Prets, Roth-Behrendt, Sacconi, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Tarand, Thomsen,
Westlund

UEN: Muscardini, Piotrowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 14

IND/DEM: Goudin, Krupa, Lundgren

NI: Baco, Kozlík, Mölzer, Rivera, Romagnoli, Vanhecke

PPE-DE: Dehaene, Kamall, Lewandowski

PSE: Occhetto

Verts/ALE: van Buitenen

26. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 175

A favor: 263

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Degutis, Deprez, Dičkutė, Griesbeck, Toia

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Flasarová, Henin, Holm, Kaufmann, Liotard, McDonald, Maštálka,
Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Ransdorf, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bloom, Bonde, Booth, Clark, Farage, Knapman, Nattrass, Sinnott, Whittaker, Wise

NI: Belohorská, De Michelis, Martin Hans-Peter

PPE-DE: Bonsignore, Ehler, Graça Moura, de Grandes Pascual, Guellec, Pīks, Pirker, Silva Peneda, Ventre,
Vernola

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Barón Crespo, Beňová, Berès, van den Berg, Berger, Berman, Bösch,
Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González,
Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser,
De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek,
Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Gröner, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon,
Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns,
Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel,
Lambrinidis, Le Foll, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan, Madeira, Maňka, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger,
Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets,
Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec,
Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand,
Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri,
Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Aylward, Camre, Crowley, Janowski, Kuc, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Podkański, Ryan,
Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Jonckheer, Kusstatscher,
Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Schroedter, Smith,
Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 355

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa,
Davies, Drčar Murko, Duff, Ek, Gentvilas, Gibault, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert,
in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux,
Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen,
Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: de Brún, Pflüger, Wagenknecht

IND/DEM: Belder, Blokland, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren, Tomczak, de Villiers,
Železný

NI: Allister, Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine,
Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski
Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Gräßle, Grosch, Grossetête, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-
Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pinheiro, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack,
Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras,
Sartori, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Seeber, Seeberg, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný,
Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen,
Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Batzeli, Désir, Grech, Gruber, Lehtinen

UEN: Angelilli, Berlato, Bielan, Borghezio, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo,
Grabowski, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Pęk, Piotrowski, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz,
Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 11

GUE/NGL: Krarup

NI: Baco, Kozlík, Rivera
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PPE-DE: Siekierski

PSE: McCarthy, Mann Erika, Rapkay, Roth-Behrendt

Verts/ALE: van Buitenen, Rühle

Correcciones de voto

A favor

Harlem Désir, Katerina Batzeli

En contra

Hubert Pirker, Ambroise Guellec,

27. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 176

A favor: 281

ALDE: Andria, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Losco,
Morillon, Prodi, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Ebner, Olbrycht, Seeberg

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai,
Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan,
Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor,
Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen,
Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks,
Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis,
Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi,
Tarabella, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter,
Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Camre, Kuc

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka
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En contra: 368

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Davies, Drčar Murko, Duff, Ek,
Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder,
Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer,
Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx,
Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Krupa, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise,
Železný

NI: Allister, Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou,
Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik,
Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor,
Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson,
Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam,
Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, Lulling, Maat, McGuinness,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mauro, Mavrommatis, Mayer,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-
Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf,
Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda,
Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt,
Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner,
Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon,
Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre,
Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Goebbels, Paleckis

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Verts/ALE: Rühle

Abstención: 6

NI: Baco, Belohorská, Kozlík, Rivera

PSE: Rapkay

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Jean-Louis Bourlanges

En contra

Rainer Wieland
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28. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 193 + 236/1

A favor: 265

ALDE: Andria, Bourlanges, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Losco, Prodi, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis,
Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Karatzaferis, Sinnott

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Demetriou, Dimitrakopoulos, Ebner, Gklavakis, Hatzidakis, Kratsa-Tsagaropoulou, Mavrommatis,
Mikolášik, Millán Mon, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Samaras, Trakatellis, Varvitsiotis, Vernola

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela,
Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer
de Oedenberg, Gierek, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai,
Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Hughes, Hutchinson, Jöns,
Jørgensen, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri,
Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Sornosa
Martínez, Sousa Pinto, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Camre, Kristovskis, Kuc, Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 379

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Beaupuy, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies,
Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lehideux, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries,
Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-
Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Farage, Knapman, Lundgren, Nattrass, Tomczak, Whittaker,
Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey,
Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi,
Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine,
Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo,
Gaubert, Gauzès, Gewalt, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch,
Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Heaton-Harris, Hennicot-
Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mitchell, Montoro Romero,
Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, Novak, Olajos, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Parish, Patriciello,
Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca
Sánchez-Neyra, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg,
Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb,
Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela
Suanzes-Carpegna, Veneto, Ventre, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland,
Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina,
Zwiefka

PSE: Cashman, Evans Robert, Gill, Goebbels, Honeyball, Howitt, Kinnock, Lehtinen, McAvan, McCarthy,
Martin David, Morgan, Rapkay, Simpson, Siwiec, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kuźmiuk, La Russa,
Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Rühle

Abstención: 12

GUE/NGL: Krarup

IND/DEM: Coûteaux, Goudin, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Baco, Belohorská, Kozlík

PSE: Herczog, Kindermann

Verts/ALE: van Buitenen

29. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 193 + 236/2

A favor: 126

ALDE: Andria, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Losco, Prodi, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Karatzaferis, Sinnott

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Demetriou, Dimitrakopoulos, Ebner, Gklavakis, Hatzidakis, Kratsa-Tsagaropoulou, Mavrommatis,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Samaras, Seeberg, Trakatellis, Varvitsiotis

PSE: Andersson, Berlinguer, Chiesa, Christensen, Désir, Gill, Gomes, Gottardi, Gruber, Hedh,
Hedkvist Petersen, Lavarra, Locatelli, Napoletano, Pittella, Rasmussen, Sacconi, Schaldemose, Scheele,
Segelström, Thomsen, Westlund

UEN: Camre, Kristovskis, Vaidere, Zīle

23.12.2006 C 317 E/299Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cramer, Evans Jill, Frassoni, Graefe
zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan
i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 518

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Beaupuy, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies,
Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lax, Lehideux, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder,
Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer,
Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx,
Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Booth, Clark, Farage, Knapman, Krupa, Lundgren, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise,
Železný

NI: Allister, Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Descamps, Deß,
Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle,
Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch,
Konrad, Korhola, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne,
Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas,
Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij,
Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Sartori, Saryusz-
Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer,
Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani,
Tannock, Thyssen, Toubon, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Vatanen, Veneto, Ventre,
Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg,
Berger, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa,
De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Glante,
Goebbels, Golik, Grabowska, Grech, Gröner, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hazan, Honeyball,
Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan,
McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt,
Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schapira, Sifunakis,
Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi,
Tarabella, Tarand, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber
Henri, Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kuc, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Rühle

Abstención: 13

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Coûteaux, Goudin, Louis, de Villiers

NI: Baco, Belohorská, Kozlík, Rivera

PSE: Hegyi, Herczog

Verts/ALE: van Buitenen

30. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 162

A favor: 231

ALDE: Polfer

IND/DEM: Blokland, Krupa, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Bobošíková, De Michelis, Dillen, Mussolini, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Barsi-Pataky, Becsey, Belet, Berend, Böge, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina,
Brunetta, Busuttil, Cabrnoch, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Chmielewski, Coelho,
Coveney, De Blasio, Dehaene, Deß, Díaz de Mera García Consuegra, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fraga Estévez, Freitas,
Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gewalt, Gklavakis,
Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Gutiérrez-Cortines,
Gyürk, Handzlik, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle,
Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kelam, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kudrycka,
Kušķis, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White,
Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mato Adrover, Mauro, Mayer,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Ouzký, Pack, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl,
Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Salafranca Sánchez-Neyra, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová,
Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Strejček, Stubb, Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Ulmer,
Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski,
Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Batzeli, Corbett

UEN: Angelilli, Berlato, Bielan, Borghezio, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard, Foglietta,
Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Masiel, Muscardini, Musumeci,
Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski

En contra: 392

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou,
Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford,
Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen,
Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi,
Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis
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GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Karatzaferis, Lundgren

NI: Chruszcz, Giertych, Helmer, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Bauer, Beazley, Bonsignore, Bowis, Bradbourn,
Bushill-Matthews, Callanan, Chichester, Demetriou, Descamps, Deva, De Veyrac, Dimitrakopoulos, Dover,
Elles, Evans Jonathan, Florenz, Fontaine, Gaubert, Gauzès, Grossetête, Guellec, Hannan, Harbour, Hatzidakis,
Jackson, Kauppi, Kirkhope, Kratsa-Tsagaropoulou, Lamassoure, McMillan-Scott, Mathieu, Mavrommatis,
Nicholson, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Pleštinská, Saïfi, Samaras, Seeberg, Stevenson,
Sturdy, Sudre, Sumberg, Tannock, Toubon, Trakatellis, Van Orden, Vlasto

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner,
Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard,
Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo,
dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Aylward, Camre, Crowley, Didžiokas, Kristovskis, Kuc, Maldeikis, Ó Neachtain, Ryan, Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 23

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, de Villiers

NI: Allister, Baco, Belohorská, Claeys, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-
Peter, Martinez, Mölzer, Mote, Romagnoli, Schenardi

PPE-DE: Daul

PSE: Kindermann

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

John Whittaker, Graham Booth, wwAnders Wijkman, Gerard Batten, Nigel Farage, Roger Knapman
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31. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 208

A favor: 324

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies, Drčar Murko,
Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski,
Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Sterckx, Szent-Iványi,
Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Sinnott, Tomczak

NI: Allister, Battilocchio, De Michelis, Helmer, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey, Belet, Berend, Böge,
Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta, Busuttil, Callanan, Casa, Casini,
Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul,
De Blasio, Dehaene, Demetriou, Deß, Deva, Díaz de Mera García Consuegra, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín,
Fjellner, Florenz, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gewalt, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch,
Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kudrycka, Kušķis,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mato Adrover,
Mauro, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto,
Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis,
Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig,
Salafranca Sánchez-Neyra, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber,
Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen,
Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-
Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Barón Crespo, Cashman, Corbett, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, Kinnock, Locatelli,
McCarthy, Martin David, Morgan, Simpson, Skinner, Stihler, Willmott

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Rühle

En contra: 323

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon, Prodi, Samuelsen, Sbarbati, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Coûteaux, Farage, Karatzaferis, Knapman,
Louis, Nattrass, de Villiers, Whittaker, Wise, Železný
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NI: Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Giertych, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mölzer, Mote,
Schenardi, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Audy, Bachelot-Narquin, Bushill-Matthews, Cabrnoch, Descamps, De Veyrac, Dimitrakopoulos,
Duchoň, Ebner, Fontaine, Gaubert, Gauzès, Gklavakis, Graça Moura, Grossetête, Guellec, Hatzidakis,
Kratsa-Tsagaropoulou, Lamassoure, Mathieu, Mavrommatis, Ouzký, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos,
Saïfi, Samaras, Seeberg, Škottová, Strejček, Sudre, Tannock, Toubon, Trakatellis, Veneto, Vlasák, Vlasto,
Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Correia, Cottigny,
De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl,
Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg,
Gierek, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai,
Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Hutchinson, Jöns, Jørgensen,
Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri,
Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley,
Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund,
Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Kuc, Piotrowski, Vaidere

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 12

ALDE: Starkevičiūtė

IND/DEM: Goudin, Krupa, Lundgren

NI: Baco, Belohorská, Kozlík, Martin Hans-Peter, Romagnoli, Vanhecke

PSE: Kindermann

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Michael Cramer, Erika Mann, Pia Elda Locatelli

32. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 208/2

A favor: 120

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Costa,
Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski,
Wallis
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GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin,
Kaufmann, Kohlíček, McDonald, Maštálka, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek,
Rizzo, Strož, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Sinnott

NI: Allister, Belohorská, Mussolini

PPE-DE: Callanan, Deva, Dover, Hannan, Heaton-Harris, Kamall, Kauppi, Protasiewicz, Purvis, Sartori,
Sturdy, Sumberg, Tannock, Van Orden

PSE: Cashman, Corbett, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, McAvan, McCarthy, Martin David, Skinner,
Stihler, Titley, Willmott

UEN: Aylward, Crowley, Ó Neachtain, Ryan, Vaidere

Verts/ALE: Cramer, Rühle

En contra: 530

ALDE: Andria, Beaupuy, Cocilovo, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon,
Prodi, Resetarits, Ries, Samuelsen, Starkevičiūtė, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Holm, Krarup, Liotard, Manolakou, Meijer, Meyer Pleite, Pafilis, Seppänen, Svensson

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Booth, Clark, Coûteaux, Farage, Goudin, Karatzaferis,
Knapman, Krupa, Lundgren, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine,
Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mölzer, Mote, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi,
Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Harbour, Hatzidakis,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt,
Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-
Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne,
Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani,
Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij,
Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Queiró, Quisthoudt-
Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-
Neyra, Samaras, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Vernola,
Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-
Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg,
Busquin, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner,
Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne,
Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, Madeira,
Maňka, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger,
Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant,
Prets, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi,
Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi,
Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa,
Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski,
Rutowicz, Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 9

NI: Baco, Kozlík

PPE-DE: McGuinness, Siekierski, Ventre

PSE: Evans Robert, Gill, Mann Erika

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Jean-Louis Bourlanges

33. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 158 + 180

A favor: 276

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Jäätteenmäki, Jensen, Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon, Prodi, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Susta, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Karatzaferis, Sinnott
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NI: Martin Hans-Peter, Rivera

PPE-DE: Ebner, Seeberg

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball,
Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, Madeira, Maňka, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard,
Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos,
Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Camre, Kuc

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 374

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies, Drčar Murko,
Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Juknevičienė, Krahmer,
Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Savi,
Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen,
Van Hecke, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Farage, Goudin, Knapman, Krupa, Lundgren, Nattrass, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch,
Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer,
Beazley, Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover,
Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín,
Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik,
Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor,
Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson,
Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kauppi, Kelam, Kirkhope,
Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
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Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover,
Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell,
Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-
Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks,
Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack,
Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras,
Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Cashman, Goebbels, McCarthy

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Abstención: 12

IND/DEM: Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Baco, Kozlík

PSE: van den Burg, Herczog, Mann Erika, Rapkay, Roth-Behrendt

Verts/ALE: van Buitenen, Rühle

Correcciones de voto

A favor

Ieke van den Burg

34. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 169

A favor: 183

ALDE: Beaupuy, Bourlanges, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Ek, Gibault, Griesbeck, Lambsdorff,
Laperrouze, Lehideux, Morillon, Samuelsen, Schmidt Olle, Starkevičiūtė

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Figueiredo, Flasarová, Holm, Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard,
Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf,
Remek, Seppänen, Strož, Svensson, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Goudin, Karatzaferis, Lundgren, Sinnott

NI: Martin Hans-Peter, Mussolini

PPE-DE: Busuttil, Casa, Cederschiöld, Ebner, McGuinness, Mitchell, Vakalis, Wijkman

PSE: Andersson, Barón Crespo, Berès, van den Berg, Berlinguer, Berman, Bono, Bourzai, Bullmann, Casaca,
Castex, Christensen, Corbey, De Keyser, De Rossa, Désir, Dobolyi, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas,
Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Gebhardt, Gill, Gomes, Gröner, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Haug,
Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball, Howitt, Hutchinson, Kinnock, Kósáné Kovács, Laignel,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan, Maňka, Martin David, Martínez Martínez, Morgan, Myller,
Paasilinna, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Rasmussen, Reynaud, Rocard, Roure, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Scheele, Segelström, Simpson, Skinner, Stihler, Szejna, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley,
Trautmann, Weber Henri, Weiler, Westlund, Willmott
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Borghezio, Camre, Crowley, Didžiokas, Foglietta, Gobbo, Kristovskis,
La Russa, Maldeikis, Masiel, Musumeci, Ó Neachtain, Piotrowski, Ryan, Tatarella, Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Breyer, Buitenweg, Cramer, Evans Jill, de Groen-Kouwenhoven,
Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Joan i Marí, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert,
Lipietz, Lucas, Özdemir, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 428

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa,
Davies, Duff, Fourtou, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lax, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski,
Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schuth, Staniszewska, Sterckx, Susta,
Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Catania, de Brún, Guerreiro, Guidoni, Henin, McDonald, Rizzo, Triantaphyllides, Wagenknecht

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Coûteaux, Farage, Knapman, Krupa, Louis, Nattrass, Tomczak,
de Villiers, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Mote, Rivera,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer,
Beazley, Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina,
Brunetta, Bushill-Matthews, Cabrnoch, Callanan, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins,
Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská,
Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Ayala Sender, Badia I Cutchet, Beňová, Berger, Bösch, Busquin, Carlotti, Carnero González,
Cashman, Cercas, Chiesa, Correia, Cottigny, De Vits, Díez González, Douay, Fruteau, García Pérez,
Geringer de Oedenberg, Glante, Goebbels, Golik, Gottardi, Grabowska, Grech, Gruber, Hamon, Herczog,
Hughes, Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Locatelli,
McCarthy, Madeira, Mastenbroek, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moscovici, Navarro, Obiols i Germà,
Occhetto, Öger, Pahor, Panzeri, Patrie, Piecyk, Pittella, Prets, Riera Madurell, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe,
Sacconi, Salinas García, Sánchez Presedo, Siwiec, Sornosa Martínez, Tabajdi, Van Lancker, Vaugrenard,
Vergnaud, Vincenzi, Walter, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Bielan, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski,
Kuc, Kuźmiuk, Libicki, Muscardini, Pęk, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański,
Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Cohn-Bendit, Graefe zu Baringdorf, Jonckheer, Onesta, Rühle, Smith, Staes, Trüpel

Abstención: 39

NI: Baco, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke

PPE-DE: Coveney, Wieland

PSE: Arif, Arnaoutakis, Batzeli, Bozkurt, Capoulas Santos, Dührkop Dührkop, Fernandes, Gierek, Kuhne,
Lambrinidis, Mann Erika, Matsouka, Medina Ortega, Muscat, Napoletano, Paleckis, Peillon, Rouček, Sakalas,
Stockmann, Tzampazi, Wiersma

Verts/ALE: Bennahmias, van Buitenen, Frassoni, Lichtenberger

Correcciones de voto

A favor

Sérgio Sousa Pinto, Gérard Onesta, Marian Harkin, Pierre Moscovici

En contra

Erika Mann

35. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 166 + 179

A favor: 139

ALDE: Andria, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Losco, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bloom, Booth, Clark, Farage, Goudin, Knapman, Lundgren, Nattrass, Sinnott, Whittaker, Wise,
Železný

NI: Bobošíková, Claeys, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Mölzer, Romagnoli,
Schenardi

PPE-DE: Cabrnoch, Duchoň, Hybášková, Ouzký, Škottová, Strejček, Zahradil, Zvěřina

PSE: Andersson, Beňová, Berlinguer, Casaca, Chiesa, Christensen, Désir, Gill, Gomes, Gottardi, Grech,
Gruber, Hedh, Hedkvist Petersen, Lavarra, Napoletano, Panzeri, Rasmussen, Sacconi, Schaldemose,
Segelström, Tarand, Thomsen, Westlund

UEN: Camre, Piotrowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka
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En contra: 505

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Davies, Drčar Murko, Duff, Ek, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lax, Lehideux, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder,
Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi,
Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx,
Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Belder, Blokland, Karatzaferis, Krupa, Tomczak

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Helmer, Martinez, Mussolini,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan,
Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi,
Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero,
Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker,
Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani,
Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis,
Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Berès, van den Berg,
Berger, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Cashman, Castex, Cercas, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa,
De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gierek, Glante,
Goebbels, Golik, Grabowska, Gröner, Groote, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács,
Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen,
Lévai, Liberadzki, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan,
Moscovici, Muscat, Myller, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk,
Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Rothe,
Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schapira, Scheele,
Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Tarabella, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter,
Weber Henri, Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki
Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle
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Abstención: 13

ALDE: Fourtou

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Baco, Dillen, Kozlík, Mote, Rivera

PSE: Locatelli, Roth-Behrendt

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Jens-Peter Bonde

36. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 178

A favor: 285

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Gibault, Griesbeck,
Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon, Prodi, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Seeberg, Varvitsiotis, Ventre, von Wogau

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gierek, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner,
Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács,
Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai,
Liberadzki, Locatelli, McAvan, Madeira, Maňka, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat,
Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie,
Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Aylward, Camre, Crowley, Didžiokas, Kuc, Maldeikis, Musumeci, Ó Neachtain, Ryan

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber
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En contra: 368

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Davies, Drčar Murko,
Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis,
Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir,
Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Karatzaferis, Knapman, Krupa, Nattrass,
Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch,
Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan,
Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi,
Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki,
Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope,
Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover,
Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell,
Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-
Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-
Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski,
Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre,
Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden,
Varela Suanzes-Carpegna, Vatanen, Veneto, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, Wijkman, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Cashman, McCarthy

UEN: Angelilli, Berlato, Bielan, Borghezio, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard, Foglietta,
Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Masiel, Muscardini,
Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski
Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Ždanoka

Abstención: 7

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

NI: Baco, Kozlík

PPE-DE: Cederschiöld

PSE: Mann Erika

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Rainer Wieland
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37. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 182 + 197/1

A favor: 327

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou,
Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford,
Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi,
Sbarbati, Schmidt Olle, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Toia, Väyrynen, Van Hecke,
Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Goudin, Lundgren, Sinnott

NI: Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Martin Hans-Peter, Rivera

PPE-DE: Ebner, Garriga Polledo, Vakalis, Wijkman

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen,
Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech,
Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jørgensen, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan,
McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati,
Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi,
Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Camre, Kuc

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 313

ALDE: Polfer, Takkula

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Karatzaferis, Knapman, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Baco, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine,
Le Rachinel, Martinez, Mölzer, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard
Piotr
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer,
Beazley, Becsey, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duchoň, Duka-Zólyomi, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes
Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis,
Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero,
Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski,
Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer,
Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani,
Tannock, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto,
Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Goebbels, Lehtinen

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Abstención: 14

ALDE: Samuelsen

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Kozlík

PPE-DE: Belet, Brepoels, Dehaene, Thyssen

PSE: Jöns, Kindermann, Roth-Behrendt

Verts/ALE: van Buitenen

38. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmiendas 182 + 197/2

A favor: 270

ALDE: Andria, Beaupuy, Cocilovo, Costa, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Losco, Morillon, Prodi,
Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Goudin, Lundgren, Sinnott
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NI: Le Pen Marine, Martin Hans-Peter, Mölzer, Schenardi

PPE-DE: Ebner, Vakalis

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett,
Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-
Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli,
McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano,
Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior,
Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati,
Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos,
Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Kuc

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni, Graefe
zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan i
Marí, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i
Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 366

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Davies, Degutis, Deprez, Dičkutė, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Lax, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi,
Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen,
Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Karatzaferis, Knapman, Krupa, Nattrass,
Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Helmer, Lang,
Le Rachinel, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer,
Beazley, Becsey, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt,
Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner,
Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas,
Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez
de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
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Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber,
Schnellhardt, Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný,
Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Toubon,
Trakatellis, Ulmer, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-
Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool,
Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Lehtinen

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Verts/ALE: Jonckheer

Abstención: 14

ALDE: Samuelsen

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Baco, Kozlík, Martinez

PPE-DE: Belet, Brepoels, Dehaene, Thyssen

PSE: Kindermann

Verts/ALE: van Buitenen

39. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 170

A favor: 133

ALDE: Beaupuy, Bourlanges, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Lambsdorff, Laperrouze, Lehideux, Morillon, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Louis, Sinnott, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Brejc, Brepoels, Doyle, Grosch, Ibrisagic, Jordan Cizelj, McGuinness, Mitchell, Montoro Romero,
Novak, Seeberg, Záborská

PSE: Andersson, Beňová, Berman, Bösch, Chiesa, Corbey, Ettl, Grech, Hazan, Hedh, Hedkvist Petersen,
Leichtfried, McAvan, Muscat, Paleckis, Poignant, Schapira, Scheele, Segelström, Skinner, Westlund

UEN: Camre, Didžiokas, Kristovskis, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka
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En contra: 513

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa,
Davies, Duff, Ek, Gentvilas, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki,
Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lax, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski,
Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Bloom, Booth, Clark, Farage, Knapman, Krupa, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise,
Železný

NI: Allister, Baco, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch,
Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Březina, Bushill-Matthews,
Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera
García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler,
Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez,
Freitas, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert,
Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual,
Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt,
Hudacký, Hybášková, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Kaczmarek,
Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-
Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne,
Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik,
Millán Mon, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová,
Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer,
Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Vatanen,
Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman,
von Wogau, Wortmann-Kool, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Berès, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Bono, Bourzai, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbett, Correia, Cottigny, De Keyser,
De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Evans Robert, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill,
Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Gröner, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch,
Hamon, Haug, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll,
Lehtinen, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger,
Paasilinna, Pahor, Panzeri, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets, Rapkay, Rasmussen,
Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sacconi, Sakalas, Saks,
Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Sornosa
Martínez, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Wiersma, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz,
Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Jonckheer
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Abstención: 10

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Lundgren

NI: Kozlík, Vanhecke

PPE-DE: Coveney

PSE: Bozkurt

UEN: Piotrowski

Verts/ALE: van Buitenen, Rühle

Correcciones de voto

A favor

Ivo Belet, Ole Christensen, Christel Schaldemose, Poul Nyrup Rasmussen, Dan Jørgensen

En contra

Rainer Wieland, Nils Lundgren

40. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 173

A favor: 87

ALDE: Bourlanges, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Lambsdorff, Losco, Prodi, Samuelsen, Susta,
Toia, Veraldi

GUE/NGL: de Brún, Guerreiro, Guidoni, Holm, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Meijer, Pafilis,
Pflüger, Rizzo, Seppänen, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht

IND/DEM: Bonde, Coûteaux, Goudin, Louis, Lundgren, Sinnott, de Villiers

NI: Belohorská, Martin Hans-Peter

PPE-DE: Peterle, Seeberg

PSE: Andersson, Chiesa, Hedh, Hedkvist Petersen, Segelström, Tarand, Westlund

UEN: Camre, Czarnecki Ryszard, Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 558

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa,
Davies, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert,
in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Laperrouze, Lax, Lehideux, Ludford,
Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi,
Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen,
Van Hecke, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Figueiredo, Flasarová, Henin, Kaufmann, Kohlíček, Maštálka,
Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Portas, Ransdorf, Remek, Strož, Wurtz, Zimmer
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IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Karatzaferis, Knapman, Nattrass, Tomczak,
Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey,
Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera,
Cederschiöld, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou,
Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn,
Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk,
Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-
Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides,
Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-
Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Pieper, Pīks,
Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack,
Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras,
Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal,
Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg,
Berger, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos,
Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela,
Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes,
Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne,
Laignel, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan,
McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano,
Navarro, Öger, Paasilinna, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar,
Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček,
Roure, Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira,
Scheele, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda,
Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud,
Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Didžiokas,
Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel,
Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella,
Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Rühle

Abstención: 9

IND/DEM: Krupa

NI: Baco, Claeys, Kozlík, Vanhecke

UEN: Grabowski, Piotrowski, Rogalski

Verts/ALE: van Buitenen
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41. Informe Hieronymi A6-0399/2006

Enmienda 171

A favor: 88

ALDE: Degutis, Deprez, Dičkutė, Losco, Samuelsen, Susta, Toia, Veraldi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis,
Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wagenknecht, Wurtz,
Zimmer

IND/DEM: Sinnott

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: Seeberg

PSE: Andersson, Chiesa, Haug, Hedh, Hedkvist Petersen, Segelström, Tarand, Westlund

UEN: Camre

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 546

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Davies, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó,
Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski,
Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski,
Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Henin

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Booth, Clark, Farage, Goudin, Karatzaferis, Knapman, Krupa,
Lundgren, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet,
Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta, Bushill-Matthews,
Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, del Castillo Vera, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Florenz, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis,
Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Hieronymi, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß,
Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen,
Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská,
Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro
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e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski,
Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik,
Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen,
Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela,
Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gröner, Groote,
Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Hazan, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson,
Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kinnock, Kósáné Kovács, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Laignel,
Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy,
Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano,
Navarro, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar,
Poignant, Prets, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure,
Sacconi, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Thomsen, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri,
Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Abstención: 12

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Baco, Dillen, Kozlík, Vanhecke

PSE: Hegyi

Verts/ALE: van Buitenen, Rühle

42. Informe Groote A6-0301/2006

Bloque 1

A favor: 621

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas,
Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne,
Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson
of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen,
Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula,
Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer
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IND/DEM: Belder, Blokland, Goudin, Karatzaferis, Lundgren, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey,
Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness,
Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská,
Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro
e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski,
Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer,
Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen,
Veneto, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell,
Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo,
dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund,
Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa,
Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski, Roszkowski,
Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan i Marí,
Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta,
Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka
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En contra: 10

IND/DEM: Batten, Bloom, Bonde, Clark, Knapman, Nattrass, Whittaker, Wise

NI: Baco

UEN: Angelilli

Abstención: 10

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Allister, Kozlík, Mote

PPE-DE: Ventre

UEN: Piotrowski

Verts/ALE: van Buitenen

43. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 73

A favor: 545

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas,
Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Bloom, Clark, Goudin, Knapman, Krupa, Lundgren, Nattrass, Sinnott, Tomczak, Whittaker, Wise,
Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle,
Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch,
Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries,
Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, McMillan-Scott,
Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt,
Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner,
Stevenson, Strejček, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis,
Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Veneto, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech,
Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog,
Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler,
Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy,
Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano,
Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Pinior, Pittella, Pleguezuelos
Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe,
Rouček, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann,
Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard,
Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas,
Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski,
Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

En contra: 78

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Karatzaferis

NI: Bobošíková, Martin Hans-Peter

PPE-DE: Hybášková, Millán Mon, Schwab

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel

Abstención: 9

IND/DEM: Coûteaux, Louis, de Villiers

NI: Allister, Baco, Kozlík, Mote

PPE-DE: Ventre

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Claude Turmes
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44. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 118/1

A favor: 619

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas,
Gibault, Griesbeck, Hall, Harkin, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski,
Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries,
Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta,
Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Bonde, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martin Hans-Peter, Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi,
Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, McGuinness,
McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská,
Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-
Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová,
Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer,
Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber,
Wieland, von Wogau, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne,
Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes,
Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen,
Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez
Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez,

23.12.2006C 317 E/326 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Paasilinna, Pahor, Paleckis,
Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen,
Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec,
Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand,
Thomsen, Titley, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 19

ALDE: Hennis-Plasschaert, Maaten, Manders, Mulder

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Clark, Goudin, Karatzaferis, Knapman, Lundgren, Nattrass,
Whittaker, Wise

NI: Bobošíková

PPE-DE: Wijkman, Wortmann-Kool

Abstención: 7

IND/DEM: Krupa

NI: Baco, Kozlík, Mote

PPE-DE: Maat

UEN: Piotrowski

Verts/ALE: van Buitenen

45. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 118/2

A favor: 520

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Cocilovo,
Costa, Degutis, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó,
Hall, Harkin, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze,
Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen,
Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi,
Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Goudin, Lundgren, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel,
Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera
García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner,
Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez,
Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert,
Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual,
Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic,
Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek,
Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-
Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne,
Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani,
Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij,
Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra,
Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski,
Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis,
Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland,
Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
Berès, van den Berg, Berger, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen,
Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop
Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez,
Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech,
Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball,
Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne,
Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, McAvan, McCarthy,
Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano,
Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar,
Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček,
Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann,
Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard,
Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García,
Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski,
Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

En contra: 103

ALDE: Deprez, Hennis-Plasschaert, Maaten, Manders, Mulder

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bloom, Bonde, Clark, Karatzaferis, Knapman, Nattrass, Whittaker, Wise

NI: Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Martin Hans-Peter, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Belet, Brepoels, Dehaene, Grosch, Maat, Thyssen, Wijkman, Wortmann-Kool

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 10

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Baco, Kozlík, Mote

UEN: Borghezio, Gobbo

Verts/ALE: van Buitenen

46. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 60

A favor: 136

ALDE: Andria, Deprez, Ek, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Maaten, Manders, Matsakis, Mulder, Schmidt Olle,
Starkevičiūtė, Toia

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bloom, Clark, Goudin, Karatzaferis, Knapman, Lundgren, Nattrass, Sinnott,
Whittaker, Wise

NI: Claeys, Dillen, Martin Hans-Peter, Vanhecke

PPE-DE: Belet, Brepoels, Dehaene, Doorn, Grosch, Maat, Oomen-Ruijten, Seeberg, Surján, Thyssen, Ventre,
Wijkman, Wortmann-Kool

PSE: van den Berg, Berman, Bozkurt, van den Burg, Corbey, De Keyser, De Vits, Gottardi, Hutchinson,
Mastenbroek, Peillon, Tarabella, Van Lancker, Vaugrenard

UEN: Aylward, Camre, Crowley, Czarnecki Ryszard, Musumeci, Ó Neachtain, Piotrowski, Ryan

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 496

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Costa, Degutis, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall,
Harkin, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux,
Losco, Ludford, Lynne, Mohácsi, Morillon, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Sbarbati, Schuth,
Staniszewska, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Bonde, Tomczak, Železný
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NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang,
Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote, Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi,
Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine,
Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo,
Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual,
Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner,
Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas,
Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez
de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis,
Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig,
Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin,
Schwab, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Szájer, Tajani, Tannock, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis,
Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto,
Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec,
Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
Berger, Berlinguer, Bösch, Bono, Bourzai, Bullmann, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Correia, Cottigny, De Rossa,
Désir, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels,
Golik, Gomes, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen,
Lévai, Liberadzki, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie,
Piecyk, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard,
Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Thomsen, Titley, Trautmann, Vergnaud, Vincenzi,
Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Berlato, Bielan, Borghezio, Czarnecki Marek Aleksander, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka,
Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini,
Pęk, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański, Tatarella, Vaidere, Zapałowski, Zīle

Abstención: 6

IND/DEM: Krupa

NI: Baco, Kozlík, Rivera

PSE: Wiersma

Verts/ALE: van Buitenen
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Correcciones de voto

A favor

Camiel Eurlings

47. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 91

A favor: 520

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Harkin, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski,
Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries,
Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi,
Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Belder, Blokland, Karatzaferis, Krupa, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang,
Le Pen Marine, Le Rachinel, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer,
Beazley, Becsey, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz
de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi,
Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine,
Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès,
Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grossetête,
Guellec, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz
García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz
Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese,
López-Istúriz White, Lulling, McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten,
Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján,
Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland,
von Wogau, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
Berès, Berger, Bösch, Bono, Bourzai, Bullmann, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Correia, Cottigny,
De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl,
Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer
de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Guy-Quint, Hänsch, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes,
Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis,
Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann
Erika, Martin David, Martínez Martínez, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Navarro, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Patrie,
Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez
Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarand, Thomsen, Titley,
Trautmann, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Graefe zu Baringdorf, Hammerstein Mintz, Voggenhuber

En contra: 107

ALDE: Deprez, Hennis-Plasschaert, Maaten, Manders, Mulder, Schmidt Olle

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Bloom, Bonde, Clark, Goudin, Knapman, Lundgren, Nattrass, Whittaker, Wise

PPE-DE: Belet, Brepoels, Dehaene, Maat, Montoro Romero, Sonik, Vernola, Wijkman, Wortmann-Kool

PSE: van den Berg, Berlinguer, Berman, Bozkurt, van den Burg, Corbey, Mastenbroek, Napoletano, Tarabella,
Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach,
Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle,
Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Ždanoka

Abstención: 11

ALDE: Hall

IND/DEM: Louis, de Villiers

NI: Allister, Baco, Kozlík, Mote

PPE-DE: Ventre

PSE: Leichtfried, Wiersma

Verts/ALE: van Buitenen

48. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 116

A favor: 552

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas, Gibault, Griesbeck,
Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski,
Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir,
Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth,
Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi,
Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Karatzaferis, Krupa, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer,
Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
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Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto,
Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker,
Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sumberg, Surján,
Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber,
Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina,
Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon,
Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell,
Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo,
dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund,
Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Verts/ALE: Voggenhuber

En contra: 83

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis,
Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Bloom, Clark, Goudin, Knapman, Lundgren, Nattrass, Whittaker, Wise

NI: Martin Hans-Peter, Mote

PPE-DE: Wijkman

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Ždanoka
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Abstención: 5

NI: Allister, Baco, Kozlík

PPE-DE: McMillan-Scott

Verts/ALE: van Buitenen

49. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 59

A favor: 111

ALDE: Hennis-Plasschaert, Losco, Maaten, Manders, Samuelsen

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Lundgren, Sinnott

NI: Allister, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel,
Martin Hans-Peter, Martinez, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Oomen-Ruijten

PSE: van den Berg, Berman, Bozkurt, van den Burg, Corbey, Hutchinson, Mastenbroek

UEN: Borghezio, Camre, Gobbo

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 517

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Harkin, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax,
Lehideux, Ludford, Lynne, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck,
Nicholson of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen,
Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia,
Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Batten, Bloom, Clark, Knapman, Nattrass, Tomczak, Whittaker, Wise

NI: Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Helmer, Mussolini

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero,
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Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Őry, Ouzký, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker,
Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
aSaryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda,
Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg,
Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová, Berès,
Berger, Berlinguer, Bono, Bourzai, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González,
Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir,
De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes,
Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels,
Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Paleckis, Panzeri, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati,
Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez,
Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Trautmann,
Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Willmott,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz,
Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Abstención: 13

ALDE: Hall

IND/DEM: Coûteaux, Louis, de Villiers, Železný

NI: Baco, Kozlík, Mote, Rivera

PSE: Bösch, Wiersma

UEN: Piotrowski

Verts/ALE: van Buitenen

50. Informe Groote A6-0301/2006

Enmienda 130

A favor: 546

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas,
Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne,
Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson
of Winterbourne, Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen,
Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Takkula, Toia, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis
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IND/DEM: Belder, Blokland, Karatzaferis, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Claeys, De Michelis, Dillen, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine,
Le Rachinel, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero,
Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan,
Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras,
Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski,
Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre,
Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela
Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vidal-Quadras, Vlasák, Vlasto, Weber Manfred,
Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal,
Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
Berès, van den Berg, Berger, Berlinguer, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González,
Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne,
Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes,
Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno
Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor,
Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec,
Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand,
Thomsen, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc,
Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

En contra: 93

ALDE: Szent-Iványi

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer
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IND/DEM: Batten, Bloom, Bonde, Clark, Goudin, Knapman, Lundgren, Nattrass, Whittaker, Wise

NI: Chruszcz, Giertych, Martin Hans-Peter, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Vernola, Wijkman

PSE: Pittella, Titley

UEN: Vaidere

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 10

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Allister, Baco, Kozlík, Martinez, Mote

Verts/ALE: van Buitenen

51. Informe Groote A6-0301/2006

Propuesta Comisión

A favor: 537

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas,
Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen,
Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Goudin, Karatzaferis, Lundgren, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Dillen, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel,
Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok,
Brunetta, Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld,
Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva,
De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis,
Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt,
Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Langen, Langendries, Lechner, Lehne, Lewandowski,
Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon,
Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht,
Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi,
Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab,
Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson,
Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Sumberg, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer,
Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vidal-Quadras, Vlasák,
Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zaleski,
Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
Berès, van den Berg, Berger, Berlinguer, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop
Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez,
Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grech, Groote, Gruber,
Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt,
Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne,
Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Maňka,
Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà,
Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets,
Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas,
Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström,
Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Tzampazi, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri,
Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa,
Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski,
Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

En contra: 88

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis,
Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Bloom, Clark, Knapman, Nattrass, Wise

NI: Chruszcz, Claeys, Giertych, Martin Hans-Peter, Mote, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Vernola

PSE: Corbey, Van Lancker

UEN: Crowley

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 12

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers, Whittaker

NI: Allister, Baco, Kozlík

PPE-DE: Lauk, McMillan-Scott, Wijkman

Verts/ALE: van Buitenen

52. Informe Groote A6-0301/2006

Resolución

A favor: 540

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gentvilas,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Oviir, Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen,
Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis
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IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Goudin, Karatzaferis, Lundgren, Sinnott, Tomczak, Železný

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Claeys, De Michelis, Dillen, Gollnisch, Kozlík, Lang, Le Pen Marine,
Le Rachinel, Martinez, Mussolini, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey,
Belet, Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta,
Bushill-Matthews, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casa, Casini, Caspary, Castiglione, Cederschiöld, Chichester,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fjellner,
Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gahler, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani,
Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour,
Hatzidakis, Heaton-Harris, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark,
Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka,
Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt,
Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas,
Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez
de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Ribeiro e Castro, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig,
Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin,
Schwab, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner,
Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis,
Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras,
Vlasák, Vlasto, Weber Manfred, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zieleniec, Zvěřina, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Barón Crespo, Batzeli, Beňová,
Berès, van den Berg, Berger, Berlinguer, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin,
Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa,
Christensen, Corbett, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, Díez González, Dobolyi, Douay,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska,
Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati,
Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto,
Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi,
Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-
Barnuevo García

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

En contra: 87

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Bloom, Clark, Knapman, Nattrass, Whittaker, Wise
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NI: Chruszcz, Giertych, Martin Hans-Peter, Mote, Wojciechowski Bernard Piotr

PSE: Corbey, Van Lancker

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
Graefe zu Baringdorf, de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin,
Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir,
Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

Abstención: 9

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Allister, Baco

PPE-DE: Lauk, Wijkman

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

A favor

Brian Crowley

53. Informe Higgins A6-0432/2006

Enmienda 1

A favor: 419

ALDE: Andria, Beaupuy, Bourlanges, Busk, Cocilovo, Costa, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou,
Gibault, Griesbeck, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Lambsdorff, Laperrouze, Lehideux, Losco, Ludford,
Lynne, Maaten, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Onyszkiewicz, Piskorski, Prodi, Ries, Riis-Jørgensen, Sbarbati, Sterckx, Susta, Takkula, Toia, Van Hecke,
Veraldi, Virrankoski, Wallis

IND/DEM: Železný

NI: Allister, Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, Claeys, De Michelis, Dillen, Helmer, Martin Hans-Peter,
Rivera, Vanhecke

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Ashworth, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley,
Becsey, Bonsignore, Bradbourn, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Cabrnoch, Casini,
Castiglione, Chichester, Coelho, Coveney, Daul, Descamps, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera
García Consuegra, Doorn, Dover, Doyle, Duka-Zólyomi, Ehler, Eurlings, Ferber, Fontaine, Fraga Estévez,
Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt,
Gklavakis, Glattfelder, Goepel, de Grandes Pascual, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk, Hannan,
Harbour, Hatzidakis, Heaton-Harris, Ibrisagic, Itälä, Jackson, Járóka, Jarzembowski, Jeggle, Jordan Cizelj,
Karas, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis,
Lamassoure, Landsbergis, Langen, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Martens, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja,
Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Nicholson, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish, Patriciello,
Pinheiro, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Sartori, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin,
Schwab, Seeber, Škottová, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Sturdy, Sudre, Surján, Szájer,
Tajani, Tannock, Thyssen, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vidal-Quadras,
Vlasák, Vlasto, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zahradil, Zatloukal, Zvěřina,
Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos,
Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela,
Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Goebbels, Golik, Gottardi, Grabowska, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns,
Jørgensen, Kindermann, Kósáné Kovács, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll,
Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Maňka, Martin David,
Martínez Martínez, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez,
Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Paasilinna, Pahor, Panzeri, Patrie,
Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García,
Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec,
Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarand, Thomsen,
Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Camre, Kuc

Verts/ALE: Aubert, Auken, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer, Kusstatscher,
Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter,
Schroedter, Smith, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 121

ALDE: Andrejevs, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Carlshamre, Gentvilas, Hall, Harkin, Juknevičienė,
Kułakowski, Manders, Samuelsen, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Krarup, Liotard, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio,
Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Portas, Ransdorf, Remek, Rizzo, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides,
Wagenknecht, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Goudin, Karatzaferis, Knapman, Lundgren, Sinnott,
Tomczak, Whittaker, Wise

NI: Chruszcz, Giertych, Gollnisch, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mussolini, Romagnoli,
Schenardi, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Handzlik, Hökmark, Jałowiecki, Kaczmarek, Olbrycht, Siekierski, Vernola, Zaleski, Zappalà

PSE: Mastenbroek

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Gobbo, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk,
La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański,
Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Abstención: 12

ALDE: Chatzimarkakis, Degutis, Ek, Krahmer, Matsakis

IND/DEM: Coûteaux, Krupa, Louis, de Villiers

NI: Mote

PPE-DE: Kamall

Verts/ALE: van Buitenen
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Correcciones de voto

A favor

Jim Higgins

54. Informe Fruteau A6-0422/2006

Enmienda 10

A favor: 514

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gentvilas, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Oviir,
Piskorski, Polfer, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Holm, Krarup, Liotard, Meijer, Seppänen, Svensson

IND/DEM: Belder, Blokland, Bonde, Coûteaux, Karatzaferis, Krupa, Louis, Sinnott, Tomczak, de Villiers

NI: Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Martin Hans-Peter, Mussolini, Rivera,
Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend,
Böge, Bonsignore, Braghetto, Brejc, Brepoels, Brok, Brunetta, Busuttil, Casa, Casini, Castiglione,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler,
Eurlings, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fontaine, Fraga Estévez, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gutiérrez-Cortines, Gyürk,
Handzlik, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hoppenstedt, Hudacký,
Itälä, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß,
Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen,
Langendries, Lauk, Lechner, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness,
Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-
Cassiotou, Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Queiró, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra,
Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schnellhardt, Schöpflin, Schwab, Seeber, Siekierski,
Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Thyssen,
Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-
Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zwiefka

PSE: Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Chiesa, Corbett, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela,
Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Goebbels, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Groote, Gruber, Gurmai,
Guy-Quint, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jöns,
Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McCarthy, Madeira, Maňka, Martínez Martínez, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk,
Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati,
Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schapira, Scheele, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Sousa Pinto, Stihler, Stockmann,
Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard,
Vergnaud, Vincenzi, Walter, Weber Henri, Weiler, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti
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UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki,
Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski,
Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Hudghton, Isler Béguin, Joan i Marí,
Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda,
Rühle, Schlyter, Schroedter, Smith, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 92

ALDE: Ek, Schmidt Olle

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin,
Kaufmann, Kohlíček, McDonald, Manolakou, Maštálka, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis,
Pflüger, Ransdorf, Remek, Rizzo, Strož, Triantaphyllides, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Goudin, Lundgren, Železný

NI: Allister, Bobošíková, Claeys, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Le Rachinel, Martinez, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Ashworth, Atkins, Beazley, Bowis, Bradbourn, Březina, Cabrnoch, Callanan, Chichester, Deva,
Dover, Duchoň, Elles, Evans Jonathan, Fjellner, Hannan, Harbour, Heaton-Harris, Hökmark, Hybášková,
Ibrisagic, Iturgaiz Angulo, Jackson, Kamall, Kirkhope, McMillan-Scott, Nicholson, Parish, Purvis, Seeberg,
Škottová, Stevenson, Strejček, Sturdy, Tannock, Vlasák, Wijkman, Zahradil, Zatloukal, Zvěřina

PSE: Andersson, Christensen, Hedkvist Petersen, Rasmussen, Schaldemose, Segelström, Westlund

Abstención: 11

ALDE: Degutis

IND/DEM: Batten, Clark, Knapman, Whittaker, Wise

PPE-DE: Freitas

PSE: Mann Erika

UEN: Borghezio, Gobbo

Verts/ALE: van Buitenen

Correcciones de voto

En contra

Geoffrey Van Orden

55. Informe Brok A6-0436/2006

Apartado 14

A favor: 476

ALDE: Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi,
Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits,
Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Sbarbati, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx,
Szent-Iványi, Takkula, Toia, Van Hecke, Veraldi, Virrankoski, Wallis
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GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, de Brún, Flasarová, Henin, Kaufmann, McDonald, Maštálka, Musacchio,
Papadimoulis, Ransdorf, Wurtz, Zimmer

NI: Battilocchio, Bobošíková, De Michelis, Martin Hans-Peter, Martinez, Mussolini, Romagnoli

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Berend, Böge,
Bonsignore, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Chmielewski,
Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Eurlings, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Gomolka, Graça Moura,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle,
Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lechner,
Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani,
Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayer, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Niebler, van Nistelrooij, Novak,
Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Patriciello, Peterle,
Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul,
Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber,
Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre,
Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis,
Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool,
Záborská, Zaleski, Zappalà, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Beňová, Berès, van den Berg,
Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson,
Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Öger, Paasilinna,
Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay,
Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rocard, Rosati, Roth-Behrendt, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas,
Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson,
Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarand, Thomsen, Titley,
Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Aylward, Berlato, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Kristovskis, Kuc, La Russa,
Maldeikis, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Ryan, Wojciechowski Janusz

Verts/ALE: Aubert, Auken, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer, Kusstatscher, Lagendijk,
Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Smith, Staes, Trüpel,
Turmes, Voggenhuber

En contra: 75

GUE/NGL: Guidoni, Holm, Kohlíček, Liotard, Meijer, Meyer Pleite, Pflüger, Seppänen, Strož, Svensson,
Triantaphyllides

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren,
Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Giertych, Gollnisch, Le Pen Marine, Mote, Schenardi, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Belet, Cabrnoch, Callanan, Duchoň, Hybášková, Ouzký, Posselt, Protasiewicz, Škottová, Strejček,
Vlasák, Vlasto, Wijkman, Zahradil, Zatloukal, Zvěřina
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PSE: Capoulas Santos, Jöns, Saks, Savary, Tarabella

UEN: Bielan, Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kuźmiuk, Libicki,
Masiel, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański, Vaidere, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Schlyter, Ždanoka

Abstención: 37

ALDE: Susta

GUE/NGL: Figueiredo, Guerreiro, Manolakou, Pafilis, Remek

IND/DEM: Sinnott

NI: Claeys, Dillen, Helmer, Rivera, Vanhecke

PPE-DE: Atkins, Beazley, Deva, Dover, Elles, Evans Jonathan, Gräßle, Hannan, Harbour, Heaton-Harris,
Jackson, Kamall, Kirkhope, McMillan-Scott, Parish, Purvis, Stevenson, Sturdy, Tannock

PSE: Chiesa

UEN: Borghezio, Gobbo

Verts/ALE: van Buitenen, Kallenbach, Lucas

Correcciones de voto

A favor

Marc Tarabella, Anders Wijkman, Tatjana Ždanoka, Gilles Savary

En contra

Marine Le Pen, Lydia Schenardi, Bruno Gollnisch, Carl Lang, Fernand Le Rachinel, Jean-Claude Martinez,
Geoffrey Van Orden

56. Informe Brok A6-0436/2006

Apartado 29

A favor: 543

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Costa, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault,
Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė,
Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Flasarová, Guidoni, Henin, Holm, Kaufmann, Liotard,
McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf, Remek, Seppänen,
Svensson, Triantaphyllides, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Belder, Blokland, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Lundgren, Sinnott, Tomczak

NI: Battilocchio, Chruszcz, Claeys, De Michelis, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine,
Martinez, Rivera, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Atkins, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Beazley, Becsey, Belet,
Berend, Böge, Bonsignore, Bowis, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini,
Castiglione, Chichester, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps,
Deß, Deva, Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle,
Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Elles, Eurlings, Evans Jonathan, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fontaine,
Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo,
Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual,
Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam,
Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, McMillan-Scott, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mauro, Mavrommatis,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Mikolášik, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Parish, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi,
Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Seeberg,
Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Stubb, Sturdy, Sudre, Surján,
Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Beňová, Berès, Berger, Berlinguer,
Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carlotti,
Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey, Correia, Cottigny,
De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl,
Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Gruber, Gurmai, Hänsch, Hamon,
Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson, Jørgensen,
Kindermann, Koterec, Krehl, Lambrinidis, Lavarra, Le Foll, Lehtinen, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli,
McAvan, McCarthy, Madeira, Mann Erika, Martin David, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Navarro, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Roure,
Sakalas, Saks, Salinas García, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Segelström,
Sifunakis, Simpson, Skinner, Sornosa Martínez, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella,
Tarand, Thomsen, Titley, Trautmann, Tzampazi, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Weber Henri,
Weiler, Westlund, Wiersma, Willmott, Yañez-Barnuevo García

UEN: Aylward, Bielan, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard, Foltyn-Kubicka,
Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Ó Neachtain, Pęk,
Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zapałowski,
Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Horáček, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach,
Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schlyter,
Schroedter, Smith, Staes, Trüpel, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 28

GUE/NGL: Manolakou, Pafilis

IND/DEM: Batten, Clark, Železný

NI: Allister, Bobošíková, Mote, Mussolini

PPE-DE: Cabrnoch, Callanan, Duchoň, Ouzký, Škottová, Strejček, Vlasák, Zahradil, Zvěřina
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PSE: van den Berg, Glante

UEN: Angelilli, Berlato, Borghezio, Foglietta, Gobbo, La Russa, Musumeci, Tatarella

Abstención: 22

GUE/NGL: Figueiredo, Guerreiro, Kohlíček, Strož

IND/DEM: Bonde, Louis, de Villiers

NI: Martin Hans-Peter

PPE-DE: De Veyrac

PSE: Bullmann, Chiesa, Groote, Jöns, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Leichtfried, Occhetto, Rapkay, Siwiec

UEN: Camre, Didžiokas

Verts/ALE: van Buitenen

57. Informe Brok A6-0436/2006

Resolución

A favor: 481

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Kułakowski, Lambsdorff, Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis,
Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi,
Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx,
Susta, Szent-Iványi, Takkula, Toia, Väyrynen, Veraldi, Virrankoski, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Brie, de Brún, Kaufmann, Musacchio, Ransdorf, Remek, Zimmer

IND/DEM: Karatzaferis

NI: Battilocchio, Belohorská, Chruszcz, De Michelis, Giertych, Mussolini, Rivera, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend,
Böge, Bonsignore, Braghetto, Brejc, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Chmielewski,
Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings, Fatuzzo, Ferber,
Fernándz Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hatzidakis,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam,
Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure,
Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Lewandowski, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Patriciello,
Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Queiró, Quisthoudt-Rowohl,
Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori,
Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný,
Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-
Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cashman, Castex, Cercas, Christensen, Corbett, Corbey,
Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Evans Robert, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Gill, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Honeyball, Howitt, Hughes, Hutchinson,
Jöns, Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen,
Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, McAvan, McCarthy, Madeira, Mann Erika, Martin David,
Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger,
Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets,
Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo,
dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner,
Sornosa Martínez, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Tarand, Thomsen, Titley,
Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Vincenzi, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Willmott, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Kristovskis, Kuc, La Russa,
Maldeikis, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Ryan, Tatarella, Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Beer, Bennahmias, Breyer, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, de Groen-
Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Joan i Marí, Kallenbach, Kusstatscher,
Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter,
Smith, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 66

GUE/NGL: Aita, Catania, Figueiredo, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm, Kohlíček, Liotard, McDonald,
Manolakou, Meijer, Meyer Pleite, Pafilis, Pflüger, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Clark, Coûteaux, Goudin, Krupa, Louis, Lundgren, Sinnott, Tomczak,
de Villiers, Železný

NI: Allister, Bobošíková, Claeys, Dillen, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martin Hans-Peter, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke

PPE-DE: Brepoels, Cabrnoch, Callanan, Deß, Duchoň, Hannan, Heaton-Harris, Ibrisagic, Ouzký, Škottová,
Strejček, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

UEN: Camre, Grabowski, Pęk, Piotrowski, Rogalski, Zapałowski

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 38

GUE/NGL: Flasarová, Maštálka, Papadimoulis, Wurtz

IND/DEM: Bonde

NI: Martinez

PPE-DE: Atkins, Beazley, Deva, Dover, Evans Jonathan, Harbour, Hybášková, Jackson, Kamall, Kirkhope,
Parish, Purvis, Seeberg, Stevenson, Sturdy, Tannock, Van Orden, Weisgerber

PSE: Chiesa

UEN: Bielan, Borghezio, Czarnecki Marek Aleksander, Foltyn-Kubicka, Janowski, Kuźmiuk, Libicki, Masiel,
Podkański, Roszkowski, Rutowicz

Verts/ALE: van Buitenen, Jonckheer
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Correcciones de voto

A favor

Hubert Pirker

En contra

Jean-Claude Martinez, Bairbre de Brún

58. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 9-B

A favor: 438

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Busk, Carlshamre, Cocilovo, Degutis,
Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon,
Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries,
Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta,
Szent-Iványi, Toia, Veraldi, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Flasarová, Kaufmann, Maštálka, Musacchio, Zimmer

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge,
Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Chmielewski, Coelho,
Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García
Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Eurlings, Fatuzzo,
Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik,
Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mavrommatis,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra,
Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Sommer,
Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer,
Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber,
Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Cottigny,
De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes,
Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Hamon, Hedkvist Petersen, Hegyi,
Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll,
Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, Madeira, Mann Erika, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici,
Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Pahor, Paleckis, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior,
Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rosati,
Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Segelström, Sifunakis, Siwiec, Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen,
Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Yañez-Barnuevo
García
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UEN: Angelilli, Berlato, Borghezio, Foglietta, Kuc, La Russa, Muscardini, Musumeci

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Frassoni, de Groen-
Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert,
Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 107

ALDE: Takkula, Väyrynen, Virrankoski

GUE/NGL: de Brún, Figueiredo, Guerreiro, Guidoni, Holm, Kohlíček, Liotard, McDonald, Manolakou, Meijer,
Pafilis, Pflüger, Ransdorf, Remek, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Coûteaux, Goudin, Krupa, Louis, Lundgren, Sinnott,
Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mote, Romagnoli,
Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Beazley, Cabrnoch, Callanan, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Hannan, Harbour,
Heaton-Harris, Jackson, Kamall, Kirkhope, Ouzký, Parish, Purvis, Škottová, Stevenson, Strejček, Sturdy,
Tannock, Van Orden, Vernola, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

PSE: Paasilinna

UEN: Aylward, Bielan, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Czarnecki Ryszard, Didžiokas,
Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk, Libicki, Maldeikis, Masiel, Ó Neachtain,
Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella, Vaidere,
Wojciechowski Janusz, Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 25

ALDE: Budreikaitė

GUE/NGL: Henin, Meyer Pleite, Wurtz

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Cashman, Evans Robert, Gill, Howitt, Hughes, McAvan, McCarthy, Martin David, Morgan, Muscat,
Simpson, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

Verts/ALE: van Buitenen, Evans Jill, Isler Béguin, Joan i Marí, Smith

59. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 9-C

A favor: 451

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó,
Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lax, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder,
Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries,
Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Szent-Iványi,
Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Flasarová, Henin, Kaufmann, Liotard, Maštálka, Meijer, Musacchio,
Ransdorf, Remek, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Tomczak

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Martin Hans-Peter, Mussolini, Rivera
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge, Braghetto, Brejc,
Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul,
De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges,
Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä,
Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam,
Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries,
Lauk, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques,
Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell,
Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry,
Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská,
Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Purvis, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová,
Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber,
Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre,
Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis,
Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau,
Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Cottigny,
De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl,
Fazakas, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Glante, Golik,
Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen,
Hegyi, Herczog, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne,
Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Mann Erika, Martínez Martínez,
Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri,
Patrie, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda, Szejna,
Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Westlund,
Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Berlato, Borghezio, Czarnecki Ryszard, Foglietta, Kuc, La Russa, Muscardini, Musumeci,
Tatarella

Verts/ALE: Aubert, Auken, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer,
Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda,
Rühle, Schroedter, Smith, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 76

ALDE: Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: de Brún, Holm, Kohlíček, McDonald, Pflüger, Seppänen, Svensson

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren, Sinnott,
de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Bonsignore, Cabrnoch, Callanan, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Hannan, Harbour,
Heaton-Harris, Jackson, Kamall, Kirkhope, Ouzký, Parish, Škottová, Stevenson, Strejček, Sturdy, Tannock,
Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

UEN: Aylward, Camre, Crowley, Didžiokas, Grabowski, Kristovskis, Masiel, Ó Neachtain, Rogalski,
Roszkowski, Ryan, Vaidere, Zapałowski, Zīle
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Abstención: 30

GUE/NGL: Figueiredo, Guerreiro, Guidoni, Manolakou, Meyer Pleite, Pafilis, Triantaphyllides

PSE: Cashman, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, McAvan, McCarthy, Simpson, Skinner,
Stihler, Titley, Willmott

UEN: Bielan, Janowski, Libicki, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rutowicz, Wojciechowski Janusz

Verts/ALE: van Buitenen, Schlyter

Correcciones de voto

A favor

Christofer Fjellner

60. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 9-E

A favor: 455

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bowles, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Degutis,
Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff,
Laperrouze, Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder,
Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries,
Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta,
Szent-Iványi, Toia, Veraldi, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Henin, Kaufmann, Kohlíček, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger,
Remek, Wurtz, Zimmer

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend,
Bonsignore, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner,
Eurlings, Fatuzzo, Ferber, Fernández Martín, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hatzidakis,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou,
Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt,
Protasiewicz, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi,
Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski,
Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Toubon,
Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-
Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà,
Zatloukal, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Herczog, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Koterec, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli,
Madeira, Mann Erika, Martínez Martínez, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Moscovici, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor,
Paleckis, Panzeri, Patrie, Piecyk, Pinior, Pittella, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell,
Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira,
Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec, Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella,
Thomsen, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Kristovskis, Kuc, La Russa,
Muscardini, Ó Neachtain, Ryan, Tatarella, Wojciechowski Janusz, Zīle

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer,
Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle,
Schroedter, Smith, Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 95

ALDE: Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Holm, Liotard, McDonald, Manolakou,
Maštálka, Meijer, Pafilis, Ransdorf, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren,
Sinnott, Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Beazley, Cabrnoch, Callanan, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Hannan, Harbour,
Heaton-Harris, Jackson, Kamall, Kirkhope, Ouzký, Parish, Purvis, Škottová, Stevenson, Strejček, Sturdy,
Tannock, Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

UEN: Bielan, Borghezio, Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski,
Kuźmiuk, Libicki, Masiel, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański, Vaidere,
Zapałowski

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 20

ALDE: Budreikaitė

GUE/NGL: Meyer Pleite

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Cashman, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, McAvan, McCarthy, Morgan, Muscat,
Simpson, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

Verts/ALE: van Buitenen, Lambert
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Correcciones de voto

A favor

Emanuel Jardim Fernandes, Christofer Fjellner

61. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 9-F

A favor: 456

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo, Degutis,
Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó, Hall, Harkin,
Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Lambsdorff, Laperrouze, Lax,
Lehideux, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen,
Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Toia, Veraldi, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Kaufmann, Musacchio, Papadimoulis, Zimmer

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend,
Böge, Bonsignore, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione,
Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac,
Díaz de Mera García Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner,
Eurlings, Fatuzzo, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel,
Gomolka, Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik,
Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis,
Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas,
Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez de Vigo,
Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos,
Olbrycht, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro,
Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Queiró, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda,
Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber,
Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre,
Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Hamon, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, Mann Erika, Martínez Martínez, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos,
Moreno Sánchez, Moscovici, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Pahor, Paleckis,
Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec, Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda,
Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Weiler,
Westlund, Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka,
Janowski, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Pęk,
Podkański, Rutowicz, Ryan, Tatarella, Wojciechowski Janusz
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Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Frassoni, de Groen-
Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert,
Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Staes, Turmes,
Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 79

ALDE: Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: de Brún, Holm, Liotard, McDonald, Meijer, Ransdorf, Seppänen, Svensson, Triantaphyllides

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren,
Sinnott, Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Beazley, Cabrnoch, Callanan, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Ferber, Hannan,
Harbour, Heaton-Harris, Jackson, Kamall, Kirkhope, Ouzký, Parish, Purvis, Seeberg, Škottová, Stevenson,
Strejček, Sturdy, Tannock, Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

PSE: Paasilinna

UEN: Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Grabowski, Kristovskis, Piotrowski, Rogalski, Vaidere, Zīle

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 36

ALDE: Budreikaitė, Kułakowski

GUE/NGL: Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Henin, Kohlíček, Maštálka, Meyer Pleite, Pafilis, Pflüger, Remek,
Strož, Wurtz

NI: Martin Hans-Peter

PSE: Cashman, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, McAvan, McCarthy, Martin David, Morgan,
Muscat, Simpson, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

UEN: Borghezio

Verts/ALE: van Buitenen, Evans Jill, Joan i Marí, Smith

62. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 9-G

A favor: 445

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert,
in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Lambsdorff, Lax, Losco, Ludford, Lynne, Maaten,
Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Kaufmann, Musacchio, Papadimoulis, Strož, Zimmer
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NI: Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Martin Hans-Peter, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge,
Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Chmielewski, Coelho,
Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Eurlings, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo y Marfil,
Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges,
Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Klich,
Koch, Konrad, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk,
Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens,
Mathieu, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell,
Musotto, Nassauer, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Oomen-Ruijten, Őry, Pack,
Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà,
Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda,
Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber,
Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre,
Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská,
Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka

PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Batzeli, Berès, van den Berg, Berger,
Berlinguer, Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull,
Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Chiesa, Christensen, Corbey, Correia,
Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop,
Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Koterec,
Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli,
Madeira, Mann Erika, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Moscovici, Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà,
Occhetto, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar,
Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas,
Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec,
Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Trautmann, Van Lancker,
Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Kuc, La Russa, Maldeikis,
Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Ryan, Tatarella, Wojciechowski Janusz

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk,
Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Lucas, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Smith, Staes,
Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 104

ALDE: Beaupuy, Bourlanges, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Lehideux, Morillon, Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: de Brún, Figueiredo, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm, Kohlíček, Liotard, McDonald, Meijer,
Pflüger, Ransdorf, Seppänen, Svensson, Triantaphyllides, Wurtz

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Clark, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren, Sinnott,
Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr
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PPE-DE: Atkins, Beazley, Cabrnoch, Callanan, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Fjellner, Hannan,
Harbour, Heaton-Harris, Hökmark, Ibrisagic, Jackson, Kamall, Kirkhope, Ouzký, Parish, Purvis, Seeberg,
Škottová, Stevenson, Strejček, Sturdy, Tannock, Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

UEN: Bielan, Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski, Kristovskis,
Kuźmiuk, Libicki, Masiel, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Vaidere, Zapałowski,
Zīle

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 22

ALDE: Toia

GUE/NGL: Flasarová, Manolakou, Maštálka, Meyer Pleite, Pafilis, Remek

IND/DEM: Bonde

PSE: Cashman, Evans Robert, Gill, Honeyball, Hughes, McAvan, McCarthy, Martin David, Simpson, Skinner,
Titley, Willmott

UEN: Borghezio

Verts/ALE: van Buitenen

63. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 9-H

A favor: 439

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Beaupuy, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre,
Chatzimarkakis, Cocilovo, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck,
Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer,
Lambsdorff, Lax, Lehideux, Losco, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi,
Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Toia, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, Flasarová, Kaufmann, Maštálka, Papadimoulis, Zimmer

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Martin Hans-Peter, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge, Braghetto, Brejc,
Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Chmielewski, Coelho, Coveney, Daul,
De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Eurlings, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Handzlik, Hatzidakis,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek, Karas,
Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-Tsagaropoulou, Kudrycka,
Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling,
Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Posselt, Protasiewicz, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra,
Samaras, Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Siekierski, Silva Peneda, Sommer, Sonik,
Spautz, Šťastný, Stauner, Sudre, Surján, Szájer, Tajani, Thyssen, Trakatellis, Vakalis, Varela Suanzes-Carpegna,
Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman,
von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zwiefka
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Berès, van den Berg, Berger, Berlinguer,
Berman, Bösch, Bono, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos,
Carlotti, Carnero González, Casaca, Castex, Cercas, Christensen, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser,
De Rossa, Désir, De Vits, Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, Fruteau, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Glante,
Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Hamon, Haug, Hazan,
Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Jöns, Kindermann, Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis,
Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, Madeira, Mann Erika, Martínez Martínez,
Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici,
Muscat, Myller, Napoletano, Navarro, Obiols i Germà, Occhetto, Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri,
Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud,
Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary,
Schaldemose, Schapira, Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec, Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda,
Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Westlund,
Wiersma, Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Czarnecki Ryszard, Foglietta, Kuc, Muscardini, Musumeci, Tatarella

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Evans Jill, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Isler Béguin, Joan i Marí, Jonckheer, Kallenbach,
Kusstatscher, Lagendijk, Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Smith,
Staes, Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 107

ALDE: Laperrouze, Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: de Brún, Guidoni, Henin, Holm, Kohlíček, Liotard, McDonald, Manolakou, Meijer, Pafilis,
Ransdorf, Remek, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren,
Sinnott, Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Le Pen Marine, Martinez, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Beazley, Cabrnoch, Callanan, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Hannan, Harbour,
Heaton-Harris, Jackson, Kamall, Kirkhope, Ouzký, Parish, Purvis, Seeberg, Škottová, Stevenson, Strejček,
Sturdy, Tannock, Ulmer, Van Orden, Vlasák, Zahradil, Zvěřina

UEN: Aylward, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander, Didžiokas, Foltyn-Kubicka,
Grabowski, Janowski, Kristovskis, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis, Masiel, Ó Neachtain, Pęk,
Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Vaidere, Wojciechowski Janusz,
Zapałowski, Zīle

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 22

ALDE: Kułakowski

GUE/NGL: Figueiredo, Guerreiro, Meyer Pleite, Pflüger, Wurtz

PSE: Cashman, Chiesa, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, McCarthy, Martin David, Morgan,
Simpson, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

Verts/ALE: van Buitenen

64. Informe Stubb A6-0393/2006

Enmienda 4

A favor: 93

ALDE: Beaupuy, Bourlanges, Deprez, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Morillon

GUE/NGL: Wurtz
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IND/DEM: Krupa, Tomczak

NI: Belohorská, De Michelis, Martin Hans-Peter

PPE-DE: Audy, Bachelot-Narquin, Brepoels, Castiglione, Descamps, Ferber, Galeote, Gaubert, Gauzès,
Grossetête, Guellec, Hatzidakis, Korhola, Langendries, Mathieu, Oomen-Ruijten, Posselt, Saïfi, Sudre, Toubon,
Vlasto

PSE: Andersson, Arif, Berès, Bono, Bourzai, Carlotti, Castex, Cottigny, Désir, Douay, Fruteau, Hamon,
Moscovici, Napoletano, Navarro, Poignant, Reynaud, Roure, Savary, Schapira, Trautmann, Vaugrenard,
Vergnaud

UEN: Czarnecki Ryszard, Grabowski, Pęk, Piotrowski, Rogalski, Zapałowski

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Jonckheer, Kallenbach,
Kusstatscher, Lagendijk, Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Staes,
Turmes, Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 472

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Degutis, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Guardans Cambó, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld,
Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Kułakowski, Lambsdorff, Lax, Losco, Ludford, Lynne, Maaten,
Manders, Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne,
Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Staniszewska,
Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Takkula, Väyrynen, Veraldi, Wallis

GUE/NGL: Agnoletto, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Guidoni, Henin, Holm,
Kaufmann, Kohlíček, Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Papadimoulis, Pflüger,
Ransdorf, Remek, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Coûteaux, Goudin, Karatzaferis, Louis, Lundgren, Sinnott,
de Villiers, Železný

NI: Allister, Battilocchio, Bobošíková, Chruszcz, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Martinez, Mote,
Mussolini, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Atkins, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge, Bonsignore,
Braghetto, Brejc, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Cabrnoch, Callanan, Casini, Chmielewski, Coelho,
Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Deß, Deva, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Dover, Doyle, Duchoň, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings,
Evans Jonathan, Fatuzzo, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gewalt, Gklavakis, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, Gräßle, de Grandes Pascual, Grosch, Gyürk, Handzlik, Hannan, Harbour, Heaton-Harris,
Hennicot-Schoepges, Herranz García, Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký,
Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo, Jackson, Jałowiecki, Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Kaczmarek,
Kamall, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Kirkhope, Klamt, Klaß, Klich, Koch, Konrad, Kratsa-Tsagaropoulou,
Kudrycka, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Lauk, Lehne, Liese, López-Istúriz White, Lulling, Maat,
McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mato Adrover, Mauro, Mavrommatis,
Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer, Niebler,
van Nistelrooij, Novak, Olajos, Olbrycht, Őry, Ouzký, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Parish,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Pleštinská, Podestà, Posdorf, Protasiewicz, Purvis, Queiró,
Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras,
Sartori, Saryusz-Wolski, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Seeberg, Siekierski, Silva Peneda, Škottová, Sommer,
Sonik, Spautz, Šťastný, Stauner, Stevenson, Strejček, Stubb, Sturdy, Surján, Szájer, Tajani, Tannock, Thyssen,
Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Van Orden, Varela Suanzes-Carpegna, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre,
Vernola, Vidal-Quadras, Vlasák, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská,
Zahradil, Zaleski, Zappalà, Zatloukal, Zvěřina, Zwiefka
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PSE: Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bozkurt,
Bullmann, van den Burg, Busquin, Calabuig Rull, Capoulas Santos, Carnero González, Casaca, Cashman,
Cercas, Chiesa, Christensen, Corbett, Corbey, Correia, De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi,
Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Anne, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt,
Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes, Gottardi, Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai,
Hänsch, Haug, Hazan, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Hughes, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann,
Koterec, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Lévai, Liberadzki,
Locatelli, McAvan, Madeira, Mann Erika, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega,
Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Morgan, Muscat, Myller, Obiols i Germà, Occhetto,
Öger, Paasilinna, Pahor, Paleckis, Panzeri, Patrie, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Prets,
Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos,
Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Simpson, Siwiec, Skinner, Sornosa Martínez, Stockmann,
Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Titley, Van Lancker, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma,
Yañez-Barnuevo García, Zingaretti

UEN: Angelilli, Aylward, Berlato, Bielan, Borghezio, Camre, Crowley, Czarnecki Marek Aleksander,
Didžiokas, Foglietta, Foltyn-Kubicka, Janowski, Kristovskis, Kuc, Kuźmiuk, La Russa, Libicki, Maldeikis,
Masiel, Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Podkański, Roszkowski, Rutowicz, Ryan, Szymański, Tatarella,
Vaidere, Wojciechowski Janusz, Zīle

Verts/ALE: Schlyter

Abstención: 18

ALDE: Toia

GUE/NGL: Aita, Manolakou, Pafilis

NI: Rivera

PSE: Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, McCarthy, Martin David, Stihler, Willmott

Verts/ALE: van Buitenen, Evans Jill, Joan i Marí, Lucas, Smith

Correcciones de voto

A favor

Anne Ferreira, Henri Weber

En contra

Jan Andersson, Konstantinos Hatzidakis

65. Informe Stubb A6-0393/2006

Apartado 18

A favor: 393

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis, Cocilovo,
Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld,
Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Lambsdorff, Lax, Losco, Ludford, Lynne, Maaten, Manders,
Matsakis, Mohácsi, Mulder, Newton Dunn, Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi,
Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Samuelsen, Savi, Schmidt Olle, Schuth, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta,
Szent-Iványi, Toia, Veraldi, Wallis

GUE/NGL: Kaufmann

NI: Battilocchio, Belohorská, De Michelis, Mussolini
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PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge,
Bonsignore, Braghetto, Brejc, Brepoels, Březina, Brok, Brunetta, Busuttil, Casini, Castiglione, Coelho,
Coveney, Daul, De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García
Consuegra, Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings, Fatuzzo,
Ferber, Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote,
García-Margallo y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Glattfelder, Goepel, Gomolka,
Graça Moura, de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Koch, Konrad, Korhola,
Kratsa-Tsagaropoulou, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Liese, Lulling,
Maat, McGuinness, Mann Thomas, Mantovani, Marques, Martens, Mathieu, Mato Adrover, Mauro,
Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Montoro Romero, Musotto, Nassauer,
Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Oomen-Ruijten, Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos,
Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Podestà, Posdorf, Posselt, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack,
Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Schierhuber,
Schöpflin, Seeber, Silva Peneda, Sommer, Spautz, Šťastný, Stauner, Stubb, Sudre, Surján, Szájer, Tajani,
Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varvitsiotis, Vatanen, Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras,
Vlasto, Weisgerber, Wieland, Wijkman, von Wogau, Wortmann-Kool, Záborská, Zappalà, Zatloukal

PSE: Andersson, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, Berger, Berlinguer, Berman, Bösch, Bozkurt,
Bullmann, van den Burg, Busquin, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González, Casaca, Cercas, Christensen,
Correia, De Keyser, De Rossa, De Vits, Díez González, Dobolyi, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Fazakas,
Fernandes, Ferreira Elisa, García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes, Gottardi,
Grabowska, Grech, Groote, Gruber, Gurmai, Hänsch, Haug, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Hutchinson,
Jöns, Jørgensen, Kindermann, Krehl, Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried,
Leinen, Lévai, Liberadzki, Locatelli, Madeira, Mann Erika, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka,
Medina Ortega, Menéndez del Valle, Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Moscovici, Muscat, Myller,
Napoletano, Obiols i Germà, Occhetto, Paasilinna, Pahor, Panzeri, Peillon, Piecyk, Pinior, Pittella,
Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Reynaud, Riera Madurell, Rosati, Rothe, Rouček,
Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Scheele, Segelström, Sifunakis, Siwiec,
Sornosa Martínez, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella, Thomsen, Van Lancker, Weber Henri,
Weiler, Westlund, Wiersma, Yañez-Barnuevo García

UEN: Aylward, Berlato, Crowley, Czarnecki Ryszard, Didžiokas, Kristovskis, Kuc, La Russa, Maldeikis,
Muscardini, Musumeci, Ó Neachtain, Ryan, Tatarella

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Buitenweg, Cohn-Bendit, Cramer, Frassoni,
de Groen-Kouwenhoven, Hammerstein Mintz, Hassi, Horáček, Isler Béguin, Jonckheer, Kallenbach,
Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz, Özdemir, Rühle, Schroedter, Staes, Turmes,
Voggenhuber, Ždanoka

En contra: 130

ALDE: Beaupuy, Bourlanges, Gibault, Griesbeck, Laperrouze, Lehideux, Morillon, Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Henin, Holm, Kohlíček,
Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf,
Remek, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren, Sinnott,
Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Bobošíková, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Martin Hans-Peter,
Martinez, Mote, Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Cabrnoch, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Harbour, Hatzidakis, Jackson, Kamall,
Kirkhope, Ouzký, Parish, Purvis, Škottová, Sonik, Stevenson, Strejček, Tannock, Van Orden, Vlasák, Zahradil,
Zvěřina
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PSE: Arif, Berès, Bono, Bourzai, Castex, Cottigny, Désir, Douay, Ferreira Anne, Fruteau, Hamon, Hazan,
Patrie, Roure, Schapira, Trautmann, Vaugrenard, Vergnaud

UEN: Bielan, Borghezio, Camre, Czarnecki Marek Aleksander, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Janowski,
Kuźmiuk, Libicki, Masiel, Pęk, Piotrowski, Podkański, Rogalski, Roszkowski, Rutowicz, Szymański,
Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: Joan i Marí, Schlyter, Smith

Abstención: 38

ALDE: Kułakowski

NI: Rivera

PPE-DE: Chmielewski, Handzlik, Jałowiecki, Kaczmarek, Klich, Olbrycht, Pleštinská, Protasiewicz,
Saryusz-Wolski, Seeberg, Siekierski, Zaleski, Zwiefka

PSE: van den Berg, Cashman, Chiesa, Corbey, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, McAvan,
McCarthy, Martin David, Morgan, Simpson, Skinner, Stihler, Titley, Willmott

UEN: Vaidere, Zīle

Verts/ALE: van Buitenen, Evans Jill, Romeva i Rueda

Correcciones de voto

A favor

Konstantinos Hatzidakis

En contra

Henri Weber, Gilles Savary

66. Informe Stubb A6-0393/2006

Resolución

A favor: 398

ALDE: Andrejevs, Andria, Attwooll, Bourlanges, Bowles, Budreikaitė, Busk, Carlshamre, Chatzimarkakis,
Cocilovo, Degutis, Deprez, Dičkutė, Drčar Murko, Duff, Ek, Fourtou, Gibault, Griesbeck, Guardans Cambó,
Hall, Harkin, Hennis-Plasschaert, in 't Veld, Jäätteenmäki, Jensen, Juknevičienė, Krahmer, Laperrouze, Lax,
Lehideux, Losco, Ludford, Maaten, Manders, Matsakis, Mohácsi, Morillon, Mulder, Newton Dunn,
Neyts-Uyttebroeck, Nicholson of Winterbourne, Piskorski, Prodi, Resetarits, Ries, Riis-Jørgensen, Savi,
Schmidt Olle, Schuth, Starkevičiūtė, Sterckx, Susta, Szent-Iványi, Toia, Veraldi, Wallis

GUE/NGL: Kaufmann

NI: Battilocchio, Belohorská, Bobošíková, De Michelis, Mussolini, Rivera

PPE-DE: Albertini, Andrikienė, Audy, Bachelot-Narquin, Barsi-Pataky, Bauer, Becsey, Belet, Berend, Böge,
Bonsignore, Braghetto, Brejc, Brepoels, Brok, Brunetta, Busuttil, Castiglione, Coelho, Coveney, Daul,
De Blasio, Dehaene, Demetriou, Descamps, Deß, De Veyrac, Díaz de Mera García Consuegra,
Dimitrakopoulos, Dombrovskis, Doorn, Doyle, Duka-Zólyomi, Ebner, Ehler, Eurlings, Fatuzzo, Ferber,
Fernández Martín, Fjellner, Fontaine, Fraga Estévez, Freitas, Friedrich, Gál, Gaľa, Galeote, García-Margallo
y Marfil, Gargani, Garriga Polledo, Gaubert, Gauzès, Gewalt, Glattfelder, Goepel, Gomolka, Graça Moura,
de Grandes Pascual, Grosch, Grossetête, Guellec, Gyürk, Hatzidakis, Hennicot-Schoepges, Herranz García,
Herrero-Tejedor, Higgins, Hökmark, Hoppenstedt, Hudacký, Hybášková, Ibrisagic, Itälä, Iturgaiz Angulo,
Járóka, Jeggle, Jordan Cizelj, Karas, Kasoulides, Kauppi, Kelam, Klamt, Klaß, Koch, Konrad, Korhola, Kratsa-
Tsagaropoulou, Kušķis, Lamassoure, Landsbergis, Langen, Langendries, Lauk, Lehne, Lulling, Maat,
McGuinness, Mann Thomas, Marques, Martens, Mathieu, Mauro, Mavrommatis, Mayor Oreja, Méndez
de Vigo, Millán Mon, Mitchell, Musotto, Nassauer, Niebler, van Nistelrooij, Novak, Olajos, Oomen-Ruijten,
Őry, Pack, Panayotopoulos-Cassiotou, Papastamkos, Patriciello, Peterle, Pieper, Pīks, Pinheiro, Pirker, Posdorf,
Posselt, Queiró, Quisthoudt-Rowohl, Rack, Radwan, Reul, Roithová, Rudi Ubeda, Rübig, Saïfi, Salafranca
Sánchez-Neyra, Samaras, Sartori, Schierhuber, Schöpflin, Seeber, Silva Peneda, Sommer, Spautz, Šťastný,
Stauner, Stubb, Sudre, Szájer, Tajani, Thyssen, Toubon, Trakatellis, Ulmer, Vakalis, Varvitsiotis, Vatanen,
Veneto, Ventre, Vernola, Vidal-Quadras, Vlasto, Weisgerber, Wieland, von Wogau, Wortmann-Kool, Zappalà,
Zatloukal
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PSE: Andersson, Arif, Arnaoutakis, Ayala Sender, Badia I Cutchet, van den Berg, Berger, Berlinguer, Berman,
Bösch, Bourzai, Bozkurt, Bullmann, van den Burg, Busquin, Capoulas Santos, Carlotti, Carnero González,
Casaca, Castex, Cercas, Christensen, Corbey, Correia, Cottigny, De Keyser, De Rossa, Désir, De Vits,
Díez González, Dobolyi, Douay, Dührkop Dührkop, Estrela, Ettl, Fazakas, Fernandes, Ferreira Elisa, Fruteau,
García Pérez, Gebhardt, Geringer de Oedenberg, Glante, Golik, Gomes, Grabowska, Grech, Groote, Gruber,
Hänsch, Hamon, Haug, Hedkvist Petersen, Hegyi, Herczog, Hutchinson, Jöns, Jørgensen, Kindermann, Krehl,
Kreissl-Dörfler, Kuhne, Lambrinidis, Le Foll, Lehtinen, Leichtfried, Leinen, Liberadzki, Locatelli, Madeira,
Mann Erika, Martínez Martínez, Mastenbroek, Matsouka, Medina Ortega, Menéndez del Valle,
Miguélez Ramos, Moreno Sánchez, Muscat, Myller, Napoletano, Occhetto, Paasilinna, Pahor, Panzeri, Piecyk,
Pinior, Pittella, Pleguezuelos Aguilar, Poignant, Prets, Rapkay, Rasmussen, Riera Madurell, Rosati, Rothe,
Rouček, Roure, Sakalas, Saks, Sánchez Presedo, dos Santos, Savary, Schaldemose, Schapira, Scheele,
Segelström, Sifunakis, Siwiec, Sornosa Martínez, Stihler, Stockmann, Swoboda, Szejna, Tabajdi, Tarabella,
Thomsen, Trautmann, Van Lancker, Vaugrenard, Vergnaud, Weber Henri, Weiler, Westlund, Wiersma, Yañez-
Barnuevo García

UEN: Aylward, Berlato, Crowley, Didžiokas, Kristovskis, Kuc, La Russa, Maldeikis, Muscardini, Musumeci,
Ó Neachtain, Ryan, Tatarella, Vaidere

Verts/ALE: Aubert, Auken, Bennahmias, Breyer, Cohn-Bendit, Cramer, Frassoni, de Groen-Kouwenhoven,
Hassi, Horáček, Isler Béguin, Jonckheer, Kallenbach, Kusstatscher, Lagendijk, Lambert, Lichtenberger, Lipietz,
Özdemir, Onesta, Romeva i Rueda, Rühle, Schroedter, Staes, Turmes, Voggenhuber

En contra: 99

ALDE: Takkula, Väyrynen

GUE/NGL: Agnoletto, Aita, Brie, Catania, de Brún, Figueiredo, Flasarová, Guerreiro, Henin, Holm, Kohlíček,
Liotard, McDonald, Maštálka, Meijer, Meyer Pleite, Musacchio, Pafilis, Papadimoulis, Pflüger, Ransdorf,
Remek, Seppänen, Strož, Svensson, Triantaphyllides, Wurtz, Zimmer

IND/DEM: Batten, Belder, Blokland, Bonde, Clark, Goudin, Karatzaferis, Krupa, Louis, Lundgren, Sinnott,
Tomczak, de Villiers, Železný

NI: Allister, Chruszcz, Claeys, Dillen, Giertych, Gollnisch, Helmer, Lang, Martin Hans-Peter, Mote,
Romagnoli, Schenardi, Vanhecke, Wojciechowski Bernard Piotr

PPE-DE: Atkins, Cabrnoch, Deva, Dover, Duchoň, Evans Jonathan, Harbour, Jackson, Kamall, Kirkhope,
Montoro Romero, Ouzký, Parish, Purvis, Škottová, Sonik, Stevenson, Strejček, Tannock, Van Orden, Vlasák,
Zahradil, Zvěřina

UEN: Bielan, Camre, Czarnecki Ryszard, Foltyn-Kubicka, Grabowski, Kuźmiuk, Libicki, Piotrowski,
Podkański, Rogalski, Roszkowski, Szymański, Wojciechowski Janusz, Zapałowski

Verts/ALE: van Buitenen, Joan i Marí, Schlyter, Smith

Abstención: 36

NI: Martinez

PPE-DE: Chmielewski, Handzlik, Jałowiecki, Kaczmarek, Klich, Olbrycht, Pleštinská, Protasiewicz,
Saryusz-Wolski, Seeberg, Siekierski, Záborská, Zaleski, Zwiefka

PSE: Cashman, Chiesa, Evans Robert, Gill, Honeyball, Howitt, Hughes, McAvan, McCarthy, Martin David,
Morgan, Simpson, Skinner, Titley, Willmott

UEN: Borghezio, Janowski, Masiel, Rutowicz, Zīle

Verts/ALE: Evans Jill
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Correcciones de voto

A favor

Britta Thomsen

En contra

Jean-Claude Martinez
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TEXTOS APROBADOS

P6_TA(2006)0552

Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (REACH) ***II

Resolución legislativa del Parlamento Europeo respecto de la Posición Común del Consejo con
vistas a la adopción del Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al registro, la
evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el
que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva
1999/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento (CEE) no 793/93 del
Consejo y el Reglamento (CE) no 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE
del Consejo y las Directivas 91/155/CE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión

(7524/8/2006 — C6-0267/2006 — 2003/0256(COD))

(Procedimiento de codecisión: segunda lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la Posición Común del Consejo (7524/8/2006 — C6-0267/2006) (1),
— Vista su posición en primera lectura (2) sobre la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al

Consejo (COM(2003)0644) (3),
— Visto el apartado 2 del artículo 251 del Tratado CE,
— Visto el artículo 62 de su Reglamento,
— Vista la recomendación para la segunda lectura de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y

Seguridad Alimentaria (A6-0352/2006),
— Vistas las declaraciones de la Comisión anejas a la presente resolución y que se publicarán junto con el

acto legislativo en el Diario Oficial;

1. Aprueba la posición común en su versión modificada;

2. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) DO C 276 E de 14.11.2006, p. 1.
(2) DO C 280 E de 18.11.2006, p. 303.
(3) Pendiente de publicación en el DO.

P6_TC2-COD(2003)0256

Posición del Parlamento Europeo adoptada en segunda lectura el 13 de diciembre de 2006 con vistas
a la adopción del Reglamento (CE) no …/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo al
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos
(REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica
la Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan el Reglamento
(CEE) no 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) no 1488/94 de la Comisión así como la Directiva
76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de

la Comisión

(Dado que el Parlamento Europeo y el Consejo llegaron a un acuerdo sobre este texto, el tenor de la posición del
Parlamento en la segunda lectura coincide con el acto legislativo final, el Reglamento (CE) no 1907/2006).
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ANEXO

Declaración de la Comisión sobre métodos alternativos

Como parte de la estrategia comunitaria de fomento de métodos de ensayo alternativos, desde hace décadas
es prioritario el desarrollo de métodos asistidos por ordenador, in vitro y de otros tipos, incluida la mejora
de los métodos actuales. Entre 1999 y 2002 (Quinto Programa Marco), la Unión Europea financió
43 proyectos de investigación por un valor de 65 millones de euros, y algunos de ellos aún están en marcha.
En el actual Programa Marco de Investigación (Sexto Programa Marco: 2003-2006), la Unión Europea está
invirtiendo más de 90 millones de euros para desarrollar métodos de ensayo fiables, eficaces, que no utilicen
animales y que superen los requisitos de validación internacional.

Las actividades de investigación continuarán dentro del futuro Séptimo Programa Marco (2007-2013)
mediante actividades coordinadas sobre estrategias y métodos alternativos para los ensayos de inocuidad,
sobre todo de productos farmacéuticos (dentro del tema de salud) y de productos químicos industriales
(dentro del tema de medio ambiente). Se ha estudiado qué métodos pueden contribuir más a la reducción de
los ensayos con animales dentro de REACH, teniendo en cuenta el tiempo necesario para el desarrollo de los
ensayos y los plazos de registro correspondientes en REACH. Como resultado, el Séptimo Programa Marco
incluye el desarrollo de métodos que puedan ayudar a reducir el número de animales utilizados en los ensayos
dentro de REACH. Se busca la participación de los interesados mediante iniciativas como la Asociación
Europea sobre Métodos Alternativos a los Ensayos con Animales, lanzada el 7 de noviembre de 2005 por
los Comisarios Potocnik y Verheugen, junto con la industria. Al poner realmente en común la experiencia,
los conocimientos y los recursos de la Comisión y de la industria, una Asociación a escala comunitaria,
coordinada, común y suprasectorial será más eficaz que las iniciativas tradicionalmente fragmentadas en este
ámbito.

Desde 1991, la validación de métodos de ensayo alternativos es prioritaria para la Comisión. En este sentido,
la Comisión creó el Centro Europeo para la Validación de Métodos Alternativos (CEVMA), unidad específica
dentro del Centro Común de Investigación que tiene la misión de coordinar la validación de métodos de
ensayo alternativos a nivel de la Unión Europea, y de fomentar el desarrollo, la validación y el reconoci-
miento internacional de métodos de ensayo alternativos. La Comisión seguirá validando los métodos
adecuados y estudiando la aplicación de los métodos validados en la legislación comunitaria. Actualmente,
se utilizan métodos apropiados en el contexto de la legislación comunitaria sobre productos químicos, para
adaptar el anexo V de la Directiva 67/548/CEE. La Comisión reconoce la importancia de garantizar la acep-
tación normativa de tales métodos lo antes posible y ha adoptado en el anexo V de la Directiva 67/548/CEE
diversos métodos de ensayo alternativos ya validados, antes de su aceptación internacional final. La Comisión
considera muy prioritario garantizar que la norma sobre ensayos de REACH se adapte lo antes posible una
vez se disponga de métodos validados adecuados.

La Comisión seguirá trabajando activamente en los foros internacionales, especialmente la OCDE, donde
contribuye a la elaboración de nuevas normas de ensayo, especialmente en relación con métodos recién vali-
dados como los que se citan más arriba.

Tan importante como los distintos métodos de ensayo es el marco normativo en que se utilizan. Desde el
principio, en la concepción de REACH constituye un elemento fundamental la reducción al mínimo de los
ensayos con animales, y la Comisión ha estado trabajando continuamente para mejorar este aspecto de la
propuesta, lo que puede observarse en los importantes cambios introducidos a lo largo del proceso, como la
inclusión de la fase de prerregistro ante los comentarios presentados sobre el Libro Blanco en 2001 y la
aceptación de una fecha única de prerregistro según se propone tanto en el dictamen del Parlamento en
primera lectura como en la Posición Común del Consejo. La reducción al mínimo de los ensayos con
animales también se observa en el texto jurídico detallado, en aspectos como el fomento de la agrupación
de sustancias, la evaluación de las propuestas de ensayo y el uso de extrapolaciones. En los proyectos de apli-
cación de REACH se están llevando a cabo importantes trabajos relacionados con la reducción del uso de
animales, mediante el desarrollo de estrategias inteligentes de ensayo. La Comisión debe proseguir este
trabajo después de la adopción de REACH. Por ejemplo, la elaboración y el mantenimiento de directrices y
de procedimientos de la Agencia ofrecerán más oportunidades para dar respuesta a las inquietudes sobre los
ensayos con animales.

La Comisión estudiará también aspectos pertinentes en la revisión de la Directiva 86/609/CEE, específica-
mente en relación con las posibles formas de seguir mejorando la elaboración, validación y aceptación
normativa de métodos alternativos de acuerdo con el principio de sustitución, reducción y mejora (conocido
como el «principio de las tres R» por las siglas de sus equivalentes en inglés: replacement, reduction and
refinement).
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Declaración de la Comisión sobre aditivos del tabaco en el contexto de
las negociaciones de REACH y sobre las enmiendas del Parlamento

Europeo relativas a los aditivos del tabaco

El Reglamento REACH incluye en su ámbito los ingredientes químicos de los productos del tabaco, como
cualquier otra sustancia química. Por tanto, tienen que registrarse y someterse a evaluación, restricción o
autorización según el sistema REACH. Algunos de sus efectos cuando se queman deben ser objeto de las
eventuales evaluaciones obligatorias de inocuidad química.

Una vez esté funcionando el sistema REACH, será necesario resumir y tener en cuenta la información obte-
nida en virtud de REACH sobre ingredientes del tabaco, a fin de aprovechar mejor las sinergias con los
trabajos que se están efectuando en el contexto de la Directiva 2001/37/CE, relativa a la aproximación de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de fabricación,
presentación y venta de los productos del tabaco.

En el contexto de la Directiva 2001/37/CE, la Comisión debe fomentar:

— la elaboración y aplicación de un formulario armonizado para comunicar información sobre los ingre-
dientes del tabaco, como condición previa para la evaluación sistemática de dichos ingredientes; poste-
riormente, esto podría desembocar en la creación de un banco europeo de datos sobre los ingredientes
del tabaco y sus efectos;

— la evaluación de los ensayos de los efectos toxicológicos y adictivos desde el punto de vista de la salud
pública;

— la cooperación de los laboratorios independientes comunitarios del tabaco con el fin de crear la base que
permita a los Estados miembros efectuar la evaluación y el análisis compartidos de los ingredientes del
tabaco y de las emisiones de humo, así como el estudio posterior sobre la forma de una posible
propuesta de lista común de ingredientes.

Asimismo, la Comisión:

— participará en el proceso de elaborar directrices sobre los ensayos y la medición de los contenidos y
emisiones de los productos del tabaco en el contexto del Convenio Marco para el Control del Tabaco
(CMCT), y

— estudiará la cofinanciación de la investigación sobre la toxicidad y, en particular, la adictividad de los
ingredientes del tabaco y de las emisiones de humo, en el contexto del Programa Marco de Investigación.

En la próxima revisión de la Directiva 2001/37/CE, que se basará en el informe sobre su aplicación previsto
para finales de 2007, la Comisión considerará el desarrollo posterior del marco de la evaluación de los ingre-
dientes del tabaco, en función de la experiencia obtenida y de las evaluaciones de impacto de las diferentes
opciones.

La responsabilidad de probar los efectos que tienen en la salud el contenido y las emisiones de los productos
del tabaco debe recaer totalmente en la industria, que ha de encargarse de financiar el desarrollo, la valida-
ción y la realización de los adecuados ensayos de toxicidad y adictividad. Este proceso debe ser dirigido por
las autoridades sanitarias para velar por que todas las metodologías desarrolladas traten adecuadamente los
problemas de salud pública.

Basándose en el principio establecido en el párrafo anterior sobre el papel de la industria en la financiación
de los ensayos, la Comisión examinará las distintas opciones para obtener los recursos humanos y finan-
cieros adecuados que permitan financiar un programa de trabajo con entidad sobre la evaluación de los
ingredientes y las emisiones de humo, con el fin de evaluar de forma pertinente los resultados desde el punto
de vista sanitario.

La Comisión es consciente de que el desarrollo y la validación de las metodologías y la evaluación de las
sustancias es una tarea exigente que requerirá varios años para su realización.
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P6_TA(2006)0553

Modificación de la Directiva 67/548/CEE sobre las sustancias peligrosas
(REACH) ***II

Resolución legislativa del Parlamento Europeo respecto de la Posición Común del Consejo con
vistas a la adopción de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la
Directiva 67/548/CEE del Consejo, para adaptarla al Reglamento (CE) no …/2006 relativo al registro,
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), y
por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos (7525/3/2006 —

C6-0268/2006 — 2003/0257(COD))

(Procedimiento de codecisión: segunda lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la Posición Común del Consejo (7525/3/2006 — C6-0268/2006) (1),
— Vista su posición en primera lectura (2) sobre la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al

Consejo (COM(2003) 0644) (3),
— Visto el apartado 2 del artículo 251 del Tratado CE,
— Visto el artículo 67 de su Reglamento,
— Vista la recomendación para la segunda lectura de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y

Seguridad Alimentaria (A6-0345/2006);

1. Aprueba la posición común;

2. Constata que el acto ha sido adoptado con arreglo a la posición común;

3. Encarga a su Presidente que firme el acto, conjuntamente con el Presidente del Consejo, de conformidad
con el apartado 1 del artículo 254 del Tratado CE;

4. Encarga a su Secretario General que firme el acto, tras haber comprobado que se han cumplido en
debida forma todos los procedimientos, y que proceda, de acuerdo con el Secretario General del Consejo, a
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea;

5. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) DO C 276 E de 14.11.2006, p. 252.
(2) DO C 280 E de 18.11.2006, p. 440.
(3) Pendiente de publicación en el DO.

P6_TA(2006)0554

Inclusión del búlgaro y el rumano como lenguas de procedimiento del Tribunal de
Justicia de las Comunidades Europeas *

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre el proyecto de Decisión del Consejo por la que
se modifica el Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
en lo relativo al régimen lingüístico, con vistas a que se incluya el búlgaro y el rumano como lenguas
de procedimiento contempladas en el Reglamento de Procedimiento (15712/2006 — C6-0434/2006

— 2006/0813(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

— Visto el proyecto del Consejo (15712/2006),
— Vistos el artículo 245, apartado 2, del Tratado CE y el artículo 160, apartado 2, del Tratado CEEA,

conforme a los cuales ha sido consultado por el Consejo (C6-0434/2006),
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— Vistos los artículos 51 y 43, apartado 1, de su Reglamento,
— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A6-0463/2006);

1. Aprueba el proyecto de Decisión del Consejo;

2. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

3. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente el texto objeto de la
consulta;

4. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

P6_TA(2006)0555

Inclusión del búlgaro y el rumano como lenguas de procedimiento del Tribunal de
Primera Instancia *

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre el proyecto de Decisión del Consejo por la que
se modifica el Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Primera Instancia en lo relativo al
régimen lingüístico, con vistas a que se incluya el búlgaro y el rumano como lenguas de procedi-
miento contempladas en el Reglamento de Procedimiento (15715/2006 — C6-0435/2006 —

2006/0814(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

— Visto el proyecto del Consejo (15715/2006),
— Vistos el artículo 245, apartado 2 del Tratado CE y el artículo 160, apartado 2 del Tratado CEEA,

conforme a los cuales ha sido consultado por el Consejo (C6-0435/2006),
— Vistos el artículo 51 y el apartado 1 del artículo 43 de su Reglamento,
— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos (A6-0462/2006);

1. Aprueba el proyecto de Decisión del Consejo;

2. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

3. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente el texto objeto de la
consulta;

4. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

P6_TA(2006)0556

Año Europeo del Diálogo Intercultural (2008) ***II

Resolución legislativa del Parlamento Europeo respecto de la Posición Común del Consejo con
vistas a la adopción de la Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al Año Europeo

del Diálogo Intercultural (2008) (14153/2/2006 — C6-0422/2006 — 2005/0203(COD))

(Procedimiento de codecisión: segunda lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la Posición Común del Consejo (14153/2/2006 — C6-0422/2006),
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— Vista su posición en primera lectura (1) sobre la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al
Consejo (COM(2005)0467) (2),

— Vista la propuesta modificada de la Comisión (COM(2006)0492) (3),
— Visto el apartado 2 del artículo 251 del Tratado CE,
— Visto el artículo 67 de su Reglamento,
— Vista la recomendación para la segunda lectura de la Comisión de Cultura y Educación (A6-0435/2006);

1. Aprueba la posición común;

2. Constata que el acto ha sido adoptado con arreglo a la posición común;

3. Encarga a su Presidente que firme el acto, conjuntamente con el Presidente del Consejo, de conformidad
con el apartado 1 del artículo 254 del Tratado CE;

4. Encarga a su Secretario General que firme el acto, tras haber comprobado que se han cumplido en
debida forma todos los procedimientos, y que proceda, de acuerdo con el Secretario General del Consejo, a
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea;

5. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) Pendiente de publicación en el DO.
(2) Textos aprobados de 1.6.2006, P6_TA(2006)0234.
(3) Pendiente de publicación en el DO.

P6_TA(2006)0557

Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades
Europeas *

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la orientación común adoptada por el
Consejo con vistas a la adopción del Reglamento del Consejo que modifica el Reglamento
(CE, Euratom) no 1605/2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas (14259/2006 — C6-0431/2006 — 2005/0090(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

— Visto el texto de la orientación común del Consejo de 7 de noviembre de 2006 (14259/2006),
— Vistas la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2005)0181) (1) y la propuesta modificada

(COM(2006)0213) (2),
— Vistas sus posiciones de 15 de marzo de 2006 (3) y de 6 de julio de 2006 (4) sobre la propuesta de la

Comisión, y de 6 de septiembre de 2006 sobre la propuesta modificada de la Comisión (5),
— Visto el artículo 279 del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por el Consejo

(C6-0431/2006),
— Vistos los artículos 51 y 56 de su Reglamento,
— Vistos el informe de la Comisión de Presupuestos y la opinión de la Comisión de Control Presupuestario

(A6-0447/2006),

1. Acepta las conclusiones de la concertación de 21 de noviembre de 2006 y declara concluido el procedi-
miento de concertación contemplado en el artículo 184 del Reglamento financiero;

2. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) Pendiente de publicación en el DO.
(2) Pendiente de publicación en el DO.
(3) Textos Aprobados, P6_TA(2006)0085.
(4) Textos Aprobados, P6_TA(2006)0312.
(5) Textos Aprobados, P6_TA(2006)0343.
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ANEXO

Reglamento del Consejo que modifica el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 279,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular su artículo 183,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo,

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas (1);

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 (2) del Consejo, en lo sucesivo denominado
«Reglamento financiero», establece los fundamentos jurídicos de la reforma de la gestión presupues-
taria, por lo que conviene preservar y reforzar sus elementos esenciales. Debe potenciarse, especial-
mente, la transparencia mediante la comunicación de información acerca de los beneficiarios de
fondos comunitarios. Además, los principios presupuestarios establecidos por el Reglamento finan-
ciero deben ser respetados por todos los actos legislativos y las excepciones han de ser las estricta-
mente necesarias.

(2) A la luz de la experiencia adquirida, deben introducirse algunas modificaciones tendentes a facilitar
la ejecución del presupuesto y la realización de los objetivos políticos subyacentes, así como a
adaptar determinados requisitos procedimentales y documentales, de modo que sean más propor-
cionados a los riesgos y gastos afrontados, de conformidad con el principio de proporcionalidad a
que se refiere el párrafo tercero del artículo 5 del Tratado CE.

(3) Toda modificación debe contribuir a realizar los objetivos de las reformas de la Comisión y a
mejorar o a garantizar una gestión financiera saneada, contribuyendo de esta manera a conseguir
una garantía razonable en cuanto a la legalidad y regularidad de las operaciones financieras.

(4) Se deben tener en cuenta las disposiciones sobre ejecución de ingresos y gastos presupuestarios de
los actos jurídicos de base que se adopten en el período 2007-2013, a efectos de garantizar la
coherencia entre estos actos y el Reglamento financiero.

(5) Debe aclararse que la buena gestión financiera requiere un control interno efectivo y eficiente, y
conviene definir las características y objetivos principales de los sistemas de control internos.

(6) A fin de garantizar que los fondos procedentes del presupuesto se utilicen de manera transparente,
es necesario que se comunique información sobre los beneficiarios de dichos fondos, respetando
ciertos límites que son necesarios para proteger intereses públicos y privados legítimos y teniendo
en cuenta el carácter específico del ejercicio del Fondo Europeo de Garantía Agrícola.

(7) Con respecto al principio de unidad presupuestaria, es conveniente simplificar la disposición regula-
dora de los intereses generados por las prefinanciaciones. La carga administrativa que implica el
cobro de estos intereses es desproporcionada en relación con los objetivos perseguidos, por lo que
sería más eficiente permitir la deducción de éstos al proceder al pago final en favor del beneficiario.

(8) En cuanto al principio de anualidad se refiere, es menester una mayor flexibilidad y transparencia
para hacer frente a las exigencias funcionales. La prórroga de créditos debe autorizarse, excepcional-
mente, en el caso de los gastos relacionados con los pagos directos a los agricultores en el marco
del nuevo Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
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(9) Las solicitudes de pago presentadas por los Estados miembros al amparo de los nuevos reglamentos
agrícolas se acumularán esencialmente a principios del ejercicio presupuestario n. Por lo tanto, el
límite máximo de los compromisos anticipados relativos al FEAGA (contraídos a partir del
15 de noviembre del ejercicio n – 1) para financiar los gastos de gestión corriente (imputados al
presupuesto del ejercicio n) debe incrementarse hasta el 75% de los créditos correspondientes del
último presupuesto agrícola aprobado. Respecto del límite aplicado a los compromisos anticipados
relativos a gastos de carácter administrativo, el texto debe modificarse para hacer referencia a los
créditos aprobados por la Autoridad Presupuestaria, excluyendo, por tanto, las transferencias de
créditos.

(10) La utilización de créditos no disociados en el sector de las medidas veterinarias, imputados al
FEAGA, obstaculiza indebidamente la aplicación de estas medidas, en particular en lo referente a la
limitación de las posibilidades de prórroga. Debe autorizarse, pues, el recurso a los créditos diso-
ciados para este tipo de gastos, lo que sería más acorde con el carácter plurianual de las acciones
en cuestión.

(11) En lo tocante al principio de universalidad, es conveniente añadir dos elementos a la lista de
ingresos afectados. En primer lugar, y como es el caso para ciertos programas de investigación,
convendría que los Estados miembros pudieran aportar contribuciones ad hoc, como ingresos afec-
tados, a proyectos incluidos en los programas de relaciones exteriores gestionados por la Comisión.
En segundo lugar, los ingresos procedentes de la venta de vehículos, equipos e instalaciones, así
como de aparatos, equipos y material científico y técnico, que vayan a sustituirse o desecharse,
deben considerarse también como ingresos afectados, con el fin de alentar a los ordenadores a
obtener el mejor precio posible por su venta.

(12) Actualmente, la Comisión debe obtener el acuerdo de la Autoridad Presupuestaria antes de aceptar
liberalidades, como donaciones o legados, que puedan acarrear cargas. Para evitar procedimientos
trabajosos e innecesarios, la autorización debe ser obligatoria únicamente en el caso de las dona-
ciones que excedan de un valor determinado y que acarreen cargas importantes.

(13) Las disposiciones reguladoras de las transferencias de créditos deben simplificarse y clarificarse en
ciertos puntos, ya que han sido difíciles de aplicar o han resultado ser poco claras en la práctica.

(14) Por razones de eficiencia, la Comisión debe estar facultada para decidir de forma autónoma acerca
de las transferencias desde la reserva en aquellos casos en que el acto de base concerniente a la
acción de que se trate no exista en el momento de elaborar el presupuesto, pero sea adoptado
durante el ejercicio.

(15) Es conveniente adaptar las normas acerca de las transferencias administrativas de la Comisión a la
nueva estructura de la presupuestación por actividades (PA). En este sentido, convendría prever una
excepción al «procedimiento de notificación». Durante el último mes del ejercicio presupuestario, la
Comisión debe estar facultada para decidir de forma autónoma acerca de las transferencias de
créditos referentes a gastos de personal, sin superar el límite del 3 % de los créditos del ejercicio.

(16) Conviene modificar los artículos 26, 45 y 46 del Reglamento financiero, debido a la supresión de
la reserva relativa a los préstamos y garantías de préstamos concedidos por la Comunidad a
terceros países y a la adopción de un nuevo mecanismo de financiación del Fondo de Garantía rela-
tivo a las acciones exteriores.

(17) A fin de acelerar la movilización de fondos en casos excepcionales de catástrofes humanitarias o
crisis internacionales que se produzcan a finales del ejercicio presupuestario, la Comisión debe estar
facultada para transferir de forma autónoma a los títulos presupuestarios correspondientes los
créditos presupuestarios no utilizados disponibles en la rúbrica 4 del marco financiero plurianual.

(18) Por lo que se refiere al procedimiento presupuestario, la disposición del artículo 29 del Reglamento
financiero que dispone la publicación del presupuesto en un plazo de dos meses a partir de su
aprobación definitiva ha resultado ser poco realista: un plazo de tres meses parece más razonable.
A efectos de oficializar uno de los elementos clave de la PA, en el artículo 33 del Reglamento finan-
ciero debe recogerse el concepto de «declaración de actividades». Los calendarios de pagos deben
incluirse en los documentos de trabajo que se adjuntan al anteproyecto de presupuesto, enume-
rados en el artículo 33 del Reglamento financiero, y no en el propio presupuesto, puesto que no
son relevantes para el procedimiento presupuestario y constituyen, pues, un lastre innecesario.
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(19) Por lo que se refiere a la ejecución del presupuesto, algunos ajustes parecen necesarios para tener
más en cuenta las particularidades de la política exterior y de seguridad común (PESC). Por razones
de claridad jurídica, los tipos de actos de base aplicables conforme al Tratado CE y a los títulos V
y VI del Tratado de la UE deben definirse en el artículo 49 del Reglamento financiero, y no en las
normas de desarrollo. Habría que añadir, además, una disposición específica que reflejara adecuada-
mente los tipos de medidas preparatorias que pueden llevarse a cabo en el ámbito de la PESC.

(20) Respecto de los métodos de gestión, conviene reestructurar el artículo 53 del Reglamento finan-
ciero para darle mayor claridad. Es necesario también suprimir la disposición que limita la gestión
compartida al Fondo Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y a los Fondos
Estructurales, ya que ahora podrán acogerse a este tipo de gestión otros programas. Es preciso
aclarar los requisitos aplicables a la gestión conjunta. Conviene completar el artículo 54, apartado 2,
letra b), en particular con la inclusión del Banco Europeo de Inversiones y el Fondo Europeo de
Inversiones entre los organismos comunitarios en los que la Comisión puede delegar competencias.
Los criterios establecidos en el artículo 54 del Reglamento financiero para recurrir a organismos
nacionales de carácter público deben simplificarse, con objeto de facilitar el procedimiento y hacer
frente a necesidades operativas crecientes, extendiéndose el ámbito de aplicación de la disposición a
organismos públicos internacionales. En este mismo artículo 54 debe aclararse la posición de los
consejeros especiales y jefes de misión nombrados por el Consejo para gestionar ciertas acciones en
el ámbito de la política exterior y de seguridad común.

(21) Las competencias de los Estados miembros en el marco de la gestión compartida deben precisarse
con mayor detalle, para tener en cuenta los debates interinstitucionales en curso sobre el procedi-
miento de aprobación de la gestión presupuestaria y los sistemas de control que hay que establecer,
en los que deben plasmarse las competencias mutuas de los Estados miembros y de la Comisión.
De conformidad con el nuevo Acuerdo interinstitucional (apartado 44), conviene que los Estados
miembros tengan la obligación de presentar un resumen anual de las auditorías y declaraciones
disponibles en relación con los fondos administrados en gestión compartida.

(22) Es procedente revisar la prohibición de delegar competencias de ejecución en organismos de
Derecho privado, estipulada en el artículo 57 del Reglamento financiero, ya que las condiciones de
esta prohibición han resultado ser innecesariamente estrictas. Así, la Comisión debe estar facultada,
por ejemplo, para contratar los servicios de una agencia de viajes o de un organizador de conferen-
cias que se encargaran de la devolución de los gastos de participación en conferencias, siempre y
cuando se velase por que la empresa privada no ejerciera ningún tipo de facultad discrecional.

(23) Debe posibilitarse la creación por varias instituciones de una instancia común que se ocupe de irre-
gularidades financieras.

(24) Conviene aclarar las responsabilidades del contable en lo que respecta a la certificación de las
cuentas sobre la base de la información financiera que le proporcionen los ordenadores. A tal fin,
el contable debe estar habilitado para comprobar la información recibida por el ordenador delegado
y, en su caso, a formular reservas.

(25) Es conveniente aclarar las relaciones entre el auditor interno de la Comisión y los organismos esta-
blecidos por las Comunidades. Éstos deben disponer de una función de auditoría interna propia,
realizada por órganos que informen a su respectivo consejo de administración, mientras que el
auditor interno de la Comisión informaría al Órgano Colegiado sobre los procedimientos y los
sistemas de la Comisión. El auditor interno de la Comisión sólo debe tener que confirmar que las
funciones de auditoría interna de dichos organismos son conformes a las normas internacionales,
para lo cual conviene que se le habilite para llevar a cabo controles de calidad de la actividad de
auditoría interna.

(26) Es conveniente establecer un plazo de prescripción para los títulos de crédito. En efecto, la
Comunidad, a diferencia de numerosos Estados miembros, no dispone de plazo de prescripción
alguno que extinga las deudas financieras tras un determinado periodo de tiempo. Del mismo
modo, la posibilidad de cobrar los títulos de crédito que la Comunidad tiene frente a terceros carece
de limitación temporal. La introducción de tal plazo de prescripción sería conforme con el prin-
cipio de buena gestión financiera.
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(27) El Reglamento financiero debe reflejar la importancia de los contratos marco en la gestión de la
contratación pública. Debe fomentar el recurso a procedimientos de contratación pública inter-
institucionales y prever la posibilidad de procedimientos conjuntos de contratación pública entre
una institución y una autoridad contratante de un Estado miembro.

(28) Es conveniente introducir ciertas adaptaciones técnicas para garantizar que exista una plena concor-
dancia terminológica entre el Reglamento financiero y la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos de
adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios (1). La posibilidad que
dicha Directiva ofrece a los Estados miembros de establecer procedimientos específicos para los
contratos declarados secretos, cuando su realización deba ir acompañada de medidas de seguridad
especiales o cuando así lo requiera la protección del Estado miembro, debe hacerse extensiva a las
instituciones comunitarias.

(29) De conformidad con la Directiva 2004/18/CE, es necesario clarificar las normas de exclusión de un
procedimiento de licitación. Además, por razones de seguridad jurídica y proporcionalidad,
debe establecerse en el Reglamento financiero un período máximo de exclusión. De acuerdo con la
Directiva 2004/18/CE, debe introducirse una excepción a las normas de exclusión para la compra
de suministros en condiciones particularmente ventajosas, bien a un proveedor que cese definitiva-
mente su actividad empresarial o a síndicos o administradores judiciales de una quiebra, bien a raíz
de un concurso de acreedores o como consecuencia de un procedimiento similar con arreglo al
Derecho nacional.

(30) Es conveniente que el artículo 93 del Reglamento financiero imponga a los candidatos o licitadores
participantes en procedimientos de contratación pública la obligación de acreditar, si así se les soli-
cita, bien la titularidad o la dirección, control y poder de representación de la persona jurídica que
presenta la oferta o bien que sus subcontratantes no se hallan en ninguna de las situaciones
contempladas en el artículo 93 del Reglamento financiero. No debe exigirse a los licitadores que
acrediten no estar incursos en ninguna de las situaciones de exclusión cuando participen en un
procedimiento de adjudicación pública de contratos de muy escasa cuantía.

(31) A fin de aumentar la eficacia de los procedimientos de contratación pública, la base de datos sobre
los candidatos o licitadores incursos en alguno de los supuestos de exclusión debe ser común a
todas las instituciones, agencias ejecutivas y organismos a que se refiere el artículo 185.

(32) A fin tener en cuenta los intereses de los licitadores rechazados, conviene establecer que un
contrato regulado por la Directiva 2004/18/CE no puede ser firmado antes de que haya transcu-
rrido un periodo de espera razonable.

(33) Habría que aclarar las obligaciones de las instituciones en lo que respecta a la suspensión de un
procedimiento de contratación pública o de la ejecución de un contrato en caso de irregularidades
o fraude, según dispone el artículo 103 del Reglamento financiero, a fin de facilitar la aplicación
práctica de dicha disposición.

(34) Es preciso simplificar las normas aplicables a las subvenciones. Los requisitos en materia de
controles y garantías deben guardar una mayor proporción con los riesgos financieros que se
corren. Es necesario aclarar la definición del concepto de «subvención», en particular por lo que
respecta a la financiación de las actividades de préstamos o de participaciones y de los gastos rela-
tivos a los mercados de la pesca. Para mejorar la gestión de las subvenciones y simplificar los
procedimientos, conviene prever la posibilidad de conceder subvenciones bien por decisión de la
institución, bien mediante acuerdo por escrito con el beneficiario.

(35) Por razones de claridad y transparencia, debe autorizarse el pago de cantidades fijas únicas y de
importes a tanto alzado, además del método más clásico consistente en reembolsar los gastos real-
mente efectuados.

(36) Por razones de claridad jurídica, conviene contemplar en el Reglamento financiero las excepciones
a la norma de no-rentabilidad, actualmente enunciadas en las normas de desarrollo. Por otra parte,
habría que aclarar que la concesión de subvenciones a determinadas acciones tiene por finalidad
contribuir a reforzar la capacidad financiera del perceptor o generar una renta.
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(37) La norma en virtud de la cual las subvenciones deben concederse tras una convocatoria de
propuestas ha demostrado su eficacia. La experiencia ha demostrado, sin embargo, que en ciertos
casos la naturaleza de la acción no deja opción alguna en la selección de los beneficiarios, que
deben por tanto quedar excluidos de esta norma.

(38) Conviene adaptar la norma en virtud de la cual no puede concederse, para una misma acción, más
de una subvención en favor de un mismo beneficiario En efecto, algunos actos de base permiten
combinar financiaciones comunitarias procedentes de diferentes fuentes, situación que podría ser
más frecuente en el futuro con el fin de garantizar la eficacia del gasto. No obstante, habría que
indicar claramente, en el artículo 111 del Reglamento financiero, que un mismo coste no puede ser
financiado dos veces por el presupuesto comunitario.

(39) La norma en virtud de la cual el convenio relativo a una subvención de funcionamiento ha de
firmarse, como máximo, a los cuatro meses del comienzo del ejercicio financiero del beneficiario
ha resultado ser innecesariamente rígida. Este plazo debe pues ampliarse a seis meses.

(40) En el caso de las subvenciones de funcionamiento consistentes en una cantidad fija única o en una
financiación a tanto alzado, debe suprimirse, por razones de simplificación, la norma de disminu-
ción progresiva de las subvenciones.

(41) A los efectos de poder conceder subvenciones a personas físicas y a ciertos tipos de entidades sin
personalidad jurídica, deben suprimirse ciertas restricciones a la admisibilidad de los beneficiarios.
De conformidad con el principio de proporcionalidad, y en lo concerniente a las subvenciones de
muy escasa cuantía, el ordenador podrá no exigir a los solicitantes que acrediten no estar incursos
en ninguna de las situaciones de exclusión contempladas en los artículos 93, 94 y 96 del
Reglamento financiero.

(42) Aunque las subvenciones seguirán concediéndose en función de criterios de selección y de atribu-
ción determinados, no es necesario en la práctica exigir que estos criterios sean evaluados por un
comité específicamente constituido para ese fin, por lo que este requisito debe suprimirse.

(43) Por lo que respecta a las normas de contratación pública que deben aplicar los beneficiarios de una
subvención, las condiciones previstas actualmente en el artículo 120 son poco claras y, por tanto,
deben simplificarse. Conviene, además, prever expresamente el supuesto de que la ejecución de una
acción requiera la concesión de apoyo financiero a terceros.

(44) En relación con las normas de contabilidad y la rendición de cuentas, el artículo 121 del
Reglamento financiero debe prever la posibilidad de que el contable de la Comisión determinara,
de acuerdo con las normas internacionales, qué otros organismos, además de los que perciben
subvenciones comunitarias, están sujetos a la consolidación de cuentas, en la inteligencia de que la
consolidación de cuentas no entraña ninguna transferencia de fondos de los organismos que se
autofinancian al presupuesto general de las Comunidades Europeas ni influye en su autonomía
financiera y operativa o en el procedimiento de aprobación de sus cuentas.

(45) Habida cuenta de la creación del FEAGA, que sustituirá a partir de 2007 al FEOGA, conviene
adaptar la denominación del título I de la segunda parte, así como la terminología empleada en los
artículos 26 y 148 a 151 del Reglamento financiero. Conviene clarificar también el artículo 151, a
efectos de precisar que pueden efectuarse compromisos provisionales una vez transcurrido el plazo
normal de dos meses a partir de la recepción de los estados de gastos remitidos por los Estados
miembros, cuando se esté a la espera de una decisión de transferencia de créditos. Es necesario
aclarar el artículo 153 relativo a las transferencias de créditos.

(46) Habría que adaptar también la terminología del título II de la segunda parte y del artículo 155, de
modo que sólo se haga referencia en ellos a los Fondos Estructurales, al Fondo de Cohesión, al
Fondo Europeo de la Pesca y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural. Deben suprimirse las
referencias a las medidas estructurales (ISPA) y agrícolas (SAPARD) de preadhesión, dado que estas
medidas implican una gestión descentralizada a cargo de terceros países, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 164, y seguirán ejecutándose en gran medida del mismo modo que hasta el
presente. Dado que los nuevos actos de base relativos a las acciones estructurales para el período
2007-2013 amparan el caso de fuerza mayor, la disposición sobre reconstitución de créditos libe-
rados ya sólo debe contemplarse en el Reglamento financiero para casos en los que exista un error
manifiesto imputable a la Comisión.
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(47) Conviene añadir una nueva disposición en el artículo 160 del Reglamento financiero que
contemple los ingresos afectados generados por la liquidación de la Comunidad Europea del
Carbón y del Acero (CECA) y la habilitación de los créditos correspondientes.

(48) Es necesario que los créditos liberados por no haberse ejecutado, total o parcialmente, los proyectos
a los que estuvieren afectados puedan utilizarse de nuevo. Sin embargo, esta posibilidad debe estar
supeditada a condiciones estrictas y limitarse únicamente a los créditos en materia de investigación,
puesto que los proyectos de este sector presentan un riesgo financiero más elevado que los de otros
ámbitos de actuación.

(49) Por lo que se refiere a las medidas exteriores, conviene indicar claramente que, de conformidad con
las prácticas vigentes, los procedimientos de subvención aplicables por terceros países en caso de
gestión descentralizada han de precisarse en el convenio de financiación que se celebre con ellos.
Debe precisarse que será de aplicación la «norma de n + 3», según la cual los contratos y convenios
individuales que aplican tales convenios de financiación tienen que concluirse en el plazo de tres
años a partir de la fecha de celebración del convenio de financiación. Hay que prever normas espe-
cíficas en relación con la gestión descentralizada para el caso de los programas plurianuales
contemplados en los Reglamentos (CE) no … del Consejo (Instrumento de Preadhesión e
Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación).

(50) Convendría que las instituciones pudieran delegar competencias de ordenación de pagos en los
directores de las Oficinas Europeas interinstitucionales para la gestión de los créditos consignados
en sus respectivas secciones del presupuesto, a efectos de facilitar esta gestión. Es conveniente rees-
tructurar ligeramente los artículos 171, 173 y 176 del Reglamento financiero, sin modificar su
contenido, con el fin de aclarar las disposiciones aplicables a la subdelegación de las competencias
de ordenación de pagos por parte de los directores de las Oficinas.

(51) Habría que aclarar el procedimiento mediante el cual la Autoridad Presupuestaria puede emitir un
dictamen sobre un proyecto de construcción.

(52) Los sucesivos programas marco de investigación han facilitado la labor de la Comisión al establecer
normas simplificadas para la selección de expertos exteriores encargados de la evaluación de
propuestas o solicitudes de subvención y de la asistencia técnica para el seguimiento y la evaluación
de los proyectos financiados. Este procedimiento debe hacerse extensivo a todos los demás
programas.

(52 bis) Deben añadirse unas disposiciones transitorias. En primer lugar, en el artículo 181, apartado 1,
por lo que se refiere a poner nuevamente a disposición los créditos liberados correspondientes
a los compromisos contraídos durante el periodo de programación 2000-2006 de los Fondos
Estructurales, debe seguir aplicándose el caso de fuerza mayor, como establece el Reglamento
financiero de 25 de junio de 2002, hasta el cierre de la ayuda. Su finalidad es evitar trastornos al
mecanismo actual, ya que la fuerza mayor se trata de manera diferente en el nuevo Reglamento que
rige los Fondos Estructurales. En segundo lugar, en el artículo 181, apartado 2, para tratar la aplica-
ción de las disposiciones relativas a la base de datos central para la exclusión de la participación en
los procedimientos de contratación pública y de concesión de subvenciones. Y por último en el
artículo 181, apartado 3, para tratar la liquidación financiera de los compromisos pendientes de la
Comunidad con objeto de cerrar la ayuda que establecen los Reglamentos por los que se rigen los
Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión para el periodo de programación 2000-2006. Para
los créditos relacionados con los gastos de funcionamiento, debe conservarse la posibilidad de que
la Comisión efectúe transferencias de título a título, siempre que los créditos en cuestión estén
destinados al mismo objetivo. De igual modo, la Comisión podrá seguir efectuando transferencias
entre títulos cuando los créditos de que se trate guarden relación con iniciativas comunitarias o
con asistencia técnica y medidas de innovación, siempre que se transfieran a medidas de la misma
índole. Esto significa, por ejemplo, la transferencia de créditos relacionados con una iniciativa
comunitaria a otra incluida en un título distinto.

(53) Es conveniente, por lo tanto, modificar en consecuencia el Reglamento (CE, Euratom)
no 1605/2002.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 queda modificado del siguiente modo:

(1) En el artículo 1, se sustituye el párrafo primero por el siguiente texto:

«El presente Reglamento tiene por objeto especificar las normas de establecimiento y ejecución del
presupuesto general de las Comunidades Europeas, en lo sucesivo denominado “el presupuesto”, y de
presentación y auditoría de cuentas».
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(2) El artículo 3 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 3

El presupuesto deberá atenerse, en su establecimiento y ejecución, a los principios de unidad, vera-
cidad presupuestaria, anualidad, equilibrio, unidad de cuenta, universalidad, especialidad, buena
gestión financiera, que requiere un control interno efectivo y eficiente, y transparencia, según lo esta-
blecido en el presente Reglamento».

(3) En el artículo 5, el apartado 4 se sustituye por lo siguiente:

«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 bis, 18 y 74, los intereses producidos por los
fondos pertenecientes a las Comunidades se consignarán en el presupuesto como ingresos varios».

(4) En el capítulo 1 del título II de la primera parte se añade el nuevo artículo 5 bis siguiente:

«Artículo 5 bis

1. Los intereses producidos por los pagos de prefinanciaciones se contabilizarán en el programa o
proyecto correspondiente y se deducirán del pago del saldo adeudado al beneficiario.

En el Reglamento sobre normas de desarrollo del presente Reglamento, en lo sucesivo denominado
“las normas de desarrollo”, se especificarán los casos en que el ordenador competente procederá, con
carácter excepcional, al cobro anual de dichos intereses. Esos intereses se consignarán en el presu-
puesto como ingresos varios.

2. Las Comunidades Europeas no podrán exigir intereses en los siguientes casos:

a) en prefinanciaciones de menor cuantía, según lo dispuesto en las normas de desarrollo;

b) en prefinanciaciones concedidas en virtud de un contrato público, según lo dispuesto en el
artículo 88;

c) en prefinanciaciones concedidas a los Estados miembros;

d) en prefinanciaciones concedidas al amparo de una ayuda de preadhesión;

e) en anticipos abonados a miembros y a personal de las instituciones con arreglo al Estatuto de los
funcionarios de las Comunidades Europeas y al Régimen aplicable a los otros agentes de las
Comunidades Europeas, denominados en adelante “el Estatuto”;

f) en prefinanciaciones concedidas en el marco de la gestión conjunta a que se refiere el artículo 53,
apartado 1, letra c)».

(5) El artículo 9 se modifica como sigue:

a) en la frase introductoria del apartado 2, «créditos de compromiso de los créditos disociados» se
sustituye por «créditos de compromiso»;

b) en la primera frase del apartado 3, «créditos de pago de los créditos disociados» se sustituye por
«créditos de pago»;

(6) En el artículo 11, se sustituye «artículo 157» por «artículos 157 y 160 bis».

(7) En el artículo 16, el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«No obstante, para atender a las necesidades de tesorería a que alude el artículo 61, el contable, los
administradores de anticipos en lo tocante a los anticipos y el ordenador competente en lo referente a
la gestión administrativa del servicio exterior de la Comisión, estarán facultados para efectuar opera-
ciones en moneda nacional en las condiciones enunciadas en las normas de desarrollo».

(8) El apartado 1 del artículo 18 se modifica como sigue:

a) la frase introductoria se sustituye por lo siguiente:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 160, apartado 1 bis), y en el artículo 161, apartado 2,
estarán afectados a gastos específicos los siguientes ingresos»:
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b) se introduce la letra a bis) siguiente:

«a bis) las contribuciones financieras de los Estados miembros y de otros países donantes,
incluidas en ambos casos sus agencias públicas y paraestatales, o de organizaciones interna-
cionales a determinados proyectos o programas de ayuda exterior financiados por la
Comunidad y gestionados por la Comisión en nombre de los mismos, de conformidad con
el acto de base correspondiente»;

c) se introduce la letra e bis) siguiente:

«e bis) los ingresos por la venta de vehículos, equipos e instalaciones, así como de aparatos,
equipos y material científico y técnico que vayan a sustituirse o desecharse, una vez que su
valor contable se haya amortizado totalmente»;

(9) En el artículo 19, apartado 2, la primera frase se sustituye por lo siguiente:

«La aceptación de liberalidades por valor superior o igual a 50 000 euros que puedan acarrear una
carga financiera, incluidos los costes de seguimiento, superior al 10% del valor de la liberalidad
concedida, estará supeditada a la autorización del Parlamento Europeo y del Consejo, que habrán de
pronunciarse en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la solicitud de la
Comisión».

(10) El artículo 22 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 22

1. Dentro de sus respectivas secciones del presupuesto, las instituciones distintas de la Comisión
podrán efectuar transferencias de créditos:

a) entre títulos, hasta un máximo del 10% de los créditos del ejercicio consignados en la línea de
origen de la transferencia;

b) entre capítulos y entre artículos, sin límite alguno.

2. Tres semanas antes de efectuar las transferencias a que se refiere el apartado 1, cada institución
comunicará sus intenciones a la Autoridad Presupuestaria. Si alguna de las dos ramas de la Autoridad
Presupuestaria planteara dentro de ese plazo razones debidamente justificadas, será de aplicación el
procedimiento previsto en el artículo 24.

3. Las instituciones distintas de la Comisión podrán proponer a la Autoridad Presupuestaria,
dentro de su respectiva sección del presupuesto, transferencias entre títulos superiores al límite del
10% de los créditos del ejercicio consignados en la línea presupuestaria de origen de la transferencia.
Estas transferencias estarán sujetas al procedimiento establecido en el artículo 24.

4. Dentro de sus respectivas secciones del presupuesto, las instituciones distintas de la Comisión
podrán efectuar transferencias entre artículos sin informar previamente a la Autoridad Presupues-
taria.»

(11) El artículo 23 se modifica como sigue:

a) el apartado 1 se modifica del siguiente modo:

i) la letra b) se sustituye por lo siguiente:

«b) por lo que respecta a los gastos de personal y administración, transferencias de créditos
entre títulos, hasta un máximo del 10% de los créditos del ejercicio consignados en la
línea de origen de la transferencia, y hasta un máximo del 30% de los créditos del ejercicio
consignados en la línea de destino de la transferencia»;

ii) se añade la letra d) siguiente:

«d) una vez adoptado el acto de base de conformidad con lo dispuesto en el artículo 251 del
Tratado CE, transferencias de créditos del título “Créditos provisionales” a que se refiere el
artículo 43, en los casos en que no existiera acto de base para la acción de que se trate
cuando se estableció el presupuesto».

iii) el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente:

«La Comisión informará de su decisión a la Autoridad Presupuestaria tres semanas antes de
efectuar las transferencias mencionadas en las letras b) y c) del párrafo primero. Si alguna de
las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria planteara dentro de ese plazo de tres semanas
razones debidamente motivadas, será de aplicación el procedimiento previsto en el artículo
24.»
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iv) se añaden los párrafos tercero y cuarto siguientes:

«Sin embargo, durante los últimos dos meses del ejercicio, la Comisión podrá efectuar de
manera autónoma transferencias, entre títulos, de créditos relativos a gastos de personal,
personal exterior y otros agentes, sin superar el límite total del 5 % de los créditos del ejercicio.
La Comisión informará a la Autoridad Presupuestaria en la quincena siguiente a la decisión de
efectuar las transferencias.

La Comisión informará a la Autoridad Presupuestaria, dentro de la quincena siguiente a su
decisión, sobre las transferencias contempladas en la letra d) del párrafo primero».

b) en el apartado 2, se sustituye la expresión «la letra c) del apartado 1» por «el apartado 1».

(12) El artículo 26 se modifica como sigue:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Las transferencias entre los títulos del presupuesto destinados al Fondo Europeo Agrícola de
Garantía (FEAGA), a los Fondos Estructurales, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo de Pesca
(FEP), al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y a Investigación se regirán por
las disposiciones específicas de los títulos I, II y III de la segunda parte».

b) en el apartado 2, el párrafo primero se sustituye por lo siguiente:

«Corresponde a la Autoridad Presupuestaria, a propuesta de la Comisión, decidir sobre las transfe-
rencias cuyo objeto sea permitir la utilización de la reserva para ayudas de emergencia. Deberá
presentarse una propuesta específica de transferencia para cada operación».

c) se añade el siguiente apartado 3:

«3. En casos excepcionales y debidamente motivados, cuando se produzcan catástrofes humani-
tarias y crisis internacionales después del 15 de diciembre del ejercicio presupuestario, la Comisión
podrá transferir créditos presupuestarios no utilizados del ejercicio en curso que estén disponibles
en los títulos del presupuesto pertenecientes a la rúbrica 4 del marco financiero plurianual a los
títulos presupuestarios relativos a operaciones de ayuda para la gestión de crisis y de ayuda huma-
nitaria. La Comisión informará a las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria inmediatamente
después de efectuar de tales transferencias».

(13) El artículo 28 se modifica como sigue:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Toda propuesta o iniciativa presentada a la autoridad legislativa por la Comisión o por un
Estado miembro de acuerdo con las disposiciones pertinentes del Tratado CE o del Tratado de la
Unión Europea que pueda repercutir en el presupuesto, entre otras cosas en el número de puestos
de trabajo, deberá ir acompañada de una ficha de financiación y de la evaluación contemplada en
el artículo 27, apartado 4, del presente Reglamento.

Toda modificación de una propuesta o iniciativa presentada a la autoridad legislativa que pueda
repercutir de manera significativa en el presupuesto, entre otras cosas en el número de puestos de
trabajo, deberá ir acompañada de una ficha de financiación elaborada por la institución que
proponga la modificación».

b) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente:

«3. Para prevenir los riesgos de fraude y de irregularidades, se hará constar en la ficha de finan-
ciación mencionada en el apartado 1 la información relativa a las medidas de protección y preven-
ción del fraude existentes o previstas».

(14) Tras el artículo 28 se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 28 bis

1. El presupuesto se ejecutará de conformidad con el principio del control interno efectivo y
eficiente, adaptado a cada forma de gestión y de conformidad con los reglamentos sectoriales
pertinentes.
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2. A efectos de la ejecución del presupuesto, el control interno se define como un procedimiento
aplicable a todos los niveles de la cadena de gestión y concebido para ofrecer garantías razonables
respecto de la consecución de los siguientes objetivos:

a) efectividad, eficiencia y economía de las operaciones;

b) fiabilidad de la información;

c) salvaguardia de los activos y de la información;

d) prevención y detección de fraudes e irregularidades;

e) gestión adecuada de los riesgos en materia de legalidad y regularidad de las transacciones corres-
pondientes, teniendo en cuenta el carácter plurianual de los programas y las características de los
pagos de que se trate».

(15) En el artículo 29, el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. El presupuesto y los presupuestos rectificativos serán publicados, tal y como hayan sido definiti-
vamente aprobados, en el Diario Oficial de la Unión Europea, a instancia del Presidente del Parlamento
Europeo.

La referida publicación se efectuará en un plazo de tres meses a partir de la fecha del acta de aproba-
ción definitiva del presupuesto.

Las cuentas anuales consolidadas y el informe sobre la gestión presupuestaria y financiera elaborados
por cada institución se publicarán en el Diario Oficial de la Unión Europea».

(16) En el artículo 30 se añade el apartado 3 siguiente:

«3. La Comisión facilitará, del modo más adecuado, la información relativa a los beneficiarios de
fondos procedentes del presupuesto de que disponga en caso de que el presupuesto se ejecute de
modo centralizado y aquella de que dispongan directamente sus servicios, y la información relativa a
los beneficiarios facilitada por las entidades en las que haya delegado competencias de ejecución en
los demás modos de gestión.

Dicha información se facilitará teniendo debidamente en cuenta los requisitos de confidencialidad, en
particular la protección de datos personales según lo dispuesto en la Directiva 95/46/CE relativa a la
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos (1) y el Reglamento (CE) no 45/2001 relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos
comunitarios y a la libre circulación de estos datos (2), y los requisitos de seguridad, atendiendo a las
características específicas de cada uno de los modos de gestión a que se refiere el artículo 53 y, en su
caso, de conformidad con las normas sectoriales pertinentes».

(17) El apartado 2 del artículo 33 se modifica como sigue:

a) la letra d) se sustituye por lo siguiente:

«d) declaraciones de actividad que contengan:

— información sobre la consecución de todos los objetivos específicos, mensurables, realiza-
bles, pertinentes y con fecha determinada fijados con anterioridad para las diferentes activi-
dades, y sobre los nuevos objetivos valorados mediante indicadores;

— una justificación completa y un análisis de costes y beneficios de las modificaciones
propuestas del importe de los créditos;

— una motivación clara de la intervención a escala de la UE acorde, entre otras cosas, con el
principio de subsidiariedad;

— información sobre las tasas de ejecución de las actividades del ejercicio anterior y sobre las
tasas de ejecución del ejercicio en curso.

Los resultados de las evaluaciones se examinarán y se utilizarán para demostrar las ventajas
que pueden reportar las modificaciones presupuestarias que se propongan».
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b) se añade la letra e) siguiente:

«e) una ficha recapitulativa del calendario de pagos a liquidar en ejercicios posteriores para satis-
facer los compromisos presupuestarios consignados en ejercicios anteriores».

(18) En el apartado 1 del artículo 37 se añade el párrafo tercero siguiente:

«Antes de presentar un anteproyecto de presupuesto rectificativo, la Comisión y las demás institu-
ciones examinarán la posibilidad de reasignar los créditos pertinentes, teniendo en cuenta todas las
previsiones en materia de infrautilización de créditos».

(19) La letra a) del artículo 40 se sustituye por lo siguiente:

«a) un estado general de ingresos y gastos»;

(20) En el apartado 1 del artículo 43, el párrafo se sustituye por lo siguiente:

«los créditos de este título podrán utilizarse únicamente después de transferencia, de conformidad con
el procedimiento establecido en la letra d) del apartado 1 del artículo 23 en los casos en que la adop-
ción del acto de base esté sujeto al procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado CE, y al
establecido en el artículo 23 en los demás casos».

(21) En el artículo 44, párrafo segundo, se sustituye «artículos 22, 23 y 25» por «artículos 23 y 25».

(22) El artículo 45 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 45

1. El presupuesto incluirá, en la sección de la Comisión, una reserva para ayudas de emergencia en
favor de terceros países.

2. La reserva mencionada en el apartado 1 habrá de constituirse antes de finalizar el ejercicio
presupuestario mediante transferencia efectuada con arreglo al procedimiento previsto en los
artículos 24 y 26».

(23) El apartado 1 del artículo 46 se modifica como sigue:

a) el punto 1) se modifica como sigue:

i) la frase introductoria se sustituye por lo siguiente:

«en el estado general de ingresos y gastos»:

ii) se suprime la letra f);

iii) la letra g) se sustituye por lo siguiente:

«g) los comentarios oportunos sobre cada subdivisión, con arreglo al artículo 41, apartado 1»;

b) el punto 2 se sustituye por lo siguiente:

«2) en la sección correspondiente a cada institución, los ingresos y los gastos se consignarán utili-
zando la misma estructura que en el punto 1)»;

c) en el punto 3), la letra c) se sustituye por lo siguiente:

«c) por lo que se refiere al personal científico y técnico, la clasificación podrá hacerse por grupos
de grados, según las condiciones establecidas en cada presupuesto; en la plantilla de personal
deberán especificarse los agentes de carácter científico o técnico altamente cualificados que
disfruten de ventajas especiales al amparo de disposiciones particulares del Estatuto»;

d) el punto 5 se sustituye por lo siguiente:

«5) las líneas presupuestarias con los ingresos y gastos necesarios para la ejecución del Fondo de
Garantía relativo a las acciones exteriores».

(24) En el artículo 47, apartado 1, párrafo segundo, se sustituye la expresión «grados A1, A2 y A3» por
«grados AD 16, AD 15 y AD 14».

23.12.2006 C 317E/381Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



(25) El artículo 49 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 49

1. La ejecución de los créditos consignados en el presupuesto para cualquier acción de las
Comunidades o de la Unión Europea requerirá la adopción previa de un acto de base.

Un acto de base es un acto jurídico que da fundamento jurídico a la acción y a la ejecución de los
gastos correspondientes consignados en el presupuesto.

2. En el ámbito de aplicación del Tratado CE y del Tratado Euratom, se entiende por acto de base
cualquier acto adoptado por la autoridad legislativa que revista la forma de reglamento, directiva,
decisión en el sentido del artículo 249 del Tratado CE o decisión sui generis.

3. En el ámbito de aplicación del título V del Tratado UE (relativo a la Política Exterior y de
Seguridad Común — la PESC), un acto de base puede adoptar cualquiera de las formas especificadas
en los artículos 13, apartado 2, 13, apartado 3, 14, 18, apartado 5, 23, apartado 1, 23, apartado 2
y 24 del Tratado UE.

4. En el ámbito de aplicación del título VI del Tratado UE (relativo a la cooperación policial y judi-
cial en materia penal), un acto de base puede adoptar cualquiera de las formas mencionadas en el
artículo 34, apartado 2, del Tratado UE.

5. Las recomendaciones, dictámenes, resoluciones, conclusiones, declaraciones y demás actos que
carezcan de efecto jurídico no constituyen actos de base con arreglo al presente artículo.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 a 4, podrán ejecutarse sin acto de base, siempre
que las acciones a cuya financiación vayan destinados sean competencia comunitaria o de la Unión
Europea:

a) los créditos destinados a proyectos piloto de carácter experimental cuyo objetivo sea comprobar la
viabilidad de una acción y su utilidad. Los créditos de compromiso correspondientes sólo podrán
consignarse en el presupuesto durante dos ejercicios presupuestarios sucesivos;

b) los créditos destinados a acciones preparatorias en el ámbito de aplicación del Tratado CE, del
Tratado Euratom y del Título VI del Tratado UE, cuyo objetivo sea preparar propuestas para la
adopción de acciones futuras. Las acciones preparatorias responderán a un planteamiento cohe-
rente y podrán revestir distintas formas. Los créditos de compromiso correspondientes sólo podrán
consignarse en el presupuesto durante tres ejercicios presupuestarios sucesivos como máximo. El
procedimiento legislativo deberá finalizar antes de que concluya el tercer ejercicio. Durante el
procedimiento legislativo, el compromiso de los créditos deberá respetar las características propias
de la acción preparatoria en lo referente a las actividades previstas, los objetivos perseguidos y los
beneficiarios. En consecuencia, el volumen de los recursos habilitados no podrá corresponder al
previsto para la financiación de la acción definitiva propiamente dicha.

Al presentar el anteproyecto de presupuesto, la Comisión presentará a la Autoridad Presupuestaria
un informe sobre las acciones contempladas en las letras a) y b), en el que se incluya asimismo
una evaluación de los resultados y el seguimiento previsto;

c) los créditos destinados a medidas preparatorias en el ámbito del Título V del Tratado UE (relativo
a la PESC). Estas medidas se limitarán a un breve período de tiempo y su objetivo será establecer
las condiciones para la actuación de la Unión Europea de acuerdo con los fines de la PESC y para
la adopción de los instrumentos jurídicos necesarios.

Por lo que respecta a las operaciones de gestión de crisis de la UE, las medidas preparatorias
tendrán por objetivo, entre otras cosas, evaluar los requisitos operativos, permitir un rápido
despliegue inicial de recursos o establecer las condiciones in situ para la puesta en marcha de las
operaciones.

Las medidas preparatorias serán acordadas por el Consejo, que asociará plenamente a la Comisión
a sus trabajos. A tal fin, la Presidencia, con la asistencia del Secretario General del Consejo y Alto
Representante de la PESC, informará a la Comisión tan pronto como sea posible de la intención
del Consejo de poner en marcha una medida preparatoria y, en particular, de los recursos que se
consideran necesarios para ello. De conformidad con las disposiciones del presente Reglamento, la
Comisión adoptará todas las medidas necesarias para garantizar el rápido desembolso de los
fondos;
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d) los créditos destinados a acciones de carácter ocasional, o incluso de carácter permanente, que
lleve a cabo la Comisión en virtud de competencias derivadas de sus prerrogativas institucionales
al amparo de los Tratados CE y Euratom distintas de su derecho de iniciativa en materia legislativa
a que se refiere la letra b), así como las que efectúe al amparo de competencias específicas confe-
ridas directamente por dichos Tratados y cuya lista figura en las normas de desarrollo;

e) los créditos destinados al funcionamiento de cada institución, en virtud de su respectiva autonomía
administrativa».

(26) En el artículo 50, se añade el párrafo segundo siguiente:

«Cada institución ejercerá estas competencias de conformidad con lo dispuesto en el presente
Reglamento y dentro de los límites de los créditos autorizados».

(27) El artículo 52 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 52

1. Se prohíbe a los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución, gestión, audi-
toría o control del presupuesto adoptar cualquier medida que pueda acarrear un conflicto entre sus
propios intereses y los de las Comunidades. De presentarse semejante caso, el agente en cuestión
tendrá la obligación de abstenerse de actuar y deberá elevar la cuestión a la autoridad competente.

2. Existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones de los
agentes financieros y demás personas a que se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo
de comunidad de intereses con el beneficiario».

(28) El artículo 53 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 53

La Comisión ejecutará el presupuesto de conformidad con las disposiciones de los artículos 53 bis
a 53 quinquies de alguna de las maneras siguientes:

a) de modo centralizado,

b) en gestión compartida o descentralizada;

c) en gestión conjunta con organizaciones internacionales».

(29) Se insertan los artículos 53 bis a 53 quinquies siguientes:

«Artículo 53 bis

Cuando la Comisión ejecute el presupuesto de modo centralizado, las funciones de ejecución serán
ejercidas bien directamente por sus servicios, bien indirectamente, según las disposiciones de los
artículos 54 a 57.

Artículo 53 ter

1. Cuando la Comisión ejecute el presupuesto en gestión compartida, se delegarán en los Estados
miembros competencias de ejecución. Esta forma de ejecución se aplicará en especial a las acciones
mencionadas en los títulos I y II de la segunda parte.

2. Sin perjuicio de las disposiciones complementarias recogidas en los reglamentos sectoriales
pertinentes, y a los efectos de garantizar que, en la gestión compartida, los fondos se utilicen de
conformidad con los principios y normas aplicables, los Estados miembros adoptarán todas las
medidas legislativas, reglamentarias, administrativas o de otro tipo que sean necesarias para proteger
los intereses financieros de las Comunidades. A tal fin, los Estados miembros deberán, en particular:

a) asegurarse de que las operaciones financiadas por el presupuesto comunitario se llevan a cabo real-
mente y se ejecutan correctamente;

b) prevenir y combatir las irregularidades y los fraudes;

c) recuperar las cantidades abonadas indebidamente o incorrectamente utilizadas o las cantidades
perdidas por errores o irregularidades;
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d) garantizar, mediante los reglamentos sectoriales pertinentes y de conformidad con el artículo 30,
apartado 3, la oportuna publicación anual a posteriori de los beneficiarios de fondos procedentes
del presupuesto.

A tal fin, los Estados miembros efectuarán inspecciones y establecerán un sistema de control interno
efectivo y eficiente de conformidad con las disposiciones del artículo 28 bis. Interpondrán las actua-
ciones judiciales que sean necesarias y adecuadas.

3. Los Estados miembros presentarán un resumen anual de las auditorías y declaraciones disponi-
bles, al nivel nacional adecuado.

4. Para asegurarse de que los fondos se utilizan de conformidad con la normativa aplicable, la
Comisión aplicará los procedimientos de liquidación de cuentas o los mecanismos de corrección
financiera que le permitan asumir la responsabilidad final en la ejecución del presupuesto.

Artículo 53 quater

1. Cuando la Comisión ejecute el presupuesto en gestión descentralizada, se delegarán en terceros
países competencias de ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 y en el título IV
de la segunda parte, sin perjuicio de la delegación de competencias residuales en los organismos
contemplados en el artículo 54, apartado 2.

2. Para asegurarse de que los fondos se utilizan de conformidad con la normativa aplicable, la
Comisión aplicará los procedimientos de liquidación de cuentas o los mecanismos de corrección
financiera que le permitan asumir la responsabilidad final en la ejecución del presupuesto.

3. Los países terceros en los que se deleguen competencias de ejecución garantizarán, de confor-
midad con el artículo 30, apartado 3, la oportuna publicación anual a posteriori de los beneficiarios
de fondos procedentes del presupuesto.

Artículo 53 quinquies

1. Cuando la Comisión ejecute el presupuesto en gestión conjunta, se delegarán ciertas competen-
cias de ejecución en organizaciones internacionales, en las condiciones definidas en las normas de
desarrollo, en los siguientes supuestos:

a) si la Comisión y la organización internacional han concertado un acuerdo marco a largo plazo en
el que se establezcan las disposiciones administrativas y financieras aplicables a la cooperación;

b) si la Comisión y la organización internacional elaboran un programa o proyecto conjunto;

c) si se han puesto en común los fondos procedentes de varios donantes sin afectarlos a partidas o
categorías de gasto específicas, es decir, en el caso de las acciones con pluralidad de donantes.

En materia de contabilidad, auditoría, control interno y procedimientos de contratación pública, estas
organizaciones deberán aplicar normas que ofrezcan una garantía equivalente a las normas internacio-
nalmente aceptadas.

2. En el convenio individual de concesión de financiación celebrado con la organización interna-
cional deberán establecerse disposiciones detalladas sobre la ejecución de las competencias encomen-
dadas a la organización internacional.

3. Las organizaciones internacionales en las que se deleguen competencias de ejecución garanti-
zarán, de conformidad con el artículo 30, apartado 3, la oportuna publicación anual a posteriori de
los beneficiarios de fondos procedentes del presupuesto».

(30) El artículo 54 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. La Comisión no podrá delegar en terceros las competencias de ejecución que ejerce en
virtud de los Tratados si dichas competencias proporcionan un margen de apreciación amplio que
pueda reflejar decisiones políticas. Las competencias de ejecución que se deleguen deberán ser defi-
nidas con exactitud y el uso que se haga de ellas deberá estar sujeto a control en su totalidad.
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La delegación de competencias de ejecución presupuestaria será conforme al principio de buena
gestión financiera, que requiere un control interno efectivo y eficiente, y garantizará el respeto del
principio de no discriminación y la proyección pública de la acción comunitaria. Las competencias
de ejecución así delegadas no deberán dar lugar a conflictos de intereses».

b) el apartado 2 se modifica del siguiente modo:

i) la frase introductoria se sustituye por lo siguiente:

«Dentro de los límites previstos en el apartado 1, la Comisión, cuando ejecute el presupuesto
utilizando el método de gestión centralizada indirecta o el de gestión descentralizada, según
los artículos 53 bis o 53 quater, podrá delegar competencias de potestad pública, y, en parti-
cular, competencias de ejecución presupuestaria, en: […]»

ii) la letra b) se sustituye por lo siguiente:

«b) organismos creados por las Comunidades contemplados en el artículo 185 y otros orga-
nismos comunitarios especializados, como el Banco Europeo de Inversiones o el Fondo
Europeo de Inversiones, siempre que ello sea compatible con las funciones del organismo
definidas en el acto de base»;

iii) la letra c) se sustituye por lo siguiente:

«c) organismos públicos nacionales o internacionales u organismos de Derecho privado con
una misión de servicio público, que presenten garantías financieras suficientes y cumplan
las condiciones establecidas en las normas de desarrollo».

iv) se añade la letra d) siguiente:

«d) personas a quienes se haya encomendado la ejecución de acciones específicas de confor-
midad con el título V del Tratado UE, y que estén identificadas en el acto de base con
arreglo al artículo 49».

c) en el apartado 3, el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«Estos organismos o personas adoptarán las medidas oportunas para prevenir los fraudes e irregu-
laridades y, en su caso, emprenderán las acciones judiciales necesarias para recuperar los fondos
indebidamente pagados o incorrectamente utilizados».

(31) Los artículos 55 y 56 se sustituyen por los siguientes:

«Artículo 55

1. Las agencias ejecutivas son personas jurídicas de Derecho comunitario creadas por decisión de
la Comisión en las que podrán delegarse competencias de ejecución, total o parcial, por cuenta de la
Comisión y bajo su responsabilidad, de un programa o proyecto comunitario, de conformidad con el
Reglamento (CE) no 58/2003 del Consejo (1).

2. La ejecución de los créditos de operaciones correspondientes incumbirá al director de la agencia.

Artículo 56

1. Cuando la Comisión vaya a ejecutar el presupuesto en gestión centralizada indirecta, deberá
comprobar en primer lugar la existencia y correcto funcionamiento, en los organismos a los que
encomiende la ejecución, de:

a) procedimientos transparentes de contratación pública y de concesión de subvenciones, que sean
no discriminatorios y que impidan todo conflicto de intereses, de conformidad con las disposi-
ciones de los títulos V y VI, respectivamente;

b) un sistema de control interno efectivo y eficiente para la gestión de las operaciones, con separación
efectiva de las competencias de ordenador y contable o de las funciones equivalentes;
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c) un sistema de contabilidad que permita verificar la correcta utilización de los fondos comunitarios
y plasmar la utilización de los fondos en las cuentas comunitarias;

d) un sistema independiente de auditoría externa;

e) un acceso público a la información a un nivel equivalente al previsto en la normativa comunitaria;

f) garantías de la oportuna publicación anual a posteriori de los beneficiarios de fondos procedentes
del presupuesto, de conformidad con el artículo 30.3.

La Comisión podrá admitir la equivalencia con sus propios sistemas de los sistemas de auditoría,
contabilidad y contratación pública de los organismos a que se hace referencia en los apartados 1 y 2,
teniendo debidamente en cuenta las normas internacionalmente aceptadas.

2. En caso de gestión descentralizada, los criterios establecidos en el apartado 1, con excepción del
criterio recogido en la letra e), serán de aplicación, total o parcialmente, en función del grado de
descentralización acordado entre la Comisión y el tercer país o los organismos públicos nacionales o
internacionales en cuestión.

No obstante lo dispuesto en el apartado 1, letraa) y en el artículo 169 bis, la Comisión podrá decidir:

— en el supuesto de puesta en común de fondos, y

— en las condiciones previstas en el acto de base,

utilizar los procedimientos de contratación pública o de subvención del país socio beneficiario o los
acordados por los donantes.

Antes de tomar tal decisión, la Comisión deberá comprobar, en cada caso, que tales procedimientos
se ajustan a los principios de transparencia, igualdad de trato y no discriminación, impiden cualquier
conflicto de intereses, ofrecen garantías equivalentes a las normas internacionalmente aceptadas y
garantizan el cumplimiento de las disposiciones sobre buena gestión financiera, que requieren un
control interno efectivo y eficiente.

El tercer país o los organismos públicos nacionales o internacionales en cuestión asumirán el compro-
miso de cumplir las siguientes obligaciones:

a) atenerse a las condiciones establecidas en el apartado 1, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
primero del presente apartado;

b) asegurarse de que la auditoría a que se refiere el apartado 1, letra d), sea realizada por una institu-
ción nacional de control externo independiente;

c) realizar controles periódicos para garantizar la correcta ejecución de las acciones financiadas por el
presupuesto;

d) adoptar las medidas adecuadas para prevenir las irregularidades y los fraudes y, si ha lugar,
emprender acciones judiciales para recuperar los fondos abonados indebidamente.

3. La Comisión se encargará de la supervisión, evaluación y control de la ejecución de las tareas
encomendadas. Cuando efectúe los controles utilizando sus propios sistemas de control, tendrá en
cuenta la equivalencia de los sistemas de control».

(32) En el artículo 57, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. La Comisión no podrá encomendar a organismos o entidades exteriores de Derecho privado
actos de ejecución con fondos presupuestarios, incluidos pagos y cobros, salvo en los supuestos
contemplados en el artículo 54, apartado 2, letra c), o en aquellos casos específicos que impliquen
pagos destinados a beneficiarios designados por la Comisión, que estén sujetos a las condiciones e
importes fijados por dicha institución, y que no impliquen el ejercicio de poderes discrecionales por
parte del organismo o entidad pagadora».

(33) El artículo 59 se modifica del siguiente modo:

a) se inserta el apartado 1 bis siguiente:

«1 bis. A los efectos del presente título, se entenderá por “personal” el conjunto de las personas
sujetas al Estatuto».
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b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Cada institución determinará en sus normas administrativas internas el personal idóneo en
el que delegará, respetando las condiciones establecidas en su reglamento interno, las funciones de
ordenador, el alcance de las competencias delegadas y la capacidad de subdelegación de competen-
cias que se conceda a los destinatarios de dicha delegación».

c) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente:

«3. Las competencias de ordenación de pagos sólo podrán delegarse o subdelegarse en miem-
bros del personal».

(34) En el artículo 60, el apartado 7 se sustituye por lo siguiente:

«7. El ordenador delegado rendirá cuentas ante su institución del ejercicio de sus funciones en un
informe anual de actividades, al que adjuntará datos financieros y de gestión que confirmen la exac-
titud y veracidad de la información recogida en el informe, con la salvedad de lo indicado en las posi-
bles reservas formuladas sobre sectores de ingresos y gastos definidos.

En el mencionado informe se recogerán los resultados de las operaciones en relación con los objetivos
fijados, los riesgos asociados a tales operaciones, la forma en que se han utilizado los recursos facili-
tados y la efectividad y eficiencia del sistema de control interno. El auditor interno tomará nota del
informe anual de actividades y de los demás datos indicados. A más tardar el 15 de junio de cada
año, la Comisión enviará a la Autoridad Presupuestaria un resumen de los informes anuales de activi-
dades del ejercicio anterior».

(35) El artículo 61 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, letra e), se añade la siguiente frase:

«el contable estará habilitado para verificar el cumplimiento de los criterios de validación»;

b) se introducen los nuevos apartados 2 bis, 2 ter y 2 quater siguientes:

«2 bis. Antes de que la institución apruebe las cuentas, el contable las cerrará, certificando con
ello que está razonablemente seguro de que presentan una imagen veraz y fiel de la situación
financiera de la institución.

Con este fin, el contable comprobará que las cuentas se han elaborado de conformidad con las
normas contables y los métodos y planes contables establecidos bajo su responsabilidad, según lo
establecido en el presente Reglamento para la contabilidad de la institución en cuestión, y que
todos los ingresos y gastos están asentados en las cuentas.

Los ordenadores delegados trasladarán al contable toda la información que éste necesite para
cumplir con sus obligaciones.

Los ordenadores serán enteramente responsables de la correcta utilización de los fondos que
gestionan, así como de la legalidad y regularidad de los gastos sujetos a su control.

2 ter. El contable estará habilitado para comprobar la información recibida y proceder a cual-
quier otro control que considere necesario para poder cerrar las cuentas.

El contable formulará, en su caso, las reservas oportunas con detalles precisos sobre la naturaleza
y alcance de las mismas.

2 quater. Los contables de las demás instituciones y agencias, una vez cerradas sus respectivas
cuentas anuales, las remitirán al contable de la Comisión».

c) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente:

«3. Salvo que en el presente Reglamento se disponga otra cosa, el contable será el único habili-
tado para el manejo de efectivo y otros activos equivalentes. Será responsable de su custodia».
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(36) En el artículo 62, se sustituye el párrafo primero por el siguiente texto:

«El contable, en el ejercicio de sus funciones, podrá delegar ciertas competencias en el personal que
dependa jerárquicamente de él.»

(37) El artículo 63 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 63

1. Podrán crearse administraciones de anticipos para el cobro de ingresos que no sean recursos
propios y para el pago de cantidades de escasa cuantía, a tenor de lo dispuesto en las normas de
desarrollo.

Sin embargo, en lo que respecta a las ayudas para la gestión de crisis y a las operaciones de ayuda
humanitaria en el sentido del artículo 110, se podrá recurrir a las administraciones de anticipos sin
limitación alguna en cuanto al importe, siempre que se respete el volumen de créditos aprobado por
la Autoridad Presupuestaria en la línea presupuestaria correspondiente para el ejercicio en curso.

2. Corresponde al contable de la institución proveer de fondos a las administraciones de anticipos,
que estarán bajo la responsabilidad de los administradores de anticipos que éste designe».

(38) En el artículo 65, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Las disposiciones del presente capítulo no prejuzgan sobre la responsabilidad penal en que
pudieran incurrir los agentes financieros a que se refiere el artículo 64 con arreglo al Derecho
nacional aplicable o en virtud de las disposiciones vigentes relativas a la protección de los intereses
financieros de las Comunidades Europeas y a la lucha contra los actos de corrupción en los que estu-
vieren implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros».

(39) El artículo 66 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. El ordenador podrá incurrir en responsabilidad pecuniaria a tenor de las disposiciones del
Estatuto».

b) se inserta el apartado 1 bis siguiente:

«1 bis. El ordenador incurrirá en responsabilidad pecuniaria, en particular:

a) si, intencionalmente o por negligencia grave, determina derechos por cobrar o emite órdenes
de ingreso, compromete un gasto o firma una orden de pago sin atenerse a lo dispuesto en el
presente Reglamento y en sus normas de desarrollo;

b) si, intencionalmente o por negligencia grave, omite constatar documentalmente un título de
crédito, omite o retrasa la emisión de una orden de ingreso o de pago, comprometiendo con
ello la responsabilidad civil de la institución frente a terceros».

c) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente:

«3. En caso de subdelegación dentro de sus servicios, el ordenador delegado seguirá siendo
responsable de la efectividad y eficiencia de los sistemas internos de gestión y control establecidos
y de la elección del ordenador delegado».

d) en el apartado 4, se sustituye el párrafo primero por lo siguiente:

«4. Cada institución creará una instancia especializada en irregularidades financieras o partici-
pará en una instancia común establecida por varias instituciones. Las instancias, que funcionarán
de modo independiente, determinarán si se ha cometido una irregularidad financiera y cuáles
deben ser, en su caso, las consecuencias de la misma».
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(40) El apartado 2 del artículo 73 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. En los casos en que el ordenador delegado competente tenga el propósito de renunciar, total
o parcialmente, al cobro de títulos de crédito devengados, deberá comprobar que dicha renuncia
se ajusta a las normas y al principio de buena gestión financiera y de proporcionalidad, según los
procedimientos y los criterios establecidos en las normas de desarrollo. La decisión de renuncia
deberá estar motivada. El ordenador sólo podrá delegar dicha decisión en las condiciones previstas
en las normas de desarrollo».

b) se añade el párrafo siguiente:

«Asimismo, el ordenador competente podrá cancelar o ajustar un título de crédito devengado, con
arreglo a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo».

(41) Se añade el siguiente artículo 73 bis:

«Artículo 73 bis

Sin perjuicio de las disposiciones de reglamentos sectoriales y de la aplicación de la Decisión del
Consejo relativa al sistema de recursos propios de las Comunidades, los derechos de las Comunidades
exigibles ante terceros y los exigibles por éstos ante aquéllas estarán sujetos a un plazo de prescripción
de cinco años.

La fecha a partir de la cual empieza a correr el plazo de prescripción y las condiciones de interrupción
de éste se fijarán en las normas de desarrollo».

(42) En el artículo 75, apartado 2, se sustituye «el apartado 2 del artículo 49» por «la letra e) del apartado 6
del artículo 49».

(43) En el artículo 77, apartado 3, el párrafo tercero se sustituye por lo siguiente:

«Los compromisos presupuestarios correspondientes a compromisos jurídicos que no hayan originado
ningún pago, a tenor de lo dispuesto en el artículo 81, durante un período de tres años tras la firma
del compromiso jurídico quedarán liberados».

(44) En el artículo 80, se añade el párrafo siguiente:

«Cuando se efectúen pagos periódicos por servicios prestados, incluidos los de alquiler, o por mercan-
cías suministradas, el ordenador podrá disponer, tras el correspondiente análisis de riesgos, que se
aplique un sistema de débito directo».

(45) En el apartado 1 del artículo 86, la letra b) se sustituye por lo siguiente:

«b) evaluar la efectividad y eficiencia de los sistemas de control interno y de auditoría aplicables a
cada operación de ejecución presupuestaria».

(46) En el artículo 87, el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«Si el auditor interno es miembro del personal, podrá incurrir en responsabilidad en las condiciones
previstas en el Estatuto y especificadas en las normas de desarrollo».

(47) El artículo 88 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 88

1. Los contratos públicos son contratos a título oneroso celebrados por escrito entre uno o varios
operadores económicos y uno o varios órganos de contratación, a tenor de los artículos 104 y 167,
con el fin de obtener, mediante el pago de un precio sufragado total o parcialmente por el presu-
puesto, la entrega de bienes muebles o inmuebles, la ejecución de una obra o la prestación de un
servicio.
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Estos contratos comprenden:

a) los contratos de compra o arrendamiento de inmuebles;

b) los contratos de suministro;

c) los contratos de obras;

d) los contratos de servicios.

2. Un contrato marco es un contrato celebrado entre uno o más órganos de contratación y uno o
más operadores económicos, cuyo objeto es establecer las condiciones por las que han de regirse los
contratos que se adjudiquen durante un período determinado, en especial por lo que se refiere al
precio y, si procede, la cantidad prevista. Los contratos marco se regirán por las disposiciones
del presente título en lo referente al procedimiento de adjudicación, incluida la publicidad
correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 93 a 96, el presente título no se aplicará a las
subvenciones».

(48) En el apartado 2 del artículo 89 se añade el párrafo siguiente:

«Los órganos de contratación no podrán recurrir a los contratos marco de forma abusiva ni de
manera tal que se impida, restrinja o falsee la competencia».

(49) El artículo 90 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se modifica como sigue:

i) el párrafo primero se sustituye por lo siguiente:

«1. Todos los contratos que rebasen los límites previstos en los artículos 105 ó 167 deberán
publicarse en el Diario Oficial de la Unión Europea».

ii) el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«La publicación previa de los anuncios de licitación sólo podrá omitirse en los casos contem-
plados en el artículo 91, apartado 2, del presente Reglamento, según lo dispuesto en las
normas de desarrollo, y cuando se trate de contratos de servicios contemplados en el anexo II
B de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo» (1).

b) el apartado 2 se sustituye por el texto siguiente:

«2. Los contratos cuyo valor se encuentre por debajo de los límites que establecen los artí-
culos 105 o 167, así como los contratos de servicios que cita el anexo IIB de la Directiva
2004/18/CE se anunciarán por los medios adecuados, como especifican las normas de desarrollo».

(50) El artículo 91 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Los procedimientos de contratación pública revestirán una de las formas siguientes:

a) el procedimiento abierto;

b) el procedimiento restringido;

c) el concurso;

d) el procedimiento negociado;

e) el diálogo competitivo.

En caso de que varias instituciones, agencias ejecutivas u organismos contemplados en el
artículo 185 estén interesados en un contrato público o en un contrato marco, y siempre que ello
suponga una mayor eficiencia, los órganos de contratación correspondientes procurarán aplicar el
procedimiento de contratación a escala interinstitucional.
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Cuando para la ejecución de una acción conjunta entre una institución y un órgano de contra-
tación de un Estado miembro sea necesario un contrato público o un contrato marco, el procedi-
miento de contratación podrá ser llevado a cabo conjuntamente por la institución y el órgano de
contratación en cuestión, con arreglo a lo estipulado en las normas de desarrollo».

b) en el apartado 2, se suprime el párrafo segundo;

c) se añade el siguiente apartado 4:

«4. En las normas de desarrollo se definirá el procedimiento de contratación contemplado en el
apartado 1 que se aplicará a los contratos de servicios recogidos en el anexo II B de la Directiva
2004/18/CE y a los contratos que se declaren secretos, cuya ejecución debe ir acompañada de
medidas especiales de seguridad, o cuando así lo requiera la protección de los intereses fundamen-
tales de las Comunidades o de la Unión Europea».

(51) El artículo 92 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 92

Los documentos de licitación deberán recoger una descripción completa, clara y precisa del objeto del
contrato y especificar los criterios de exclusión, selección y adjudicación aplicables al contrato».

(52) El artículo 93 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se modifica como sigue:

i) la frase introductoria se sustituye por lo siguiente:

«Quedarán excluidos de la participación en procedimientos de contratación aquellos candidatos
o licitadores»:

ii) la letra f) se sustituye por lo siguiente:

«f) que sean objeto en ese momento de una sanción administrativa con arreglo al artículo 96,
apartado 1».

iii) se añade el párrafo siguiente:

«Lo dispuesto en las letras a) a d) del párrafo primero no será de aplicación a las compras de
suministros en condiciones particularmente ventajosas, bien a un proveedor en cese definitivo
de actividad empresarial o a síndicos o administradores judiciales de una quiebra, bien a raíz
de un concurso de acreedores o como consecuencia de un procedimiento similar con arreglo
al Derecho nacional».

b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Los candidatos o licitadores deberán certificar que no se encuentran en ninguna de las situa-
ciones enumeradas en el apartado 1. Sin embargo, el órgano de contratación podrá no exigir tal
certificación en caso de contratos de muy escasa cuantía, con arreglo a lo dispuesto en las normas
de desarrollo.

A los efectos de la correcta aplicación del apartado 1, y siempre que así lo solicite el órgano de
contratación, el candidato o licitador:

a) si es una persona jurídica, deberá facilitar información sobre la titularidad, o sobre la dirección,
control y poder de representación de la persona jurídica;

b) si tiene proyectos de subcontratación, deberá certificar que el subcontratante no se halla en
ninguna de las situaciones contempladas en el apartado 1».

c) se añade el siguiente apartado 3:

«3. En las normas de desarrollo se determinará el período máximo durante el cual los candi-
datos o licitadores que se encuentren en alguna de las situaciones mencionadas en el apartado 1
quedarán excluidos de la participación en procedimientos de contratación. Ese período máximo no
podrá ser superior a 10 años».
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(53) Los artículos 94, 95 y 96 se sustituyen por lo siguiente:

«Artículo 94

Quedarán excluidos de la adjudicación de un contrato aquellos candidatos o licitadores que, durante
el procedimiento de contratación correspondiente a ese contrato:

a) se hallen en una situación de conflicto de intereses;

b) hayan incurrido en falsas declaraciones al facilitar la información exigida por el órgano de contra-
tación para poder participar en el procedimiento de contratación o no hayan facilitado dicha
información;

c) se hallen en alguna de las situaciones de exclusión del procedimiento de contratación pública,
contempladas en el artículo 93, apartado 1.

Artículo 95

1. La Comisión creará y gestionará una base de datos central, de conformidad con las normas
comunitarias sobre tratamiento de datos personales. Dicha base de datos contendrá información deta-
llada sobre los candidatos y licitadores que se hallen en alguna de las situaciones contempladas en los
artículos 93, 94 y 96, apartado 1, letra b), y 96, apartado 2, letra a). La base de datos será común a
todas las instituciones, agencias ejecutivas y organismos a que se refiere el artículo 185.

2. Las autoridades de los Estados miembros y de terceros países, así como los órganos distintos de
los referidos en el apartado 1 que participen en la ejecución del presupuesto de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 53 y 54 remitirán al ordenador competente la información sobre los candi-
datos y licitadores que se encuentren en alguna de las situaciones referidas en la letra e) del apartado 1
del artículo 93, en los casos en que la conducta del operador de que se trate fuera perjudicial para los
intereses financieros de las Comunidades. El ordenador recibirá esta información y pedirá al contable
que la introduzca en la base de datos.

Las autoridades y órganos mencionados en el párrafo primero tendrán acceso a la información conte-
nida en la base de datos y podrán tenerla en cuenta, como proceda y bajo su propia responsabilidad,
para la adjudicación de contratos asociados a la ejecución del presupuesto.

3. En las normas de desarrollo se establecerán criterios transparentes y coherentes para garantizar
una aplicación proporcionada de los criterios de exclusión. La Comisión definirá procedimientos
normalizados y especificaciones técnicas para el funcionamiento de la base de datos.

Artículo 96

1. El órgano de contratación podrá imponer sanciones administrativas o financieras:

a) a los candidatos o licitadores que se hallen en alguno de los supuestos previstos en el artículo 94,
letra b);

b) a los contratistas que hayan sido declarados culpables de incumplimiento grave de las obligaciones
contraídas en virtud de un contrato financiado por el presupuesto.

No obstante, en todos los supuestos, el órgano de contratación deberá primero dar a la persona
interesada la oportunidad de presentar sus observaciones.

2. Las sanciones a que se refiere el apartado 1 serán proporcionales a la importancia del contrato y
a la gravedad de las faltas cometidas, y podrán consistir en lo siguiente:

a) exclusión del candidato, licitador o contratista en cuestión de los contratos y subvenciones finan-
ciados por el presupuesto por un periodo máximo de diez años; y/o

b) imposición al candidato, licitador o contratista de sanciones pecuniarias, por un importe no supe-
rior a la cuantía del contrato en cuestión».
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(54) El artículo 97 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 97

1. Los contratos se adjudicarán sobre la base de los criterios de adjudicación aplicables al conte-
nido de las ofertas, tras comprobar, de conformidad con los criterios de selección recogidos en los
documentos de la convocatoria de licitación, la capacidad de los operadores económicos no excluidos
con arreglo a los artículos 93, 94 y 96, apartado 2, letra a).

2. El contrato podrá ser adjudicado por el procedimiento de adjudicación automática o por el de
concesión a la oferta económicamente más ventajosa».

(55) El artículo 98 se modifica del siguiente modo:

a) los apartados 1 y 2 se sustituyen por lo siguiente:

«1. Las modalidades de presentación de las ofertas deberán ser tales que garanticen una compe-
tencia efectiva y la confidencialidad del contenido de las ofertas hasta su apertura simultánea.

2. El órgano de contratación, si lo considera adecuado y proporcionado, podrá exigir a los lici-
tadores, con arreglo a lo dispuesto en las normas de desarrollo, que constituyan una garantía
provisional, como garantía de que no se retirarán las ofertas presentadas».

b) el apartado 4 se sustituye por lo siguiente:

«4. Las ofertas o solicitudes de participación que la comisión de apertura declare conformes
con los requisitos exigidos serán evaluadas sobre la base de los criterios definidos en los docu-
mentos de la convocatoria de licitación, con objeto de proponer al órgano de contratación el adju-
dicatario del contrato o bien para proceder a una subasta electrónica».

(56) Los artículos 102 y 103 se sustituyen por lo siguiente:

«Artículo 102

1. El órgano de contratación exigirá a los contratantes la constitución de una garantía provisional
en los casos especificados en las normas de desarrollo.

2. El órgano de contratación, si lo considera adecuado y proporcionado, podrá exigir a los contra-
tistas la constitución de la mencionada garantía con objeto de:

a) asegurar el total cumplimiento del contrato;

b) limitar los riesgos financieros ligados al pago de prefinanciaciones.

Artículo 103

De comprobarse que en el procedimiento de adjudicación ha habido errores sustanciales, irregulari-
dades o fraude, las instituciones lo suspenderán y podrán adoptar todas las medidas que consideren
necesarias, incluida la anulación del procedimiento.

En el supuesto de que se demuestre, tras la adjudicación del contrato, que ha habido en el procedi-
miento de adjudicación o en la ejecución del contrato errores sustanciales, irregularidades o fraude,
las instituciones podrán, en función de la fase en que se halle el procedimiento, abstenerse de concluir
el contrato, suspender su ejecución o, en su caso, rescindirlo.

En el supuesto de que dichos errores, irregularidades o fraude sean imputables al contratista, las insti-
tuciones podrán además denegar el pago, recuperar los importes ya pagados o rescindir todos los
contratos celebrados con dicho contratista, en función de la gravedad de tales errores, irregularidades
o fraude».

(57) En el artículo 104 se añade la frase siguiente:

«Delegarán las competencias necesarias para ejercer la función de órgano de contratación, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59».
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(58) El artículo 105 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 105

1. Sin perjuicio de las disposiciones del título IV de la segunda parte del presente Reglamento, la
Directiva 2004/18/CE fijará los límites que determinan:

a) las formas de publicación contempladas en el artículo 90;

b) la elección de los procedimientos mencionados en el artículo 91, apartado 1;

c) los plazos correspondientes.

2. Sin perjuicio de las excepciones y condiciones determinadas en las normas de desarrollo, en el
caso de los contratos regulados por la Directiva 2004/18/CE el órgano de contratación no firmará el
contrato o el contrato marco con el adjudicatario hasta que haya transcurrido un periodo de espera».

(59) La denominación del capítulo 1 del título VI de la primera parte del Reglamento financiero se susti-
tuye por lo siguiente:

«CAPÍTULO 1

Ámbito de aplicación y forma de las subvenciones»

(60) El artículo 108 se modifica de la siguiente forma:

a) en el apartado 1, el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«Serán objeto bien de un convenio por escrito, bien de una decisión de la Comisión notificada al
solicitante seleccionado».

b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. No constituyen subvenciones con arreglo al presente título:

a) los gastos en los miembros y el personal de las instituciones y las contribuciones a las Escuelas
Europeas;

b) los préstamos, los instrumentos financieros de riesgo de la Comunidad o las contribuciones
financieras de la Comunidad a tales instrumentos, los contratos públicos contemplados en el
artículo 88 y las ayudas concedidas en concepto de asistencia macrofinanciera y apoyo
presupuestario;

c) las inversiones en capital social realizadas de conformidad con el principio de inversor privado,
la financiación de cuasi-capital, y las participaciones en entidades financieras internacionales
como el Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD) o en organismos comunitarios
especializados como el Fondo Europeo de Inversiones (FEI);

d) las contribuciones pagadas por las Comunidades por su adhesión a los organismos de los que
son miembros;

e) los gastos realizados en el marco de la gestión compartida, descentralizada o conjunta con
arreglo a los artículos 53 a 53 quinquies;

f) los pagos realizados a organismos en los que se hayan delegado competencias de ejecución con
arreglo al artículo 54, apartado 2, y las contribuciones efectuadas a organismos creados por la
autoridad legislativa en virtud de los correspondientes actos de base constitutivos;

g) los gastos relativos a los mercados de la pesca a que se refiere el artículo 3, apartado 2, letra f),
del Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo, de 21 de junio de 2005, sobre la financiación
de la política agrícola común (1);
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h) el reembolso de los gastos de viaje y de estancia o, en su caso, cualquier otra indemnización
que se pague a invitados o mandatarios de las instituciones».

c) se añaden los siguientes apartados 3 y 4:

«3. Quedarán asimiladas a subvenciones y se regirán, según corresponda, por el presente título:

a) las ventajas derivadas de la bonificación de intereses de ciertos préstamos;

b) las participaciones o inversiones en capital social distintas de las contempladas en el apartado
2, letra c).

4. Cada institución podrá conceder subvenciones para actividades de comunicación cuando,
por razones justificadas, no resulte adecuado el recurso a procedimientos de contratación pública».

(61) Se inserta el artículo 108 bis siguiente:

«Artículo 108 bis

1. Las subvenciones podrán revestir cualquiera de las siguientes formas:

a) reembolso de una determinada parte de los gastos subvencionables realmente contraídos;

b) cantidades a tanto alzado;

c) financiación a tanto alzado;

d) una combinación de las formas mencionadas en las letras a), b) y c).

2. Las subvenciones no podrán superar un límite máximo global expresado en valor absoluto».

(62) La denominación del capítulo 2 del título VI de la primera parte del Reglamento financiero se susti-
tuye por lo siguiente:

«CAPÍTULO 2

Principios»

(63) El artículo 109 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 109

1. Las subvenciones estarán sujetas a los principios de transparencia e igualdad de trato.

No podrán acumularse ni ser concedidas retroactivamente, y deberán suponer una cofinanciación.

No podrán superar en ninguna circunstancia los gastos agregados totales subvencionables, según se
especifica en las normas de desarrollo.

2. La subvención no podrá tener por objeto o efecto producir rentabilidad alguna en favor del
beneficiario.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 no se aplicará a:

a) becas de estudios, de investigación o de formación concedidas a personas físicas;

b) premios concedidos en concursos;

c) acciones cuyo objetivo sea reforzar la capacidad financiera del beneficiario o generar una renta en
el marco de las acciones exteriores».
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(64) En el artículo 110, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Las subvenciones estarán sujetas a un programa de trabajo anual, cuya publicación se efectuará
a principios del ejercicio.

Para la realización de este programa de trabajo anual se publicarán convocatorias de propuestas, salvo
en casos de urgencia excepcionales y debidamente motivados o cuando las características del benefi-
ciario o de la actividad por realizar sólo dejen una opción para una acción determinada o cuando en
el acto de base se identifique al beneficiario como perceptor de una subvención.

El párrafo primero no será de aplicación a las ayudas para la gestión de crisis ni a las operaciones de
ayuda humanitaria».

(65) Los artículos 111 y 112 se sustituyen por lo siguiente:

«Artículo 111

Ninguna acción podrá dar lugar a la concesión de más de una subvención con cargo al presupuesto
en favor de un mismo beneficiario, salvo que en el acto de base correspondiente se disponga otra
cosa.

Ningún beneficiario podrá recibir más de una subvención de funcionamiento con cargo al presu-
puesto por ejercicio presupuestario.

El solicitante informará inmediatamente a los ordenadores en caso de solicitudes y subvenciones
múltiples relativas a la misma acción o al mismo programa de trabajo.

En ningún caso podrán ser financiados dos veces por el presupuesto comunitario los mismos gastos.

Artículo 112

1. Las acciones ya iniciadas sólo podrán ser subvencionadas si el solicitante demuestra la necesidad
de comenzar la acción antes de la concesión de la subvención.

En tales casos, los gastos con posibilidad de optar a una financiación no podrán ser anteriores a la
fecha de presentación de la solicitud de subvención, salvo en casos excepcionales debidamente justifi-
cados previstos en el acto de base o en caso de gastos necesarios para una correcta ejecución de
ayudas para la gestión de crisis y operaciones de ayuda humanitaria, en las condiciones previstas en
las normas de desarrollo.

Queda excluida la subvención retroactiva de acciones ya finalizadas.

2. El plazo máximo para la concesión de una subvención de funcionamiento será de seis meses a
partir del comienzo del ejercicio presupuestario del beneficiario. Los gastos con posibilidad de optar a
una financiación no podrán ser anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de subvención ni
al comienzo del ejercicio presupuestario del beneficiario».

(66) En el artículo 113, el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Salvo que en el acto de base se disponga otra cosa en favor de organismos que persigan un
objetivo de interés general europeo, las subvenciones de funcionamiento serán degresivas en caso de
renovación. Esta disposición no se aplicará a las subvenciones que revistan alguna de las formas
contempladas en el artículo 108 bis, apartado 1, letras b) y c)».

(67) El artículo 114 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 114

1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse por escrito.

2. Para ser admisibles, las solicitudes de subvención deberán ser presentadas por:

a) personas jurídicas; las solicitudes de subvención presentadas por entidades que carezcan de perso-
nalidad jurídica con arreglo al Derecho nacional aplicable podrán ser admitidas, siempre y cuando
sus representantes tengan capacidad para contraer obligaciones jurídicas en nombre de las enti-
dades y asuman la responsabilidad financiera;
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b) personas físicas, si así lo requieren la naturaleza o las características de la acción o del objetivo
perseguido por el solicitante.

3. Quedarán excluidos de toda subvención los solicitantes que se encuentren durante el procedi-
miento de concesión en alguna de las situaciones contempladas en los artículos 93, apartado 1, 94
y 96, apartado 2, letra a).

Los solicitantes deberán acreditar que no se encuentran en ninguna de las situaciones contempladas
en el párrafo anterior. Sin embargo, el ordenador podrá no exigir tal certificación en caso de subven-
ciones de muy escasa cuantía, según lo dispuesto en las normas de desarrollo.

4. El ordenador podrá imponer a los solicitantes sanciones administrativas y pecuniarias efectivas,
proporcionadas y disuasorias, en las condiciones establecidas en el artículo 96.

También se podrá imponer tales sanciones a los beneficiarios que, en el momento de presentar la soli-
citud o durante la ejecución de la subvención, incurran en falsas declaraciones al facilitar la informa-
ción requerida por el ordenador o incumplan el deber de suministrarla».

(68) En el artículo 116, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Las propuestas serán evaluadas, tomando como base los criterios de selección y adjudicación
previamente anunciados, con el fin de determinar cuáles de ellas podrán recibir financiación».

(69) El artículo 118 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 118

1. Cuando lo considere adecuado y proporcionado, el ordenador competente podrá exigir al bene-
ficiario la constitución de una garantía provisional, a fin de limitar los riesgos financieros ligados al
pago de prefinanciaciones.

2. En los casos especificados en las normas de desarrollo, el ordenador exigirá al beneficiario la
constitución de una garantía provisional».

(70) En el artículo 119, el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Si el beneficiario incumple sus obligaciones, la subvención podrá suspenderse, reducirse o
cancelarse en los casos especificados en las normas de desarrollo, tras haber dado al beneficiario la
oportunidad de presentar sus observaciones».

(71) El artículo 120 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 120

1. En caso de que el beneficiario tenga de recurrir para la ejecución de la acción a la adjudicación
de contratos, los procedimientos aplicables habrán de ajustarse a lo dispuesto en las normas de
desarrollo.

2. Si la ejecución de la acción requiere la concesión de ayuda financiera a terceros, el beneficiario
de la subvención comunitaria podrá aportar tal apoyo siempre que se cumplan las condiciones
siguientes:

a) que la ayuda financiera no constituya el objetivo principal de la acción;

b) que las condiciones para la concesión de dicha ayuda estén definidas estrictamente en la decisión o
convenio de subvención entre el beneficiario y la Comisión, sin que exista capacidad discrecional
alguna;

c) que los importes de que se trate sean de escasa cuantía.

A los efectos de la letra c), la cantidad máxima de ayuda financiera que un beneficiario podrá pagar a
un tercero será determinada en las normas de desarrollo.
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3. En la decisión o convenio de subvención se fijarán expresamente las competencias de control,
documental e in situ, de la Comisión y del Tribunal de Cuentas sobre todos los contratistas y subcon-
tratistas que hayan recibido fondos comunitarios».

(72) El artículo 121 se modifica del siguiente modo:

a) la letra a) se sustituye por lo siguiente:

«a) los estados financieros de las instituciones contemplados en el artículo 126, los de los orga-
nismos a que hace referencia el artículo 185 y los de los demás organismos cuyas cuentas
tengan que consolidarse con arreglo a normas contables comunitarias»;

b) la letra d) se sustituye por lo siguiente:

«d) los estados agregados de la ejecución presupuestaria en los que se recogen los datos de los
estados de información contemplados en la letra c)».

(73) El artículo 122 se modifica del siguiente modo:

a) el párrafo primero se sustituye por lo siguiente:

«A las cuentas de las instituciones y organismos a que hace referencia el artículo 121 habrá de
adjuntarse un informe sobre la gestión presupuestaria y financiera del ejercicio».

b) se añade el párrafo segundo siguiente:

«En el informe mencionado en el párrafo primero se presentará, entre otras cosas, el porcentaje de
ejecución de los créditos e información resumida sobre las transferencias de créditos entre las
diversas partidas presupuestarias».

(74) El artículo 128 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 128

Los contables de las demás instituciones y de los organismos a que hace referencia el artículo 121
remitirán al contable de la Comisión y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 1 de marzo siguiente al
cierre del ejercicio, sus respectivas cuentas provisionales y el informe sobre la gestión presupuestaria y
financiera del ejercicio.

Corresponde al contable de la Comisión consolidar las citadas cuentas provisionales con las cuentas
provisionales de la Comisión y remitir al Tribunal de Cuentas, a más tardar el 31 de marzo siguiente
al cierre del ejercicio, las cuentas provisionales de la Comisión, acompañadas del informe sobre la
gestión presupuestaria y financiera del ejercicio, y las cuentas provisionales consolidadas.

Los contables de las instituciones y organismos a que hace referencia el artículo 121 remitirán
también al Parlamento Europeo y al Consejo, en el plazo fijado en el párrafo anterior, el informe
sobre la gestión presupuestaria y financiera».

(75) El artículo 129 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, se sustituye la expresión «artículo 185» por «artículo 121»;

b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Las instituciones distintas de la Comisión, así como los organismos a que hace referencia el
artículo 121 elaborarán sus respectivas cuentas definitivas con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 61 y las remitirán al contable de la Comisión y al Tribunal de Cuentas, a más tardar el
1 de julio siguiente al cierre del ejercicio, con vistas a la elaboración de las cuentas consolidadas
definitivas».
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c) se introduce el apartado 2 bis siguiente:

«2 bis. El contable de la Comisión preparará las cuentas consolidadas definitivas con los datos
presentados por las demás instituciones con arreglo al apartado 2. Se adjuntará a las cuentas
consolidadas definitivas una nota establecida por el contable de la Comisión en la que éste declare
que fueron elaboradas de conformidad con el título VII y con los principios, normas y métodos
contables establecidos en el anexo de los estados financieros».

d) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente:

«3. La Comisión aprobará las cuentas consolidadas definitivas y sus propias cuentas definitivas
y las remitirá al Parlamento Europeo, al Consejo y al Tribunal de Cuentas antes del 31 de julio del
ejercicio presupuestario siguiente».

e) en el apartado 4, se sustituye «31 de octubre» por «15 de noviembre».

(76) El artículo 131 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, se sustituye «La Comisión» por «El contable de la Comisión»;

b) en el apartado 2, se sustituye «la Comisión» por «el contable de la Comisión».

(77) En el artículo 133, apartado 1, se sustituye «artículo 185» por «artículo 121».

(78) En el artículo 134, se sustituye «artículo 185» por «artículo 121».

(79) En el artículo 138, apartado 1, se sustituye «artículo 185» por «artículo 121».

(80) En el artículo 139, el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Las instituciones informarán al Tribunal de Cuentas y a las dos ramas de la Autoridad
Presupuestaria de cualesquiera normas internas que adopten en materia financiera».

(81) El artículo 143 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 2, se sustituye «15 de junio» por «30 de junio», y «30 de septiembre» por
«15 de octubre»;

b) el apartado 5 se sustituye por lo siguiente:

5. «El Tribunal de Cuentas remitirá a las autoridades responsables de la aprobación de la gestión
presupuestaria y a las demás instituciones, a más tardar el 15 de noviembre, su informe anual con
las respuestas de las instituciones, y se encargará de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.»

c) en el apartado 6, se sustituye «15 de febrero» por «28 de febrero».

(82) El artículo 144 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, el párrafo quinto se sustituye por lo siguiente:

«En el supuesto de que el Tribunal de Cuentas decidiera publicar en el Diario Oficial de la Unión
Europea alguno de estos informes especiales, deberá adjuntar al mismo las respuestas de la institu-
ción afectada.»

b) en el apartado 2, la primera frase se sustituye por lo siguiente:

«Los dictámenes mencionados en el apartado 4 del artículo 248 del Tratado CE y en el apartado 4
del artículo 160 C del Tratado Euratom que no se refieran a propuestas o proyectos en el marco
de la consulta legislativa podrán ser publicados por el Tribunal de Cuentas en el Diario Oficial de la
Unión Europea.»

(83) En el artículo 145, apartado 1, se sustituye «30 de abril» por «15 de mayo».
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(84) La denominación del título I de la segunda parte se sustituye por lo siguiente:

«TÍTULO I

FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA»

(85) En el artículo 148, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Salvo que en el presente título se disponga otra cosa, las disposiciones de la primera y la tercera
parte del presente Reglamento serán de aplicación a los gastos efectuados por los servicios y orga-
nismos contemplados en la normativa aplicable al Fondo Europeo Agrícola de Garantía, denominado
en adelante “FEAGA”, así como a los ingresos correspondientes a los mismos».

(86) El artículo 149 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Para cada ejercicio presupuestario, se asignarán al FEAGA créditos no disociados, salvo en lo
que se refiere a los gastos destinados a las medidas contempladas en el artículo 3, apartado 2, del
Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo (1), que se financiarán con créditos disociados».

b) el apartado 3 se sustituye por lo siguiente:

«3. Los créditos no comprometidos destinados a las acciones contempladas en el artículo 3,
apartado 1, del Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo sólo podrán ser prorrogados al ejer-
cicio siguiente.

Tal prórroga no superará, dentro del límite del 2 % de los créditos iniciales a que se refiere el
párrafo anterior, el importe del ajuste de los pagos directos contemplados en el artículo 11 del
Reglamento (CE) no 1782/2003 del Consejo (2), que se haya aplicado el último ejercicio.

Los créditos que se prorroguen serán consignados exclusivamente en las líneas presupuestarias con
cargo a las cuales se financian las acciones contempladas en el artículo 3, apartado 1, letra c), del
Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo.

Dicha prórroga sólo podrá utilizarse para efectuar un pago adicional a los beneficiarios finales que
hayan estado sujetos, en el último ejercicio, al ajuste de los pagos directos de conformidad con el
artículo 11 del Reglamento (CE) no 1782/2003 del Consejo.

La Comisión adoptará la decisión de prórroga, a más tardar, el 15 de febrero del ejercicio al que
esté destinada la prórroga, e informará de ello a la Autoridad Presupuestaria».

(87) En el artículo 150, los apartados 2 y 3 se sustituyen por lo siguiente:

«2. Las decisiones de la Comisión en las que se fije la cuantía de dicho reembolso constituirán
compromisos provisionales globales, que no podrán exceder del importe total de los créditos consig-
nados en el FEAGA.

3. Los gastos corrientes de gestión del FEAGA podrán ser comprometidos anticipadamente, a partir
del 15 de noviembre, con cargo a los créditos previstos para el ejercicio siguiente. No obstante, estos
compromisos no podrán rebasar las tres cuartas partes de los créditos totales correspondientes del
ejercicio en curso. Sólo podrán afectarse a gastos cuyo principio esté amparado por un acto de base
existente».

(88) En el artículo 151, apartado 1, el párrafo primero se sustituye por lo siguiente:

«Los gastos efectuados por los servicios y organismos contemplados en la normativa aplicable al
FEAGA serán objeto, en el plazo de dos meses a partir de la recepción de los estados remitidos por
los Estados miembros, de un compromiso por capítulo, artículo y partida. Tal compromiso podrá
efectuarse tras el citado plazo de dos meses si fuera necesario proceder a una transferencia de créditos
en relación con las líneas presupuestarias en cuestión. La imputación de pago se efectuará dentro del
mismo plazo de dos meses, salvo en caso de que los Estados miembros aún no hayan realizado el
pago o en caso de admisibilidad dudosa».
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(89) El artículo 152 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 152

En la contabilidad presupuestaria, los gastos de un determinado ejercicio se asentarán en las cuentas
basándose en los reembolsos efectuados por la Comisión a los Estados miembros hasta el
31 de diciembre del ejercicio de que se trate, siempre y cuando el contable haya recibido la orden de
pago, como muy tarde, el 31 de enero del ejercicio siguiente».

(90) En el artículo 153, el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Cuando la Comisión esté facultada para efectuar transferencias de créditos al amparo del
artículo 23, apartado 1, tomará su decisión a más tardar el 31 de enero del ejercicio siguiente e infor-
mará de ello a la Autoridad Presupuestaria según lo dispuesto en el artículo 23, apartado 1».

(91) El artículo 154 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 154

1. Los ingresos afectados contemplados en el presente título se asignarán según su origen con
arreglo al artículo 18, apartado 2.

2. El resultado de las decisiones de liquidación de cuentas contempladas en el artículo 30 del
Reglamento (CE) no 1290/2005 del Consejo se consignará en un artículo único».

(92) La denominación del título II de la segunda parte se sustituye por lo siguiente:

«TÍTULO II

FONDOS ESTRUCTURALES, FONDO DE COHESIÓN, FONDO EUROPEO DE LA PESCA Y
FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE DESARROLLO RURAL»

(93) El artículo 155 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se sustituye por lo siguiente:

«1. Salvo que en el presente título se disponga otra cosa, las disposiciones de la primera y la
tercera parte del presente Reglamento serán de aplicación a los gastos efectuados por los servicios
y organismos contemplados en la normativa referente al Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER), al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo de la Pesca (FEP) y al
FEADER, en adelante denominados “los Fondos”, así como a los ingresos correspondientes a los
mismos».

b) se suprime el apartado 3.

(94) En el artículo 157, el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«Los créditos así liberados podrán ser reconstituidos en caso de error manifiesto imputable única-
mente a la Comisión».

(95) El artículo 158 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 158

Respecto de los gastos de operaciones contemplados en el presente título, la Comisión podrá efectuar
transferencias entre títulos, salvo en el caso del FEADER, y siempre y cuando se trate de créditos desti-
nados al mismo objetivo, con arreglo a lo dispuesto en los reglamentos que regulan los Fondos
contemplados en el artículo 155 o se trate de gastos de asistencia técnica».

(96) En el artículo 160, se introduce el apartado 1 bis siguiente:

1 bis. Los créditos relativos a los ingresos generados por el Fondo de Investigación del Carbón y
del Acero, creado por el protocolo anejo al Tratado CE relativo a las consecuencias financieras de la
expiración del Tratado CECA y al Fondo de Investigación del Carbón y del Acero, quedarán asimilados
a ingresos afectados conforme al artículo 18. Los créditos de compromiso generados por estos
ingresos se habilitarán tan pronto se calcule el importe de los títulos de crédito, y los créditos de
pago, desde la percepción de los ingresos.
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(97) Se introduce el artículo 160 bis siguiente:

«Artículo 160 bis

1. Los créditos de compromiso correspondientes a las cantidades liberadas por la inejecución total
o parcial de los proyectos de investigación a los que hubieran sido afectados podrán ser reconsti-
tuidos, excepcionalmente y en los casos debidamente motivados, cuando tal reconstitución sea funda-
mental para la realización de los programas previstos inicialmente, a menos que en el presupuesto del
ejercicio en curso se hayan afectado créditos para ello.

2. A los efectos del apartado 1, la Comisión examinará, a principios del ejercicio presupuestario,
las liberaciones de créditos efectuadas el ejercicio anterior y evaluará, en función de las necesidades, si
es preciso reconstituir los créditos en cuestión.

Efectuada tal evaluación, la Comisión podrá presentar a la Autoridad Presupuestaria, hasta el
15 de febrero de cada ejercicio, las correspondientes propuestas conjuntamente con una justificación
por partida presupuestaria de la referida reconstitución.

3. La Autoridad Presupuestaria se pronunciará sobre la propuesta de la Comisión en el plazo de
seis semanas. A falta de decisión en dicho plazo, la propuesta se considerará aprobada.

El importe de los créditos de compromiso por reconstituir en el ejercicio n no podrá rebasar en
ningún caso el 25% de la cantidad total de las liberaciones de créditos del ejercicio n – 1 en la misma
línea presupuestaria.

4. Los créditos de compromiso reconstituidos no podrán ser prorrogados.

Los compromisos jurídicos correspondientes a los créditos de compromiso reconstituidos podrán
contraerse hasta el 31 de diciembre del ejercicio n.

El ordenador competente liberará definitivamente el saldo de los créditos de compromiso reconsti-
tuidos que no se hayan utilizado al final del ejercicio n».

(98) En el artículo 163, la primera frase se sustituye por lo siguiente:

«Las acciones contempladas en el presente título podrán ser ejecutadas por la Comisión de modo
centralizado, en gestión compartida, de manera descentralizada por el país o países terceros beneficia-
rios, o bien conjuntamente con organizaciones internacionales, de conformidad con las disposiciones
pertinentes de los artículos 53 a 57».

(99) Se suprime el artículo 164.

(100) El artículo 166 se modifica del siguiente modo:

a) el apartado 1 se modifica como sigue:

i) las letras a) y b) del párrafo primero se sustituyen por lo siguiente:

«a) de un convenio de financiación que se celebrará entre la Comisión, en nombre de las
Comunidades, y el país o países terceros beneficiarios o los organismos designados por
éstos, denominados en adelante “los beneficiarios”;

b) de un contrato o de un convenio de subvención entre la Comisión y organismos de
Derecho público nacional o internacional, o entre la Comisión y personas físicas o jurídicas
responsables de la realización de las acciones».

ii) el párrafo segundo se sustituye por lo siguiente:

«Las condiciones de concesión de la ayuda exterior se fijarán en el instrumento de gestión de
los contratos o subvenciones previstos en las letras a) y b) del presente apartado».

b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. Los convenios de financiación con terceros países beneficiarios contemplados en la letra a)
del apartado 1 se celebrarán, a más tardar, el 31 de diciembre del ejercicio n + 1, siendo n el ejer-
cicio de aprobación del compromiso presupuestario.
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Los contratos individuales y las decisiones y acuerdos de subvención mediante los cuales se
ejecuten esos convenios de financiación deberán celebrarse o adoptarse, a más tardar, tres años
después de la fecha de celebración del convenio de financiación.

Los contratos y convenios individuales sobre auditoría y evaluación podrán celebrarse con
posterioridad».

c) se añade el siguiente apartado 3:

«3. Lo dispuesto en el apartado 2 no se aplicará a los programas plurianuales en los siguientes
casos:

— componentes de cooperación transfronteriza, desarrollo regional, desarrollo de recursos
humanos y desarrollo rural del Reglamento (CE) no …/2006, por el que se establece un
Instrumento de Preadhesión (Reglamento IPA);

— componente de cooperación transfronteriza del Reglamento (CE) no …/2006, por el que se
crea un Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (Reglamento IEVA).

En estos casos, habrán de aplicarse las siguientes reglas:

a) Quedará automáticamente liberada la parte de un compromiso presupuestario destinado a tales
programas plurianuales que, a 31 de diciembre del tercer ejercicio siguiente a aquel en el que se
consignó dicho compromiso presupuestario, cumpla alguna de las condiciones siguientes:

i) que no se haya utilizado para efectuar prefinanciaciones, o

ii) que no se haya utilizado para efectuar pagos intermedios, o

iii) respecto de la cual no se haya presentado ninguna declaración de gastos con arreglo a las
condiciones establecidas en el artículo … del Reglamento IPA o el artículo … del
Reglamento IEVA.

b) La parte de los compromisos presupuestarios sin utilizar a 31 de diciembre de 2017 respecto
de la cual no se haya presentado una declaración de gastos a 31 de diciembre de 2018 será
liberada automáticamente».

(101) El artículo 167 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, la letra c) se sustituye por lo siguiente:

«c) un organismo de Derecho público nacional o internacional o personas físicas o jurídicas que
sean beneficiarios de una subvención para la ejecución de una acción exterior».

b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. En los convenios de financiación o en el convenio o decisión de subvención previstos en el
artículo 166 habrán de establecerse los procedimientos de contratación pública correspondientes».

(102) En el título IV de la segunda parte, la denominación del capítulo 4 se sustituye por lo siguiente:

«CAPÍTULO 4
Subvenciones»

(103) Se introduce el artículo 169 bis siguiente:

«Artículo 169 bis

Los procedimientos en materia de subvenciones aplicables en el marco de la gestión descentralizada
por terceros países beneficiarios se definirán en los convenios de financiación contemplados en el
artículo 166. Dichos procedimientos se basarán en las normas establecidas en el título VI de la
primera parte».

(104) El artículo 170 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 170

En los convenios de financiación o en los convenios o decisiones de subvención se estipulará expresa-
mente que la Comisión y el Tribunal de Cuentas están facultados para controlar, mediante verificación
de documentos e inspección in situ, a todos los contratistas y subcontratistas que hayan percibido
fondos comunitarios».
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(105) En el artículo 171, el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. El presente título, exceptuados los artículos 174, 174 bis y 175, apartado 2, se aplicará a las
operaciones de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF)».

(106) El artículo 173 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 173

Por lo que se refiere a los créditos consignados en el anexo correspondiente a cada Oficina Europea,
la Comisión delegará las competencias de ordenación de pagos en el director de la respectiva Oficina
Europea, de conformidad con el artículo 59».

(107) En el artículo 174, apartado 1, la segunda frase se sustituye por lo siguiente:

«Compete al director de la Oficina Europea en cuestión adoptar, previa aprobación del comité de
dirección, los criterios a que ha de ajustarse la teneduría de dicha contabilidad.

(108) Se introduce el artículo 174 bis siguiente»:

«Artículo 174 bis

1. Cada institución podrá delegar las competencias de ordenación de pagos en el director de una
Oficina Europea interinstitucional para la gestión de los créditos consignados en su respectiva sección,
y fijará los límites y condiciones de dicha delegación.

2. Corresponde al auditor interno de la Comisión ejercer todas las competencias contempladas en
el capítulo 8 del título IV de la primera parte».

(109) El artículo 175 se modifica del siguiente modo:

a) se suprime el apartado 1;

b) el apartado 2 se sustituye por lo siguiente:

«2. En los casos en que el mandato de una Oficina Europea implique prestaciones a título
oneroso a favor de terceros, el director de la Oficina determinará, previa aprobación del comité de
dirección, las disposiciones específicas relativas a las condiciones de realización de tales pres-
taciones y a la teneduría de la contabilidad correspondiente».

(110) Se suprime el artículo 176.

(111) El artículo 178 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, la segunda frase se sustituye por lo siguiente:

«No obstante, la cuantía de estos compromisos no podrá ser superior a la cuarta parte de los
créditos aprobados por la Autoridad Presupuestaria para el ejercicio en curso en la correspondiente
línea presupuestaria».

b) en el apartado 2, se añade la frase siguiente:

«En este caso, no será de aplicación el límite contemplado en el apartado 1».

(112) En el artículo 179, apartado 3, los párrafos segundo y tercero se sustituyen por lo siguiente:

«Si alguna de las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria tiene intención de emitir un dictamen, lo
comunicará a la institución de que se trate en un plazo de dos semanas a partir de la recepción de la
información sobre el proyecto inmobiliario. A falta de respuesta, la institución de que se trate podrá
proceder a la operación proyectada en virtud de su autonomía administrativa, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 282 del Tratado CE y en el artículo 185 del Tratado Euratom en lo que se
refiere a la representación de la Comunidad.

El dictamen se remitirá a la institución de que se trate en las dos semanas siguientes a dicha
notificación».

(113) Tras el artículo 179 se inserta el título VII siguiente:

«TÍTULO VII
EXPERTOS

Artículo 179 bis

En las normas de desarrollo se establecerán procedimientos específicos para la selección de expertos,
retribuidos con una cantidad fija, que ayudarán a las instituciones, en particular, a evaluar propuestas,
solicitudes de subvención o licitaciones públicas, y proporcionarán asistencia técnica para la supervi-
sión y evaluación final de proyectos financiados por el presupuesto».
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(114) Se suprime el artículo 180.

(115) El artículo 181 se sustituye por lo siguiente:

«Artículo 181

1. Por lo que respecta a los Fondos mencionados en el artículo 155, apartado 1, cuyos actos de
base se deroguen antes de la fecha de aplicación del presente Reglamento, los créditos liberados en
virtud del artículo 157, apartado 1, podrán reconstituirse en caso de error manifiesto imputable
exclusivamente a la Comisión o en casos de fuerza mayor que tengan repercusiones graves en la
ejecución de las operaciones financiadas por dichos Fondos.

2. La base de datos central contemplada en el artículo 95 se creará, a más tardar, el
1 de enero de 2009.

3. Para las transferencias de créditos relativas a gastos de operaciones contemplados en los regla-
mentos por los que se rigen los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión para el periodo de
programación 2000-2006 respecto de los cuales queden por efectuarse pagos comunitarios para la
liquidación financiera de los compromisos comunitarios hasta la conclusión de la asistencia, la
Comisión podrá efectuar transferencias entre títulos, siempre y cuando los créditos en cuestión:

— se destinen al mismo objetivo, o

— se refieran a iniciativas comunitarias o a medidas innovadoras o de asistencia técnica y se trans-
fieran a medidas de la misma naturaleza.

4. El artículo 30, apartado 3 se aplicará al fondo que menciona el artículo 148, apartado 1, por
primera vez respecto de los pagos a cargo del presupuesto para 2008».

(116) El artículo 185 se modifica del siguiente modo:

a) en el apartado 1, la primera frase se sustituye por lo siguiente:

«La Comisión aprobará un reglamento financiero marco de los organismos creados por las
Comunidades, dotados de personalidad jurídica propia y que reciban efectivamente contribuciones
con cargo al presupuesto».

b) se suprime el apartado 4.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Será aplicable a partir de la fecha de entrada en vigor del Reglamento de la Comisión por el que se
modifica el Reglamento (CE, Euratom) no 2342/2002, sobre normas de desarrollo del Reglamento
(CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presu-
puesto general de las Comunidades Europeas y, a más tardar, a partir del 1 de mayo de 2007.

Sin embargo, los puntos 80, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93 y 94 del artículo 1 del presente
Reglamento serán aplicables a partir del 1 de enero de 2007.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en Bruselas, […]

Por el Consejo

El Presidente
[…]
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DECLARACIONES DE LAS INSTITUCIONES

1. Proyecto de declaración de la Comisión sobre la transparencia

La Comisión se compromete a garantizar que, en los reglamentos de ejecución sectoriales, la divulgación de
información relativa a los beneficiarios de recursos procedentes de los Fondos agrícolas (FEADER y FEAGA)
será comparable a la información proporcionada en los reglamentos de ejecución sectoriales de los Fondos
estructurales. En particular, se asegurará una publicación posterior anual adecuada de las cantidades recibidas
por cada beneficiario procedentes de estos fondos, subdivididas en las principales categorías de gastos.

2. Proyecto de declaración de la Comisión sobre la financiación de los partidos políticos

La Comisión se compromete a presentar, en su caso, antes de febrero de de 2007, una propuesta de modifi-
cación del Reglamento (CE) no 2004/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003,
relativo al estatuto y la financiación de los partidos políticos a escala europea, introduciendo disposiciones
apropiadas para que los recursos propios queden excluidos de la norma del beneficio cero contemplada en
el artículo 109 del Reglamento financiero, en particular, las contribuciones y cotizaciones en calidad de
miembro, incluidas en las operaciones anuales de un partido político a nivel europeo, que excedan del 25%
del coste subvencionable que deberá estar a cargo del beneficiario, de conformidad con el apartado 2 del
articulo 10 del Reglamento (CE) no 2004/2003.

3. Proyecto de declaración del Parlamento Europeo y de la Comisión sobre las excepciones al
Reglamento financiero

La Comisión y el Parlamento Europeo se comprometen a notificar a las otras instituciones toda excepción a
las disposiciones del Reglamento financiero contenida en propuestas legislativas o en las enmiendas a las
propuestas legislativas presentadas a la autoridad legislativa y a declarar las razones específicas que justifican
tales excepciones.

P6_TA(2006)0558

Proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006

Resolución del Parlamento Europeo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006 de la
Unión Europea para el ejercicio 2006, Sección III — Comisión (15635/2006 — C6-0441/2006 —

2006/2265(BUD))

El Parlamento Europeo,

— Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 272, apartado 4,
penúltimo párrafo,

— Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular su
artículo 177,

— Visto el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el que se
aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas (1), y en
particular sus artículos 37 y 38,

— Visto el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2006, aprobado definitivamente el
15 de diciembre de 2005 (2),

— Visto el Acuerdo interinstitucional de 6 de mayo de 1999 entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la
Comisión sobre la disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupuestario (3),

— Visto el anteproyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006 de la Unión Europea para el ejercicio 2006
presentado por la Comisión el 31 de octubre de 2006 (SEC(2006)1410),

23.12.2006C 317E/406 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES

(1) DO L 248 de 16.9.2002, p. 1.
(2) DO L 78 de 15.3.2006.
(3) DO C 172 de 18.6.1999, p. 1. Acuerdo cuya última modificación la constituye la Decisión 2005/708/CE del

Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 269 de 14.10.2005, p. 24).



— Visto el proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006 establecido por el Consejo el 30 de noviembre
de 2006 (15635/2006 — C6-0441/2006),

— Vistos el artículo 69 y el anexo IV de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Presupuestos (A6-0444/2006),

A. Considerando que el proyecto de presupuesto rectificativo no 6/2006 tiene por objeto un aumento de las
previsiones de ingresos y una disminución de los créditos de pago en las líneas presupuestarias de las
rúbricas 1, 2 y 7, así como modificar los comentarios del artículo 1 1 1 del presupuesto relativo al alma-
cenamiento de azúcar y del artículo 13 03 08,

B. Considerando que el aumento de las previsiones de ingresos en 2 667 millones de euros y la disminución
de los créditos de pago en 4 706 millones de euros son bastante sustanciales,

C. Considerando que la aprobación del presupuesto rectificativo no 6/2006 tendrá como consecuencia que
las contribuciones de los Estados miembros para 2006 disminuirán en un total de 7 373 millones de euros,

D. Considerando que la subestimación regular y sistemática de los ingresos, con todos sus efectos, debería
considerarse una cuestión que requiere un control complementario,

E. Considerando que el bajo nivel de ejecución de los pagos aprobados en el procedimiento presupuestario
anual sigue siendo motivo constante de preocupación,

F. Considerando que las dos ramas de la Autoridad Presupuestaria han alcanzado un acuerdo sobre el
presupuesto para 2007, incluido el nivel de pagos,

G. Considerando que se ha incluido en dicho acuerdo el presupuesto rectificativo no 6/2006, debido a su
impacto sobre el nivel de pagos en el presupuesto para 2007,

1. Recuerda a la Comisión su responsabilidad de hacer todo lo posible por efectuar los pagos aprobados
por la Autoridad Presupuestaria en el marco del procedimiento presupuestario anual;

2. Decide aprobar el proyecto de presupuesto rectificativo del Consejo sin modificaciones;

3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión.

P6_TA(2006)0559

Coordinación de determinadas disposiciones de los Estados miembros relativas al
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Directiva del Parlamento
Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva (COM(2005)0646 —

C6-0443/2005 — 2005/0260(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2005)0646) (1),

— Vistos el apartado 2 del artículo 251, el apartado 2 del artículo 47 y el artículo 55 del Tratado CE,
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0443/2005),

— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

23.12.2006 C 317E/407Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES

(1) Pendiente de publicación en el DO.



— Vistos el informe de la Comisión de Cultura y Educación así como las opiniones de la Comisión de
Asuntos Económicos y Monetarios, de la Comisión de Industria, Investigación y Energía, de la Comisión
de Mercado Interior y Protección del Consumidor, de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y
Asuntos de Interior y de la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género (A6-0399/2006);

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o
sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

P6_TC1-COD(2005)0260

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 13 de diciembre de 2006 con vistas
a la adopción de la Directiva 2007/…/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modi-
fica la Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de actividades

de radiodifusión televisiva

(Texto pertinente a efectos del EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 47, apartado 2 y su
artículo 55,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (3);

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 89/552/CEE (4) coordina determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas de los Estados miembros relativas al ejercicio de las actividades de radiodifusión televisiva. Sin
embargo, las nuevas tecnologías incorporadas a la transmisión de servicios de medios audiovisuales
hacen necesaria una adaptación del marco regulador que refleje la difusión de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones (TIC) y los efectos de los cambios estructurales, y la evolución
tecnológica en los modelos de negocio, especialmente la financiación de la radiodifusión televisiva
comercial, y que garantice unas condiciones óptimas de competitividad y seguridad jurídica para las
tecnologías de la información y los servicios e industrias de medios de comunicación en Europa, así
como para el respeto de la diversidad cultural y lingüística. Las disposiciones legales, reglamenta-
rias y administrativas deben ser lo más discretas y simples posible a fin de permitir el desarrollo y
la prosperidad de los servicios de medios audiovisuales, tanto de los nuevos como de los ya exis-
tentes, favoreciendo así la creación de empleo, el crecimiento económico, la innovación y la diver-
sidad cultural.
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(2) Si bien las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas vigentes que rigen las actividades de
radiodifusión televisiva en los Estados miembros están ya coordinadas por la Directiva 89/552/CEE,
las normas que se aplican a otras actividades, tales como los servicios de medios a la carta, sólo están
coordinadas, en el ámbito de la distribución, por la Directiva 2002/21/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a un marco regulador común de las redes y los
servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva marco) (1) y, en el ámbito del comercio, por la
Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en particular el
comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio electrónico) (2); en cuanto a
los requisitos relativos a los contenidos de los nuevos servicios de medios audiovisuales, se sigue
aplicando la legislación de los Estados miembros. Algunas de tales disparidades entorpecen la libre
circulación de dichos servicios en la Unión Europea y pueden falsear la competencia en el interior del
mercado común.

(3) Los servicios de medios audiovisuales son tanto bienes culturales como productos económicos. Su
importancia cada vez mayor para las sociedades, la democracia — al garantizar la libertad de infor-
mación, la diversidad de opinión y el pluralismo de los medios de comunicación — así como para la
educación y la cultura, justifica que se les apliquen normas específicas que se han de respetar, con el
fin de proteger las libertades y derechos fundamentales recogidos en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así
como de garantizar la protección de los menores y de las personas vulnerables o con discapacidad.

(4) En sus Resoluciones de 1 de diciembre de 2005 sobre los preparativos para la Sexta Conferencia
Ministerial de la Organización Mundial del Comercio que se celebrará en Hong Kong (3) y
4 de abril de 2006 sobre la evaluación de la Ronda de Doha tras la Conferencia Ministerial de la
OMC en Hong Kong (4), el Parlamento Europeo pidió que los servicios públicos básicos, como los
servicios de atención médica, los educativos y los audiovisuales, se excluyeran de la liberalización
en el marco de la Ronda de negociación relativa al Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios
(AGCS). En su Resolución de 27 de abril de 2006 sobre la propuesta de Decisión del Consejo rela-
tiva a la celebración de la Convención de la Unesco sobre la Protección y Promoción de la
Diversidad de las Expresiones Culturales (5), el Parlamento Europeo aprobó la Convención de la
Unesco que defiende, en particular, «que las actividades, los bienes y los servicios culturales son de
índole a la vez económica y cultural, porque son portadores de identidades, valores y significados, y
por consiguiente no deben tratarse como si sólo tuviesen un valor comercial».

(5) La educación para los medios de comunicación debe consistir en proporcionar al ciudadano los
recursos para interpretar críticamente y utilizar el nivel cada vez mayor de información que recibe,
como se establece en la Recomendación 1466 (2000) del Consejo de Europa. Mediante este proceso
de aprendizaje, el ciudadano será capaz de elaborar mensajes y seleccionar los medios de comunica-
ción más adecuados para comunicar, pudiendo de este modo ejercer plenamente su derecho a la
libertad de información y de expresión.

(6) Los servicios de medios audiovisuales tradicionales — como la televisión — y los servicios de medios
audiovisuales a la carta que están surgiendo son potenciales fuentes de empleo en la Unión Europea,
en especial en las pequeñas y medianas empresas, y estimulan el crecimiento económico y la inver-
sión. Teniendo en cuenta la importancia de contar con igualdad de condiciones de competencia y
con un verdadero mercado europeo de la radiodifusión, deben respetarse los principios básicos del
mercado común, tales como la legislación en materia de competencia y la igualdad de trato, con
objeto de garantizar la transparencia y la previsibilidad de los mercados de los medios de comunica-
ción y lograr reducir las barreras de acceso al mercado.

(7) Las empresas europeas que prestan servicios de medios audiovisuales sufren de una situación de inse-
guridad jurídica y desigualdad en sus condiciones de competencia en cuanto al régimen jurídico que
gobierna los nuevos servicios a la carta. Es necesario, por lo tanto, para evitar el falseamiento de la
competencia, mejorar la seguridad jurídica, con objeto de contribuir a la realización del mercado
único y facilitar la creación de un espacio único de información, aplicar a todos los servicios de
medios audiovisuales tanto lineales como no lineales, independientemente de que se trate de servi-
cios sujetos a horarios fijos o a la carta, al menos un conjunto básico de normas coordinadas desti-
nadas a garantizar, en particular, un nivel suficiente de protección de los menores, de las personas
vulnerables y de las personas con discapacidad, así como el respeto de las libertades y los derechos
fundamentales. Los principios fundamentales de la Directiva 89/552/CEE, a saber, el principio del
Estado de transmisión y normas mínimas comunes, han dado buenos resultados, por lo que debe-
rían conservarse.
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(8) La Comisión ha aprobado una comunicación sobre el futuro de la política reguladora europea en el
sector audiovisual (1), en la que se subraya que la política de regulación del sector debe proteger, tanto
ahora como en el futuro, determinados intereses públicos, como la diversidad cultural, el derecho a la
información, el necesario pluralismo de los medios de comunicación, la protección de los menores y
de los consumidores y un mayor conocimiento y formación del público, así como la universalidad
del acceso para todos los sectores del público, incluidos los grupos más desfavorecidos.

(9) La coexistencia de difusores privados y públicos tiene gran importancia en el mercado de los medios
audiovisuales, donde los difusores de servicio público pueden beneficiarse en igual medida de las
ventajas de la economía digital.

(10) El principio del país de origen es crucial para la creación de un mercado audiovisual paneuropeo,
con un sector fuerte que produzca contenidos europeos. Además, este principio salvaguarda el
derecho de los espectadores a elegir entre una amplia variedad de programas europeos.

(11) La Comisión aprobó la iniciativa «i2010 — Una sociedad de la información europea para el creci-
miento y el empleo» (2) para fomentar el empleo y el crecimiento en la sociedad de información y los
sectores de medios de comunicación. La iniciativa i2010 es una estrategia de amplio alcance proyec-
tada para favorecer la producción de contenidos europeos, el desarrollo de la economía digital y la
adopción de las TIC, en el contexto de la convergencia de los servicios de información y medios,
redes y dispositivos, mediante una modernización y despliegue de todos los instrumentos políticos de
la UE: instrumentos reguladores, investigación y asociaciones con la industria. La Comisión se ha
comprometido a crear un marco coherente en el mercado interior para los servicios de la sociedad de
la información y los servicios de medios, modernizando el marco legal de los servicios audiovisuales,
comenzando con la propuesta presentada en 2005 para modernizar la Directiva 89/552/CEE,
convirtiéndola en una Directiva «sobre los servicios de medios audiovisuales». El objetivo de i2010
se alcanzará, en principio, permitiendo a las industrias crecer con una reglamentación mínima y
permitiendo a las pequeñas industrias nacientes, que crearán riqueza y puestos de trabajo en el
futuro, desarrollarse, innovar y crear empleo en un mercado desregulado.

(12) El 6 de septiembre de 2005, el Parlamento Europeo adoptó una Resolución sobre la aplicación de los
artículos 4 y 5 de la Directiva 89/552/CEE, «Televisión sin fronteras», modificada por la Directiva
97/36/CE, en el período 2001/2002 (3). En esa Resolución, al igual que en su Resolución sobre la
Televisión sin fronteras de 4 de septiembre de 2003 (4), el Parlamento Europeo pide que la Directiva
89/552/CEE vigente se adapte a los cambios estructurales y la evolución tecnológica, respetándose
plenamente sus principios subyacentes, que conservan su validez. Además, la Resolución apoya en
principio el planteamiento general de fijar normas básicas para todos los servicios de medios audio-
visuales, y normas adicionales para los servicios lineales («radiodifusión»).

(13) La presente Directiva contribuye a un mejor ejercicio de los derechos fundamentales y pretende incor-
porar los principios, derechos y libertades consagrados en la Carta de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea, en particular su artículo 11. En este sentido, los Estados miembros deben crear, si
aún no lo han hecho, una o varias autoridades reguladoras independientes. Estas autoridades deben
ser las garantes del respeto de los derechos fundamentales en la prestación de servicios de medios
audiovisuales. Corresponde a los Estados miembros decidir si es más oportuno contar con una
única autoridad reguladora para el conjunto de los servicios de medios audiovisuales o con varias
autoridades distintas para cada una de las categorías de servicios (lineales o no lineales). Por otro
lado, la presente Directiva no impide en modo alguno a los Estados miembros aplicar sus normas
constitucionales o disposiciones reglamentarias en materia de libertad de prensa y libertad de
expresión en los medios de comunicación.

(14) El requisito de que el Estado miembro de origen garantice el cumplimiento de la legislación
nacional, tal como se coordina en la Directiva, es suficiente según el Derecho comunitario para
garantizar la libre circulación de los servicios de medios audiovisuales sin efectuar control secun-
dario alguno por los mismos motivos en el Estado miembro de recepción; sin embargo, el Estado
miembro de recepción podrá, de forma excepcional y con arreglo a condiciones específicas, hacer
una excepción a este requisito cuando se trate de incumplimientos graves a lo dispuesto en los
artículos 3 quinquies y 3 sexies y en el artículo 22, apartados 1 y 2, de la Directiva 89/552/CEE,
teniendo en cuenta que el respeto de los derechos fundamentales es parte integrante de los
principios generales del Derecho comunitario.
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(15) La Directiva marco ha creado un marco jurídico uniforme para todas las redes y servicios de trans-
misión, pero ha de entenderse, de conformidad con su artículo 1, apartado 3, sin perjuicio de las
medidas que puedan adoptarse a nivel comunitario o nacional en función de objetivos de interés
general, en particular en relación con la regulación de contenidos y la política audiovisual, con objeto
de separar la regulación de la transmisión de la regulación de los contenidos.

(16) La Directiva sobre comercio electrónico no contiene disposiciones sustantivas específicas referidas a
los servicios de medios audiovisuales y permite que los Estados miembros se aparten del principio
del país de origen en determinadas cuestiones de política pública, caso por caso y con arreglo a un
procedimiento de notificación. Exigiendo el establecimiento de normas mínimas adicionales rela-
tivas a los servicios de medios de comunicación no lineales, con miras a la protección de los
menores y al fomento de la diversidad cultural, la presente Directiva amplía el ámbito de aplicación
del Derecho comunitario armonizado. En este sentido, la Directiva se basa en la Directiva sobre el
comercio electrónico para cubrir un subgrupo específico de servicios de medios audiovisuales no
lineales que revisten especial importancia para la sociedad y que se caracterizan por su dimensión
cultural. Para tales servicios, el nivel de coordinación de la reglamentación nacional es mayor, al
igual que el grado de realización del mercado interior.

(17) Ninguna disposición de la presente Directiva debe exigir a los Estados miembros que impongan
nuevos sistemas de licencias o autorizaciones administrativas a los medios audiovisuales, ni animarles
a tal proceder.

(18) La definición de servicios de medios audiovisuales engloba todos los servicios audiovisuales de medios
de comunicación de masas cuyo contenido sea idóneo para la radiodifusión televisiva independiente-
mente de la plataforma de difusión, tanto si la concepción editorial y la responsabilidad del pres-
tador se plasman en un horario de programación como en un catálogo de selección. Sin embargo,
su alcance está limitado a los servicios tal como están definidos en el Tratado y, por lo tanto, abarca
todas las formas de actividad económica, incluida la de las empresas de servicio público. El carácter
económico debe ser importante para justificar la aplicación de la presente Directiva. Las actividades
económicas suelen ser de pago, se conciben para una duración determinada y se caracterizan por
una cierta continuidad; la evaluación del elemento económico debe ajustarse a los criterios y
normas del país de origen. Así pues, la definición de servicios de medios audiovisuales no engloba
las actividades no económicas que generalmente no se ofrecen a cambio de un pago, como, por
ejemplo, los weblogs y otros contenidos generados por los usuarios o toda forma de comunicación
privada como, por ejemplo, los correos electrónicos o los sitios web de titularidad privada.

(19) La definición de servicios de medios audiovisuales incluye los medios de comunicación de masas que
ejercen responsabilidad editorial en su función de informar, entretener y educar al público general e
incluye las comunicaciones audiovisuales comerciales, pero excluye toda forma de correspondencia
privada, como los mensajes de correo electrónico enviados a un número limitado de destinatarios. La
definición excluye también todos los servicios cuya finalidad principal no es la distribución de conte-
nido audiovisual, es decir, aquellos cuyo contenido audiovisual sea meramente incidental. Como ejem-
plos cabe citar los sitios web que contienen elementos audiovisuales con una función exclusivamente
auxiliar, elementos gráficos animados, pequeños anuncios publicitarios o información relacionada con
un producto o servicio no audiovisual. De conformidad con la Directiva sobre el comercio electró-
nico, también quedan excluidos los juegos de azar que impliquen una apuesta que representa un
valor monetario, incluidas las loterías y las apuestas, en la medida en que su objetivo principal no
sea la difusión de contenidos audiovisuales. Otros ejemplos son los juegos en línea y los motores de
búsqueda, siempre que su objetivo principal no sea la distribución de contenidos audiovisuales.

(20) Los servicios de radiodifusión televisiva, es decir, los servicios lineales, incluyen actualmente, en
particular, la televisión analógica y la digital, el Live Streaming, el Webcasting y el cuasivídeo a la
carta, mientras que, por ejemplo, el vídeo a la carta queda incluido en los servicios a la carta, es
decir, en los servicios no lineales. En el caso de los servicios de medios audiovisuales lineales o
servicios de radiodifusión televisiva que un prestador de servicios de medios ofrezca en directo o en
diferido como servicios no lineales, se considera que los requisitos de la presente Directiva se aplican
únicamente a la emisión lineal. No obstante, cuando se ofrezcan de forma paralela diferentes tipos
de servicios, sin que una parte esté claramente subordinada a la otra, la presente Directiva debe
aplicarse a las partes identificables del servicio que cumplan todos los criterios de un servicio de
medios audiovisuales.
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(21) Las definiciones contenidas en la presente Directiva, en particular las de radiodifusión televisiva,
servicios lineales y servicios no lineales, se establecen únicamente a efectos de la presente Directiva
y de la Directiva 89/552/CEE, y no afectan a los derechos subyacentes protegidos por la legislación
en materia de derechos de propiedad intelectual y derechos conexos. Estas definiciones no prejuzgan
la extensión ni el régimen de estos derechos, que siguen estando regulados de manera independiente
por la legislación correspondiente.

(22) La presente Directiva no se aplica a las versiones electrónicas de periódicos y revistas.

(23) A los efectos de la presente Directiva, el término «audiovisual» hace referencia a imágenes en
movimiento, acompañadas o no de sonido, por lo que comprende las películas mudas, pero no la
transmisión de audio ni los servicios de radio.

(24) Un servicio audiovisual de medios de comunicación consta de programas, es decir, de una sucesión
discreta de imágenes en movimiento, con o sin sonido, a la que corresponde una responsabilidad
editorial, y que o son transmitidos por un prestador de servicios de medios con arreglo a un horario
fijo o están reunidos en un catálogo.

(25) El concepto de responsabilidad editorial es esencial para definir el papel de prestador de servicios de
medios y, por lo tanto, para la definición de los servicios de medios audiovisuales. «Responsabilidad
editorial» significa la responsabilidad por la selección y la organización, sobre una base profesional,
de los contenidos de una oferta audiovisual. Puede aplicarse a un contenido concreto o a una colec-
ción de contenidos. Esta responsabilidad editorial se aplica a la composición de la parrilla de
programación, en el caso de emisiones televisivas, o al catálogo de programas, en el caso de servi-
cios no lineales. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de las exenciones en materia de
responsabilidad establecidas por la Directiva sobre el comercio electrónico.

(26) La simple prestación, por medios terrestres o por satélite, de un servicio de medios audiovisuales no
confiere por sí misma el estatuto de proveedor de servicios audiovisuales definido en la presente
Directiva; este mismo principio se aplica igualmente a los casos en que se adopta una decisión de
selección, a condición de que conste con claridad que la responsabilidad editorial la ejerce un tercero
sujeto a la jurisdicción de un Estado miembro.

(27) Los criterios establecidos en la definición de servicios de medios audiovisuales, tal y como figuran
en la letra a) del artículo 1 de la Directiva 89/552/CEE, ampliados en los considerandos 18 a 26
de la presente Directiva, deben cumplirse de forma simultánea.

(28) Además de la publicidad y la televenta, se introduce la definición más amplia de comunicación
comercial audiovisual. Este concepto comprende las imágenes en movimiento, con o sin sonido, que
se emiten como parte de un servicio de medios audiovisuales y forman parte de programas o los
acompañan y están proyectadas para promocionar, de manera directa o indirecta, los bienes, servicios
o imagen de una persona física o jurídica dedicada a una actividad económica; por tanto, no incluye
los anuncios de servicios públicos ni la emisión gratuita de los llamamientos de organizaciones
benéficas.

(29) El principio del país de origen constituye el núcleo de la Directiva 89/552/CEE, y resulta esencial para
la creación de un mercado interior. Por lo tanto, debe aplicarse a todos los servicios de medios audio-
visuales a fin de brindar seguridad jurídica a los prestadores de tales servicios, seguridad que consti-
tuye un fundamento necesario para los nuevos modelos de negocio y el despliegue de esos servicios.
También es esencial el principio del país de origen para garantizar la libre circulación de la informa-
ción y de los programas audiovisuales en el mercado interior. La aplicación de este principio no
puede excluir la consideración a los criterios del origen de los recursos de un servicio, con el fin de
garantizar una competencia leal.

(30) Con el fin de promover un sector audiovisual europeo fuerte, competitivo e integrado y de reforzar
el pluralismo de los medios de comunicación en la Unión Europea, sigue siendo esencial que sea
solo un Estado miembro el que tenga jurisdicción sobre un proveedor de servicios de medios audio-
visuales y que el pluralismo de la información sea un principio fundamental de la Unión Europea.
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(31) Es esencial, por consiguiente, que los Estados miembros eviten la aparición de posiciones domi-
nantes que puedan limitar el pluralismo y restringir la libertad de los medios de comunicación o
del conjunto del sector informativo, por ejemplo mediante medidas que garanticen un acceso no
discriminatorio a las ofertas de servicios de medios audiovisuales que sean de interés general, por
ejemplo, mediante normas sobre obligación de difusión.

(32) La evolución tecnológica, en especial en el ámbito de los programas digitales por satélite, obliga
a adaptar criterios subsidiarios para garantizar una regulación adecuada y una implementación
efectiva y para dar a los agentes un control auténtico sobre el contenido de los servicios de medios
audiovisuales.

(33) Dado que la presente Directiva afecta a servicios ofrecidos al público en general en la Unión Europea,
debe aplicarse exclusivamente a los servicios de medios audiovisuales que puedan ser recibidos directa
o indirectamente por el público en uno o más Estados miembros con equipo de consumo normal. La
definición de «equipo de consumo normal» debe dejarse a las autoridades nacionales competentes.

(34) Los artículos 43 a 48 del Tratado consagran el derecho fundamental a la libertad de establecimiento.
Por lo tanto, los prestadores de servicios de medios audiovisuales son en general libres de elegir los
Estados miembros donde vayan a establecerse. El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas
(TJCE) ha subrayado también que «el Tratado no prohíbe que una empresa haga uso de la libertad de
prestación de servicios cuando no ofrece ningún servicio en el Estado miembro en el que se halla
establecida» (1).

(35) Sin embargo, los Estados miembros siguen siendo libres de aplicar normas más estrictas en los
ámbitos coordinados por la presente Directiva a los prestadores de servicios de medios bajo su juris-
dicción, velando al mismo tiempo por que estas normas sean conformes al Derecho comunitario de
competencia. Para evitar que se eludan estas normas, la jurisprudencia del TJCE (2), combinada con
un procedimiento más eficiente, es una buena solución que responde a las preocupaciones de los
Estados miembros sin poner en cuestión la correcta aplicación del principio del país de origen.

(36) Un Estado miembro, para poder demostrar caso por caso que un prestador de servicios de medios
establecido en otro Estado miembro está eludiendo sus normas, puede aducir indicadores como el
origen de la publicidad y/o los ingresos por abonados, la lengua principal del servicio o la exis-
tencia de programas o comunicaciones comerciales destinadas específicamente al público del Estado
miembro de recepción.

(37) Al amparo de la presente Directiva, y sin perjuicio de la aplicación del principio del país de origen,
los Estados miembros pueden aún tomar medidas que limiten la libertad de circulación de la radio-
difusión televisiva y de los servicios no lineales de medios audiovisuales, aunque sólo si se reúnen
determinadas condiciones enumeradas en el artículo 2, letra a) de la Directiva 89/552/CEE. No
obstante, el TJCE ha fallado sistemáticamente que toda limitación de la libertad de prestación de servi-
cios, al igual que cualquier excepción a un principio fundamental del Tratado, debe interpretarse de
manera restrictiva (3). Debe prestarse especial atención a la protección de menores y de la salud,
aunque no debe permitirse bajo ninguna circunstancia el control «ex ante» de ideas u opiniones.
Con respecto a los servicios audiovisuales no lineales, la posibilidad de que un Estado miembro
adopte medidas de conformidad con el artículo 2 bis de la Directiva 89/552/CEE sustituye a las
medidas que hasta la fecha pudiera haber adoptado ese Estado miembro en aplicación de lo estable-
cido en el artículo 3, apartado 4 y/o en el artículo 12, apartado 3 de la Directiva sobre el comercio
electrónico en el ámbito coordinado por los artículos 3 quinquies y 3 sexies de la Directiva
89/552/CEE.
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Bedrijfsvereniging voor de Metaalnijverheid, Rec. 1974, p. 1299; Asunto C-23/93, TV 10 SA/Commissariaat voor de
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apartado 23.



(38) En su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo «Legislar mejor para potenciar el creci-
miento y el empleo en la Unión Europea» (1), la Comisión subraya que debe analizarse minuciosa-
mente qué planteamiento regulador es el más adecuado y, en particular, si en el caso de un sector o
problema concreto es preferible una respuesta legislativa o cabe estudiar otras alternativas como la
corregulación o la autorregulación. Además, la experiencia ha demostrado que ambos instrumentos
de corregulación y autorregulación aplicados de acuerdo con las distintas tradiciones jurídicas de los
Estados miembros pueden desempeñar un importante papel, otorgando un alto grado de protección a
los consumidores. Las medidas para alcanzar los objetivos de interés general en el sector de servi-
cios de nuevos medios audiovisuales resultarán más eficaces si se adoptan con el apoyo activo de
los propios prestadores de servicios. Por lo tanto, la autorregulación es un tipo de iniciativa volun-
taria que capacita a operadores económicos, organizaciones no gubernamentales o asociaciones
para dotarse de directrices comunes entre ellos y para ellos. Los Estados miembros, con arreglo a
sus respectivas tradiciones jurídicas, deben reconocer el verdadero cometido que puede desempeñar
la autorregulación como complemento de la legislación y los mecanismos judiciales y/o administra-
tivos vigentes y su valiosa contribución con vistas a la consecución de los objetivos de la presente
Directiva. No obstante, si bien la autorregulación puede ser un método complementario para
aplicar ciertas disposiciones de la presente Directiva, no puede sustituir a las obligaciones del poder
legislativo nacional. La corregulación, en su mínima expresión, sirve de «vínculo jurídico» entre la
autorregulación y el poder legislativo nacional, con arreglo a las tradiciones jurídicas de los Estados
miembros.

(39) El concepto genérico de corregulación comprende instrumentos de regulación que se basan en la
cooperación entre organismos estatales y organismos de autorregulación y que, a escala nacional,
se denominan y estructuran de modos muy diversos. La configuración concreta que adoptan estos
instrumentos refleja la tradición específica de la regulación de los medios en cada Estado miembro.
Lo que los sistemas de corregulación tienen en común es que tareas y objetivos que en un principio
eran del dominio exclusivo del Estado, se realizan en cooperación con los agentes afectados por la
regulación. Los propios interesados, previa designación o habilitación por el Estado, garantizan la
realización de los objetivos de regulación. El fundamento es siempre un marco jurídico estatal que
dispone normas relativas a los contenidos, la organización y los procedimientos. Sobre esta base,
las partes interesadas establecen ulteriores criterios, normas e instrumentos por cuyo cumplimiento
velan ellas mismos. La autorregulación definida de este modo permite explotar conocimientos espe-
cializados de manera inmediata en el desempeño de tareas administrativas, de modo que se evitan
procedimientos burocráticos. Es necesario que todos los agentes, o al menos los más importantes,
participen en el sistema o lo reconozcan. La corregulación funciona a través de una combinación de
instrucciones dirigidas a las partes interesadas con posibilidades de intervención del Estado si se
incumplen estas instrucciones.

(40) Los derechos de transmisión de acontecimientos de interés público pueden ser adquiridos por los
organismos de radiodifusión con carácter exclusivo. Sin embargo, es esencial fomentar el pluralismo
mediante la diversidad de programación y producción de noticias en la Unión Europea y respetar los
principios reconocidos en el artículo 11 de la Carta de los derechos fundamentales de la Unión
Europea.

(41) Por lo tanto, para proteger la libertad fundamental de recibir información y garantizar la plena y
adecuada protección de los intereses de los espectadores de la Unión Europea, quienes gocen de dere-
chos exclusivos sobre un acontecimiento de gran interés público deben conceder a otros organismos
de radiodifusión e intermediarios, cuando los segundos actúen por cuenta de los primeros, el derecho
a utilizar extractos breves para su emisión en programas informativos generales en condiciones equi-
tativas, razonables y no discriminatorias, y teniendo debidamente en cuenta los derechos exclusivos.
Tales condiciones deben comunicarse oportunamente antes de que se celebre el acontecimiento de
interés público en cuestión, a fin de dar a los demás tiempo suficiente para ejercer tal derecho. Como
regla general, estos extractos breves no deben: exceder de 90 segundos; transmitirse antes de que el
acontecimiento haya concluido, o en el caso de acontecimientos deportivos, antes de que haya
concluido una jornada de juego, si ésta termina antes; emitirse transcurridas más de 36 horas
desde la conclusión del acontecimiento; usarse para crear un archivo de entretenimiento público;
omitir el logotipo u otro identificador del organismo de radiodifusión retransmisor; o utilizarse en
servicios no lineales a menos que sean ofrecidos en directo o en diferido por el mismo proveedor de
servicios de medios. El derecho de acceso transfronterizo a las noticias debe aplicarse únicamente
cuando se estime necesario. Así pues, si otro organismo de radiodifusión del mismo Estado
miembro ha adquirido derechos exclusivos sobre el acontecimiento en cuestión, el acceso se solici-
tará a dicho organismo. En el caso de organismos paneuropeos, se aplicará la legislación del Estado
miembro en el que tenga lugar el acontecimiento.
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(42) La alfabetización mediática abarca las competencias, los conocimientos y las capacidades de
comprensión que permiten a los consumidores utilizar eficazmente los medios. Las personas compe-
tentes en el uso de los medios podrán decidir con conocimiento de causa, entender la naturaleza de
los contenidos y los servicios, aprovechar toda la gama de oportunidades ofrecidas por las nuevas
tecnologías de la comunicación y proteger mejor a sus familias y a sí mismas frente a los conte-
nidos dañinos u ofensivos. Por lo tanto, es fundamental que los Estados miembros y las autoridades
reguladoras nacionales promuevan de manera activa el desarrollo de la alfabetización mediática en
todos los sectores de la sociedad y que lleven a cabo investigaciones regulares para seguir la evolu-
ción en este ámbito, y para configurar su enfoque de la regulación de contenidos.

(43) Los servicios no lineales son distintos de los servicios lineales por lo que respecta tanto a la capacidad
de elección y el control que puede ejercer el usuario, como a su incidencia sobre la sociedad (1). Ello
justifica la imposición de una reglamentación más liviana a los servicios no lineales, que sólo deben
observar las normas básicas contenidas en los artículos 3 quáter a 3 nonies de la Directiva
89/552/CEE.

(44) Dadas las características específicas de los servicios de medios audiovisuales y, en especial, su inci-
dencia en las opiniones de las personas, es esencial que los usuarios sepan exactamente quién es
responsable de su contenido. En consecuencia, es importante que los Estados miembros velen por
que los usuarios tengan acceso a la información sobre la forma en que se ejerce la responsabilidad
editorial del contenido y sobre quién tiene dicha responsabilidad. Incumbe a los distintos Estados
miembros decidir en la práctica cómo se alcanza este objetivo, sin perjuicio de cualquier otra disposi-
ción pertinente del ordenamiento jurídico comunitario.

(45) De conformidad con el principio de proporcionalidad, las medidas previstas en la presente Directiva
se limitan al mínimo necesario para conseguir el objetivo del buen funcionamiento del mercado
interior. Donde sea necesaria la intervención comunitaria, y con el fin de garantizar un espacio inte-
rior auténticamente libre de fronteras internas en relación con los servicios de medios audiovisuales,
la Directiva 89/552/CEE debe promover un alto nivel de protección de los objetivos de interés
general y, en especial, la protección de los menores, de los derechos de las personas con discapacidad
y de la dignidad humana.

(46) Los contenidos y conductas nocivos en los servicios de medios audiovisuales siguen siendo motivo de
preocupación para el legislador, el sector y los padres. A este respecto, parece necesario formar no
sólo a los menores, sino también a los padres, docentes y educadores, en el mejor uso posible de
todos los medios de comunicación, en especial los servicios de medios audiovisuales, independiente-
mente de la forma en que se ofrezcan. Habrá también nuevos desafíos, especialmente en relación con
las nuevas plataformas y productos. En consecuencia, es necesario introducir normas que protejan el
desarrollo físico, mental y moral del menor, así como la dignidad humana, en todos los servicios de
medios audiovisuales, en la comunicación comercial audiovisual, en la publicidad, en la televenta, en
el patrocinio, en la inserción de productos y en cualquier otra forma posible de comunicación desde
el punto de vista técnico.

(47) Los Estados miembros deben fomentar en sus correspondientes planes de estudios y ofertas de
formación continua nacionales la apreciación crítica de los medios de comunicación.

(48) Se deben compaginar cuidadosamente las medidas para proteger a los menores y la dignidad humana
con el derecho fundamental a la libertad de expresión consagrado en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea. La finalidad de tales medidas debe ser, sin embargo, asegurar un
adecuado nivel de protección del menor y de la dignidad humana, en especial en relación con los
servicios no lineales, mediante la obligación de señalar claramente, antes de su difusión, el carácter
particular de ciertos programas, de conformidad con el artículo 1 de la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea, en el que se reconoce que la dignidad humana es inviolable y
que debe respetarse y protegerse, y con su artículo 24, en el que se afirma que los menores tienen
derecho a la protección y a los cuidados necesarios para su bienestar y que, en todos los actos rela-
tivos a los menores llevados a cabo por autoridades públicas o instituciones privadas, el interés
superior del menor constituirá una consideración primordial.

(49) Los menores y las personas vulnerables o con discapacidad, en particular de carácter mental, se
pueden ver particularmente afectados, y trastornados y perturbados psíquica o psicológicamente
por programas que contengan escenas de violencia, tanto verbal como física o moral, que ofendan
la dignidad humana o inciten al odio racial, o que contengan cualquier otra forma de discrimina-
ción. En la medida en que la protección de estas personas en general constituye uno de los objetivos
de la presente Directiva, se anima vivamente a los Estados miembros a que recuerden a los presta-
dores de servicios de medios audiovisuales este imperativo y a que les obliguen a señalar claramente
el carácter particular de tales programas antes de que sean difundidos.
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(50) Ninguna de las disposiciones de la presente Directiva en relación con la protección del menor y el
orden público requiere necesariamente que las medidas emanantes de las mismas se lleven a cabo
mediante un control previo de los servicios de medios audiovisuales.

(51) El artículo 151, apartado 4, del Tratado obliga a la Comunidad a tener en cuenta los aspectos cultu-
rales cuando actúe en virtud de otras disposiciones del Tratado. En particular, se debe respetar y
fomentar la diversidad de sus culturas y lenguas, y promover la comprensión mutua.

(52) Los servicios de medios audiovisuales no lineales tienen potencial para sustituir en parte a los servi-
cios lineales. Por ello, deben fomentar, cuando sea viable, la producción y distribución de obras euro-
peas, contribuyendo así activamente a la promoción de la diversidad cultural. Esta ayuda a las obras
europeas podría, por ejemplo, consistir en un porcentaje mínimo de obras europeas proporcional a
los resultados económicos, en la inclusión de un porcentaje mínimo de obras europeas en los catá-
logos de «vídeo a la carta» o centrarse en realzar el atractivo de la presentación de las obras
europeas en las guías electrónicas de programas. Será importante reexaminar periódicamente la apli-
cación de las disposiciones relativas al fomento de obras europeas por parte de los servicios de
medios audiovisuales. En el marco de los informes previstos en el artículo 3 septies, apartado 3, de la
Directiva 89/552/CEE, los Estados miembros deben tener también en cuenta, en particular, la apor-
tación económica de tales servicios a la producción y adquisición de derechos de obras europeas, así
como la presencia de obras europeas en el catálogo de servicios de los medios audiovisuales y el
consumo efectivo por parte de los usuarios de las obras europeas propuestas por estos últimos.
En estos informes también deben tenerse debidamente en cuenta las obras de productores
independientes.

(53) No se debe considerar como prestadores de servicios de medios audiovisuales a las personas que
simplemente agrupan o transmiten servicios de medios audiovisuales o ponen a la venta paquetes
de dichos servicios respecto de los que no tienen responsabilidad editorial. Así pues, la mera agru-
pación, transmisión o venta ulterior de ofertas de contenido respecto de las cuales las partes no
tienen responsabilidad editorial no entran dentro del ámbito de aplicación de la presente Directiva.

(54) Cuando apliquen las disposiciones del artículo 4 de la Directiva 89/552/CEE, modificada, los Estados
miembros deben tomar medidas apropiadas para animar a los organismos de radiodifusión a incluir
una proporción adecuada de obras coproducidas en Europa o de obras europeas de origen no
nacional.

(55) Los proveedores de servicios de medios de comunicación deben incluir asimismo en sus servicios
obras de productores independientes, respetando los derechos que implican las reposiciones de estas
obras y la prorrata equitativa de los derechos de los productores.

(56) Procede garantizar que las obras cinematográficas sean transmitidas dentro de los períodos acordados
entre los titulares de derechos y los prestadores de servicios de medios audiovisuales.

(57) La disponibilidad de servicios no lineales acrecienta la capacidad de elección de los consumidores. Los
Estados miembros deben, por consiguiente, velar en sus planes de estudios y en sus programas de
formación continua nacionales por un nivel suficiente de educación sobre el uso crítico de los
medios de comunicación, para evitar que resulte necesario introducir normas detalladas para
regular la comunicación comercial audiovisual. Por lo tanto, no parece justificado especificar normas
detalladas que rijan la comunicación comercial audiovisual en los servicios no lineales, lo cual,
además, carecería de sentido desde una perspectiva técnica. Sin embargo, toda comunicación comer-
cial audiovisual debe observar, no sólo las normas de identificación, sino también un conjunto básico
de normas cualitativas orientadas a la consecución de objetivos claros de política pública.

(58) El derecho de réplica es un recurso jurídico especialmente apropiado, en el ámbito de los servicios
en línea, dado que ofrece la posibilidad de corregir inmediatamente la información contestada. No
obstante, este derecho debe ejercerse en un plazo razonable tras la recepción de la solicitud, y en el
momento y la forma que resulten adecuados al programa al que se refiera la solicitud. En parti-
cular, debe concederse a la réplica la misma importancia que se dio a la información contestada, de
modo que llegue al mismo grupo de usuarios y tenga las mismas repercusiones.
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(59) Como ha reconocido la Comisión en su Comunicación interpretativa sobre determinados aspectos de
las disposiciones en materia de publicidad televisiva de la Directiva «Televisión sin fronteras» (1), el
desarrollo de técnicas publicitarias y la innovación en mercadotecnia han creado nuevas oportuni-
dades efectivas para las comunicaciones comerciales en los servicios tradicionales de difusión, lo cual
permite potencialmente a éstos competir mejor en igualdad de condiciones con las innovaciones que
traen consigo los sistemas a la carta. Esta Comunicación interpretativa conserva su validez en la
medida en que hace referencia a las disposiciones de la Directiva 89/552/CEE que no se ven afectadas
por la presente Directiva.

(60) La evolución del mercado y la tecnología ofrece a los usuarios una mayor capacidad de elección y
responsabilidad en el uso que hacen de los servicios de medios audiovisuales. Para guardar la propor-
cionalidad con los objetivos de interés general, la regulación debe permitir un cierto grado de flexibi-
lidad con respecto a los servicios en línea de medios audiovisuales. El principio de separación debe
limitarse a la publicidad y la televenta, mientras que procede permitir en determinadas circunstancias la
colocación de productos en ciertos casos con arreglo a una lista positiva, y abolir algunas restric-
ciones cuantitativas. No obstante, se debe prohibir la colocación de productos cuando se realiza de
manera encubierta. El principio de separación no debe impedir el uso de las nuevas técnicas de
publicidad.

(61) Es necesario garantizar la coherencia entre la presente Directiva y la legislación comunitaria
vigente. Por consiguiente, en caso de conflicto entre lo dispuesto en la presente Directiva y alguna
disposición de otro acto comunitario que regule aspectos específicos del acceso a una actividad del
servicio de medios audiovisuales o del ejercicio de la misma, debe prevalecer lo dispuesto en la
presente Directiva, que, constituye un complemento del acervo comunitario. Por consiguiente,
aparte de las prácticas reguladas por la presente Directiva, la Directiva 2005/29/CE (2) se aplica a las
conductas comerciales desleales, tales como las prácticas engañosas y agresivas que tienen lugar en
los servicios de medios audiovisuales. Por añadidura, puesto que la Directiva 2003/33/CE (3), que
prohíbe las actividades de publicidad y patrocinio de cigarrillos y otros productos del tabaco en los
medios impresos, servicios de la sociedad de la información y difusión radiofónica, se entiende sin
perjuicio de la Directiva 89/552/CEE, en razón de las especiales características de los servicios de
medios audiovisuales, la relación entre la Directiva 2003/33/CE y la Directiva 89/552/CEE debe
permanecer inalterada tras la entrada en vigor de la presente Directiva. El artículo 88, apartado 1, de
la Directiva 2001/83/CE (4) que prohíbe la publicidad al público general de determinados productos
médicos se aplica, según dispone el apartado 5 del mismo artículo, sin perjuicio del artículo 14 de la
Directiva 89/552/CEE; del mismo modo, debe mantenerse sin cambios la relación entre las Directivas
2001/83/CE y 89/552/CEE tras la entrada en vigor de la presente Directiva. Además, la presente
Directiva se entiende sin perjuicio del Reglamento (CE) no 1924/2006 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades
saludables en los alimentos (5).

(62) Dado el incremento del uso de nuevas tecnologías, como los grabadores de vídeo personales, y la
mayor oferta de canales, deja de tener justificación una reglamentación pormenorizada en materia de
inserción de anuncios con el objetivo de proteger al espectador. La presente Directiva ofrece a los
organismos de radiodifusión flexibilidad con respecto a su inserción cuando ello no obstaculice inde-
bidamente la integridad de los programas.

(63) La presente Directiva pretende salvaguardar el carácter específico del panorama televisivo europeo. La
publicidad y los anuncios de teletienda pueden insertarse durante los programas únicamente de
forma que no se perjudiquen la integridad y el valor del programa, teniendo en cuenta las pausas
naturales y la duración y naturaleza del programa o los derechos de sus titulares.
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(64) La limitación de la cantidad diaria de publicidad era en gran medida teórica. La limitación horaria es
más importante, porque también se aplica a los períodos de máxima audiencia. En consecuencia, se
debe abolir el límite diario y mantener el límite horario en relación con la publicidad y anuncios de
teletienda; tampoco parecen ya justificadas las restricciones cuantitativas que se aplican a los canales
de televenta o publicidad, dada la mayor libertad de elección de que goza el consumidor. Sin
embargo, el límite del 20% de publicidad por hora de reloj sigue siendo aplicable, excepto para las
formas de publicidad que precisan más tiempo, como la telepromoción y los escaparates de televenta,
dadas sus características y métodos de presentación inherentes (1).

(65) La publicidad encubierta es una práctica que prohíbe la presente Directiva, por su efecto negativo
sobre los consumidores. La prohibición de la publicidad encubierta no afecta a la colocación legítima
de productos en el marco de la presente Directiva.

(66) La colocación de productos es una realidad en las obras cinematográficas y las obras audiovisuales
realizadas para televisión, pero los Estados miembros la regulan de manera heterogénea. Para garan-
tizar la igualdad de condiciones y acrecentar así la competitividad del sector europeo de medios, es
necesario aprobar normas en materia de colocación de productos. Será útil contar con una lista
positiva que autorice la colocación de productos en los tipos de contenidos que no tengan como
función principal influenciar la opinión, así como en los casos en que no se preste ninguna contra-
prestación o sólo una contraprestación de escasa cuantía. La definición de colocación de productos
engloba toda forma de comunicación comercial audiovisual consistente en incluir o referirse a un
producto, servicio o marca comercial de manera que aparezca en un programa, habitualmente a
cambio de una remuneración o contraprestación similar. Puede consistir en la puesta a disposición
de una persona de servicios u objetos con valor monetario para cuya adquisición, en caso contrario,
el receptor hubiera debido utilizar sus propios recursos financieros, personales o materiales. La colo-
cación de productos está sujeta a las mismas normas cualitativas y restricciones aplicables a la publi-
cidad. Por otro lado, debe satisfacer exigencias específicas. No pueden, por lo tanto, menoscabarse
ni la responsabilidad editorial ni la independencia del prestador de servicios de medios. En parti-
cular, la forma en que el producto se incluya en el programa no debe producir la impresión de que
el producto cuenta con el apoyo del programa o de sus presentadores. Además, no debe darse una
prominencia indebida al producto, es decir, una prominencia que no esté justificada por las exigen-
cias editoriales del programa o por la necesidad de garantizar la verosimilitud. La prominencia
indebida también puede significar la aparición repetida de las marcas, los productos o servicios
correspondientes o la forma en que se pongan en evidencia. También debe tenerse en cuenta el
contenido del programa en el que se incluyen.

(67) Las «ayudas materiales a la producción» consisten en la mención o representación de productos o
servicios por motivos editoriales, sin que exista una remuneración o contraprestación similar. Para
distinguir las ayudas materiales a la producción de la colocación de productos a los efectos de la
presente Directiva, debe aclararse el marco jurídico que rige la utilización de ayudas materiales a la
producción autorizadas en todos los formatos de programas.

(68) Se habla de «prominencia indebida» cuando, a través de la representación reiterada de la marca, el
producto o el servicio en cuestión o a través de la forma de su presentación se realzan de manera
excesiva determinados productos en el contexto de las ayudas materiales a la producción o la colo-
cación de productos, habida cuenta del contenido de los programas en los que aparecen.

(69) Las autoridades reguladoras deben ser independientes de las administraciones nacionales, así como de
los prestadores de servicios de medios audiovisuales, a fin de poder llevar a cabo su labor de manera
imparcial y transparente y contribuir al pluralismo. Es necesaria una estrecha colaboración entre las
autoridades reguladoras nacionales y la Comisión para garantizar la correcta aplicación de la presente
Directiva. Del mismo modo, la estrecha colaboración entre los Estados miembros y entre sus autori-
dades reguladoras cobra especial importancia cuando se trata de la incidencia que los organismos
de radiodifusión establecidos en un Estado miembro pueden tener en otro Estado miembro. Cuando
la legislación nacional prevea procedimientos para la concesión de licencias y sean más de uno los
Estados miembros afectados, es oportuno que las autoridades respectivas se pongan en contacto
antes de proceder a la concesión de las licencias. Esa colaboración debe extenderse a todos los
ámbitos coordinados por la Directiva 89/552/CEE y, en particular, por sus artículos 2, 2 bis y 3.

(70) La diversidad cultural, la libertad de expresión y el pluralismo de los medios de comunicación se
cuentan entre los elementos importantes del sector audiovisual europeo, por lo que son condiciones
previas indispensables para la democracia y la diversidad.
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(71) El derecho de las personas con discapacidad y de las personas de edad avanzada, así como de los
ciudadanos de terceros países cuya lengua materna es distinta de la lengua de su país de acogida, a
participar e integrarse en la vida social y cultural de la comunidad, con arreglo a los artículos 25
y 26 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, está vinculado indisoluble-
mente a la prestación de unos servicios de medios audiovisuales accesibles. La accesibilidad de los
servicios de medios audiovisuales incluye, sin limitarse a ellos, aspectos como el lenguaje de signos,
el subtitulado, la descripción acústica y menús de pantalla fácilmente comprensibles.

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 89/552/CEE queda modificada del siguiente modo:

(1) Se sustituye el título por el texto siguiente:

«Directiva 2007/…/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la coordinación de determinadas
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a la prestación
de servicios de medios audiovisuales (Directiva de servicios de medios audiovisuales)».

(2) El artículo 1 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 1

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) “servicio de medios audiovisuales”, un servicio, tal como lo definen los artículos 49 y 50 del
Tratado, cuya responsabilidad editorial corresponde a un prestador de servicios de medios y cuya
principal finalidad es proporcionar programas consistentes en imágenes en movimiento, acompa-
ñadas o no de sonido, con objeto de informar, entretener o educar al público en general, a través
de redes de comunicaciones electrónicas, tal como las define el artículo 2, la letra a) de la Directiva
2002/21/CE, y/o de comunicaciones comerciales audiovisuales; esta definición no incluye los
servicios en los que la facilitación de contenido audiovisual es meramente accesoria para el
servicio y no constituye su objetivo principal, ni incluye la prensa en papel o en formato
electrónico;

b) “prestador de servicios de medios”, la persona física o jurídica que ostenta la responsabilidad edito-
rial sobre la elección del contenido audiovisual del servicio de medios audiovisuales y determina la
manera en que se organiza dicho contenido; esta definición no incluye a las personas físicas o
jurídicas que simplemente transmiten contenidos cuya responsabilidad editorial compete a
terceros;

c) “radiodifusión televisiva” o “servicio lineal”, un servicio de medios audiovisuales en el que se tras-
mite una secuencia cronológica de programas a un número indeterminado de espectadores
potenciales en un momento determinado que decide el prestador de servicios de medios con
arreglo a un horario de programación establecido;

d) “organismo de radiodifusión”, el prestador de servicios de medios audiovisuales lineales;

e) “servicio a la carta” o “servicio no lineal”, un servicio de medios audiovisuales que se compone de
una oferta de contenidos audiovisuales editados o elaborados por un prestador de servicios de
medios, y en el cual el usuario solicita, de manera individual, la transmisión de un programa
determinado que selecciona entre una gama de contenidos en el momento por él elegido, o bien
un servicio que no esté abarcado por la definición de servicio lineal contemplada en la letra c);

f) “comunicación comercial audiovisual”, las imágenes en movimiento, con o sin sonido, que se
transmiten como parte de servicios de medios audiovisuales o, en el caso de los canales temáticos
de televenta, como un servicio de medios audiovisuales, con el fin de promocionar, de manera
directa o indirecta, los bienes, los servicios o la imagen de una persona física o jurídica dedicada a
una actividad económica;
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g) “publicidad televisiva”, toda forma de mensaje que se televisa a cambio de una remuneración o
contraprestación similar, o bien con fines de autopromoción por parte de una empresa pública o
privada en relación con una actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, con objeto de
promocionar, a cambio de una remuneración, el suministro de bienes o prestación de servicios,
incluidos bienes inmuebles, derechos y obligaciones;

h) “publicidad encubierta”, la presentación verbal o visual de los bienes, servicios, nombre, marca o
actividades de un productor de mercancías o un prestador de servicios en programas en que tal
presentación tenga, de manera intencionada por parte del prestador de servicios de medios, propó-
sito publicitario y pueda inducir al público a error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación.
Una presentación se considerará intencionada, en particular, si se hace a cambio de una remunera-
ción o contraprestación similar;

i) “integración de productos” y “colocación de temas”, la intervención en el guión de una película
o de una obra de ficción de una empresa o de un organismo con el fin de promover en particular
un producto, un servicio o una marca comercial;

j) “patrocinio”, cualquier contribución que una empresa pública o privada o una persona física no
vinculada a la prestación de servicios de medios audiovisuales ni a la producción de obras audiovi-
suales haga a la financiación directa o indirecta de servicios de medios audiovisuales, con la fina-
lidad de promocionar su nombre, marca, imagen, actividades o productos;

k) “telepromoción”, la publicidad consistente en la exhibición de productos o servicios o en la
presentación verbal o visual de productos o servicios de un productor de mercancías o de un
prestador de servicios, transmitida como parte de un programa con objeto de favorecer el sumi-
nistro de los productos o servicios presentados o exhibidos a cambio de una remuneración;

l) “televenta”, la radiodifusión televisiva de ofertas directas al público con miras al suministro de
bienes o la prestación de servicios, incluidos los bienes inmuebles, los derechos y las obligaciones,
a cambio de una remuneración;

m) “colocación de productos”, toda forma de comunicación comercial audiovisual consistente en
incluir o referirse a un producto, servicio o marca comercial de manera que figure en un servicio
de medios audiovisuales, con o sin una remuneración o contraprestación similar destinada al pres-
tador de servicios de medios; esta definición no incluye, sin embargo, las comunicaciones deri-
vadas de decisiones editoriales independientes de utilizar productos, sin prominencia indebida,
que son parte integrante de un programa y facilitan su producción, tales como los premios
entregados en programas, los productos promocionales de marca y los objetos incidentales y
accesorios;

n) “ayuda material a la producción”, productos o servicios puestos a disposición sin remuneración
o contraprestación similar y utilizados por razones editoriales;

o) “programa”, un conjunto de imágenes en movimiento, acompañadas o no de sonido, que consti-
tuye una entidad individual dentro de un horario o en un catálogo establecido o elaborado por
un prestador de servicios de medios;

p) “correglamentación”, la reglamentación basada en la cooperación entre las autoridades públicas
y los organismos de autorregulación;

q) “responsabilidad editorial”, la responsabilidad por la composición del horario o la organización
de programas destinados al público general, a título profesional, con objeto de difundir conte-
nidos de medios con arreglo a un calendario fijo o de permitir el pedido a partir de un catálogo».

(3) El artículo 2 queda modificado como sigue:

a) En el apartado 1, la expresión «emisiones de radiodifusión televisiva transmitidas por organismos
de radiodifusión televisiva» se sustituye por la expresión «servicios de medios audiovisuales transmi-
tidos por prestadores de servicios de medios audiovisuales», y la expresión «emisiones» se sustituye
por «servicios de medios audiovisuales»;

b) En el apartado 2, la expresión «organismos de radiodifusión televisiva» se sustituye por «prestadores
de servicios de medios»;
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c) En el apartado 3, la expresión «organismo de radiodifusión televisiva» se sustituye por «prestador de
servicios de medios»; la expresión «decisión editorial sobre programación» se sustituye por «decisión
editorial sobre el servicio de medios audiovisuales»; la expresión «actividades de radiodifusión televi-
siva» es sustituida por «actividades de servicios de medios audiovisuales», y la expresión «en el que
comenzó a emitir por primera vez» se sustituye por «en el que comenzó a desarrollar su actividad»,
la expresión «decisiones sobre la programación» se sustituye por «decisiones sobre el servicio de
medios audiovisuales».

d) El apartado 4 se sustituye por el texto siguiente:

«4. Se considerará que los prestadores de servicios de medios audiovisuales a los que no se
aplique lo dispuesto en el apartado 3 están sometidos a la jurisdicción de un Estado miembro en
los casos siguientes:

a) si utilizan un enlace ascendente con un satélite situado en dicho Estado miembro;

b) si, aunque no usen un enlace ascendente con un satélite situado en un Estado miembro, utilizan
una capacidad de satélite perteneciente a dicho Estado miembro».

e) En el apartado 5, la expresión «organismo de radiodifusión televisiva» se sustituye por «prestador de
servicios de medios» y «artículo 52» por «artículo 43».

f) El apartado 6 se sustituye por el texto siguiente:

«6. La presente Directiva no se aplicará a los servicios de medios audiovisuales que no sean reci-
bidos por el público con equipo de consumo normal de manera directa ni indirecta en uno o varios
Estados miembros».

(4) El artículo 2 bis se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 2 bis

1. Los Estados miembros garantizarán la libertad de recepción y no obstaculizarán las retransmi-
siones en su territorio de los servicios de medios audiovisuales procedentes de otros Estados miembros
por motivos inherentes a los ámbitos coordinados por la presente Directiva.

2. Los Estados miembros podrán, con carácter provisional, hacer excepciones a lo dispuesto en el
apartado 1 si se cumplen las condiciones siguientes:

a) que un servicio de medios audiovisuales procedente de otro Estado miembro infrinja de manera
manifiesta, seria y grave los artículos 3 quinquies o 3 sexies y/o el artículo 22, apartados 1 o 2;

b) que durante los doces meses anteriores el prestador de servicios de medios audiovisuales haya
infringido, al menos en dos ocasiones, la disposición o disposiciones a que se refiere la letra a);

c) que el Estado miembro interesado haya notificado por escrito al prestador de servicios de medios,
al Estado miembro en que está establecido y a la Comisión las infracciones alegadas y las
medidas que tiene intención de adoptar en caso de que se repita de nuevo dicha infracción;

d) que las consultas con el Estado miembro en el que esté establecido el prestador de servicios de
medios y la Comisión no hayan conducido a un arreglo amistoso, en un plazo de quince días a
partir de la notificación prevista en la letra c), y que se repita la infracción alegada.

3. En lo que se refiere a los servicios a la carta, los Estados miembros podrán adoptar, en casos
urgentes y con carácter provisional, medidas para establecer excepciones a lo dispuesto en el apar-
tado 1, aunque no se cumplan las condiciones establecidas en las letras (b), (c) y (d) del apartado 2.
En tal caso, dichas medidas se notificarán lo antes posible a la Comisión y al Estado miembro en el
que esté establecido el prestador de servicios de medios, indicando los motivos por los que el Estado
miembro considera que se trata de un caso urgente.
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4. La Comisión, en un plazo de dos meses a partir de la notificación de las medidas adoptadas
por el Estado miembro, adoptará una decisión sobre la compatibilidad de dichas medidas con el
Derecho comunitario. En caso de decisión negativa, el Estado miembro deberá retirar urgentemente
las medidas de que se trate.

5. El apartado 2 se entenderá sin perjuicio de la aplicación de cualquier procedimiento, medida o
sanción aplicable a dichas infracciones en el Estado miembro a cuya jurisdicción esté sometido el
prestador de servicios de medios de que se trate».

(5) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 3

1. Los Estados miembros tendrán la facultad de exigir a los prestadores de servicios de medios bajo
su jurisdicción el cumplimiento de normas más estrictas o pormenorizadas en los ámbitos regulados
por la presente Directiva siempre y cuando estas normas sean conformes a la legislación comunitaria
y no distorsionen la competencia.

2. En los casos en que un Estado miembro:

a) haya ejercido su derecho en virtud del apartado 1 de adoptar normas más detalladas o más
estrictas; y

b) cuando dichas normas están justificadas por razones de orden público, entre las que se encuentra
la protección de menores o de la seguridad y la salud públicas, o la protección de la diversidad
cultural; y

c) considere que un prestador de servicios de medios bajo la jurisdicción de otro Estado miembro se
beneficia de la presente Directiva de una forma abusiva o fraudulenta para eludir tales normas,

podrá contactar con el Estado miembro competente con vistas a encontrar una solución satisfactoria
para ambas partes a todos los problemas que se plantean. Tan pronto como reciba una solicitud
debidamente motivada del primer Estado miembro, el Estado miembro de jurisdicción exigirá del
prestador de servicios de medios el cumplimiento de las normas en cuestión. El Estado miembro
competente informará al primer Estado miembro de los resultados obtenidos en el plazo de dos
meses a partir de la recepción de la solicitud.

3. Cuando el primer Estado miembro considere:

a) que el resultado logrado mediante la aplicación del apartado 2 no es satisfactorio; y

b) que el prestador de servicios de medios de que se trate se ha establecido en el Estado miembro de
jurisdicción con el único fin de eludir las normas más estrictas, en los ámbitos coordinados por
la presente Directiva, a las que estaría sujeto de haberse establecido en el primer Estado
miembro,

podrá adoptar las medidas apropiadas en contra del prestador de servicios de medios de que se trate
con el fin de evitar abusos o conductas fraudulentas.

Esas medidas serán objetivamente necesarias, se aplicarán de manera no discriminatoria, serán
adecuadas para alcanzar los objetivos que se persiguen y no podrán ir más allá de lo que requiera la
consecución de estos últimos.

4. Un Estado miembro podrá adoptar medidas de conformidad con el apartado 3 solamente si se
reúnen todas las condiciones que se indican a continuación:

a) ha notificado a la Comisión y al Estado miembro en el que está establecido el prestador de servi-
cios de medios su intención de adoptar dichas medidas, justificando al mismo tiempo los motivos
por los que se propone adoptarlas; y

b) la Comisión decide que las medidas son compatibles con el Derecho comunitario y, en particular,
que los motivos por los que ese Estado miembro se propone adoptarlas, en virtud de los apar-
tados 2 y 3, son bien fundados.

5. La Comisión adoptará una decisión en los tres meses siguientes a la notificación contemplada
en el apartado 4, letra (a). Si la Comisión decide que las medidas son incompatibles con el Derecho
comunitario, el Estado miembro en cuestión se abstendrá de adoptar las medidas propuestas.
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6. Los Estados miembros, en el marco de su legislación y aplicando las medidas adecuadas, velarán
por que los prestadores de servicios de medios bajo su jurisdicción cumplan efectivamente las disposi-
ciones de la presente Directiva.

7. Los Estados miembros estimularán los regímenes de autorregulación y corregulación a nivel
nacional en los ámbitos coordinados por la presente Directiva. Estos regímenes deberán gozar de
amplia aceptación entre los principales interesados en el Estado miembro en cuestión y prever medios
para una aplicación efectiva.

8. Si lo dispuesto en la presente Directiva está en conflicto con una disposición de otro acto
comunitario que regule aspectos del acceso a una actividad de servicios de medios audiovisuales o su
ejercicio, prevalecerá lo dispuesto en la presente Directiva.

9. Los Estados miembros promoverán, a través de los medios adecuados, el desarrollo de la alfabe-
tización mediática de los consumidores».

(6) Se insertan los artículos 3 ter a 3 terdecies siguientes:

«Artículo 3 ter

1. De conformidad con el principio del libre acceso a la información contemplado, en particular,
en el artículo 11 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, y sin perjuicio de
los acuerdos contractuales existentes entre los organismos de radiodifusión, y sin menoscabar dere-
chos exclusivos, cada Estado miembro velará por que, a efectos de la emisión de resúmenes breves de
carácter informativo, incluidos los informes destinados a los organismos paneuropeos de radio-
difusión, los organismos de radiodifusión televisiva establecidos en otros Estados miembros no se vean
privados del acceso a acontecimientos de gran interés público transmitidos por un organismo de radio-
difusión bajo su jurisdicción, sobre bases razonables y no discriminatorias. El organismo de radio-
difusión que otorga dicho acceso tendrá derecho a recibir una compensación adecuada por los gastos
técnicos incurridos.

2. Los organismos de radiodifusión televisiva podrán seleccionar libremente extractos breves de
noticias procedentes de la señal emitida por el organismo de radiodifusión televisiva transmisor, identi-
ficando, como mínimo, su origen. Dichos extractos se utilizarán exclusivamente para programas de
información general.

3. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjuicio de la obligación de los orga-
nismos de radiodifusión individuales de observar las disposiciones en materia de derechos de
propiedad intelectual, incluidas la Directiva 2001/29/CE (1) y/o el Convenio Internacional para la
protección de los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los organismos
de radiodifusión, firmado en Roma el 26 de octubre de 1961, y el Convenio de Berna para la protec-
ción de las obras literarias y artísticas, de 9 de septiembre de 1886, tal y como ha sido revisado y
modificado.

4. Los Estados miembros velarán por que se determinen las modalidades y las condiciones por las
que se rige la utilización de dichos extractos breves, en particular su longitud máxima, los límites de
tiempo en lo que se refiere a su transmisión y los requisitos relativos a la identificación del orga-
nismo de radiodifusión televisiva transmisor.

5. Con arreglo a la legislación del Estado miembro de que se trate, y con fines de transmisión, los
organismos de radiodifusión podrán obtener por sí mismos acceso al acontecimiento en cuestión.

Artículo 3 quáter

Los Estados miembros velarán por que los prestadores de servicios de medios audiovisuales bajo su
jurisdicción pongan a disposición de los receptores del servicio, de manera fácil, directa y permanente,
al menos la siguiente información:

a) nombre del prestador de servicios de medios;

b) dirección geográfica donde está establecido el prestador de servicios de medios;
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c) señas que permitan ponerse en contacto rápidamente con el prestador de servicios de medios y
establecer una comunicación directa y efectiva con él, incluyendo su dirección de correo electrónico
o sitio web;

d) en su caso, la institución reguladora o supervisora pertinente.

Artículo 3 quinquies

1. Los Estados miembros garantizarán, por los medios adecuados, que los servicios de medios
audiovisuales bajo su jurisdicción no se ofrezcan de manera que pueda dañarse gravemente el
desarrollo físico, mental o moral de los menores. El presente artículo se aplicará en particular a los
programas que contienen escenas de pornografía y violencia gratuita. La Comisión y los Estados
miembros deben alentar a los actores implicados del sector de los medios de comunicación a
promover, como nueva medida destinada a proteger a los menores, un sistema comunitario de identi-
ficación, evaluación y filtrado. Los Estados miembros fomentarán medidas que otorguen a los padres
y otros educadores mayores posibilidades de control sobre las escenas de pornografía y violencia
gratuita de los programas.

2. Los Estados miembros velarán por que los prestadores de servicios de medios audiovisuales
bajo su jurisdicción pongan a disposición de los usuarios sistemas de filtrado de contenidos que
pudieran resultar nocivos para el desarrollo físico, mental o moral de los menores e informen a los
usuarios de su existencia.

3. La Comisión y los Estados miembros alentarán a los prestadores de servicios de medios audio-
visuales, a las autoridades reguladoras y a todas las partes interesadas a reflexionar acerca de la
viabilidad técnica y jurídica del desarrollo de un sistema armonizado de señalización de los conte-
nidos que favorezca un mejor filtrado y una clasificación en origen, independientemente de la plata-
forma de difusión utilizada, con el fin de proteger mejor a los menores.

4. Los Estados miembros garantizarán que los prestadores de servicios de medios audiovisuales
bajo su jurisdicción no difundan en ningún caso pornografía infantil, so pena de sanciones adminis-
trativas y/o penales.

5. Los Estados miembros pedirán a los proveedores de servicios de medios audiovisuales bajo su
jurisdicción que promuevan campañas de información para la prevención de la violencia contra las
mujeres y los menores, si es posible en colaboración con las asociaciones y los organismos públicos o
privados comprometidos en este ámbito.

Artículo 3 sexies

Los Estados miembros garantizarán, aplicando las medidas idóneas, que los servicios de medios audio-
visuales y las comunicaciones comerciales audiovisuales ofrecidos por prestadores bajo su jurisdicción
no contengan incitaciones al odio por razón de sexo, raza, origen étnico, religión o creencias, discapa-
cidad, edad u orientación sexual, ni atenten contra la dignidad humana de ninguna otra manera.

Artículo 3 septies

1. Los Estados miembros velarán por que los prestadores de servicios de medios bajo su jurisdicción
fomenten, cuando sea factible y con los medios adecuados, teniendo debidamente en cuenta los dife-
rentes medios de difusión, el desarrollo y la producción de obras europeas, según se definen en el
artículo 6, y el acceso a las mismas. En el caso de los servicios audiovisuales no lineales, el apoyo y
la promoción podrían adoptar la forma de un número mínimo de obras europeas proporcional a la
capacidad económica, una proporción mínima de obras europeas y de obras europeas creadas por
productores independientes de los organismos de radiodifusión en los catálogos de vídeo a la carta, o
una presentación atractiva de las obras europeas y de las obras creadas por esos productores inde-
pendientes en las guías electrónicas de programas.

2. Los Estados miembros velarán por que los prestadores de servicios de medios sujetos a su
jurisdicción no emitan obras cinematográficas fuera de los períodos acordados con los titulares de sus
derechos.
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3. En el plazo de cuatro años tras la adopción de la presente Directiva y, posteriormente, una vez
cada tres años, los Estados miembros informarán a la Comisión de la aplicación de la medida prescrita
en el apartado 1.

4. Sobre la base de la información facilitada por los Estados miembros y de un estudio indepen-
diente, la Comisión informará cada tres años al Parlamento Europeo y al Consejo sobre la aplicación
del apartado 1, teniendo en cuenta la evolución del mercado, el desarrollo tecnológico y el objetivo de
la diversidad cultural.

Artículo 3 octies

Los Estados miembros velarán por que las comunicaciones comerciales audiovisuales realizadas por
prestadores sujetos a su jurisdicción observen los principios establecidos en la Carta de los Derechos
Fundamentales de la Unión Europea y, en particular, las siguientes prescripciones:

a) serán claramente identificables como tales y podrán distinguirse del contenido editorial; sin
perjuicio de la utilización de nuevas técnicas publicitarias, la publicidad televisada, la televenta y
las telepromociones deberán diferenciarse claramente del resto del servicio de programa por
medios ópticos y/o acústicos y/o espaciales; quedará prohibida la comunicación comercial audio-
visual encubierta;

b) se respetarán la integridad y las interrupciones naturales del programa durante el cual sean
difundidas;

c) no se utilizarán técnicas subliminales; en consecuencia, el volumen sonoro de la publicidad, así
como de los programas o secuencias que la preceden y siguen, no deberá rebasar el volumen
sonoro medio del resto del servicio de programa; esta obligación será responsabilidad tanto de los
anunciantes como de los organismos de radiodifusión, que garantizarán que los anunciantes la
respetan cuando facilitan su material publicitario;

d) serán conformes con los principios establecidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la
Unión Europea, y en particular, se abstendrán de:

i) atentar contra la dignidad humana;

ii) resultar ofensivas por su discriminación por razón de raza, género, nacionalidad, discapa-
cidad, edad u orientación sexual;

iii) violar los derechos del niño consagrados en la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos del Niño;

iv) fomentar comportamientos nocivos para la salud o la seguridad;

v) fomentar conductas muy nocivas para la protección del medio ambiente;

e) quedará prohibida cualquier forma de comunicación comercial audiovisual aplicada a los cigarrillos
y demás productos del tabaco;

f) quedará prohibida la pornografía, incluidas las imágenes que puedan incitar al odio por razón de
sexo, en todos los tipos de comunicaciones comerciales audiovisuales y en la televenta;

g) las comunicaciones comerciales audiovisuales relativas a bebidas alcohólicas no deberán dirigirse a
menores ni fomentar el consumo inmoderado de esas bebidas;

h) quedarán prohibidas las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre medicamentos y trata-
mientos médicos que sólo pueden obtenerse por prescripción facultativa en el Estado miembro
bajo cuya jurisdicción se encuentra el prestador de servicios audiovisuales;

i) las comunicaciones audiovisuales comerciales no deberán producir perjuicio moral o físico a los
menores. En consecuencia, no incitarán directamente a los menores a la compra de productos o
servicios aprovechando su inexperiencia o credulidad, ni los animarán directamente a que
persuadan a sus padres o terceros para que compren los bienes o servicios publicitados, ni explo-
tarán la especial confianza que depositan en sus padres, profesores u otras personas, ni los
mostrarán en situaciones peligrosas;
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j) los Estados miembros y la Comisión deberán impulsar a los prestadores de servicios de medios
audiovisuales a desarrollar un código de conducta en relación con los programas infantiles que
contengan o sean interrumpidos por publicidad, por un patrocinio o por la promoción de
alimentos y bebidas insalubres e inapropiadas como, por ejemplo, los productos con un contenido
elevado de grasa, azúcar y sal y las bebidas alcohólicas.

Artículo 3 nonies

1. Los servicios de medios audiovisuales o programas patrocinados deberán observar las siguientes
prescripciones:

a) su contenido y, en el caso de la radiodifusión televisiva, el horario no podrán en ninguna circuns-
tancia verse influidos de manera que se vea afectada la responsabilidad e independencia editorial
del prestador de servicios de medios;

b) tales servicios no deberán animar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios,
en particular, mediante referencias a promociones especiales de dichos servicios o bienes;

c) los espectadores deberán ser informados claramente de la existencia de un acuerdo de patrocinio.
Los programas patrocinados deberán estar claramente identificados como tales por medio del
nombre, logotipo o cualquier otro símbolo del patrocinador, tal como una referencia a sus
productos o servicios o un signo distintivo de los mismos, de manera adecuada para los programas,
al principio, en el transcurso o al término de éstos.

2. Los servicios de medios audiovisuales o programas no podrán estar patrocinados por empresas
cuya actividad principal sea la fabricación o venta de cigarrillos u otros productos del tabaco.

3. En los servicios de medios audiovisuales o programas patrocinados por empresas cuya actividad
incluya la fabricación o venta de medicamentos y tratamientos médicos, se podrá promocionar el
nombre o la imagen de la empresa, pero no medicamentos específicos o tratamientos médicos que
sólo puedan obtenerse por prescripción facultativa en el Estado miembro a cuya jurisdicción esté sujeto
el prestador de servicios de medios.

4. Los noticiarios y los programas informativos de actualidad no podrán estar patrocinados.

Artículo 3 decies

1. Queda prohibida la colocación de productos. En particular, no podrán contener colocación de
productos los noticiarios y los programas informativos de actualidad, los programas infantiles, los
documentales y los programas de consejos.

Quedan prohibidas, en principio, la integración de productos y la colocación de temas.

2. No obstante, a menos que los Estados miembros decidan lo contrario, se admitirá la colocación
de productos en obras cinematográficas, películas y series realizadas para televisión y emisiones
deportivas.

Se permitirá el uso de ayudas materiales a la producción cuando no medie ningún pago sino la mera
facilitación gratuita de determinados productos y servicios con miras a su inclusión en un
programa.

Los programas que contengan colocación de productos o ayudas materiales a la producción
cumplirán todos los requisitos siguientes:

a) su contenido y, en el caso de la radiodifusión televisiva, su horario no podrán en ninguna
circunstancia verse influidos de manera que se vea afectada la responsabilidad e independencia
editorial del prestador de servicios de medios;

b) no deberán animar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios, en particular,
mediante referencias a promociones especiales de dichos bienes o servicios;
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c) no darán una prominencia indebida al producto de que se trate;

d) los espectadores deberán ser informados claramente de la existencia de colocación de productos.
Los programas que contengan colocación de productos deberán estar debidamente identificados al
principio y al final del programa y mediante una señal emitida al menos cada 20 minutos
durante el transcurso del mismo con el fin de evitar toda confusión al espectador.

Se informará debidamente al espectador de la utilización de cualquier tipo de ayudas a la
producción.

3. Los programas no podrán contener en ningún caso colocación de productos o ayudas mate-
riales a la producción para:

— productos del tabaco o cigarrillos, ni otros productos de empresas cuya principal actividad sea la
fabricación o venta de cigarrillos y otros productos del tabaco; o

— medicamentos específicos o tratamientos médicos que sólo puedan obtenerse por prescripción
facultativa en el Estado miembro a cuya jurisdicción esté sujeto el prestador de servicios de
medios.

4. Las disposiciones contempladas en los apartados 1, 2 y 3 se aplicarán únicamente a los
programas producidos después de la fecha en la que la presente Directiva deberá entrar en vigor en
los Estados miembros.

Artículo 3 undecies

1. La proporción de formas cortas de publicidad, como anuncios publicitarios y anuncios de tele-
venta, no excederá del 20% de una hora de reloj dada.

2. El apartado 1 no se aplicará a los anuncios realizados por el organismo de radiodifusión televi-
siva en relación con sus propios programas y los productos auxiliares derivados directamente de
aquellos ni a los anuncios de patrocinio.

Artículo 3 duodecies

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas para garantizar que los servicios de
medios audiovisuales bajo su jurisdicción sean accesibles de manera gradual a las personas con una
discapacidad visual o auditiva.

2. A partir del … (*) a más tardar, los Estados miembros presentarán cada dos años a la
Comisión un informe nacional sobre la aplicación del presente artículo. El informe incluirá, en parti-
cular, estadísticas sobre los avances realizados con vistas a alcanzar el objetivo de accesibilidad
descrito en el apartado 1. Se indicarán los obstáculos existentes y las medidas necesarias para
superarlos.

(*) Tres años después de la adopción de la presente Directiva.

Artículo 3 terdecies

1. Sin perjuicio de las demás disposiciones civiles, administrativas o penales adoptadas por los
Estados miembros, toda persona física o jurídica, independientemente de su nacionalidad, cuyos
derechos legítimos, en particular, pero no exclusivamente, en relación con su honor y su reputación,
hayan sido lesionados como consecuencia de una aseveración realizada en un servicio de medios
audiovisuales, dispondrá de un derecho de réplica o de medidas equivalentes.

2. El derecho de réplica o las medidas equivalentes se podrán ejercer frente a todos los prestadores
de servicios de medios sometidos a la jurisdicción de un Estado miembro.

3. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones necesarias para establecer este derecho de
réplica o medidas equivalentes y determinarán el procedimiento para su ejercicio. En particular,
velarán por que se prevea un plazo de tiempo suficientemente amplio y por que las modalidades
permitan que las personas físicas o jurídicas que residan o estén establecidas en otros Estados
miembros puedan ejercer adecuadamente dicho derecho o dichas medidas equivalentes.
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4. Podrá desestimarse la solicitud del ejercicio del derecho de réplica o de las medidas equivalentes
si no estuviera justificada con arreglo a las condiciones establecidas en el apartado 1, si constituyera
un acto punible, si su difusión comprometiera la responsabilidad civil del prestador de servicios de
medios o si fuera contraria a las buenas costumbres.

5. Los Estados miembros velarán por que las controversias sobre el ejercicio del derecho de réplica
o de las medidas equivalentes sean objeto de recurso jurisdiccional.

6. El derecho de réplica se ejercerá sin perjuicio de otras vías de recurso puestas a disposición de
las personas cuyo derecho a la dignidad, al honor, a la reputación o a la vida privada no haya sido
respetado por el prestador de servicios de medios».

(7) En el artículo 5 se añade el párrafo siguiente:

«Los Estados miembros tendrán debidamente en cuenta los tres criterios siguientes en la definición
del término “productor independiente”:

la posesión y los derechos de propiedad de la empresa de producción; el número de programas sumi-
nistrados al mismo prestador de servicios de medios y la propiedad de derechos secundarios».

(8) El artículo 6 queda modificado como sigue:

a) La letra c) del apartado 1 se sustituye por el texto siguiente:

«c) las obras coproducidas en el marco de acuerdos relativos al sector audiovisual concertados entre
la Comunidad Europea y terceros países que satisfagan las condiciones fijadas en los mismos».

b) Se suprime el apartado 3.

c) El apartado 4 pasa a ser el apartado 3.

d) Se suprime el apartado 5.

(9) Se suprime el artículo 7.

(10) El artículo 10 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 10

1. La publicidad televisada y la televenta deberán ser fácilmente identificables como tales y poder
distinguirse del contenido editorial. Sin perjuicio de la utilización de nuevas técnicas publicitarias,
la publicidad televisada y la televenta deberán diferenciarse claramente del resto del servicio de
programa mediante medios ópticos y/o acústicos y/o espaciales.

2. La publicidad y anuncios de telenovela aislados constituirán una excepción, fuera de los
programas deportivos».

(11) El artículo 11 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 11

1. La publicidad y los anuncios de televenta sólo se insertarán entre los programas. La publicidad
y los anuncios de televenta también podrán insertarse durante los programas de tal forma que no se
ponga en peligro su integridad, teniendo en cuenta las interrupciones naturales del programa y de
tal forma que no se perjudique a los titulares de sus derechos.

2. Las transmisiones de películas realizadas para televisión (excluidas series, programas de variedades
y documentales), obras cinematográficas, programas infantiles e informativos podrán ser interrumpidas
por publicidad o televenta una vez por período programado de 30 minutos.

No se insertará publicidad ni televenta durante los servicios religiosos».
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(12) Se suprimen los artículos 12 y 13.

(13) Se suprimen los artículos 16 y 17.

(14) El artículo 18 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 18

1. La proporción de formas cortas de publicidad, como anuncios publicitarios y anuncios de tele-
venta, no excederá del 20% de una hora de reloj dada.

2. El apartado 1 no se aplicará a los anuncios realizados por el organismo de radiodifusión televi-
siva para anunciar sus propios programas ni a la televenta, los programas patrocinados y, en su caso,
la colocación de productos».

(15) El artículo 18 bis se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 18 bis

Los escaparates de comunicación comercial audiovisual como la televenta, los escaparates de
televenta y las telepromociones deberán identificarse claramente como tales por medios ópticos y
acústicos».

(16) El artículo 19 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 19

Las disposiciones de la presente Directiva se aplicarán mutatis mutandis a las emisiones de televisión
dedicadas exclusivamente a la publicidad y la televenta, así como a las consagradas de forma exclusiva
a la autopromoción, que deben ser claramente identificables como tales a través de medios ópticos
y/o acústicos. No serán de aplicación a estas emisiones las disposiciones del capítulo 3 ni tampoco las
de los artículos 11 (normas en materia de inserción) y 18 (duración de la publicidad y la televenta)».

(17) Se suprime el artículo 19 bis.

(18) El artículo 20 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 20

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, los Estados miembros podrán, respetando el Derecho
comunitario, establecer condiciones distintas de las fijadas en el apartado 2 del artículo 11 y en el
artículo 18 por lo que respecta a las radiodifusiones televisivas destinadas exclusivamente al territorio
nacional y que no puedan ser recibidas directa o indirectamente por el público en uno o varios de los
demás Estados miembros».

(19) El artículo 22, apartado 1, se sustituye por el texto siguiente:

«1. Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para garantizar que las emisiones de
los prestadores de servicios de medios bajo su jurisdicción no incluyan programas que puedan perju-
dicar gravemente el desarrollo físico, mental o moral de los menores y, en particular, programas que
incluyan escenas de pornografía o violencia gratuita».

(20) Los artículos 22 bis y 22 ter se sustituyen por el texto siguiente:

«Artículo 22 bis

1. Los Estados miembros promoverán la producción y la programación de servicios de medios
audiovisuales y de programas aptos para menores y destinados a mejorar sus conocimientos sobre
los medios de comunicación.

2. Esas medidas estarán destinadas a facilitar la acción educativa de los padres, los profesores y
los educadores en cuanto a la sensibilización sobre los efectos de los programas que puedan ver los
menores mediante:

— el establecimiento de sistemas de clasificación adecuados;
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— el fomento de políticas de sensibilización y de educación en materia de medios de comunicación
en las que participen también las instituciones educativas y que permitan producir programas
europeos aptos para ser vistos en familia o destinados a los niños y los adolescentes;

— la toma en consideración de la experiencia adquirida en este ámbito dentro y fuera de Europa y
de la opinión de las partes interesadas, como los organismos de radiodifusión, los productores,
los padres, los educadores, los expertos en comunicación y las asociaciones afectadas.

3. Las legislaciones de los Estados miembros deberán estipular además que los nuevos aparatos de
televisión estén dotados de dispositivos técnicos que permitan impedir la visión de dichos programas».

(21) El artículo 23 bis queda modificado como sigue:

En la letra e) del apartado 2, la expresión «servicios de radiodifusión televisiva» se sustituye por «servi-
cios de medios audiovisuales».

(22) Se insertan los artículos 23 ter y 23 quáter siguientes:

«Artículo 23 ter

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas oportunas para crear organismos e instituciones
reguladores nacionales de conformidad con su legislación nacional, para garantizar su indepen-
dencia, para velar por que mujeres y hombres estén representados por igual en ellos y para velar por
que éstos ejerzan sus competencias con imparcialidad y transparencia.

2. Los Estados miembros encomendarán a las autoridades reguladoras nacionales la tarea de
velar por que los prestadores de servicios de medios cumplan las disposiciones de la presente
Directiva, en particular las relativas a la libertad de expresión, el pluralismo de los medios, la
dignidad humana, el principio de no discriminación y la protección de los menores, las personas
vulnerables y las personas con discapacidad.

3. Los organismos reguladores nacionales intensificarán su cooperación e intercambiarán entre
ellos y facilitarán a la Comisión la información necesaria para la aplicación de las disposiciones de la
presente Directiva.

Artículo 23 quáter

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar el pluralismo de la infor-
mación en el sector radiotelevisivo.

Los Estados miembros, de conformidad con la legislación comunitaria, fomentarán medidas para
que los prestadores de servicios de medios bajo su jurisdicción reflejen en su conjunto el necesario
pluralismo de los valores y las opciones significativas que existen en su sociedad y son conformes a
los principios de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea».

(23) Se suprimen los artículos 25 y 25 bis.

(24) El artículo 26 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 26

A más tardar el … (*) y posteriormente cada dos años, la Comisión presentará al Parlamento Europeo,
al Consejo y al Comité Económico y Social Europeo un informe sobre la aplicación de la presente
Directiva, en su versión modificada, incluidos los informes contemplados en el artículo 3 septies,
apartado 3, y en el artículo 3 duodecies, apartado 2, y en particular por lo que respecta a la aplica-
ción de las medidas establecidas en el artículo 3 septies, apartado 1, y, en caso necesario, presentará
propuestas para adaptarla a la evolución en el campo de los servicios de medios audiovisuales, en parti-
cular a la luz de la evolución tecnológica reciente, la competitividad del sector y la promoción de la
diversidad cultural.

(*) Final del quinto año tras la adopción de la presente Directiva».
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Artículo 2

El Reglamento (CE) no 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de octubre de 2004, sobre la
cooperación entre las autoridades nacionales encargadas de la aplicación de la legislación de protección de los consumi-
dores («Reglamento sobre la cooperación en materia de protección de los consumidores») (1) queda modificado del
siguiente modo:

En el anexo, el punto 4 se sustituye por el texto siguiente:

«4. Directiva 89/552/CEE del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la coordinación de determinadas
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados Miembros relativas al ejercicio
de actividades de radiodifusión televisiva: artículos 3 octies a 3 nonies y artículos 10 a 20 (DO L 298
de 17.10.1989, p. 23). Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 2007/…/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo (DO …)».

Artículo 3

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más tardar el … (*). Comuni-
carán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones, así como una tabla de correspon-
dencias entre las mismas y la presente Directiva.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas harán referencia a la presente Directiva o
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las
modalidades de la mencionada referencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las disposiciones básicas de Derecho
interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros.

Hecho en …, el …

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

Por el Consejo

El Presidente

(1) DO L 364 de 9.12.2004, p. 1. Reglamento modificado por la Directiva 2005/29/CE (DO L 149 de 11.6.2005, p. 22).
(*) Dos años después de la entrada en vigor de la presente Directiva.
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P6_TA(2006)0560

Creación del Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento
Europeo y del Consejo por el que se crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización

(COM(2006)0091 — C6-0082/2006 — 2006/0033(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2006)0091) (1),
— Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 3 del artículo 159 del Tratado CE, conforme a los

cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0082/2006),
— Visto el artículo 51 de su Reglamento,
— Vistos el informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales y las opiniones de la Comisión de

Comercio Internacional y de la Comisión de Presupuestos (A6-0385/2006);

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o
sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(1) Pendiente de publicación en el DO.

P6_TC1-COD(2006)0033

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 13 de diciembre de 2006 con vistas
a la adopción del Reglamento (CE) no …/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se

crea el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en particular, su artículo 159, párrafo tercero,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (2),

De conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 251 (3);

Considerando lo siguiente:

(1) Aun reconociendo los efectos positivos que la globalización tiene sobre el crecimiento, el empleo y la
prosperidad, así como la necesidad de seguir potenciando la competitividad europea mediante las
reformas estructurales, la globalización también podría conllevar desventajas para los trabajadores
más vulnerables y menos cualificados de determinados sectores. Es oportuno, por consiguiente, crear
un Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (en lo sucesivo el «FEAG»), accesible a todos los
Estados miembros y que permita a la Comunidad canalizar su solidaridad hacia los trabajadores
despedidos como consecuencia de los cambios en los patrones del comercio mundial.
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(2) Es necesario preservar los valores europeos y fomentar el desarrollo de un comercio exterior justo.
Los efectos negativos de la globalización deben afrontarse en primer lugar mediante una estrategia
comunitaria de política comercial a largo plazo, sostenible y destinada a alcanzar unas normas
sociales y ecológicas universales de alto nivel; la ayuda que proporcione el Fondo debe ser de carácter
dinámico y tener la posibilidad de adaptarse a las situaciones continuamente cambiantes y con
frecuencia imprevistas que se crean en el mercado.

(3) El FEAG debe conceder ayudas únicas y específicas destinadas a facilitar la reinserción laboral de los
trabajadores en regiones, sectores, territorios o cuencas de empleo damnificados por perturbaciones
económicas graves. El FEAG debe promover la actividad empresarial, por ejemplo mediante micro-
créditos o la realización de proyectos cooperativos.

(4) Conviene definir las acciones al amparo del presente Reglamento en función de criterios de interven-
ción rigurosos, relativos a la magnitud de la perturbación económica y a su incidencia en un sector o
una región geográfica dados, a fin de asegurar que la contribución financiera del FEAG se concentre
en los trabajadores de las regiones y de los sectores económicos más duramente afectados de la
Comunidad. Tal perturbación no se concentra necesariamente en un mismo Estado miembro. En esas
circunstancias excepcionales, los Estados miembros podrán presentar conjuntamente solicitudes de
ayuda con cargo al FEAG.

(5) Las actividades del FEAG deben ser coherentes y compatibles con las demás políticas de la
Comunidad, y conformes a su acervo.

(6) El Acuerdo interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión, de 17 de mayo
de 2006, sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera (1). (Acuerdo interinstitucional) es
vinculante a partir del 1 de enero de 2007 y su punto 28 establece el marco presupuestario del
FEAG.

(7) Una operación específica financiada en virtud del presente Reglamento no puede recibir ayudas finan-
cieras de otros instrumentos financieros comunitarios. No obstante, es necesaria la coordinación con
las medidas en vigor o previstas de modernización y reestructuración en el marco del desarrollo
regional, al mismo tiempo que se evita la creación de estructuras paralelas o adicionales de gestión
para las acciones financiadas con cargo al FEAG.

(8) A fin de facilitar la aplicación del presente Reglamento, conviene que los gastos sean admisibles a
partir de la fecha en la que un Estado miembro comienza a prestar servicios personalizados a los
trabajadores afectados. Habida cuenta de la necesidad de una reacción específica orientada a la reinser-
ción laboral, procede fijar un plazo para el uso de la contribución financiera del FEAG.

(9) El Estado o los Estados miembros deben seguir siendo responsable de la puesta en práctica de la
contribución financiera y de la gestión y el control de las operaciones a las cuales la Comunidad
presta su ayuda, con arreglo al Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio
de 2002, por el que se aprueba el Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (2). Conviene que el estado o los Estados miembros justifiquen el uso dado a
la contribución financiera recibida.

(10) El Observatorio Europeo del Cambio, con sede en Dublín, puede asistir a la Comisión Europea y al
Estado o los Estados miembros afectados con análisis cualitativos y cuantitativos para ayudarles en la
evaluación de una solicitud de fondos del FEAG.

(11) Dado que los objetivos de la acción pretendida no pueden ser alcanzados de manera suficiente por el
Estado o los Estados miembros y, por consiguiente, pueden lograrse mejor, debido a las dimensiones
o a los efectos de esta acción, a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar medidas, de acuerdo
con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De conformidad con el
principio de proporcionalidad enunciado en dicho artículo, el presente Reglamento no excede de lo
necesario para alcanzar estos objetivos.

(12) Dado que el período de aplicación del FEAG se vincula a la duración del Marco Financiero (del
1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013), debería brindarse apoyo a los trabajadores afec-
tados por despidos relacionados con los cambios estructurales en los mercados a partir del
1 de enero de 2007.
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HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

1. Con vistas a estimular el crecimiento económico y la creación de empleo en la Unión Europea, por el
presente Reglamento se crea un Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización, en lo sucesivo el «FEAG»,
con el fin de permitir a la Comunidad prestar ayuda a los trabajadores despedidos como consecuencia de
grandes cambios estructurales en los patrones del comercio mundial provocados por la globalización,
cuando dichos despidos tengan una incidencia negativa importante en la economía regional o local.

Su periodo de aplicación está vinculado al Marco Financiero para el periodo comprendido entre el
1 de enero de 2007 y el 31 de diciembre de 2013.

2. El presente Reglamento establece las normas relativas al funcionamiento del FEAG con el fin de facilitar
la reinserción laboral de los trabajadores afectados por despidos colectivos relacionados con los cambios
estructurales en los mercados.

Artículo 2

Criterios de intervención

El FEAG concederá una contribución financiera cuando, como consecuencia de grandes cambios estructu-
rales en los patrones del comercio mundial, se produzca una grave perturbación económica, en particular
un incremento importante de las importaciones en la Unión Europea, una disminución acelerada de la cuota
de mercado de la UE en un determinado sector o deslocalizaciones hacia terceros países, que tengan como
consecuencia:

a) el despido, durante un periodo de cuatro meses, de al menos mil trabajadores de una empresa en un
Estado miembro, incluidos los asalariados despedidos por los proveedores o los transformadores de
productos de dicha empresa, o

b) el despido, durante un periodo de nueve meses, de al menos mil trabajadores, en particular de pequeñas
o medianas empresas, en un sector del nivel 2 de la NACE en una región o dos regiones contiguas en el
nivel NUTS II.

c) En los pequeños mercados laborales o en circunstancias excepcionales debidamente justificadas por el
Estado o los Estados miembros afectados, la solicitud de contribución con cargo al FEAG podrá conside-
rarse admisible incluso si no se reúnen totalmente las condiciones mencionadas en el apartado 1, letras a)
y b), cuando los despidos tengan un grave impacto en el empleo y la economía local. El importe agregado
de las contribuciones por circunstancias excepcionales no podrá ser superior en cada ejercicio al 15% del
FEAG.

Artículo 3

Acciones subvencionables

Al amparo del presente Reglamento podrá concederse una contribución financiera para aquellas medidas
activas del mercado laboral que se integren en el marco de un conjunto coordinado de servicios personali-
zados destinados a la reinserción laboral de los trabajadores que hayan perdido sus puestos de trabajo, en
particular:

a) asistencia en la búsqueda de un empleo, orientación profesional, formación y reciclaje profesional a
medida, incluidas las competencias en el ámbito de las tecnologías de la información y la comunicación
(TIC), certificación de la experiencia adquirida, ayuda a la recolocación y la promoción del espíritu empre-
sarial o asistencia con vistas al establecimiento por cuenta propia;

b) medidas especiales de duración limitada, por ejemplo asignaciones de búsqueda de empleo, asignaciones
de movilidad o asignaciones destinadas a las personas que participan en el aprendizaje permanente y en
actividades de formación;

c) medidas para incentivar en particular a los trabajadores con discapacidad o de más edad, para que perma-
nezcan o se reintegren en el mercado laboral.

El FEAG no financiará las medidas pasivas de protección social.

A iniciativa del Estado o los Estados miembros afectados, el Fondo Europeo de Adaptación a la
Globalización podrá financiar las actividades de preparación, gestión, información, publicidad y control de la
aplicación del Fondo.
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Artículo 4

Forma de la contribución financiera

La Comisión concederá una contribución financiera en un solo pago, que se ejecutará en el marco de una
gestión compartida entre el Estado o los Estados miembros y la Comisión de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 53, apartado 1, letra b), y apartados 5 y 6, del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002.

Artículo 5

Solicitudes

1. El Estado miembro podrá presentar a la Comisión una solicitud de intervención del FEAG en el plazo
de diez semanas a partir de la fecha en la que se cumplan las condiciones de intervención del FEAG previstas
en el artículo 2. El Estado miembro podrá completar más tarde la solicitud.

2. En la solicitud se indicarán los datos siguientes:

a) un análisis motivado del vínculo existente entre los despidos previstos y los grandes cambios estructurales
en los patrones del comercio mundial, un número, debidamente acreditado, de personas despedidas y
una explicación de la naturaleza imprevista de los despidos;

b) la identificación de las empresas, los suministradores o los transformadores de los productos, los sectores
que llevan a cabo los despidos (nacionales o multinacionales), así como las categorías de trabajadores
afectados;

c) una descripción del territorio afectado y sus entidades y otras partes interesadas, así como los efectos
esperados de los despidos en el empleo local, regional o nacional;

d) el conjunto coordinado de servicios personalizados que vayan a financiarse y un desglose de sus costes
estimados, incluida su complementariedad con las acciones financiadas por los Fondos Estructurales, así
como información sobre las acciones obligatorias con arreglo a la legislación nacional o los convenios
colectivos;

e) la fecha o fechas en que se haya previsto comenzar a prestar los servicios personalizados a los trabaja-
dores afectados;

f) los procedimientos seguidos para la consulta de los interlocutores sociales, y

g) la autoridad responsable en materia de gestión y control financiero, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 18.

3. Habida cuenta de las acciones puestas en práctica por el Estado miembro, la región, los interlocutores
sociales y las empresas afectadas en virtud de la legislación nacional o de convenios colectivos, y prestando
especial atención a las actividades financiadas por el Fondo Social Europeo, (en lo sucesivo el «FSE»), la infor-
mación facilitada con arreglo al apartado 2 incluirá una breve descripción de las acciones adoptadas y
previstas por la autoridad nacional y las empresas afectadas, incluida una estimación de su coste.

4. El Estado o los Estados miembros facilitarán asimismo los datos estadísticos y de otra índole, al nivel
geográfico más apropiado, que la Comisión precise para evaluar el respeto de los criterios de intervención.

5. Sobre la base de la información a que se refiere el apartado 2 y cualquier otra información adicional
presentada por el Estado o los Estados miembros afectados, la Comisión evaluará, consultando con el Estado
o los Estados miembros afectados, si se cumplen las condiciones para efectuar una contribución financiera
en aplicación del presente Reglamento.

Artículo 6

Complementariedad, conformidad y coordinación

1. La ayuda del FEAG no sustituirá a las acciones que sean responsabilidad de las empresas en virtud de
la legislación nacional o de convenios colectivos.

2. La ayuda del FEAG complementará las acciones llevadas a cabo por los Estados miembros a nivel
nacional, regional y local, incluidas las acciones cofinanciadas mediante los Fondos Estructurales.
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3. La ayuda del FEAG deberá ofrecer solidaridad y apoyo a los trabajadores individuales despedidos como
consecuencia de cambios estructurales en los patrones del comercio mundial. El FEAG no podrá financiar la
reestructuración de empresas o sectores.

4. De acuerdo con sus competencias respectivas, la Comisión y los Estados miembros garantizarán la
coordinación de la ayuda aportada por los fondos comunitarios.

5. Los Estados miembros velarán por que las acciones específicas beneficiarias de una contribución de la
FEAG no reciban ayuda de otros instrumentos financieros comunitarios.

Artículo 7

Igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación

La Comisión y los Estados miembros garantizarán que se promueva la igualdad entre hombres y mujeres y
la integración de la perspectiva de género en las diferentes fases de ejecución del FEAG. La Comisión y los
Estados miembros tomarán todas las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por motivos
de sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual en las dife-
rentes fases de ejecución del FEAG, y especialmente en el acceso al mismo.

Artículo 8

Asistencia técnica a iniciativa de la Comisión

1. A iniciativa de la Comisión, y hasta un límite máximo del 0,35% de los recursos financieros disponi-
bles para el año en cuestión, el FEAG podrá utilizarse para financiar las actividades de seguimiento, informa-
ción, asistencia administrativa y técnica, auditoría, control y evaluación necesarias para la aplicación del
presente Reglamento.

2. Estas tareas se llevarán a cabo de conformidad con el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del
Consejo, así como con las normas de desarrollo aplicables a esa forma de ejecución del presupuesto.

Artículo 9

Información y publicidad

1. El Estado miembro facilitará información sobre las acciones financiadas y se encargará de darles publi-
cidad. Esta información estará destinada a los trabajadores afectados, las entidades locales y regionales, los
interlocutores sociales, los medios de comunicación y el público en general. Pondrá de relieve el papel de la
Comunidad y garantizará la visibilidad de la contribución del FEAG.

2. La Comisión creará un sitio web en Internet, disponible en todas las lenguas comunitarias, para facilitar
información sobre el FEAG y orientaciones para la presentación de solicitudes, así como información actuali-
zada sobre las solicitudes admitidas y rechazadas, en la que se destacará el cometido de la Autoridad
Presupuestaria.

Artículo 10

Fijación del importe de la contribución financiera

1. La Comisión, basándose en la evaluación efectuada con arreglo al artículo 5, apartado 5, y teniendo en
cuenta, en particular, el número de trabajadores que deba apoyarse, las acciones propuestas y los costes esti-
mados, evaluará y propondrá sin demora el importe de la contribución financiera que, en su caso, pueda
concederse dentro de los límites de los recursos disponibles.

Este importe no podrá superar el 50% del total de los costes estimados a que se refiere el artículo 5, apar-
tado 2, letra d).
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2. A partir de la evaluación efectuada con arreglo al artículo 5, apartado 5, si la Comisión llega a la
conclusión de que se cumplen las condiciones para la concesión de una contribución financiera en virtud
del presente Reglamento, iniciará inmediatamente el procedimiento previsto en el artículo 12.

3. A partir de la evaluación efectuada con arreglo al artículo 5, apartado 5, si la Comisión llega a la
conclusión de que no se cumplen las condiciones para la concesión de una contribución financiera en virtud
del presente Reglamento, informará sin demora al Estado miembro afectado.

Artículo 11

Gastos admisibles

Podrá sufragarse con una contribución con cargo al FEAG todo gasto incurrido a partir de la fecha o fechas
en que un Estado miembro comience a prestar servicios personalizados a los trabajadores afectados, tal
como está previsto en el artículo 5, apartado 2, letra e).

Artículo 12

Procedimiento presupuestario

1. Los mecanismos del FEAG deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 28 del Acuerdo interinstitu-
cional, así como en toda ulterior revisión de dicho artículo.

2. Los créditos del FEAG se consignarán en el presupuesto general de la Unión Europea, en el marco del
procedimiento presupuestario normal, tan pronto como la Comisión haya identificado suficientes márgenes
y/o créditos de compromiso anulados.

3. Cuando la Comisión llegue a la conclusión de que debe concederse una contribución financiera con
cargo al FEAG, presentará a la Autoridad Presupuestaria una propuesta para autorizar los créditos correspon-
dientes al importe fijado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 y una solicitud de transferencia
del importe a la línea presupuestaria del FEAG. Las propuestas podrán presentarse reagrupadas.

Las transferencias correspondientes al FEAG se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24,
apartado 4, del Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002.

4. Dicha propuesta incluirá los elementos siguientes:

a) la evaluación efectuada de conformidad con el artículo 5, apartado 5, acompañada de un resumen de la
información en la cual se basa;

b) los elementos que acrediten el cumplimiento de los criterios previstos en los artículos 2 y 6;

c) los motivos que justifiquen los importes propuestos.

5. Al tiempo que presenta su propuesta, la Comisión iniciará un procedimiento de diálogo tripartito
(«trílogo»), en su caso de forma simplificada, a fin de lograr el acuerdo de las dos ramas de la Autoridad
Presupuestaria sobre la necesidad de recurrir al FEAG y al importe necesario.

6. Al menos un cuarto del importe máximo anual del FEAG deberá seguir estando disponible el
1 de septiembre de cada año para responder a las necesidades que pudieran surgir hasta finales del año.

7. Una vez la Autoridad Presupuestaria haya liberado los créditos, la Comisión adoptará una decisión de
concesión de una contribución financiera.

Artículo 13

Pago y utilización de la contribución financiera

1. Una vez adoptada la decisión de concesión con arreglo a lo dispuesto en el artículo 12, apartado 3, la
Comisión abonará la contribución financiera al Estado o los Estados miembros afectados en un solo pago,
en principio en el plazo de 15 días.
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2. El Estado o los Estados miembros utilizarán la contribución financiera y, en su caso, cualquier interés
devengado por esta, en los doce meses siguientes a la fecha de aplicación de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 5.

Artículo 14

Utilización del euro

En las solicitudes, las decisiones de concesión de una contribución financiera y los informes a que se refiere
el presente Reglamento, así como en cualquier otro documento pertinente, todos los importes se expresarán
en euros.

Artículo 15

Informe final y liquidación

1. A más tardar seis meses después de finalizar el plazo especificado en el artículo 13, apartado 2, el
Estado o los Estados miembros beneficiarios presentarán a la Comisión un informe sobre la ejecución de la
contribución financiera, incluida información sobre la naturaleza de las acciones llevadas a cabo y los princi-
pales resultados obtenidos, junto con una declaración en la que se justifiquen los gastos y se indique, cuando
proceda, que estas acciones son complementarias de las financiadas por el FSE.

2. A más tardar seis meses después de haber recibido toda la información indicada en el apartado 1, la
Comisión procederá a la liquidación de la contribución financiera del FEAG.

Artículo 16

Informe anual

1. A partir de 2008, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo, antes del 1 de julio de
cada año, un informe cuantitativo y cualitativo sobre las actividades realizadas al amparo del presente
Reglamento durante el año anterior. Dicho informe se centrará principalmente en los resultados logrados
por medio del FEAG y contendrá, en particular, información sobre las solicitudes presentadas, las decisiones
de concesión adoptadas, las acciones financiadas, incluida su complementariedad con las acciones finan-
ciadas con cargo a los Fondos Estructurales, en particular con cargo al FSE, y la liquidación de la contribu-
ción financiera concedida. También deberá contener información sobre las solicitudes rechazadas por falta
de créditos suficientes o por no ser elegibles.

2. Este informe se presentará, a efectos de información, al Comité Económico y Social Europeo, al Comité
de las Regiones y a los interlocutores sociales.

Artículo 17

Evaluación

1. La Comisión procederá, a iniciativa propia y en estrecha cooperación con los Estados miembros a:

a) una evaluación intermedia de la eficacia y la viabilidad de los resultados obtenidos a
31 de diciembre de 2011;

b) una evaluación ex-post, a más tardar el 31 de diciembre de 2014, con la asistencia de expertos externos,
a fin de medir el impacto del FEAG y su valor añadido.

2. Los resultados de la evaluación se remitirán, a efectos de información, al Parlamento Europeo, al
Consejo, al Comité Económico y Social Europeo, al Comité de las Regiones y a los interlocutores sociales.

Artículo 18

Gestión y control financiero

1. Sin perjuicio de la responsabilidad que incumbe a la Comisión en lo que respecta a la ejecución del
presupuesto general de las Comunidades Europeas, el Estado o los Estados miembros serán responsables en
primera instancia de la gestión de las acciones respaldadas por el Fondo y del control financiero de las
mismas. A tal efecto, adoptarán las siguientes medidas:

a) verificarán que se han puesto en marcha sistemas de gestión y control y se están aplicando de modo que
se garantice un uso eficaz y correcto de los fondos comunitarios de conformidad con los principios de
buena gestión financiera;
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b) comprobarán que las acciones financiadas se han llevado a cabo de forma apropiada;

c) se asegurarán de que los gastos financiados están basados en justificantes verificables y son correctos y
regulares, y

d) prevendrán, detectarán y corregirán las irregularidades en el sentido del artículo 70 del Reglamento
(CE) no 1083/2006, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones generales relativas
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión (1) y recupe-
rarán los importes indebidamente abonados aplicando intereses de demora con arreglo al citado artículo;
notificarán puntualmente estos extremos a la Comisión y la mantendrán informada de la evolución de las
diligencias administrativas y legales.

2. El Estado o los Estados miembros efectuarán las correcciones financieras necesarias por lo que respecta
a las irregularidades detectadas. Estas correcciones consistirán en la cancelación total o parcial de la contribu-
ción comunitaria. Recuperarán cualquier cantidad perdida como consecuencia de una irregularidad detectada
y la reintegrarán a la Comisión junto con los intereses de demora devengados en caso de que no se proceda
al reembolso en la fecha de vencimiento fijada por el Estado o los Estados miembros afectados.

3. La Comisión, en el marco de su responsabilidad en la ejecución del presupuesto general de las
Comunidades Europeas, adoptará todas las medidas necesarias para verificar que las acciones financiadas se
llevan a cabo con arreglo a los principios de buena gestión financiera, de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento (CE, Euratom) no 1605/2002 del Consejo. Cada Estado miembro será responsable de contar
con sistemas de gestión y control adecuados; la Comisión será responsable de verificar que estos sistemas
existen realmente.

A tal efecto, y sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas ni de los controles efectuados por el
Estado o los Estados miembros de conformidad con las disposiciones legislativas, reglamentarias y adminis-
trativas nacionales, los funcionarios o agentes de la Comisión podrán efectuar controles sobre el terreno,
especialmente por muestreo, de las acciones financiadas por el Fondo con un preaviso de un día laborable
como mínimo. La Comisión informará de ello al Estado o los Estados miembros en cuestión con el fin de
obtener toda la ayuda necesaria. Podrán participar en estos controles funcionarios o agentes del Estado o los
Estados miembros afectados.

4. El Estado o los Estados miembros se asegurarán de que todos los justificantes relacionados con los
gastos contraídos se mantengan a disposición de la Comisión y del Tribunal de Cuentas durante un período
de tres años a partir de la liquidación de la contribución financiera recibida del FEAG.

Artículo 19

Reembolso de la contribución financiera

1. En caso de que el importe del coste real de una acción sea inferior a la cantidad estimada de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 12, la Comisión reclamará al Estado o los Estados miembros la devolu-
ción del importe correspondiente de la ayuda financiera recibida.

2. En caso de que un Estado miembro incumpla las obligaciones impuestas en la decisión de concesión
de una contribución financiera, la Comisión emprenderá las diligencias oportunas para reclamarle el reem-
bolso de la totalidad o parte de la contribución financiera recibida.

3. Antes de adoptar una decisión con arreglo a los apartados 1 o 2, la Comisión examinará adecuada-
mente el caso y concederá al Estado miembro un plazo preciso para que presente sus observaciones.

4. En caso de que, tras haber procedido a las comprobaciones necesarias, la Comisión concluyera que un
Estado miembro no se ha ajustado a las obligaciones que le incumben con arreglo al artículo 18, apartado 1,
decidirá, si no se ha alcanzado un acuerdo y el Estado miembro no ha efectuado las correcciones en el plazo
fijado por la Comisión, y teniendo en cuenta las observaciones de este, efectuar las correcciones financieras
necesarias en los tres meses siguientes al vencimiento del plazo al que se ha hecho referencia, cancelando
total o parcialmente la contribución del Fondo a la acción de que se trate. Se recuperarán los importes
perdidos como consecuencia de una irregularidad detectada y, en caso de que no se proceda al reembolso en
la fecha de vencimiento fijada por el Estado miembro, se aplicarán intereses de demora.
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Artículo 20

Cláusula de revisión

Habida cuenta del primer informe anual previsto en el artículo 16, el Parlamento Europeo y el Consejo,
sobre la base de una propuesta de la Comisión, podrán revisar el presente Reglamento a fin de garantizar
que se cumplen los objetivos de solidaridad del FEAG y que sus disposiciones tienen debidamente en cuenta
las características económicas, sociales y territoriales de todos los Estados miembros.

En cualquier caso, el Parlamento Europeo y el Consejo revisarán el presente Reglamento a más tardar el
31 de diciembre de 2013.

Artículo 21

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2007.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en …, el …

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

Por el Consejo
El Presidente

P6_TA(2006)0561

Homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las
emisiones y acceso a la información relativa a la reparación de los vehículos ***I

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento
Europeo y del Consejo sobre la homologación de tipo de los vehículos de motor por lo que se
refiere a las emisiones y sobre el acceso a la información relativa a la reparación de los vehículos, y
por la que se modifican las Directivas 72/306/CEE y …/…/CE (COM(2005)0683 — C6-0007/2006 —

2005/0282(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2005)0683) (1),

— Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el artículo 95 del Tratado CE, conforme a los cuales la Comisión
le ha presentado su propuesta (C6-0007/2006),

— Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos sobre el fundamento jurídico propuesto,

— Vistos los artículos 51 y 35 de su Reglamento,
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— Vistos el informe de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria y las
opiniones de la Comisión de Mercado Interior y Protección del Consumidor, de la Comisión de
Transportes y Turismo y de la Comisión de Industria, Investigación y Energía (A6-0301/2006);

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que presente propuestas en una directiva marco revisada sobre homologación de
tipo para garantizar el acceso a información detallada relativa a la reparación de los vehículos, con el fin de
estimular la competencia en este sector; pide además a la Comisión que presente todas las propuestas necesa-
rias para evitar la duplicación o doble reglamentación entre el presente Reglamento, el Reglamento
(CE) no 1400/2002 de la Comisión de 31 de julio de 2002, relativo a la aplicación del apartado 3 del
artículo 81 del Tratado CE a determinadas categorías de acuerdos verticales y prácticas concertadas en el
sector de los vehículos de motor (2) y el proyecto de Directiva sobre la homologación de vehículos de motor
y de los remolques;

3. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente esta propuesta o
sustituirla por otro texto;

4. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

(2) DO L 203 de 1.8.2002, p. 30.

P6_TC1-COD(2005)0282

Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 13 de diciembre de 2006 con vistas
a la adopción del Reglamento (CE) no …/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la homo-
logación de tipo de los vehículos de motor por lo que se refiere a las emisiones procedentes de
turismos y vehículos comerciales ligeros (Euro 5 y Euro 6) y sobre el acceso a la información rela-

tiva a la reparación y el mantenimiento de los vehículos

(Texto pertinente a efectos de EEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo (1),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado (2);

Considerando lo siguiente:

(1) El mercado interior comprende un espacio sin fronteras interiores en el que la libre circulación de
mercancías, personas, servicios y capitales debe estar garantizada. Con este fin existe un sistema
comunitario global de homologación de tipo de los vehículos de motor, establecido por la
Directiva 70/156/CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970, relativa a la aproximación de las legisla-
ciones de los Estados miembros sobre la homologación de vehículos a motor y de sus remolques (3).
Por lo tanto, deben armonizarse los requisitos técnicos para la homologación de tipo de los vehículos
de motor por lo que se refiere a las emisiones, para evitar que difieran de un Estado miembro a otro
y asegurar un elevado nivel de protección medioambiental.
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(1) DO C 318 de 22.12.2006, p. 62.
(2) Posición del Parlamento Europeo de 13 de diciembre de 2006.
(3) Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 2006/40/CE (DO L 161 de 14.6.2006, p. 12).



(2) El presente Reglamento es uno de los actos reglamentarios particulares en el contexto del procedi-
miento comunitario de homologación de tipo conforme a la Directiva 70/156/CEE. Conviene, pues,
modificar en consecuencia dicha Directiva.

(3) A petición del Parlamento Europeo, en la legislación de la Unión Europea sobre vehículos se ha intro-
ducido un nuevo planteamiento regulador. Así pues, el presente Reglamento establece las disposi-
ciones fundamentales sobre las emisiones de los vehículos, mientras que las especificaciones técnicas
serán establecidas mediante medidas de aplicación adoptadas con arreglo a los procedimientos de
comitología.

(4) En marzo de 2001 la Comisión lanzó el programa «Aire puro para Europa» (CAFE, Clean Air for
Europe), cuyos elementos principales se exponen en una Comunicación de 4 de mayo de 2005.
Como resultado de este programa se ha adoptado una estrategia temática sobre la contaminación
atmosférica en una Comunicación de 21 de septiembre de 2005. Una de las conclusiones de la estra-
tegia temática es que es necesario seguir reduciendo las emisiones del sector del transporte (transporte
aéreo, marítimo y terrestre), de los hogares y de los sectores energético, agrícola e industrial para
poder alcanzar los objetivos de la UE en materia de calidad del aire. En este contexto la reducción de
las emisiones de los vehículos debe abordarse como parte de una estrategia global. Las normas Euro 5
y Euro 6 son una de las medidas encaminadas a reducir las emisiones de partículas y precursores de
ozono como los óxidos de nitrógeno y los hidrocarburos.

(5) La realización de los objetivos de la UE en materia de calidad del aire requiere un esfuerzo continuo
para reducir las emisiones de los vehículos. Por esta razón, debe proporcionarse al sector industrial
una información clara sobre los futuros valores límite para las emisiones. Por este motivo, el presente
Reglamento incluye, además de Euro 5, la fase Euro 6 de valores límite de emisiones.

(6) En particular, para mejorar la calidad del aire y respetar los valores límite de contaminación atmosfé-
rica, se requiere una reducción considerable de las emisiones de óxidos de nitrógeno de los vehículos
diésel. A este respecto, es necesario alcanzar valores límite ambiciosos en la fase Euro 6 sin tener que
renunciar a las ventajas del motor diésel en cuanto al consumo de carburante y las emisiones de
hidrocarburos y de monóxido de carbono. El establecimiento temprano de esta medida para la reduc-
ción de las emisiones de óxidos de nitrógeno permitirá a los fabricantes de automóviles planificar con
seguridad a largo plazo en toda Europa.

(7) Al establecer normas sobre emisiones, es importante tener en cuenta las implicaciones para los
mercados y la competitividad de los fabricantes, los costes directos e indirectos para el sector y los
beneficios en términos de estímulo de la innovación, mejora de la calidad del aire, reducción de los
costes sanitarios y aumento de la esperanza de vida, así como las implicaciones para el impacto total
en las emisiones de dióxido de carbono.

(8) Para mejorar el funcionamiento del mercado interior, especialmente por lo que se refiere a la libre
circulación de mercancías, la libertad de establecimiento y la libertad de prestación de servicios, es
necesario contar con un acceso sin restricciones a la información relativa a la reparación y el manteni-
miento de los vehículos mediante un formato normalizado que pueda utilizarse para encontrar la
información técnica, y con una competencia efectiva en el mercado de servicios de reparación e infor-
mación. Gran parte de esa información se refiere a los sistemas de diagnóstico a bordo (DAB) y su
interacción con otros sistemas del vehículo. Conviene establecer las especificaciones técnicas que los
sitios web de los fabricantes deben respetar, junto con las medidas específicas destinadas a garantizar
un acceso razonable a las pequeñas y medianas empresas (PYME). Mediante normas comunes acor-
dadas con participación de las partes interesadas, como el formato OASIS (1), puede facilitarse el inter-
cambio de información entre fabricantes y prestadores de servicios. Por consiguiente, resulta adecuado
requerir inicialmente el uso de las especificaciones técnicas del formato OASIS y solicitar a la
Comisión que pida a CEN/ISO que desarrolle en mayor medida dicho formato hasta lograr un
estándar destinado a sustituir al formato OASIS llegado el momento.

(9) A más tardar cuatro años después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento, la
Comisión debe examinar el funcionamiento del sistema de acceso a la información relativa a la repa-
ración y el mantenimiento de los vehículos con el fin de determinar si resulta adecuado consolidar
todas las disposiciones que rigen el acceso a dicha información en una Directiva marco revisada sobre
la homologación de tipo. Si las disposiciones que rigen el acceso a toda la información sobre el
vehículo se incorporan en dicha Directiva, deben derogarse las disposiciones correspondientes en el
presente Reglamento, siempre que se conserven los derechos existentes para el acceso a la informa-
ción sobre reparación y mantenimiento.
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(1) Organización para la Mejora de las Normas de Información Estructuradas.



(10) La Comisión debe examinar de forma continuada las emisiones que aún no han sido objeto de regula-
ción y que se originan como consecuencia de un uso más amplio de nuevas formulaciones de carbu-
rante, nuevas tecnologías en los motores y nuevos sistemas de control de las emisiones y, en caso
necesario, presentar al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta destinada a regular dichas
emisiones.

(11) Con el fin de facilitar la introducción y mantener la existencia de automóviles que utilizan carburantes
alternativos, que pueden presentar bajas emisiones de óxidos de nitrógeno y partículas, y con objeto
de apoyar al mismo tiempo la reducción de emisiones procedentes de los vehículos que utilizan gaso-
lina, el presente Reglamento establece valores límite separados para la masa de los hidrocarburos
totales y la masa de los hidrocarburos no metano totales.

(12) Deben proseguirse los esfuerzos para aplicar unos valores límite de emisiones más estrictos, inclu-
yendo las reducciones de emisiones de dióxido de carbono, así como para garantizar que esos límites
guardan relación con el rendimiento real durante el uso de los vehículos.

(13) Para garantizar el control de las emisiones de masa de partículas ultra finas (PM 0,1 µm o inferior), la
Comisión debe adoptar lo antes posible e introducir a más tardar una vez entrada en vigor la fase
Euro 6 un planteamiento de las emisiones de masa de partículas basado en el número, además del
planteamiento basado en la masa actualmente en uso. El planteamiento basado en el número de
emisiones de PM debe aprovecharse de los resultados del programa ONU/CEPE sobre medición de
partículas (Particulate Measurement Programme — PMP) y ser coherente con los objetivos ambiciosos
existentes para el medio ambiente.

(14) A fin de aumentar la repetibilidad en la medición de las emisiones de la masa y el número de partí-
culas en el laboratorio, la Comisión debe introducir un nuevo procedimiento de medición que susti-
tuya al actual. Ello debe llevarse a cabo lo antes posible e introducirse a más tardar una vez entrada
en vigor la fase Euro 6. Dicho procedimiento debe basarse en los resultados del programa PMP. Una
vez implantado el nuevo procedimiento de medición, se deben reajustar los límites de emisiones de
masa de partículas establecidos en el presente Reglamento, ya que con el nuevo procedimiento se
registra un nivel inferior de masa que con el método actual.

(15) La Comisión debe examinar de forma continuada la necesidad de revisar el nuevo ciclo de conducción
europeo como el procedimiento de ensayo que ofrece la base de la normativa sobre homologación de
tipo en materia de emisiones. Quizá haga falta actualizar o reemplazar los ciclos de ensayo para
reflejar los cambios producidos en las especificaciones de los vehículos y en el comportamiento de
los conductores. Pueden ser necesarias revisiones para asegurarse de que las emisiones del mundo real
se corresponden con las que se miden en la homologación de tipo. Asimismo, debe considerarse el
uso de sistemas portátiles de medición de emisiones y la introducción de «no sobrepasar» como
concepto reglamentario.

(16) Los sistemas de DAB son importantes para el control de las emisiones mientras se utiliza un vehículo.
Es importante controlar las emisiones reales, y por eso la Comisión debe examinar de forma conti-
nuada los requisitos que deben cumplir tales sistemas y los umbrales de tolerancia aplicables a los
errores de seguimiento.

(17) Para que no surjan barreras técnicas en el comercio intracomunitario es necesario un método norma-
lizado de medición del consumo de carburante y de las emisiones de dióxido de carbono de los
vehículos entre los Estados miembros. Además, es necesario que los clientes y usuarios reciban una
información objetiva y precisa.

(18) Antes de elaborar su propuesta para futuras normas de emisiones, la Comisión debe llevar a cabo
estudios destinados a determinar si aún es necesaria la subdivisión en clases de las categorías de
vehículos y si pueden aplicarse límites de emisión independientes de la masa.

(19) Los Estados miembros deben ser capaces de acelerar, por medio de incentivos financieros, la comer-
cialización de vehículos que satisfagan los requisitos adoptados a nivel comunitario. Sin embargo,
tales incentivos deben cumplir las disposiciones del Tratado, en particular las normas sobre ayudas
estatales. De este modo se evitarán distorsiones del mercado interior. El presente Reglamento no debe
afectar al derecho de los Estados miembros a tener en cuenta las emisiones cuando calculen los
impuestos sobre vehículos.
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(20) Dado que la legislación sobre emisiones de vehículos y consumo de carburante se ha desarrollado a lo
largo de más de treinta y cinco años y está repartida en más de veinticuatro directivas, es aconsejable susti-
tuirla por un nuevo reglamento y una serie de medidas de aplicación. Un reglamento hará que las disposi-
ciones técnicas detalladas sean directamente aplicables a los fabricantes, las autoridades competentes en
materia de homologación y los servicios técnicos, y que puedan actualizarse mucho más rápido y de forma
más eficaz. Conviene, por lo tanto, derogar las Directivas 70/220/CEE (1), 72/306/CEE (2), 74/290/CEE (3),
80/1268/CEE (4), 83/351/CEE (5), 88/76/CEE (6), 88/436/CEE (7), 89/458/CEE (8), 91/441/CEE (9),
93/59/CEE (10), 94/12/CE (11), 96/69/CE (12), 98/69/CE (13), 2001/1/CE (14), 2001/100/CE (15) y
2004/3/CE (16). Además, los Estados miembros deben derogar también los actos legislativos por los cuales
se hayan incorporado al Derecho nacional las Directivas derogadas.

(21) Con el fin de aclarar el ámbito de aplicación de la legislación sobre emisiones de vehículos,
debe modificarse la Directiva 2005/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
28 de septiembre de 2005, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros
sobre las medidas que deben adoptarse contra la emisión de gases y partículas contaminantes proce-
dentes de motores de encendido por compresión destinados a la propulsión de vehículos, y contra la
emisión de gases contaminantes procedentes de motores de encendido por chispa alimentados con
gas natural o gas licuado del petróleo destinados a la propulsión de vehículos (17) de modo que
contemple todos los vehículos pesados y se deje claro que el presente Reglamento se refiere a los
vehículos ligeros.
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(1) Directiva 70/220/CEE del Consejo, de 20 de marzo de 1970, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miem-
bros en materia de medidas contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DO L 76
de 6.4.1970, p. 1). Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 2003/76/CE de la Comisión (DO L 206 de
15.8.2003, p. 29).

(2) Directiva 72/306/CEE del Consejo, de 2 de agosto de 1972, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miem-
bros sobre las medidas que deben adoptarse contra las emisiones de contaminantes procedentes de los motores diésel destinados
a la propulsión de vehículos (DO L 190 de 20.8.1972, p. 1).

(3) Directiva 74/290/CEE del Consejo, de 28 de mayo de 1974, por la que se adapta al progreso técnico la Directiva
70/220/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas que deben adoptarse
contra la contaminación del aire causada por los gases procedentes de los motores de explosión con los que están equipados los
vehículos a motor (DO L 159 de 15.6.1974, p. 61). Directiva modificada por la Directiva 2006/101/CE (DO L 363 de
20.12.2006, p. 238).

(4) Directiva 80/1268/CEE del Consejo, de 16 de diciembre de 1980, relativa a las emisiones de dióxido de carbono y al consumo
de combustible de los vehículos de motor (DO L 375 de 31.12.1980, p. 36). Directiva cuya última modificación la constituye la
Directiva 2004/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 49 de 19.2.2004, p. 36).

(5) Directiva 83/351/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1983, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas que deben adoptarse contra la contaminación del
aire causada por los gases procedentes de los motores con los que están equipados los vehículos a motor (DO L 197 de
20.7.1983, p. 1).

(6) Directiva 88/76/CEE del Consejo, de 3 de diciembre de 1987, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros referentes a las medidas contra la contaminación atmosférica provocada por
los gases de escape provenientes de los motores de los vehículos de motor (DO L 36 de 9.2.1988, p. 1).

(7) Directiva 88/436/CEE del Consejo, de 16 de junio de 1988, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas contra la contaminación atmosférica causada por las
emisiones de los vehículos de motor (limitación de las emisiones de partículas contaminantes por los motores diesel) (DO L 214
de 6.8.1988, p. 1).

(8) Directiva 89/458/CEE del Consejo, de 18 de julio de 1989, por la que se modifica, en lo que se refiere a las normas europeas de
emisión para vehículos de cilindrada inferior a 1,4 litros, la Directiva 70/220/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones
de los Estados miembros en materia de medidas contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos
de motor (DO L 226 de 3.8.1989, p. 1).

(9) Directiva 91/441/CEE del Consejo, de 26 de junio de 1991, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados Miembros en materia de medidas contra la contaminación atmosférica causada por las
emisiones de los vehículos de motor (DO L 242 de 30.8.1991, p. 1).

(10) Directiva 93/59/CEE del Consejo, de 28 de junio de 1993, por la que se modifica la Directiva 70/220/CEE relativa a la aproxi-
mación de las legislaciones de los Estados Miembros en materia de medidas contra la contaminación atmosférica causada por
las emisiones de los vehículos de motor (DO L 186 de 28.7.1993, p. 21).

(11) Directiva 94/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de marzo de 1994, relativa a las medidas que deben adoptarse
contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DO L 100 de 19.4.1994, p. 42).

(12) Directiva 96/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de octubre de 1996, por la que se modifica la
Directiva 70/220/CEE relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas contra la
contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DO L 282 de 1.11.1996, p. 64).

(13) Directiva 98/69/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 1998, relativa a las medidas que deben adop-
tarse contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DO L 350 de 28.12.1998,
p. 1).

(14) Directiva 2001/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de enero de 2001, por la que se modifica la
Directiva 70/220/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de
medidas contra la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DO L 35 de 6.2.2001,
p. 34).

(15) Directiva 2001/100/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de diciembre de 2001, por la que se modifica la Directiva
70/220/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de medidas contra
la contaminación atmosférica causada por las emisiones de los vehículos de motor (DO L 16 de 18.1.2002, p. 32).

(16) Directiva 2004/3/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 2004, por la que se modifican las
Directivas 70/156/CEE y 80/1268/CEE del Consejo en lo relativo a las mediciones de emisiones de dióxido de carbono y
consumo de combustible de los vehículos de la categoría N1 (DO L 49 de 19.2.2004, p. 36).

(17) DO L 275 de 20.10.2005, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 2006/51/CE de la Comisión
(DO L 152 de 7.6.2006, p. 11).



(22) Para que la transición de las Directivas existentes al presente Reglamento se lleve a cabo sin
problemas, la aplicabilidad de este último debe aplazarse un cierto tiempo tras su entrada en vigor.
No obstante, durante ese periodo, los fabricantes deben poder elegir entre homologar sus vehículos
conforme a las Directivas existentes, u homologarlos conforme al presente Reglamento. Por otro lado,
las disposiciones sobre incentivos financieros deben ser aplicables inmediatamente después de entrar
en vigor el presente Reglamento. La entrada en vigor del presente Reglamento no afecta a la validez
de las homologaciones de tipo concedidas conforme a esas Directivas.

(23) Para que la transición de las Directivas existentes al presente Reglamento se lleve a cabo sin
problemas, se han de prever algunas excepciones para los vehículos destinados a satisfacer necesidades
sociales específicas en la fase Euro 5. Dichas excepciones deben cesar con la entrada en vigor de la
fase Euro 6.

(24) Las medidas necesarias para la ejecución del presente Reglamento deben aprobarse con arreglo a la
Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los procedi-
mientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (1).

(25) Conviene, en particular, conferir competencias a la Comisión para que introduzca un número de
partículas basado en los valores límite del anexo I, así como para que reajuste la masa de partículas
basada en los valores límite fijados en dicho anexo. Dado que estas medidas son de alcance general y
están destinadas a modificar elementos no esenciales del presente Reglamento, deben adoptarse
con arreglo al procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artículo 5 bis de la
Decisión 1999/468/CE.

(26) Conviene, igualmente en particular, conferir competencias a la Comisión para que establezca procedi-
mientos, ensayos y requisitos específicos para la homologación de tipo, así como un procedimiento
revisado de medición de partículas y un número de partículas basados en valores límite, y para
adoptar medidas referentes al uso de dispositivos de desactivación, al acceso a la información relativa
a la reparación y el mantenimiento del vehículo y a los ciclos de ensayo utilizados en la medición de
emisiones. Dado que estas medidas son de alcance general y están destinadas a completar el presente
Reglamento mediante la adición de nuevos elementos no esenciales, deben adoptarse con arreglo al
procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artículo 5 bis de la Decisión
1999/468/CE.

(27) Dado que los objetivos del presente Reglamento, a saber, la realización del mercado interior mediante
la introducción de requisitos técnicos comunes relativos a las emisiones de los vehículos de motor y
la garantía de un acceso a la información referente a la reparación y el mantenimiento del vehículo a
los agentes independientes en los mismos términos que los que disfrutan los concesionarios y talleres
de reparación autorizados no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros
y, por consiguiente, pueden lograrse mejor a nivel comunitario, la Comunidad puede adoptar
medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad consagrado en el artículo 5 del Tratado. De
conformidad con el principio de proporcionalidad enunciado en ese mismo artículo, el presente
Reglamento no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1

Objeto

1. El presente Reglamento establece requisitos técnicos comunes para la homologación de tipo de los
vehículos de motor («vehículos») y las piezas de recambio, como los dispositivos de control de la contamina-
ción de recambio, por lo que se refiere a sus emisiones.

2. Además, el presente Reglamento establece normas sobre la conformidad en circulación, la durabilidad
de los dispositivos de control de la contaminación, los sistemas de diagnóstico a bordo (DAB), la medición
del consumo de carburante y la accesibilidad de la información relativa a la reparación y mantenimiento de
los vehículos.
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Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento se aplicará a los vehículos de las categorías M1, M2, N1 y N2 como se definen
en el anexo II de la Directiva 70/156/CEE con una masa de referencia no superior a 2 610 kg.

2. A petición del fabricante, la homologación de tipo concedida con arreglo al presente Reglamento
podrá hacerse extensiva de los vehículos cubiertos por el apartado 1 a las categorías M1, M2, N1 y N2 según
se definen en el anexo II de la Directiva 70/156/CEE con una masa de referencia no superior a 2 840 kg y
cumplan las condiciones establecidas en el presente Reglamento y sus medidas de aplicación.

Artículo 3

Definiciones

A los efectos del presente Reglamento y sus medidas de aplicación, se entenderá por:

1) «vehículo híbrido», un vehículo con al menos dos convertidores de energía diferentes y dos sistemas de
almacenamiento de energía diferentes (en el vehículo) con fines de propulsión del vehículo;

2) «vehículos destinados a satisfacer necesidades sociales específicas», los vehículos diésel de la categoría M1
que son:

a) vehículos para fines específicos como los define la Directiva 70/156/CEE, con una masa de referencia
superior a los 2 000 kg, o

b) vehículos con una masa de referencia superior a los 2 000 kg y destinados a transportar al menos a
7 ocupantes, incluido el conductor, excluidos, desde el 1 de septiembre de 2012, los vehículos de la
categoría M1G como se definen en la Directiva 70/156/CEE; o

c) vehículos con una masa de referencia superior a los 1 760 kg construidos expresamente para fines
comerciales y con el fin de dar acomodo a sillas de ruedas dentro del vehículo;

3) «masa de referencia», la masa del vehículo en orden de marcha restándole la masa uniforme de un
conductor de 75 kg y sumándole una masa uniforme de 100 kg;

4) «contaminantes gaseosos», las emisiones de escape de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno expre-
sados en equivalente de dióxido de nitrógeno (NO2) e hidrocarburos;

5) «partículas contaminantes», los componentes que se separan del gas de escape diluido a una temperatura
máxima de 325 K (52 °C) mediante los filtros descritos en el procedimiento de ensayo para la verifica-
ción de las emisiones medias del tubo de escape;

6) «emisiones del tubo de escape», las emisiones de contaminantes gaseosos y partículas contaminantes;

7) «emisiones de evaporación», los vapores de hidrocarburos emitidos por el sistema de carburante de un
vehículo distintas de las emisiones del tubo de escape;

8) «cárter del motor», los espacios existentes dentro o fuera del motor y unidos al cárter del lubricante por
conductos internos o externos por los que pueden escapar los gases y vapores;

9) «sistema de diagnóstico a bordo» o «sistema DAB», un sistema para el control de las emisiones que
puede determinar la zona probable de mal funcionamiento por medio de códigos de error almacenados
en la memoria de un ordenador;

10) «dispositivo de desactivación», todo elemento de diseño que detecta la temperatura, la velocidad del
vehículo, las revoluciones por minuto del motor, la marcha introducida, la depresión de admisión y
cualquier otro parámetro con el fin de activar, modular, aplazar o desactivar el funcionamiento de cual-
quier pieza del sistema de control de las emisiones, y reduce la eficacia de dicho sistema en condiciones
que puede esperarse razonablemente que se produzcan durante el funcionamiento y la utilización
normales del vehículo;

11) «dispositivo de control de la contaminación», los componentes de un vehículo que controlan o limitan
las emisiones del tubo de escape y de evaporación;

12) «dispositivo de control de la contaminación original», un dispositivo de control de la contaminación o
un conjunto de tales dispositivos incluidos en la homologación de tipo concedida para el vehículo de
que se trate;
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13) «dispositivo de control de la contaminación de recambio», un dispositivo de control de la contamina-
ción o un conjunto de tales dispositivos que están destinados a reemplazar a un dispositivo de control
de la contaminación original y pueden ser homologados como unidades técnicas independientes según
la definición de la Directiva 70/156/CEE;

14) «información relativa a la reparación y mantenimiento del vehículo», toda la información necesaria para
el diagnóstico, el mantenimiento, la inspección, el seguimiento periódico, la reparación, la reprograma-
ción o la reinicialización del vehículo que los fabricantes ponen a disposición de los concesionarios y
los talleres de reparación autorizados, incluidos las modificaciones y los suplementos posteriores. Esta
información incluye toda la que se requiere para el montaje de piezas o equipos en los vehículos;

15) «agente independiente», las empresas, distintas de los concesionarios y talleres de reparación autorizados,
que participan directa o indirectamente en la reparación y el mantenimiento de los vehículos de motor,
en especial las empresas de reparación, los fabricantes o distribuidores de equipos, herramientas o
piezas de recambio para la reparación, las editoriales de información técnica, los clubes de automóviles,
las empresas de asistencia en carretera, las que ofrecen servicios de inspección y ensayo, las que
imparten formación para instaladores, fabricantes y talleres de reparación de equipos para vehículos que
utilizan carburante alternativo;

16) «biocarburantes», carburante líquido o gaseoso para el transporte producido a partir de la biomasa;

17) «vehículo que utiliza carburante alternativo», un vehículo destinado a funcionar con al menos un tipo
de carburante bien gaseoso a temperatura y presión atmosféricas o bien derivado primordialmente de
aceites no minerales.

CAPÍTULO II

Obligaciones de los fabricantes en materia de homologación de tipo

Artículo 4

Obligaciones de los fabricantes

1. Los fabricantes demostrarán que todos los vehículos nuevos vendidos, registrados o puestos en servicio
en la Comunidad disponen de la homologación de tipo con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento
y sus medidas de aplicación Los fabricantes demostrarán asimismo que todos los dispositivos de control de
la contaminación de recambio nuevos que requieren homologación y se venden o ponen en servicio en la
Comunidad disponen de la homologación de tipo con arreglo a lo dispuesto en el presente Reglamento y
sus medidas de aplicación

Estas obligaciones incluyen el cumplimiento de los límites de emisiones establecidos en el anexo I y las
medidas de aplicación contempladas en el artículo 5.

2. Los fabricantes se asegurarán de que se cumplen los procedimientos de homologación de tipo para la
verificación de la conformidad de la producción, la durabilidad de los dispositivos de control de la contami-
nación y la conformidad en circulación.

Además, las medidas técnicas adoptadas por el fabricante deberán garantizar que se limiten eficazmente con
arreglo al presente Reglamento las emisiones del tubo de escape y las emisiones evaporantes a lo largo de la
vida normal del vehículo y en condiciones normales de utilización. Por consiguiente, las medidas relativas a
la conformidad en circulación se comprobarán transcurrido un periodo máximo de cinco años o equivalente
a 100 000 km, de ambos el que finalice antes. Los ensayos de durabilidad de los dispositivos de control de
la contaminación efectuados para la homologación de tipo cubrirán 160 000 km. Para cumplir este ensayo
de durabilidad, los fabricantes deberán tener la posibilidad de hacer uso del envejecimiento en banco de
pruebas, con arreglo a las medidas de aplicación mencionadas en el apartado 4.

La conformidad en circulación se verificará en particular para las emisiones de gases del tubo de escape con
arreglo a las pruebas realizadas para límites de emisiones incluidas en el anexo I. La Comisión revisará los
procedimientos de ensayo con el fin de mejorar el control de las emisiones de evaporación y las emisiones
en baja temperatura ambiente.

3. Los fabricantes indicarán las cifras correspondientes a las emisiones de dióxido de carbono y el
consumo de carburante en un documento que se entregará al comprador del vehículo en el momento de la
compra.

4. Los procedimientos y requisitos específicos para la puesta en práctica de los apartados 2 y 3 se estable-
cerán de conformidad con el procedimiento contemplado en el artículo 15, apartado 2.
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Artículo 5

Requisitos y ensayos

1. El fabricante equipará los vehículos de manera que los componentes que puedan afectar a las emisiones
estén diseñados, construidos y montados de modo que el vehículo, funcionando normalmente, cumpla lo
dispuesto en el presente Reglamento y sus medidas de aplicación.

2. Estará prohibido el uso de dispositivos de desactivación que reduzcan la eficacia de los sistemas de
control de las emisiones. La prohibición no se aplicará cuando:

a) la necesidad del dispositivo se justifique como protección del motor contra averías o accidentes y en aras
del manejo seguro del vehículo;

b) el dispositivo no funcione más allá de las exigencias de arranque del motor, o

c) en los procedimientos de ensayo se incluyan las condiciones apropiadas para verificar las emisiones de
evaporación y las emisiones medias del tubo de escape.

3. Los procedimientos, ensayos y requisitos específicos para la homologación de tipo establecidos en el
presente apartado, así como los requisitos para la aplicación del apartado 2, que están destinados a modificar
elementos no esenciales del presente Reglamento completándolo, se establecerán de conformidad con el
procedimiento de reglamentación con control contemplado en el artículo 15, apartado 3. Incluirán los requi-
sitos relativos a:

a) las emisiones del tubo de escape, incluyendo los ciclos de ensayo, las emisiones en baja temperatura
ambiente, las emisiones al ralentí, la opacidad de los humos y el funcionamiento y la regeneración
correctos de los sistemas de postratamiento;

b) las emisiones de evaporación y las emisiones del cárter del cigüeñal;

c) los sistemas DAB y el comportamiento de los dispositivos de control de la contaminación en los
vehículos en circulación;

d) la durabilidad de los dispositivos de control de la contaminación, los dispositivos de control de la conta-
minación de recambio, la conformidad en circulación, la conformidad de la producción y la inspección
técnica de vehículos;

e) la medición de las emisiones de gases de efecto invernadero y el consumo de carburante;

f) los vehículos híbridos y los vehículos que utilizan carburantes alternativos;

g) la extensión de las homologaciones de tipo y los requisitos aplicables a los pequeños fabricantes;

h) los equipos de ensayo, y

i) los carburantes de referencia, como la gasolina, el diésel, los carburantes gaseosos y los biocarburantes
tales como el bioetanol, el biodiésel y el biogás.

Los requisitos arriba mencionados se aplicarán, cuando proceda, a los vehículos independientemente del tipo
de carburante que utilicen.

CAPÍTULO III

Acceso a la información relativa a la reparación y el mantenimiento de los
vehículos

Artículo 6

Obligaciones de los fabricantes

1. Los fabricantes darán a los agentes independientes acceso sin restricciones y normalizado a la informa-
ción relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos, a través de sitios web con un formato
normalizado donde dicha información será de fácil y rápido acceso y se presentará de forma no discrimina-
toria en comparación con la información o el acceso que se ofrezca a los concesionarios y talleres de repara-
ción autorizados. Para lograr mejor este objetivo, la información debe proporcionarse de forma coherente,
en principio de conformidad con los requisitos técnicos de la norma OASIS (1). El fabricante también pondrá
a disposición de los agentes independientes y concesionarios o talleres de reparación autorizados documen-
tación de formación.
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2. La información contemplada en el apartado 1 incluirá:

a) una identificación inequívoca de los vehículos;

b) manuales de mantenimiento;

c) manuales técnicos;

d) información sobre componentes y diagnóstico (por ejemplo, valores teóricos mínimos y máximos para
las mediciones);

e) diagramas de cableado;

f) códigos de error de diagnóstico (incluidos los códigos específicos del fabricante);

g) el número de identificación de la calibración del software aplicable a un tipo de vehículo;

h) información sobre herramientas y equipos patentados, proporcionada por estos mismos medios, e

i) información sobre registro de datos y datos bidireccionales del seguimiento y los ensayos.

3. Los concesionarios o talleres de reparación autorizados dentro del sistema de distribución de un fabri-
cante de vehículos determinado se considerarán agentes independientes a los efectos del presente Reglamento
cuando presten servicios de reparación o mantenimiento para vehículos de un fabricante de cuyo sistema de
distribución no sean miembros.

4. La información relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos estará siempre disponible,
salvo cuando haya que proceder al mantenimiento del sistema de información.

5. A efectos de fabricación y mantenimiento de piezas de recambio o mantenimiento compatibles con el
sistema DAB y de herramientas de diagnóstico y equipos de ensayo, los fabricantes proporcionarán de forma
no discriminatoria información relativa al sistema DAB pertinente y a la reparación y el mantenimiento de
los vehículos a todo fabricante o taller de reparación de componentes, herramientas de diagnóstico o
equipos de ensayo que esté interesado.

6. A efectos de diseño y fabricación de equipamiento para vehículos que utilizan carburante alternativo,
los fabricantes proporcionarán de forma no discriminatoria información relativa al sistema DAB pertinente y
a la reparación y el mantenimiento de los vehículos a todo fabricante, instalador o taller de reparación de
vehículos de carburante alternativo que esté interesado.

7. Cuando solicite la homologación de tipo CE o la homologación de tipo nacional, el fabricante propor-
cionará a la autoridad competente en materia de homologación de tipo pruebas de que se cumple lo dispu-
esto en el presente Reglamento con respecto al acceso a la información relativa a la reparación y el manteni-
miento de los vehículos y a la información contemplada en el apartado 5. Si en ese momento aún no
dispone de tal información o ésta todavía no es conforme con el presente Reglamento y sus medidas de apli-
cación, el fabricante la proporcionará en el plazo de seis meses tras la fecha de homologación. Si durante ese
periodo no se proporcionan pruebas del cumplimiento, la autoridad competente en materia de homologa-
ción tomará las medidas apropiadas para garantizarlo.

El fabricante publicará en sus sitios web las modificaciones y suplementos posteriores de la información rela-
tiva a la reparación y el mantenimiento de los vehículos al mismo tiempo en que los ponga a disposición de
sus talleres de reparación autorizados.

Artículo 7

Tasas por el acceso a la información relativa a la reparación y el
mantenimiento de los vehículos

1. Los fabricantes podrán cobrar unas tasas razonables y proporcionadas por el acceso a la información
relativa a la reparación y el mantenimiento de los vehículos contemplada por el presente Reglamento; se
considerará que la tasa no es razonable ni proporcionada si desanima a acceder a la información por no
tener en cuenta en qué medida la utiliza el agente independiente.

2. Los fabricantes darán acceso diario, mensual y anual a la información relativa a la reparación y el
mantenimiento de los vehículos, con tasas que variarán según los periodos por los que se conceda el acceso.
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Artículo 8

Medidas de aplicación

Las medidas destinadas a modificar elementos no esenciales de este Reglamento completándolo, necesarias
para la aplicación del artículo 6 y del artículo 7, se adoptarán de conformidad con el procedimiento de
reglamentación con control contemplado en el artículo 15, apartado 3. Ello incluirá la definición y actualiza-
ción de especificaciones técnicas sobre la manera en que deberá proporcionarse la información relativa al
sistema DAB y a la reparación y mantenimiento de los vehículos, concediéndose una atención particular a
las necesidades específicas de las PYME.

Artículo 9

Informe

A más tardar el … (*) la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre el
funcionamiento del sistema de acceso a la información relativa a la reparación y mantenimiento de los
vehículos, en el que se dedicará una atención particular a sus repercusiones para la competencia y el funcio-
namiento del mercado interior, así como a los beneficios medioambientales. Se examinará en el informe la
conveniencia de consolidar todas las disposiciones que regulan el acceso a la información relativa a la repara-
ción y mantenimiento de los vehículos en una directiva marco revisada sobre la homologación de tipo.

CAPÍTULO IV

Obligaciones de los Estados miembros

Artículo 10

Homologación de tipo

1. Con efectos a partir del … (**), las autoridades nacionales no podrán denegar al fabricante que la soli-
cite la homologación de tipo CE o la homologación de tipo nacional de un nuevo tipo de vehículo, ni
prohibir el registro, la venta o la puesta en servicio de un vehículo nuevo, aduciendo razones relacionadas
con las emisiones o el consumo de carburante de los vehículos de motor, si el vehículo en cuestión cumple
lo dispuesto en el presente Reglamento y sus medidas de aplicación, y en particular los valores límite Euro 5
establecidos en el cuadro 1 del anexo I o los valores límite Euro 6 establecidos en el cuadro 2 del anexo I.

2. Con efectos a partir del 1 de septiembre de 2009, y del 1 de septiembre de 2010 en el caso de los
vehículos de la categoría N1, clases II y III, y de la categoría N2, las autoridades nacionales denegarán la
homologación de tipo CE o la homologación de tipo nacional, aduciendo razones relacionadas con las
emisiones o el consumo de carburante, con respecto a nuevos tipos de vehículos que no cumplan lo dis-
puesto en el presente Reglamento y sus medidas de aplicación, y, en particular, en los anexos, con excepción
de los valores límite Euro 6 establecidos en el cuadro 2 del anexo I. Para los ensayos de emisiones del tubo
de escape, los valores límite aplicados a los vehículos destinados a satisfacer necesidades sociales específicas
serán los mismos que los aplicados a los vehículos de la clase III de la categoría N1.

3. Con efectos a partir del 1 de enero de 2011, y del 1 de enero de 2012 en el caso de los vehículos de
la categoría N1, clases II y III, y de la categoría N2 y de los vehículos destinados a satisfacer necesidades
sociales específicas, las autoridades nacionales considerarán que los certificados de conformidad relativos a
vehículos nuevos que no cumplan lo dispuesto en el presente Reglamento y sus medidas de aplicación, en
particular, en los anexos, con excepción de los valores límite Euro 6 establecidos en el cuadro 2 del anexo I,
ya no son válidos a los efectos del artículo 7, apartado 1, de la Directiva 70/156/CEE y, por razones relacio-
nadas con las emisiones o el consumo de carburante, denegarán el registro y prohibirán la venta y la puesta
en servicio de esos vehículos. Para los ensayos de emisiones del tubo de escape, los valores límite aplicados a
los vehículos destinados a satisfacer necesidades sociales específicas serán los mismos que los aplicados a los
vehículos de la clase III de la categoría N1.

4. Con efectos a partir del 1 de septiembre de 2014, y del 1 de septiembre de 2015 en el caso de los
vehículos de la categoría N1, clases II y III, y de la categoría N2, las autoridades nacionales denegarán la
homologación de tipo CE o la homologación de tipo nacional, por motivos referentes a las emisiones o al
consumo de carburante, a los nuevos tipos de vehículos que no cumplan lo dispuesto en el presente
Reglamento y sus medidas de aplicación y, en particular, los valores límite Euro 6 establecidos en el cuadro 2
del anexo I.
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5. Con efectos a partir del 1 de septiembre de 2015, y del 1 de septiembre de 2016 en el caso de las
clases II y III de la categoría N1 y de la categoría N2, las autoridades nacionales considerarán que los certifi-
cados de conformidad relativos a vehículos nuevos que no cumplan lo dispuesto en el presente Reglamento
y sus medidas de aplicación y, en particular, los valores límite Euro 6 establecidos en el cuadro 2 del anexo I,
ya no son válidos a los efectos del artículo 7, apartado 1, de la Directiva 70/156/CEE y, por motivos refe-
rentes a las emisiones o al consumo de carburante, denegarán el registro y prohibirán la venta o la puesta en
servicio de esos vehículos.

Artículo 11

Homologación de tipo de las piezas de recambio

1. Las autoridades nacionales prohibirán la venta o la instalación en un vehículo de nuevos dispositivos
de control de la contaminación de recambio destinados a ser montados en vehículos homologados con
arreglo al presente Reglamento, si dichos dispositivos no son de un tipo homologado con arreglo al presente
Reglamento y sus medidas de aplicación.

2. Las autoridades nacionales podrán seguir concediendo extensiones de las homologaciones de tipo CE
para dispositivos de control de la contaminación de recambio destinados a cumplir normas anteriores a las
del presente Reglamento en los términos que se aplicaron originalmente Las autoridades nacionales prohi-
birán la venta o la instalación en un vehículo de dispositivos de control de la contaminación de recambio
salvo si pertenecen a un tipo para el que se ha concedido una homologación de tipo pertinente.

3. Los dispositivos de control de la contaminación de recambio destinados a ser montados en vehículos
homologados antes de la adopción de los requisitos relativos a la homologación de tipo del componente
estarán exentos de los requisitos incluidos en los apartados 1 y 2.

Artículo 12

Incentivos financieros

1. Los Estados miembros podrán introducir incentivos financieros que se apliquen a los vehículos produ-
cidos en serie que cumplan lo establecido en el presente Reglamento y sus medidas de aplicación.

Esos incentivos serán válidos para todos los vehículos nuevos puestos a la venta en el mercado de un Estado
miembro que cumplan al menos los valores límite de emisiones incluidos en el cuadro 1 del anexo I con
anterioridad a las fechas fijadas en el artículo 10, apartado 3; dejarán de tener validez en dichas fechas.

Los incentivos económicos aplicados exclusivamente a los vehículos que cumplen los valores límite de
emisiones incluidos en el cuadro 2 del anexo I podrán concederse a los vehículos nuevos en venta en un
Estado miembro a partir de las fechas fijadas en el artículo 10, apartado 3, con anterioridad a las fechas esta-
blecidas en el artículo 10, apartado 5; dejarán de tener validez en las fechas establecidas en el artículo 10,
apartado 5.

2. Los Estados miembros podrán conceder incentivos financieros para el equipamiento de vehículos ya
en uso, así como para la eliminación de los vehículos que no los cumplan.

3. Para cada tipo de vehículo, los incentivos financieros contemplados en los apartados 1 y 2 serán de un
importe que no sobrepasará el coste adicional de los dispositivos técnicos introducidos para garantizar el
cumplimiento de los límites de emisiones especificados en el anexo I, incluido el coste de la instalación en el
vehículo.

4. Se informará a la Comisión con tiempo suficiente de los planes para instituir o modificar los incentivos
financieros contemplados en los apartados 1 y 2.

Artículo 13

Sanciones

1. Los Estados miembros establecerán disposiciones sobre las sanciones aplicables por infracción por
parte de los fabricantes de lo dispuesto en el presente Reglamento y tomarán todas las medidas necesarias
para garantizar su aplicación. Esas sanciones deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasivas. Los Estados
miembros notificarán dichas disposiciones a la Comisión a más tardar el … (*) y le comunicarán sin demora
cualquier modificación posterior de las mismas.
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2. Los tipos de infracciones sometidas a sanción incluirán:

a) la presentación de declaraciones falsas durante los procedimientos de homologación o los procedimientos
que desembocan en una retirada;

b) la falsificación de los resultados de los ensayos para la homologación de tipo o la conformidad en circula-
ción;

c) la omisión de datos o especificaciones técnicas que pueden entrañar una retirada del producto o de la
homologación;

d) el uso de dispositivos de desactivación, y

e) la negativa a suministrar información.

CAPÍTULO V

Disposiciones finales

Artículo 14

Redefinición de las especificaciones

1. La Comisión estudiará la posibilidad de incluir las emisiones de metano en el cálculo de las emisiones
de dióxido de carbono. Si es necesario, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo una
propuesta con medidas para tener en cuenta o limitar las emisiones de metano.

2. Una vez terminado el programa ONU/CEPE de medición de partículas, realizado bajo los auspicios del
Foro mundial para la armonización de los reglamentos sobre vehículos, y a más tardar una vez entrada en
vigor la fase Euro 6, la Comisión tomará las siguientes medidas que están destinadas a modificar elementos
no esenciales del presente Reglamento completando sus disposiciones, sin rebajar los ambiciosos objetivos
vigentes en materia de medio ambiente:

a) modificación del presente Reglamento de conformidad con el procedimiento de reglamentación con
control contemplado en el artículo 15, apartado 3, para reajustar los valores límite basados en la masa
de partículas establecidos en el anexo I del presente Reglamento e introducir en dicho anexo valores
límite basados en el número de partículas de manera que sean, en general, correlativos con los valores
límite de masa de gasolina y diésel;

b) adopción de un procedimiento de medición revisado para las partículas y un valor límite del número de
partículas de conformidad con el procedimiento de reglamentación con control contemplado en el
artículo 15, apartado 3.

3. La Comisión examinará de forma continuada los procedimientos, ensayos y requisitos contemplados
en el artículo 5, apartado 3, así como los ciclos de ensayo utilizados para medir las emisiones. Si del examen
resultase que éstos han dejado de ser apropiados o no reflejan ya las emisiones en el mundo real, se adap-
tarán de forma que reflejen adecuadamente las emisiones generadas por la conducción en carretera en condi-
ciones reales. Las medidas necesarias, destinadas a modificar elementos no esenciales de este Reglamento
completándolo, se establecerán de conformidad con el procedimiento de reglamentación con control
contemplado en el artículo 15, apartado 3.

4. La Comisión examinará de forma continuada los contaminantes sometidos a los procedimientos y
ensayos contemplados en el artículo 5, apartado 3. Si la Comisión concluyese que resulta pertinente regular
las emisiones de contaminantes adicionales, presentará una propuesta al Parlamento Europeo y al Consejo
con el fin de modificar en consecuencia el presente Reglamento.

5. La Comisión volverá a examinar los límites de las emisiones fijados en el anexo I, cuadro 4, para el
monóxido de carbono e hidrocarburos del tubo de escape tras un ensayo de arranque en frío, y presentará,
si procede, al Parlamento Europeo y al Consejo una propuesta destinada a hacer más estrictos los límites de
emisiones.

6. Los anexos pertinentes de la Directiva 2005/55/CE se modificarán de conformidad con el procedi-
miento de reglamentación con control contemplado en el artículo 15, apartado 3, con el fin de que incluyan
requisitos para la homologación de tipo de todos los vehículos incluidos en el ámbito de aplicación de la
Directiva.
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Artículo 15

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de
la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el artículo 5, apartado 6, de la Decisión 1999/468/CE queda fijado en 3 meses.

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, serán de aplicación el artículo 5 bis, apar-
tados 1 a 4, y el artículo 7 de la Decisión 1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

Artículo 16

Modificaciones de las Directivas 70/156/CEE y 2005/55/CE

1. La Directiva 70/156/CEE queda modificada de acuerdo con lo dispuesto en el anexo II del presente
Reglamento.

2. La Directiva 2005/55/CE queda modificada como sigue:

a) El título se sustituye por el texto siguiente:

Directiva 2005/55/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de septiembre de 2005, relativa a la
homologación de tipo de los vehículos pesados y motores con respecto a sus emisiones (Euro IV y V)

b) El artículo 1 se sustituye por el texto siguiente:

«Artículo 1

A los efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) “vehículo”, cualquier vehículo de motor como lo define el artículo 2 de la Directiva 70/156/CEE, con
una masa de referencia superior a los 2 610 kg;

b) “motor”, la fuente de propulsión de un vehículo que puede ser objeto de una homologación de tipo
en tanto que entidad independiente tal como se define en el artículo 2 de la Directiva 70/156/CEE;

c) “vehículo ecológico mejorado (VEM)”, un vehículo movido por un motor que satisface los valores
límite permisibles de las emisiones fijados en la columna C de los cuadros de la sección 6.2.1 del
anexo I».

c) La sección 1 del anexo I se sustituye por el texto siguiente:

«1. La presente Directiva se aplicará al control de los gases y partículas contaminantes, la vida útil de los
dispositivos de control de emisiones, la conformidad de los motores/vehículos en circulación y los
sistemas de diagnóstico a bordo (DAB) de todos los vehículos de motor, y a los motores previstos en
el artículo 1, con excepción de los vehículos de las categorías M1, N1, N2 y M2 a los que se haya
concedido la homologación con arreglo al Reglamento (CE) no …/… (+)».

Artículo 17

Derogación

1. Quedan derogadas las Directivas siguientes con efectos a partir del … (*):

— Directiva 70/220/CEE,
— Directiva 72/306/CEE,
— Directiva 74/290/CEE,
— Directiva 77/102/CEE,
— Directiva 78/665/CEE,
— Directiva 80/1268/CEE,
— Directiva 83/351/CEE,
— Directiva 88/76/CEE,
— Directiva 88/436/CEE,
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— Directiva 89/458/CEE,

— Directiva 91/441/CEE,

— Directiva 93/59/CEE,

— Directiva 93/116/CE,

— Directiva 94/12/CE,

— Directiva 96/44/CE,

— Directiva 96/69/CE,

— Directiva 98/69/CE,

— Directiva 98/77/CE,

— Directiva 1999/100/CE,

— Directiva 1999/102/CE,

— Directiva 2001/1/CE,

— Directiva 2001/100/CE,

— Directiva 2002/80/CE,

— Directiva 2003/76/CE,

— Directiva 2004/3/CE.

2. Se suprimen los anexos II y V de la Directiva 89/491/CEE de la Comisión, de 17 de julio de 1989, por
la que se adaptan al progreso técnico las Directivas 70/157/CEE, 70/220/CEE, 72/245/CEE, 72/306/CEE,
80/1268/CEE y 80/1269/CEE del Consejo relativas a los vehículos de motor (1) con efectos a partir
del … (*).

3. Las referencias a las Directivas derogadas se entenderán hechas al presente Reglamento.

4. Los Estados miembros derogarán su legislación de aplicación adoptada con arreglo a las directivas
mencionadas en el apartado 1 con efectos a partir del … (*).

Artículo 18

Entrada en vigor

1. El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

2. Será aplicable a partir del … (**), a excepción del artículo 10, apartado 1, y del artículo 12, que se
aplicarán a partir del … (***).

3. Las modificaciones o las medidas de aplicación contempladas en el artículo 5, apartado 3, y en el
artículo 14, apartado 6, se adoptarán a más tardar el … (****).

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada Estado
miembro.

Hecho en …, el …

Por el Parlamento Europeo
El Presidente

Por el Consejo
El Presidente

(1) DO L 238 de 15.8.1989, p. 43.
(*) Sesenta y seis meses después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.
(**) Dieciocho meses + 1 día después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.
(***) Fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.
(****) Doce meses después de la fecha de entrada en vigor del presente Reglamento.
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ANEXO I

LÍMITES DE EMISIONES

Cuadro 1: Límites de emisiones Euro 5

Masa de refe-
rencia
(MR)
(kg)

Valores límite

Masa de monóxido de
carbono
(CO)

Masa total de
hidrocarburos

(HCT)

Masa de hidro-
carburos no
metanos
(HCNM)

Masa de óxidos
de nitrógeno

(NOx)

Masa combinada
total de hidro-
carburos y

óxidos de nitró-
geno totales
(HCT + NOx)

Masa de
partículas

(MP)

Número de
partículas (1)

(P)

L1
(mg/km)

L2
(mg/km)

L3
(mg/km)

L4
(mg/km)

L2 + L4
(mg/km)

L5
(mg/km)

L6
(#/km)

Categoría Clase PI CI PI CI PI CI PI CI PI CI PI (2) CI PI CI

M — Todos 1 000 500 100 — 68 — 60 180 — 230 5,0 5,0

N1 I MR
≤ 1 305

1 000 500 100 — 68 — 60 180 — 230 5,0 5,0

II 1 305 <
MR

≤ 1 760

1 810 630 130 — 90 — 75 235 — 295 5,0 5,0

III 1 760 <
MR

2270 740 160 — 108 — 82 280 — 350 5,0 5,0

N2 2 270 740 160 — 108 — 82 280 — 350 5,0 5,0

Clave: PI = encendido por chispa, CI = encendido por compresión.
(1) Se establecerá una norma relativa al número lo antes posible y, a más tardar, tras la entrada en vigor de Euro 6.
(2) Las normas sobre normas de masa de partículas de los vehículos de encendido por chispa se aplican únicamente a los vehículos con motores de inyección directa.

Cuadro 2: Límites de emisiones Euro 6

Masa de refe-
rencia
(MR)
(kg)

Valores límite

Masa de monóxido de
carbono
(CO)

Masa total de
hidrocarburos

(HCT)

Masa de hidro-
carburos no
metanos
(HCNM)

Masa de óxidos
de nitrógeno

(NOx)

Masa combinada
de hidrocar-

buros y óxidos
de nitrógeno

totales
(HCT + NOx)

Masa de
partículas

(PM)

Número de
partículas (1)

(P)

L1
(mg/km)

L2
(mg/km)

L3
(mg/km)

L4
(mg/km)

L2 + L4
(mg/km)

L5
(mg/km)

L6
(#/km)

Categoría Clase PI CI PI CI PI CI PI CI PI CI PI (2) CI PI CI

M — Todos 1 000 500 100 — 68 — 60 80 — 170 5,0 5,0

N1 I MR
≤ 1 305

1 000 500 100 — 68 — 60 80 — 170 5,0 5,0

II 1 305 <
MR

≤ 1 760

1 810 630 130 — 90 — 75 105 — 195 5,0 5,0

III 1 760 <
MR

2270 740 160 — 108 — 82 125 — 215 5,0 5,0
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Masa de refe-
rencia
(MR)
(kg)

Valores límite

Masa de monóxido de
carbono
(CO)

Masa total de
hidrocarburos

(HCT)

Masa de hidro-
carburos no
metanos
(HCNM)

Masa de óxidos
de nitrógeno

(NOx)

Masa combinada
de hidrocar-

buros y óxidos
de nitrógeno

totales
(HCT + NOx)

Masa de
partículas

(PM)

Número de
partículas (1)

(P)

L1
(mg/km)

L2
(mg/km)

L3
(mg/km)

L4
(mg/km)

L2 + L4
(mg/km)

L5
(mg/km)

L6
(#/km)

Categoría Clase PI CI PI CI PI CI PI CI PI CI PI (2) CI PI CI

N2 2 270 740 160 — 108 — 82 125 — 215 5,0 5,0

Clave: PI = encendido por chispa, CI = encendido por compresión.
(1) Se establecerá una norma relativa al número para esta etapa.
(2) Las normas sobre normas de masa de partículas de los vehículos de encendido por chispa se aplican únicamente a los vehículos con motores de inyección directa.

Cuadro 3: Límite de emisiones para el ensayo de emisiones de
evaporación

Masa de emisiones de evaporación (g/ensayo)

2,0

Cuadro 4: Límite de las emisiones de monóxido de carbono e
hidrocarburos del tubo de escape tras un ensayo de arranque en frío

Temperatura de ensayo 266 K (– 7 °C)

Categoría de vehículos Clase Masa de monóxido de carbono (CO)
L1 (g/km)

Masa de hidrocarburos (HC)
L2 (g/km)

M — 15 1,8

N1 I 15 1,8

II 24 2,7

III 30 3,2

N2 30 3,2

ANEXO II

MODIFICACIONES DE LA DIRECTIVA 70/156/CEE

La Directiva 70/156/CEE queda modificada como sigue:

1. En el artículo 2, se añade la siguiente frase después del último guión:

«Si se hiciera referencia en la presente Directiva a una Directiva o a un Reglamento particular, se incluirá
dicha referencia asimismo en los actos de ejecución.».

2. Se añaden las palabras «o Reglamento» después de las palabras «Directiva particular» en las disposiciones
siguientes:

Artículo 2, primer guión; artículo 2, noveno guión; artículo 2, décimo guión; artículo 2, decimocuarto
guión; artículo 3, apartado 1; artículo 3, apartado 4; artículo 4, apartado 1, letra c); artículo 4, apar-
tado 1, letra d); artículo 5, apartado 5; artículo 6, apartado 3; artículo 7, apartado 2; artículo 13, apar-
tado 4; artículo 13, apartado 5; anexo I, párrafo primero; anexo III, parte III; anexo IV, parte II, primer
párrafo; anexo V, sección 1, letra a); anexo V, sección 1, letra b); anexo V, sección 1, letra c); anexo VI,
cara 2 del certificado de homologación de tipo CE de un vehículo; anexo VII, punto 1, sección IV;
anexo VII, nota a pie de página 1; anexo X, sección 2.1; anexo X, sección 3.3; anexo XI, apéndice 4,
Significado de las letras: X; anexo XII, sección B, apartado 2; anexo XIV, sección 2, letra a); anexo XIV,
sección 2, letra c); anexo XIV, sección 2, letra d).
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3. Se añaden las palabras «o Reglamentos» después de las palabras «Directivas particulares» en las disposi-
ciones siguientes:

Artículo 2, octavo guión; artículo 3, apartado 1; artículo 3, apartado 2; artículo 4, apartado 1, letra a),
guiones primero y segundo; artículo 4, apartado 1, letra b); artículo 4, apartado 3; artículo 5, apar-
tado 4, párrafo tercero; artículo 5, apartado 6; artículo 8, apartado 2; artículo 8, apartado 2, letra c);
artículo 9, apartado 2; artículo 10, apartado 2; artículo 11, apartado 1; artículo 13, apartado 2;
artículo 14, apartado 1, inciso i); Lista de anexos: título del anexo XIII; anexo I, párrafo primero;
anexo IV, parte I, líneas primera y segunda; anexo IV, parte II, nota a pie de página 1 del cuadro;
anexo V, sección 1, letra b); anexo V, sección 3; anexo V, sección 3, letra a); anexo V, sección 3, letra b);
anexo VI, puntos 1 y 2; anexo VI, cara 2 del certificado de homologación de tipo CE de un vehículo;
anexo X, sección 2.2; anexo X, sección 2.3.5; anexo X, sección 3.5; anexo XII, título; anexo XIV,
sección 1.1; anexo XIV, sección 2, letra c).

4. Se añaden las palabras «o Reglamento» después de la palabra «Directiva» en las disposiciones siguientes:

Artículo 5, apartado 3, párrafo tercero; anexo IV, parte I, nota a pie de página X del cuadro; anexo VI,
cara 2 del certificado de homologación de tipo CE de un vehículo, encabezamiento de los cuadros;
anexo VII, punto 1, sección 2; anexo VII, punto 1, sección 3; anexo VII, punto 1, sección 4; anexo VIII,
secciones 1, 2, 2.1, 2.2 y 3; anexo IX, cara 2 para vehículos completos o completados de la categoría
M1, puntos 45, 46.1 y 46.2; anexo IX, cara 2 para vehículos completos o completados de las categorías
M2 y M3, puntos 45 y 46.1; anexo IX, cara 2 para vehículos completos o completados de las categorías
N1, N2 y N3, puntos 45 y 46.1; anexo IX, cara 2 para vehículos incompletos de la categoría M1,
puntos 45 y 46.1; anexo IX, cara 2 para vehículos incompletos de las categorías M2 y M3, puntos 45 y
46.1; anexo IX, cara 2 para vehículos incompletos de las categorías N1, N2 y N3, puntos 45 y 46.1;
anexo X, nota a pie de página 2; anexo X, sección 1.2.2; anexo XI, apéndice 4, significado de las letras:
N/A; anexo XV, encabezamiento del cuadro;

Se añaden las palabras «o Reglamentos» después de la palabra «Directivas» en las disposiciones
siguientes:

Anexo IX, cara 2 para vehículos completos o completados de la categoría M1; anexo IX, cara 2 para
vehículos completos o completados de las categorías M2 y M3; anexo IX, cara 2 para vehículos
completos o completados de las categorías N1, N2 y N3; anexo IX, cara 2 para vehículos incompletos de
la categoría M1; anexo IX, cara 2 para vehículos incompletos de las categorías M2 y M3; anexo IX, cara 2
para vehículos incompletos de las categorías N1, N2 y N3; anexo XV.

5. En el artículo 8, apartado 2, letra c), las palabras «o Reglamentos» se añaden tras la palabra «Directivas».

6. En el anexo IV, parte I, el encabezamiento del cuadro y el punto 2 se sustituyen por el texto siguiente:

«Asunto Número de Directiva/
Reglamento

Referencia del Diario
Oficial

Aplicabilidad

M1 M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4

2. Emisiones/Acceso a la
información

…/…/CE
(CE) no …/…

L … de …,
p. …

X (1) X (1) X (1) X (1)

(1) Para vehículos con una masa de referencia no superior a 2 610 kg. A petición del fabricante se podrá aplicar a vehículos con una masa de referencia igual o inferior a
2 840 kg.».

7. Se suprimen los puntos 11 y 39 del anexo IV, parte I.

8. En el anexo VII, punto 4, se añaden las palabras «o Reglamento» después de las palabras «en caso de una
Directiva».

9. En el anexo VII, punto 5, se añaden las palabras «o Reglamento» después de las palabras «la Directiva
más reciente».

10. En el anexo XI, apéndice 1, el encabezamiento del cuadro y el punto 2 se sustituyen por el texto
siguiente:

«Epígrafe Asunto
Número de
Directiva/
Reglamento

M1 ≤ 2 500 (1) kg M1 > 2 500 (1) kg M2 M3

2 Emisiones/Acceso a la información …/…/CE
(CE) no …/…

Q G + Q G + Q».
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11. Se suprimen los puntos 11 y 39 del anexo XI, apéndice 1.

12. En el anexo XI, apéndice 2, el encabezamiento del cuadro y el punto 2 se sustituyen por el texto
siguiente:

«Epígrafe Asunto Número de Directiva/
Reglamento M1 M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4

2 Emisiones/Acceso a la información …/…/CE
(CE) no …/…

A A A A».

13. Se suprimen los puntos 11 y 39 del anexo XI, apéndice 2.

14. En el anexo XI, apéndice 3, el encabezamiento del cuadro y el punto 2 se sustituyen por el texto
siguiente:

«Epígrafe Asunto Número de Directiva/
Reglamento M2 M3 N1 N2 N3 O1 O2 O3 O4

2 Emisiones/Acceso a la información …/…/CE
(CE) no …/…

Q Q Q».

15. Se suprime el punto 11 del anexo XI, apéndice 3.

16. En el anexo XI, apéndice 4, el encabezamiento del cuadro y el punto 2 se sustituyen por el texto
siguiente:

«Epígrafe Asunto Número de Directiva/Reglamento Grúa móvil de la categoría N

2 Emisiones/Acceso a la información …/…/CE
(CE) no …/…

S/O».

17. Se suprime el punto 11 del anexo XI, apéndice 4.

P6_TA(2006)0562

Contribuciones financieras de la Comunidad al Fondo Internacional para Irlanda
(2007-2010) *

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Reglamento del Consejo
relativo a las contribuciones financieras de la Comunidad al Fondo Internacional para Irlanda

(2007-2010) (COM(2006)0564 — C6-0423/2006 — 2006/0194(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2006)0564) (1),

— Visto el artículo 308 del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por el Consejo
(C6-0423/2006),

— Vista la opinión de la Comisión de Asuntos Jurídicos sobre el fundamento jurídico de la propuesta,
— Vistos los artículos 51 y 35 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Desarrollo Regional y la opinión de la Comisión de Presupuestos
(A6-0432/2006),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 250 del Tratado CE;
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3. Insta al Consejo a que, en sus reflexiones sobre la propuesta de modificación del fundamento jurídico
de la propuesta de la Comisión, evite incurrir en cualquier tipo de retraso en la asignación del Fondo
Internacional para Irlanda;

4. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

5. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente la propuesta de la
Comisión;

6. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 1

Visto 1

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 308,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 159,

(Esta enmienda afecta a todo el texto).

P6_TA(2006)0563

Sector del plátano *

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el
que se modifican los Reglamentos (CEE) no 404/93, (CE) no 1782/2003 y (CE) no 247/2006 en lo que

respecta al sector del plátano (COM(2006)0489 — C6-0339/2006 — 2006/0173(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2006)0489) (1),

— Visto el artículo 37 del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por el Consejo
(C6-0339/2006),

— Visto el artículo 51 de su Reglamento,

— Vistos el informe de la Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y las opiniones de la de la Comisión
de Presupuestos y de la Comisión de Desarrollo Regional (A6-0422/2006);

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;
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2. Considera que el importe de referencia financiera orientativo en la propuesta de la Comisión debe ser
compatible con el límite máximo de la rúbrica 2 del nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP), y recuerda
que el importe anual se decidirá en el procedimiento presupuestario anual de conformidad con las disposi-
ciones del punto 38 del Acuerdo Interinstitucional entre el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión
sobre disciplina presupuestaria y buena gestión financiera, de 17 de mayo de 2006 (1);

3. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 250 del Tratado CE;

4. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

5. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente la propuesta de la
Comisión;

6. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 1

Considerando 1

(1) El régimen actualmente vigente en el sector del plátano es
el que determina el Reglamento (CEE) no 404/93 del Consejo,
de 13 de febrero de 1993, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector del plátano. Concreta-
mente, el régimen de ayuda a los productores de plátanos se
fundamenta en principios que en otras organizaciones
comunes de mercados han sido objeto de radicales reformas. A
fin de garantizar un nivel de vida digno a la comunidad agraria
de las regiones productoras de plátano, orientar mejor los
recursos para facilitar la adaptación de los productores a los
criterios de mercado, estabilizar el gasto, garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones internacionales de la Comunidad,
tener debidamente en cuenta las particularidades de las
regiones productoras, simplificar la gestión del régimen y ajus-
tarlo a los principios de las organizaciones comunes de
mercado reformadas, es preciso modificar este régimen.

(1) El régimen actualmente vigente en el sector del plátano es
el que determina el Reglamento (CEE) no 404/93 del Consejo,
de 13 de febrero de 1993, por el que se establece la organiza-
ción común de mercados en el sector del plátano. Concreta-
mente, el régimen de ayuda a los productores de plátanos se
fundamenta en principios que en otras organizaciones
comunes de mercados han sido objeto de radicales reformas. A
fin de garantizar un nivel de vida digno a la comunidad agraria
de las regiones productoras de plátano, orientar mejor los
recursos para acompañar el desarrollo específico de estas
regiones, estabilizar el gasto, garantizar el cumplimiento de las
obligaciones internacionales de la Comunidad, tener debida-
mente en cuenta las particularidades de las regiones produc-
toras, simplificar la gestión del régimen y ajustarlo a los princi-
pios de las organizaciones comunes de mercado reformadas, es
preciso modificar este régimen.

Enmienda 2

Considerando 2 bis (nuevo)

(2 bis) Desde la creación de la organización común de
mercado (OCM) en el sector del plátano, ante la competencia
de los productores de plátanos de los terceros países y con el
fin de utilizar debidamente los créditos comunitarios, el
conjunto del sector ha realizado unos importantes esfuerzos
de modernización, desde la producción hasta la comercializa-
ción, mejorando de manera significativa sus niveles de
productividad y la calidad de sus productos y disminuyendo
al mismo tiempo el impacto ambiental de su actividad. La
OCM ha favorecido además una concentración de la oferta
comunitaria, lo que ha contribuido a una consolidación del
sector en las regiones productoras y facilitado la comercializa-
ción de los plátanos europeos.

23.12.2006C 317 E/460 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES

(1) DO C 139 de 14.6.2006, p. 1.



TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 3

Considerando 3

(3) Los plátanos constituyen uno de los principales cultivos
agrícolas de determinadas regiones ultraperiféricas de la Unión,
a saber, los departamentos franceses de ultramar de Guadalupe
y Martinica, las Azores, Madeira y las islas Canarias. La produc-
ción de plátanos tiene como principales desventajas el aisla-
miento, la insularidad, las recortadas dimensiones y la escar-
pada topografía de esas regiones. La producción local de
plátanos es un elemento esencial para el equilibrio medio-
ambiental, social y económico de esas regiones.

(3) Los plátanos constituyen uno de los principales cultivos
agrícolas de determinadas regiones ultraperiféricas de la Unión,
a saber, los departamentos franceses de ultramar de Guadalupe
y Martinica, las Azores, Madeira y las islas Canarias. La produc-
ción de plátanos tiene como principales desventajas el aisla-
miento, la insularidad, las recortadas dimensiones y la escar-
pada topografía de esas regiones. La producción local de
plátanos es un elemento esencial para el equilibrio medioam-
biental, social y económico de esas regiones, que, además, no
disponen de ninguna solución alternativa que permita una
diversificación hacia otros cultivos económicamente viables.

Enmienda 4

Considerando 3 bis (nuevo)

(3 bis) Cabe destacar la importancia socioeconómica del
sector del plátano para las regiones ultraperiféricas y su
contribución al objetivo de cohesión económica y social, por
su capacidad de crear renta y empleo, por las actividades
económicas que genera en su entorno y por el mantenimiento
del equilibrio ecológico y paisajístico, que favorece el
desarrollo del turismo.

Enmienda 5

Considerando 5

(5) El Título III del Reglamento (CE) no 247/2006 del
Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se establecen
medidas específicas en el sector agrícola a favor de las regiones
ultraperiféricas de la Unión, contempla la creación de
programas comunitarios de apoyo a las regiones ultraperifé-
ricas con medidas específicas en favor de las producciones agrí-
colas locales. Dicho Reglamento exige que se presente, no más
tarde del 31 de diciembre de 2009, un informe sobre la aplica-
ción de esas medidas, documento cuya fecha de presentación
se adelantará si se producen cambios de importancia en las
condiciones económicas que afectan a los medios de subsis-
tencia en las regiones ultraperiféricas. Este instrumento se
considera el más adecuado para sostener la producción de
plátano en todas las regiones interesadas debido a su flexibi-
lidad y a la descentralización que introduce en los mecanismos
de ayuda a la producción de plátanos. La posibilidad de incluir
la ayuda a los plátanos en esos programas debería aumentar la
coherencia de las estrategias de sostenimiento de la producción
agrícola de esas regiones.

(5) El Título III del Reglamento (CE) no 247/2006 del
Consejo, de 30 de enero de 2006, por el que se establecen
medidas específicas en el sector agrícola a favor de las regiones
ultraperiféricas de la Unión, contempla la creación de
programas comunitarios de apoyo a las regiones ultraperifé-
ricas con medidas específicas en favor de las producciones agrí-
colas locales. Dicho Reglamento exige que se presente, no más
tarde del 31 de diciembre de 2009, un informe sobre la aplica-
ción de esas medidas. Sin embargo, con el fin de tener en
cuenta la situación específica de los productores de plátanos,
conviene que la Comisión presente al Parlamento Europeo y
al Consejo un informe específico antes del vencimiento
previsto en caso de degradación significativa de la situación
económica de estos productores, en particular debido a modi-
ficaciones del régimen externo. Este instrumento se considera
el más adecuado para sostener la producción de plátano en
todas las regiones interesadas debido a su flexibilidad y a la
descentralización que introduce en los mecanismos de ayuda a
la producción de plátanos. La posibilidad de incluir la ayuda a
los plátanos en esos programas debería aumentar la coherencia
de las estrategias de sostenimiento de la producción agrícola de
esas regiones.

Enmienda 6

Considerando 5 bis (nuevo)

(5 bis) Conviene prever el pago de uno o varios anticipos
específicos para los productores de plátanos de las regiones
ultraperiféricas.
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TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 7

Considerando 7

(7) Por lo que respecta a la producción comunitaria de
plátanos fuera de las regiones ultraperiféricas, se considera
innecesario disponer de un régimen específico habida cuenta
de la pequeña proporción de la producción comunitaria total
que representa.

(7) Por lo que respecta a la producción comunitaria de
plátanos fuera de las regiones ultraperiféricas, se considera
conveniente ofrecer a los Estados miembros la posibilidad de
disociar en parte el régimen de ayudas al plátano, a pesar de
la pequeña proporción de la producción comunitaria total que
representa.

Enmienda 8

Considerando 8

(8) El Reglamento (CE) no 1782/2003 del Consejo, de
29 de septiembre de 2003, por el que se establecen disposi-
ciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa
en el marco de la política agrícola común y se instauran
determinados regímenes de ayuda a los agricultores, y por el
que se modifican determinados reglamentos, establece un
sistema de ayuda a la renta de las explotaciones, disociada de
la producción (en lo sucesivo denominado el «régimen de pago
único»). Este sistema se concibió para facilitar la transición
de la ayuda a la producción a la ayuda a los productores.

Suprimido.

Enmienda 9

Considerando 8 bis (nuevo)

(8 bis) En la transición de la ayuda a la producción a la
ayuda a los productores debe concederse la máxima impor-
tancia a las medidas de información e infraestructuras diri-
gidas al desarrollo rural. Por tanto, debe buscarse una adap-
tación de la producción y la comercialización del plátano a las
diversas normas de calidad, como las relativas al comercio
justo, la producción biológica, las especies locales o la certifi-
cación del origen geográfico. Asimismo, en el marco de la
actual actividad turística en estas zonas, podría comerciali-
zarse el plátano como un producto local específico, con lo que
se conseguiría que los consumidores lo consideraran un
producto identificable privilegiado.

Enmienda 10

Considerando 8 ter (nuevo)

(8 ter) Para alcanzar los importantes objetivos de la reforma
de la Política Agrícola Común, es necesario disociar em gran
medida las ayudas al algodón, el aceite de oliva, el tabaco
crudo, el lúpulo y el plátano, integrándolas en el régimen de
pago único.
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TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 11

Considerando 8 quáter (nuevo)

(8 quáter) La plena integración en el régimen de pago único
del régimen de ayudas vigente en el sector del plátano supon-
dría un riesgo importante de desorganización de la produc-
ción en las zonas de cultivo de la Comunidad. Por tanto, es
necesario que una parte de la ayuda siga vinculada a la
producción, con el pago de una cantidad por hectárea elegible
del cultivo de que se trate. El importe de esta ayuda debe
calcularse de forma que se garanticen unas condiciones
económicas que, en las regiones adecuadas para este cultivo,
permita proseguir la actividad en el sector del plátano y
evitar su sustitución por otros cultivos. Para alcanzar este
objetivo, es legítimo fijar, para todo Estado miembro que lo
desee, la ayuda total disponible por hectárea en el 40% de la
parte nacional de la ayuda que se pagaba indirectamente a
los productores.

Enmienda 12

Considerando 8 quinquies (nuevo)

(8 quinquies) El 60% restante de la parte nacional de la
ayuda, que se pagaba indirectamente a los productores, debe
seguir estando disponible para el régimen de pago único.

Enmienda 13

Considerando 9

(9) Por motivos de coherencia, procede suprimir el actual
régimen de ayuda compensatoria al sector del plátano, inclu-
yéndolo en el régimen de pago único. Con ese fin, es preciso
incluir la ayuda compensatoria al sector del plátano en la
lista de pagos directos en relación con el pago a único a que
se refiere el artículo 33 del Reglamento (CE) no 1782/2003.
Asimismo, debe disponerse que los Estados miembros deter-
minen los importes de referencia y las hectáreas subvenciona-
bles con cargo al régimen de pago único tomando como base
un periodo representativo apropiado para el mercado del
plátano y los criterios objetivos y no discriminatorios
adecuados. Las superficies plantadas de plátanos no deben
quedar excluidas por tratarse de cultivos permanentes. Los
límites nacionales deben modificarse consiguientemente.
Asimismo, debe disponerse que la Comisión adopte las dispo-
siciones de aplicación pertinentes y las disposiciones transito-
rias necesarias.

Suprimido.

Enmienda 14

Considerando 10

(10) El Título II del Reglamento (CEE) no 404/93 regula las
cuestiones relativas a las organizaciones de productores y los
mecanismos de concentración. En cuanto al primer aspecto, el
régimen existente tenía los objetivos de fomentar la creación de
esas organizaciones de forma que perteneciese a ellas el mayor
número posible de productores, y de restringir el pago de la
ayuda compensatoria a los miembros de las organizaciones de
productores reconocidas.

(10) El Título II del Reglamento (CEE) no 404/93 regula las
cuestiones relativas a las organizaciones de productores y los
mecanismos de concentración. En cuanto al primer aspecto, el
régimen existente tenía los objetivos de fomentar la creación de
esas organizaciones de forma que perteneciese a ellas el mayor
número posible de productores, de apoyar la comercialización
en el sector del plátano y de restringir el pago de la ayuda
compensatoria a los miembros de las organizaciones de
productores reconocidas.
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TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 15

Considerando 11

(11) El régimen ha alcanzado su primer objetivo, dado que la
amplia mayoría de productores comunitarios se hallan actual-
mente afiliados a organizaciones de productores. El segundo
objetivo resulta obsoleto habida cuenta de la próxima deroga-
ción del régimen de ayuda compensatoria. Resulta por lo tanto
innecesario mantener disposiciones comunitarias sobre organi-
zaciones de productores y procede otorgar a los Estados
miembros la libertad de adoptar esas normas, cuando así lo
consideren necesario, dirigidas a las situaciones específicas de
sus territorios respectivos.

(11) El régimen ha alcanzado su primer objetivo, dado que la
amplia mayoría de productores comunitarios se hallan actual-
mente afiliados a organizaciones de productores. Resulta por lo
tanto necesario mantener disposiciones comunitarias sobre
organizaciones de productores. Con objeto de evitar la
desmembración del sector del plátano en las regiones produc-
toras, se propone el mantenimiento de un marco de regulación
comunitario y se insta a los Estados miembros a mantener la
obligatoriedad de comercializar la producción a través de
estas organizaciones de productores como requisito indispen-
sable para recibir la ayuda.

Enmienda 16

Artículo 1, punto 1
(Reglamento (CEE) no 404/93)

1) Se suprimen los Títulos II y III, los artículos 16 a 20, el
apartado 2 del artículo 21, el artículo 25 y los artículos 30
a 32.

1) Se suprimen los artículos 6 y 7 del Título II, el Título III,
los artículos 16 a 20, el apartado 2 del artículo 21, el
artículo 25 y los artículos 30 a 32.

Enmienda 17

Artículo 2, punto -1 (nuevo)
Artículo 1, guión 4 (Reglamento (CE) no 1782/2003)

-1) En el artículo 1, el cuarto guión se sustituye por el texto
siguiente:
— regímenes de ayuda para los agricultores produc-

tores de trigo duro, proteaginosas, arroz, frutos de
cáscara, cultivos energéticos, patatas para fécula,
leche, semillas, cultivos herbáceos, carne de ovino y
caprino, carne de vacuno, leguminosas de grano,
algodón, tabaco y lúpulo, así como para los agricul-
tores que cultiven olivares y plantaciones de plátano.

Enmienda 18

Artículo 2, punto 1
Artículo 33, apartado 1, letra a (Reglamento (CE) no 1782/2003)

1) El texto del artículo 33, apartado 1, letra a) se sustituye
por el siguiente:
a) se les ha concedido algún pago en el periodo de refe-

rencia indicado en el artículo 38 al amparo de al
menos uno de los regímenes de ayuda mencionados en
el anexo VI o, en el caso del aceite de oliva, durante las
campañas de comercialización indicadas en el
artículo 37, apartado 1, párrafo segundo, o, en el caso
de la remolacha azucarera, la caña de azúcar y la achi-
coria, si se les ha concedido ayuda para el sosteni-
miento del mercado durante el periodo representativo
mencionado en la letra K del anexo VII, o bien, en el
caso de los plátanos, si han recibido alguna compensa-
ción por la pérdida de ingresos durante el periodo
representativo indicado en la letra L del anexo VII.

Suprimido.

23.12.2006C 317 E/464 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 19

Artículo 2, punto 6 bis (nuevo)
Artículo 64, apartado 2, párrafos 1 y 2 (Reglamento (CE) no 1782/2003)

6 bis) En el artículo 64, apartado 2, los párrafos primero y
segundo se sustituyen por el texto siguiente:
2. De acuerdo con la elección que haga cada Estado
miembro, la Comisión definirá, con arreglo al procedi-
miento previsto en el artículo 144, apartado 2, un límite
máximo para cada uno de los pagos directos señalados
respectivamente en los artículos 66, 67, 68, 68 bis, 68 ter
y 69.
Dicho límite máximo será igual al componente de cada tipo
de pago directo dentro de los límites máximos nacionales
indicados en el artículo 41, multiplicados por los porcen-
tajes de reducción aplicados por los Estados miembros de
conformidad con los artículos 66, 67, 68, 68 bis, 68 ter y
69.

Enmienda 20

Artículo 2, punto 6 ter (nuevo)
Artículo 68 ter (nuevo) (Reglamento (CE) no 1782/2003)

6 ter) Se incluye el siguiente nuevo artículo 68 ter:
Artículo 68 ter
Pagos por el plátano
En el caso de los pagos por el plátano, un porcentaje del
40% de la ayuda seguirá asociado a la producción y el
restante 60% de la parte nacional de la ayuda deberá
estar disponible para el régimen de pago único.

Enmienda 21

Artículo 2, punto 7
Artículo 145, letra d quáter) (Reglamento (CE) no 1782/2003)

7) En el artículo 145, se añade la letra siguiente después de
la letra d) ter:
d) quáter: disposiciones para la inclusión de la ayuda a
los plátanos en el régimen de pago único;

suprimido

Enmienda 22

Artículo 3, punto -1 (nuevo)
Artículo 18 bis (nuevo) (Reglamento (CE) no 247/2006)

-1) Se añade el nuevo artículo 18 bis:

Artículo 18 bis
Plátano

La percepción de las ayudas a los productores del sector
del plátano debe estar condicionada a la afiliación a
una organización reconocida, de conformidad con el
Título II del Reglamento (CEE) no 404/93. Dicha ayuda
podrá concederse también a productores individuales
cuyas condiciones particulares, especialmente las
geográficas, no les permitan afiliarse a una organiza-
ción de productores.
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TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 23

Artículo 3, punto 2 bis (nuevo)
Artículo 28, apartado 3 bis (nuevo) (Reglamento (CE) no 247/2006)

2 bis) En el artículo 28, se añade el apartado 3 bis
siguiente:
3 bis. En caso de degradación significativa de las condi-
ciones económicas que afecten a las fuentes de ingresos de
los productores de plátanos, en particular a raíz de una
modificación del régimen externo, la Comisión presentará
al Parlamento Europeo y al Consejo un informe específico
antes del 31 de diciembre de 2009, acompañado, en su
caso, de las propuestas oportunas.

Enmienda 27

Artículo 3, punto 3
Artículo 30 (Reglamento (CE) no 247/2006)

3) Siguiendo el mismo procedimiento, la Comisión podrá
también adoptar disposiciones para facilitar el paso de las
medidas contempladas en el Reglamento (CEE) no 404/93
del Consejo a las establecidas en el presente Reglamento.

3) Siguiendo el mismo procedimiento, la Comisión podrá
también adoptar disposiciones para facilitar el paso de las
medidas contempladas en el Reglamento (CEE) no 404/93
del Consejo a las establecidas en el presente Reglamento.
Procede, en particular, prever un régimen específico de
anticipos para los productores de plátanos durante el
período de enero a octubre.

Enmienda 28

Artículo 4 bis (nuevo)

Artículo 4 bis
Evaluación
Tres años después de la entrada en vigor del presente
Reglamento, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y
al Consejo un informe de evaluación sobre el impacto del
presente Reglamento en el nivel de vida los agricultores
comunitarios, en las rentas de los productores comunitarios y
en la cohesión económica y social, proponiendo iniciativas
concretas en caso de que no se hubieran cumplido los obje-
tivos iniciales.

Enmienda 25

Anexo, punto 1
Anexo I (Reglamento (CE) no 1782/2003)

1) En el anexo I, se suprime la línea relativa a los plátanos; Suprimido.

Enmienda 26

Anexo, punto 2
Anexo VI (Reglamento (CE) no 1782/2003)

2) En el anexo VI, se añade la línea siguiente:
Plátanos Artículo 12 del Reglamento (CEE) no 404/93
Compensación por pérdidas de ingresos;

Suprimido.
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P6_TA(2006)0564

IVA aplicable a los servicios de radiodifusión y de televisión y a servicios
prestados por vía electrónica *

Resolución legislativa del Parlamento Europeo sobre la propuesta de Directiva del Consejo por la
que se modifica la Directiva 2002/38/CE en lo que se refiere al período de vigencia del régimen del
impuesto sobre el valor añadido aplicable a los servicios de radiodifusión y de televisión y a algunos

servicios prestados por vía electrónica (COM(2006)0739 — C6-0437/2006 — 2006/0245(CNS))

(Procedimiento de consulta)

El Parlamento Europeo,

— Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2006)0739) (1),
— Visto el artículo 93 del Tratado CE, conforme al cual ha sido consultado por el Consejo

(C6-0437/2006),
— Visto el artículo 51 de su Reglamento,
— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios (A6-0440/2006),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada;

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 250 del Tratado CE;

3. Pide al Consejo que le informe, si se propone apartarse del texto aprobado por el Parlamento;

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente la propuesta de la
Comisión;

5. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la Comisión.

TEXTO
DE LA COMISIÓN

ENMIENDAS
DEL PARLAMENTO

Enmienda 2

Artículo 1
Artículo 4 (Directiva 2002/38/CE)

El artículo 1 será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2008. El artículo 1 será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2009.
La Comisión aprobará cualquier propuesta de posible
prórroga del régimen con el debido margen antes de su venci-
miento, de forma que el Parlamento disponga de tiempo sufi-
ciente para expresar su opinión de conformidad con el
artículo 93 del Tratado.

(1) Pendiente de publicación en DO.

P6_TA(2006)0565

Programa legislativo y de trabajo de la Comisión 2007

Resolución del Parlamento Europeo sobre el Programa legislativo y de trabajo de la Comisión para
2007

El Parlamento Europeo,

— Vista la Comunicación de la Comisión sobre el Programa legislativo y de trabajo de la Comisión para
2007 (COM(2006)0629), adoptado el 24 de octubre de 2006, y presentado por la Comisión y debatido
en el Parlamento el 14 de noviembre de 2006,
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— Vistas las orientaciones políticas estratégicas de la Comisión para el período 2004-2009, la Estrategia
Política Anual de la Comisión para 2007 y las contribuciones de sus comisiones parlamentarias transmi-
tidas por la Conferencia de Presidentes a la Comisión, tal como se estipula en el Acuerdo Marco entre el
Parlamento y la Comisión,

— Visto el apartado 4 del artículo 103 de su Reglamento;

A. Considerando que 2007 será un año crucial para el proceso de integración europea, dado que la Unión
Europea dará la bienvenida a dos nuevos Estados miembros, Rumanía y Bulgaria, celebrará el 50o aniver-
sario de los Tratados de Roma, se esforzará por alcanzar un acuerdo institucional, y pondrá en marcha
una serie exhaustiva de nuevos programas de financiación,

B. Considerando que es esencial que la Unión pueda alcanzar ambiciosos objetivos políticos, económicos y
sociales para sus ciudadanos y servir el interés común europeo de hacer de la Unión un protagonista
mundial en el fomento de soluciones compartidas en apoyo de la paz, la seguridad, la prosperidad
mundial y el desarrollo económico y social sostenible,

C. Considerando la necesidad de lograr una estrecha adecuación entre el gasto y las prioridades políticas,
dado que los medios que ofrecen el nuevo marco financiero son insuficientes para hacer frente a todos
los retos venideros,

D. Reiterando la necesidad de que Europa tome medidas a fin de atender las crecientes expectativas de sus
ciudadanos y de incrementar su protagonismo en la escena mundial,

1. Acoge favorablemente el énfasis que se da en el Programa legislativo y de trabajo de la Comisión para
2007 a la modernización de la economía europea y a la mejora del bienestar de los ciudadanos; está de
acuerdo, en este contexto, con la importancia atribuida a la seguridad, la salud, la innovación, un medio
ambiente más limpio, la energía y el cambio climático, el mercado interior, la migración y la integración, la
visibilidad y la eficacia de Europa a escala mundial y la mejora de la comunicación con los ciudadanos
europeos; lamenta, sin embargo, cierta falta de ambición en varios ámbitos; considera que, para que el
proyecto europeo recupere su impulso, la Comisión debería desempeñar un papel central en la consolidación
y modernización de la economía social de mercado europea, basada en el desarrollo sostenible;

2. Considera que la distinción establecida entre «iniciativas estratégicas» e «iniciativas prioritarias» aumenta
la claridad y la credibilidad del Programa legislativo y de trabajo; pide, no obstante, a la Comisión que sea
más coherente y precisa cuando explique la distinción entre estas dos categorías y, en particular, que aclare
los plazos previstos para la presentación de las «iniciativas prioritarias»; pide a la Comisión que presente, una
vez que hayan transcurrido seis meses, una actualización de los progresos realizados en la aplicación del
Programa legislativo y de trabajo;

3. Celebra que la Comisión haya respaldado una serie de las contribuciones aportadas por las comisiones
del Parlamento en el marco del nuevo «diálogo estructurado» y que se recogen en el informe resumido de la
Conferencia de Presidentes de Comisión;

4. Pide a la Comisión, no obstante, que indique al Parlamento por qué no incluyó las siguientes iniciativas
legislativas en el Programa de trabajo para 2007, tal como solicitaron sus comisiones: el reconocimiento
mutuo en el ámbito del comercio de mercancías, las propuestas para mejorar la marca CE, la revisión del
estatuto de la sociedad europea, el desarrollo de los microcréditos, la conciliación entre la vida profesional y
familiar, la protección de los trabajadores atípicos, una nueva propuesta de mutualidad europea, los umbrales
para las semillas que contienen OMG y una propuesta sobre la Iniciativa en favor de la transparencia;

5. Opina que el funcionamiento del Acuerdo marco sobre las relaciones entre el Parlamento y la Comisión
puede y debe ser mejorado haciendo que los grupos políticos participen de manera más coherente y en una
fase más temprana del procedimiento;

6. Lamenta la falta de interacción entre el Programa legislativo y de trabajo y el procedimiento presupues-
tario; desea que, en línea con el Acuerdo marco entre el Parlamento y la Comisión, mejore la conexión entre
ambos procedimientos, y espera que se abra un debate sobre las modalidades de dicha mejora;

7. Pide a la Comisión que inicie un diálogo temprano con el Parlamento sobre la revisión crucial del
marco presupuestario de la Unión Europea y el marco financiero, la revisión intermedia de la PAC y el
debate sobre unos nuevos mecanismos en relación con los recursos propios;

8. Acoge favorablemente la intención de la Comisión de conectar mejor Europa con los ciudadanos mejo-
rando la estrategia de comunicación con el fin de aumentar el conocimiento y la comprensión de la Unión
Europea a escala nacional, regional y local; apoya todas las iniciativas destinadas a crear patrocinios y a escu-
char y responder de manera más sistemática a las preocupaciones de los ciudadanos;
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9. Subraya en particular, a este fin, la necesidad de coordinar la política de comunicación más estrecha-
mente con los gobiernos nacionales y los partidos políticos, con el fin de iniciar un diálogo abierto eficaz
con los ciudadanos sobre las cuestiones europeas; considera que el Parlamento puede contribuir a este
proceso y espera que la Comisión coopere estrechamente con él a la hora de desarrollar y ejecutar de su
política de comunicación;

10. Toma nota de la voluntad de la Comisión de participar en la redacción de la Declaración de Berlín
sobre el 50o aniversario de los Tratados de Roma; considera importante que esta Declaración tenga un verda-
dero carácter interinstitucional, con la participación conjunta del Parlamento, el Consejo y la Comisión; cree
que dicha Declaración debe contribuir, entre otras cosas, a reafirmar los valores y la identidad de la Unión y
a promover la reforma institucional en Europa;

11. Acoge con satisfacción la voluntad de la Comisión de participar activamente en el proceso de contri-
buir a asegurar la aprobación de un Tratado constitucional europeo; considera que los objetivos y las
reformas consagrados en el Tratado son fundamentales para el buen funcionamiento y el futuro desarrollo
de la Unión; pide a la Comisión que, junto con el Parlamento, asuma un papel dirigente en la búsqueda de
una solución viable al actual bloqueo institucional;

Prioridades para 2007

Modernización de la economía europea

12. Acoge favorablemente el gran énfasis que se hace en el Programa legislativo y de trabajo de la
Comisión en la necesidad permanente de modernización de la economía europea, para hacerla más dinámica
y competitiva frente a los retos que surgen en todo el mundo; subraya la importancia atribuida a una aplica-
ción vigorosa de la Estrategia de Lisboa, destacando la interdependencia del progreso económico, social y
ambiental en la creación de una economía europea dinámica e innovadora; reitera su apoyo a un programa
europeo en el que la prosperidad y la solidaridad sean objetivos que se apoyen recíprocamente, y pide a la
Comisión que tome medidas para reflejarlo;

13. Pide a la Comisión que mejore la coordinación de las políticas económicas, en particular con el fin de
fomentar las iniciativas europeas destinadas a impulsar la investigación, las cualificaciones y las nuevas tecno-
logías, de compartir las mejores prácticas sobre la manera de mejorar la eficacia y la calidad del gasto
público, y de mejorar la calidad de los datos estadísticos;

Investigación y desarrollo

14. Reitera la urgencia de promover la investigación cooperativa para mejorar la competitividad de la
economía europea, en particular en los ámbitos de las tecnologías avanzadas; insta a que se lleven a cabo
mayores esfuerzos coordinados para promover los sectores de las telecomunicaciones y de la tecnología de
la sociedad de la información;

15. Considera que la creación del Instituto Europeo de Tecnología (IET) propuesto, si se basa en los princi-
pios adecuados, podría contribuir a la competitividad de la economía europea, ayudando a poner fin a la
fragmentación de los esfuerzos en materia de investigación, educación e innovación que, hasta ahora, ha
paralizado los progresos en este ámbito; insiste en que los fondos previstos previamente para el Séptimo
Programa Marco de Investigación no se deben utilizar para financiar actividades del IET;

16. Acoge con satisfacción la propuesta de la Comisión para el Programa Erasmus Mundus II, cuyo objeto
es promover la cooperación con terceros países en el ámbito de la enseñanza superior; subraya, no obstante,
la necesidad de adoptar iniciativas adicionales para promover la excelencia en las universidades europeas y la
enseñanza superior, así como la formación a lo largo de toda la vida y un mayor conocimiento de lenguas;

17. Subraya la importancia estratégica del sector espacial, que se está desarrollando rápidamente, y por
consiguiente apoya plenamente a la Comisión en su iniciativa de desarrollar una Política Espacial Europea
general y coherente;

Mercado interior

18. Pide a la Comisión que incremente sus esfuerzos por completar el mercado interior, de manera que
los ciudadanos puedan recoger plenamente sus beneficios; considera, no obstante, que la revisión de la estra-
tegia del mercado único no debe servir de pretexto para no presentar las iniciativas sobre el mercado interior
que sean necesarias; insiste en que el mercado único solamente puede desarrollarse con éxito en un contexto
de competencia leal, cohesión, elevado nivel de protección del consumidor y respeto de los principios de
Gotemburgo;
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19. Reitera su solicitud a la Comisión de que explore todas las vías posibles para mejorar los sistemas de
patentes y de resolución de litigios en esta materia;

20. Subraya la importancia de completar el mercado interior en el ámbito de los servicios financieros y de
los seguros y, en particular, del compromiso de la Comisión de proponer la modernización de la legislación
sobre la solvencia, los fondos de inversiones (OICVM) y la aplicación del IVA a los servicios financieros;
considera, no obstante, que una prioridad fundamental para 2007 en el ámbito de la legislación de los servi-
cios financieros debería ser la transposición correcta y la aplicación en tiempo útil de la legislación ya adop-
tada en los últimos años; pide a la Comisión, a este respecto, que informe sobre las posibles consecuencias,
en términos de niveles de estabilidad financiera, rendimiento económico y empleo, de los fondos de inver-
sión privados y de los fondos especulativos;

Enfrentarse a los desafíos de la sociedad europea

21. Toma nota de que la Comisión piensa realizar un balance completo de la sociedad europea, pero le
pide que sea más ambiciosa y que, ya que 2007 será el Año Europeo de la Igualdad de Oportunidades,
presente una serie de iniciativas en los sectores de la exclusión social, la pobreza, la protección de los trabaja-
dores atípicos y la mejora de la protección social en las nuevas formas de empleo, así como una evaluación
de la aplicación de la legislación de la Unión Europea sobre la lucha contra todas las formas de discrimina-
ción, y cualquier otra iniciativa necesaria en este ámbito;

22. Pide que se lleve a cabo un seguimiento adecuado de la Comunicación de la Comisión relativa a una
consulta sobre una acción a nivel de la UE destinada a promover la inclusión activa de las personas más
alejadas del mercado laboral (COM(2006)0044);

23. Pide a la Comisión que determine un fundamento jurídico claro para la lucha contra todas las formas
de violencia, y en particular de la violencia contra las mujeres y los niños;

24. Se congratula en este sentido del objetivo de la Comisión de explorar posibles vías tendentes a reforzar
la flexiguridad y ayudar a los Estados miembros a alcanzar a un tiempo una alta productividad y un elevado
grado de protección social;

Protección del consumidor

25. Pide a la Comisión un nuevo impulso en el ámbito de la protección del consumidor, en especial con
objeto de consolidar y revisar el acervo en materia de protección del consumidor para reforzar la eficacia de
la política de protección del consumidor y sus derechos, asegurar la protección de los consumidores vulnera-
bles, reforzar la información y la sensibilización de los consumidores en cuanto a sus derechos y posibili-
dades de compensación, por ejemplo, mediante una campaña de información a escala de la Unión Europea,
y proteger los intereses de los consumidores en todas los ámbitos políticos conexos; señala, en este contexto,
que la legislación sobre protección del consumidor no debería en ningún caso constituir un canal para la
creación de nuevas barreras dentro del mercado interior, sino, por el contrario, garantizar que los consumi-
dores de todos los Estados miembros disfruten del elevado nivel de protección ya alcanzado;

26. Se congratula, por consiguiente, del Plan de acción sobre la producción y el consumo viables, dado
que éste integra tanto la dimensión social como la económica;

Seguridad de los ciudadanos, justicia y migración

27. Pide el compromiso de los Estados miembros y de la Comisión para abordar las causas estructurales
de las migraciones masivas, mediante la adaptación y la actualización de sus políticas actuales, de manera
que los países en desarrollo puedan proteger y fortalecer sus economías y garantizar a sus poblaciones unos
ingresos decentes, como única alternativa a largo plazo para la reducción de la inmigración ilegal;

28. Pide a los Estados miembros que refuercen la cooperación y la asistencia técnica mutua entre sus servi-
cios de control fronterizo e incrementen el nivel de financiación de Frontex con vistas a combatir el tráfico
de seres humanos; pide que la celebración de acuerdos de readmisión sea leal, respete los derechos funda-
mentales de los migrantes y tome en consideración las necesidades compartidas de los Estados miembros y
de los países de origen y tránsito;

29. Considera que una política común de inmigración, visados y asilo, así como una integración econó-
mica y social efectiva de los inmigrantes sobre la base de principios comunes, deben ocupar el centro de la
acción de la Unión Europea en 2007; acoge con satisfacción las iniciativas propuestas por la Comisión sobre
la inmigración laboral y las sanciones para quienes empleen a nacionales de terceros países residentes ilegal-
mente; reitera su llamamiento a favor de la adopción del procedimiento de codecisión y de la votación por
mayoría cualificada en todas los ámbitos relacionados con la inmigración;
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30. Subraya la necesidad de una política de visados común de la Unión Europea, con la conclusión del
SIV (Sistema de Información de Visados) como elemento clave para alcanzar este objetivo; insiste, sin
embargo, en su preocupación por lo que se refiere a la protección de datos, al acceso a los datos y a la
interoperabilidad de las bases de datos, y lamenta que la Decisión marco sobre la protección de datos en el
tercer pilar permanezca bloqueada en el Consejo;

31. Apoya firmemente a la Comisión en su intención de actualizar el marco de toma de decisiones en
materia de lucha contra el terrorismo, en particular abordando los problemas de la difusión de los explo-
sivos y la transmisión de conocimientos técnicos y combatiendo la propaganda terrorista, pero subraya que
el aumento de la seguridad para los ciudadanos no debe poner en peligro la protección de sus derechos
fundamentales;

32. Insiste en la necesidad de hacer frente a la ciberdelincuencia, así como de mejorar los controles fronte-
rizos y la gestión de las solicitudes de visado, subrayando al mismo tiempo la importancia de que entren
rápidamente en vigor el SIS II y el VIS;

33. Insta a la Comisión a que, en 2007, presente un informe sobre las posibles modalidades de protección
de los derechos de los trabajadores temporeros en la Unión Europea, a fin de evitar abusos y violaciones de
las normas laborales básicas como las que se dan en la actualidad;

34. Recuerda que queda mucho por hacer para garantizar un acceso equitativo y eficaz a la justicia para
todos; pide más iniciativas en el ámbito de la justicia civil, a fin de lograr un marco jurídico equilibrado que
proporcione seguridad y acceso a la justicia;

Energía segura, competitiva y sostenible

35. Se congratula por la propuesta de la Comisión de incluir como objetivo estratégico para 2007 una
política europea de la energía basada en los principios de seguridad y diversidad del abastecimiento, sosteni-
bilidad, eficiencia y mayor independencia energética;

36. Subraya que un elemento esencial de la política energética común debería ser el aumento de la solida-
ridad entre los Estados miembros para hacer frente a las dificultades relacionadas con la seguridad física de
las infraestructuras y la seguridad de los suministros; opina, por otra parte, que esta solidaridad reforzada
aumentaría considerablemente la capacidad de la Unión Europea de defender sus intereses comunes en
materia de energía a escala internacional;

37. Cree firmemente que un elemento esencial del mantenimiento de la seguridad de los suministros es la
rápida transposición de la legislación comunitaria por parte de todos los Estados miembros, a fin de lograr
el pleno funcionamiento del mercado interior de la electricidad y del gas, aumentando así la competitividad,
la transparencia y la eficacia energética;

38. Insta a los Estados miembros a que creen un mercado interior de la energía de la Unión Europea esta-
bleciendo un equilibrio entre las fuentes de suministro interiores y exteriores y garantizando la interoperati-
vidad de la redes nacionales de suministro energético;

39. Pide a la Comisión que desarrolle en mayor medida las sinergias entre el desarrollo económico, por
una parte, y el desarrollo y el uso de las tecnologías limpias, por otra, pues las complementariedades son
fuertes y constituyen una fuente potencial de aumento de la competitividad;

Hacer de Europa un lugar mejor para vivir

Medio ambiente y desarrollo sostenible

40. Destaca el papel líder de la Unión Europea a nivel internacional en la promoción de las cuestiones
medioambientales y conviene en que, en los próximos años, los esfuerzos deben dirigirse a proteger la biodi-
versidad y abordar el cambio climático, especialmente mediante el desarrollo del concepto de «diplomacia
verde», así como intentando lograr una política energética centrada en el incremento del porcentaje de ener-
gías renovables, el ahorro de energía y la eficiencia energética en Europa;

41. Pide a la Comisión que apoye un papel fuerte de la Unión Europea en la concepción de las políticas
post Kyoto y de los nuevos objetivos; acoge con satisfacción a este respecto el proyecto de Libro Verde sobre
el cambio climático después de 2012, que contribuirá a determinar los ámbitos en los que es necesario
adoptar medidas;

42. Confía en que la propuesta de revisión del régimen de comercio de los derechos de emisión de la
Unión Europea procure mejorar la eficacia medioambiental del sistema, y que para ello incluya asimismo las
emisiones de la aviación;
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43. Insta a la Comisión a coordinar mejor la política de transporte y la de medio ambiente, en el espíritu
del desarrollo sostenible, proponiendo objetivos concretos de reducción del CO2 para la totalidad del parque
móvil e integrando el transporte aéreo en las obligaciones vinculantes del Protocolo de Kyoto;

44. Lamenta que la protección y la conservación de la biodiversidad en la Unión Europea no hayan sido
consideradas como una prioridad para 2007 y alienta encarecidamente a la Comisión a que asuma el
liderazgo a la hora de hacer frente al reto mundial que supone la pérdida de la biodiversidad, asegurando al
mismo tiempo la gestión adecuada de la red Natura 2000, especialmente en las zonas marinas;

45. Pide a la Comisión que adopte las iniciativas necesarias para hacer posible la creación de un entorno
más favorable para el desarrollo de fuentes de energía que no liberen CO2; subraya que el cambio climático
no sólo tiene consecuencias para el medio ambiente, sino también para la salud y, pide, por consiguiente, a
la Comisión que aborde las nuevas amenazas y los efectos a largo plazo;

Salud

46. Acoge favorablemente la contribución de la Comisión a la configuración de la política sanitaria en
Europa y manifiesta su firme convicción de que la promoción y la protección de la salud deberían constituir
un componente subyacente de todas las políticas de la Unión Europea;

47. Subraya que una estrategia europea de salud eficaz requiere una mejor colaboración entre los servicios
sanitarios, en particular en lo que concierne a la movilidad y la seguridad de los pacientes (por ejemplo, la
falsificación de medicamentos), la información a los pacientes sobre los productos farmacéuticos y sobre
cambios en el modo de vida, y la manera de abordar los retos de un envejecimiento saludable;

Agricultura y pesca

48. Toma nota de la intención de la Comisión de presentar una propuesta Comisión sobre la simplifica-
ción de la PAC, así como sobre una Organización Común de Mercado única, conforme a los objetivos de
simplificación y de transparencia; subraya que, con vistas a la revisión del marco presupuestario, debe refor-
zarse el papel regional, social y medioambiental de la PAC, así como la estabilización de los fondos agrícolas
comunitarios;

49. Acoge favorablemente la intensificación de las iniciativas de simplificación en el ámbito de la PAC y
otorga especial importancia al compromiso de la Comisión de informar sobre el funcionamiento del meca-
nismo de condicionalidad; apoya la intención de la Comisión de reformar y modernizar los actuales requi-
sitos en materia de etiquetado de alimentos para animales;

50. Acoge favorablemente la propuesta de reglamento encaminada a intensificar la lucha contra la pesca
ilegal, no declarada y no reglamentada, en particular teniendo en cuenta las considerables pérdidas que
ocasiona a las comunidades costeras y a los pescadores que operan legalmente; lamenta, sin embargo, la falta
general de iniciativa y de impulso político en el ámbito de la PCP, que son necesarios para hacer frente a
nuevos retos, tanto en el seno de la Unión Europea como a escala internacional;

Europa como socio mundial

Política de vecindad

51. Acoge con satisfacción el compromiso de la Comisión de dar prioridad al refuerzo de la Política
Europea de Vecindad, pero considera que se necesitan propuestas y medidas concretas para dar contenido a
ese compromiso; advierte contra el riesgo de que la Política Europea de Vecindad se limite a unas relaciones
bilaterales y administrativas o «burocráticas» con los países afectados; opina que se deberían revisar algunos
aspectos de la política con el fin de tomar en consideración las expectativas de los distintos países intere-
sados y adaptar mejor las disposiciones a sus necesidades; pide a este respecto que se asocie al Parlamento al
proceso;

52. Pide a la Comisión que elabore un informe anual sobre el cumplimiento de la cláusula de derechos
humanos y democracia incluida en los acuerdos con los países de la Política de Vecindad, acompañado de
una evaluación detallada y de recomendaciones en relación con la eficacia y coherencia de las medidas
adoptadas;

Estabilidad y democracia en la Europa Sudoriental

53. Observa que los países de la Europa Sudoriental están cada vez más cerca de lograr el impulso para la
adhesión que se menciona en la «Declaración de Salónica», y espera que la Unión asuma un papel de
liderazgo en la consolidación de la estabilidad y el incremento de la prosperidad en los Balcanes
Occidentales, ayudando así a los países de la región en la vía hacia la adhesión a la Unión Europea;

23.12.2006C 317 E/472 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES



Rusia

54. Recuerda a la Comisión que el actual Acuerdo de colaboración y cooperación con Rusia expirará en
2007; pide a la Comisión que proponga unos principios rectores para el contenido estratégico de las rela-
ciones de la Unión Europea con Rusia y, en particular, que destaque la importancia de convertir la demo-
cracia, los derechos humanos y la libertad de expresión en el núcleo de las futuras relaciones, instituyendo
un mecanismo claro de supervisión de la aplicación de todas las cláusulas de un acuerdo de estas
características;

Política de desarrollo

55. Insta a los Estados miembros y a la Comisión a que sean más ambiciosos a la hora de respetar su
compromiso respecto de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y pide a la Comisión que presente
propuestas concretas para la financiación alternativa de los programas de desarrollo;

56. Opina que, con objeto de permitir que los países ACP cumplan los objetivos de desarrollo, el aspecto
del desarrollo regional debería ser respetado adecuadamente en las negociaciones sobre los Acuerdos de
Asociación Económica;

Política comercial y negociaciones OMC

57. Aboga, a nivel multilateral, por un resultado positivo y ambicioso de la ronda de Doha; lamenta, que
fuera necesario suspender sine die las negociaciones del Programa de Doha para el Desarrollo y señala que
un fracaso de las negociaciones multilaterales y un cambio a acuerdos bilaterales o regionales podría tradu-
cirse en un proceso heterogéneo de liberalización, así como en un desarrollo desigual con consecuencias
desfavorables para los países menos desarrollados, en particular;

Política Europea de Seguridad y Defensa (PESD)

58. Subraya la necesidad de consolidar los mecanismos de control parlamentario del desarrollo de la
PESD, en general, y de las misiones de la PESD, en particular, y destaca la necesidad de proporcionar infor-
mación dinámica y de llevar a cabo debates antes de que se decidan las acciones conjuntas en el marco de la
PESD, de modo que los Parlamentos nacionales puedan expresar su opinión y sus preocupaciones;

Legislar mejor

59. Subraya la necesidad de acelerar la simplificación y la consolidación de la legislación comunitaria, así
como de esforzarse en mayor medida por mejorar la reglamentación y lograr una transposición rápida y una
aplicación correcta de la legislación comunitaria; aboga por un mecanismo más fuerte de control para veri-
ficar la aplicación de la legislación comunitaria en los Estados miembros;

60. Insiste en que todas las iniciativas de simplificación deben cumplir plenamente todos los principios y
las condiciones expuestos en su Resolución de 16 de mayo de 2006 sobre la estrategia para la simplificación
del marco regulador (1);

Evaluaciones de impacto

61. Acoge favorablemente la integración de las evaluaciones de impacto en el proceso legislativo y el
hecho de que el Programa de trabajo refleje un consenso sobre la necesidad de garantizar un alto nivel cuali-
tativo de la legislación a través del compromiso por parte de la Comisión de realizar evaluaciones de
impacto de todas las iniciativas estratégicas y prioritarias; insiste en la necesidad de unas evaluaciones de
impacto independientes, pero subraya que esto no debería entrañar unos retrasos excesivos en la presen-
tación de las propuestas de la Comisión, e insiste en que la mejora de la legislación no debe implicar necesa-
riamente una desregulación o modalidades de reglamentación mínima;

Derecho indicativo («Soft law»)

62. Lamenta el uso cada vez mayor por parte de la Comisión del Derecho indicativo («soft law»), como las
recomendaciones y las comunicaciones interpretativas, sorteando de esa manera las prerrogativas de la auto-
ridad legislativa;
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Evaluación de la aplicación y el cumplimiento del acervo

63. Deplora que la Comisión sólo dé una débil respuesta a la solicitud del Parlamento sobre la aplicación
de la legislación comunitaria en los Estados miembros;

64. Pide a la Comisión que aumente la transparencia del proceso de transposición y aplicación en su
conjunto y que convenza a los Estados miembros de que elaboren cuadros de correspondencias que indi-
quen exactamente qué parte de la legislación procede de la Unión Europea y qué parte de los Estados miem-
bros, respectivamente;

Responsabilidad presupuestaria

65. Confía en que todas las nuevas reformas establecidas en el nuevo Acuerdo interinstitucional sobre la
disciplina presupuestaria y la mejora del procedimiento presupuestario, de 17 de mayo de 2006, se apliquen
plenamente en el curso de 2007, haciendo así posible un impacto rápido en términos de mayor calidad en
la ejecución del presupuesto;

66. Pide a la Comisión que asegure, facilite y fomente la ejecución total del presupuesto de la Unión
Europea, en especial en los nuevos Estados miembros, dado que 2007 será un año crucial para la ejecución
de la nueva política estructural; pide a la Comisión que aplique todas las medidas necesarias para garantizar
que los programas operativos para el nuevo período de financiación, de conformidad con las directrices
estratégicas para la cohesión, estén preparados y empiecen a aplicarse a tiempo para todos los Estados
miembros;

67. Subraya la importancia que concede a la agenda de la reforma, en especial en el ámbito de la lucha
contra el fraude y la mala gestión, pues esos casos contribuyen al aumento del escepticismo con respecto a
la Unión Europea; lamenta que la Comisión parezca haber devaluado su programa de reforma original; pide,
en este contexto, a la Comisión que continúe sus trabajos relativos al Plan de acción para un marco inte-
grado de control interno y a la Iniciativa de transparencia;

*
* *

68. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y a los
Parlamentos de los Estados miembros.

P6_TA(2006)0566

Cumbre Rusia/Unión Europea

Resolución del Parlamento Europeo sobre la Cumbre UE-Rusia celebrada en Helsinki el
24 de noviembre de 2006

El Parlamento Europeo,

— Visto el Acuerdo de colaboración y cooperación entre las Comunidades Europeas y sus Estados miem-
bros por una parte, y la Federación de Rusia por otra (1) (ACC), que entró en vigor en 1997 y expirará
en 2007,

— Visto el Diálogo UE-Rusia sobre Derechos Humanos,

— Vistas las actuales responsabilidades internacionales y europeas de Rusia, en su calidad de Presidente en
ejercicio del G8 y Presidente del Comité de Ministros del Consejo de Europa,
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— Vistas sus anteriores Resoluciones sobre la Federación de Rusia, especialmente la de 25 de octubre de 2006
sobre las relaciones UE-Rusia tras el asesinato de la periodista Anna Politkóvskaya (1), la de
23 de marzo de 2006 sobre la seguridad del suministro de energía en la Unión Europea (2), y la de
26 de mayo de 2005 sobre las relaciones UE-Rusia (3),

— Vistos los resultados de la 18a Cumbre UE-Rusia celebrada en Helsinki el 24 de noviembre de 2006,

— Visto el apartado 4 del artículo 103 de su Reglamento;

A. Considerando que las relaciones entre la UE y la Federación de Rusia han ido creciendo con regularidad
durante los últimos años, conduciendo a una integración e interdependencia económica profunda y
global, destinada a crecer más aún en el futuro inmediato,

B. Considerando que la cooperación reforzada y las buenas relaciones de vecindad entre la UE y Rusia son
fundamentales para la estabilidad, la seguridad y la prosperidad de Europa en su conjunto,

C. Considerando que la celebración de un acuerdo de cooperación estratégica entre la Unión Europea y la
Federación de Rusia reviste la máxima importancia para esta cooperación reforzada, sobre todo con
vistas a una ampliación de las relaciones económicas basadas en la igualdad, la transparencia y el respeto
de los procedimientos internacionalmente reconocidos, al refuerzo de la seguridad y la estabilidad en
Europa mediante la búsqueda de soluciones políticas y pacíficas para los conflictos regionales en la
vecindad común, y al refuerzo del respeto de los derechos humanos, del respeto del Estado de Derecho y
del marco democrático como base de estas relaciones,

D. Considerando que la rápida realización de los cuatro espacios comunes, a saber, un espacio económico,
un espacio de libertad, seguridad y justicia, un espacio de seguridad exterior y un espacio de investiga-
ción, educación y cultura, debe constituir el elemento central de las negociaciones de este nuevo acuerdo
de cooperación estratégica,

E. Considerando que la seguridad del suministro de energía es uno de los desafíos más grandes para Europa
y uno de los principales ámbitos de cooperación con Rusia, y que la UE importa aproximadamente un
cuarto de su gas y petróleo de Rusia y es el consumidor más fiable de exportaciones rusas,

F. Considerando que la Cumbre UE-Rusia antes mencionada de 24 de noviembre de 2006 debía inaugurar
una nueva fase en las relaciones entre Rusia y la UE y lanzar un proceso de negociaciones encaminado al
establecimiento de un nuevo acuerdo marco entre la UE y Rusia que sustituya al actual ACC, que expirará
en 2007,

G. Considerando que Polonia ha bloqueado el inicio de las negociaciones sobre el nuevo acuerdo marco,
supeditándolo al levantamiento por Moscú de la prohibición de las importaciones de carne polaca, intro-
ducida en 2005,

H. Considerando que el 10 de noviembre de 2006 Rusia decretó un nuevo embargo a las importaciones de
carne y productos avícolas procedentes de Polonia, aduciendo su preocupación por las violaciones de las
reglamentaciones veterinarias; considerando que Rusia también ha impuesto recientemente un embargo a
las importaciones de pescado y productos derivados de pescado procedentes de la UE; considerando que,
antes de la Cumbre de 24 de noviembre de 2006, Rusia amenazó con extender la prohibición a la tota-
lidad de la UE, por prevención contra posibles brotes de peste porcina en Rumanía y Bulgaria,

I. Considerando que los recientes asesinatos de destacados opositores al Gobierno ruso han suscitado grave
preocupación en toda Europa,

J. Considerando que existe una preocupación generalizada — en Rusia, en la Unión Europea y en otros
lugares — sobre la democracia y los derechos humanos en Rusia y sobre la incapacidad de la policía rusa
y de las autoridades judiciales de encontrar a los responsables de asesinatos políticos,

K. Considerando que las formalidades para el cruce de fronteras son sumamente lentas en las fronteras entre
la UE y Rusia, lo que da lugar a intolerables colas de camiones en determinados pasos fronterizos,

L. Considerando que la Unión Europea debería ser capaz de unir sus fuerzas y hablar con una sola voz en
sus relaciones con Rusia,
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1. Reconoce la importancia de Rusia como socio estratégico en la cooperación, país con el que la Unión
comparte no sólo intereses económicos y comerciales, sino también el objetivo de cooperar estrechamente
tanto en la esfera internacional como en la vecindad común;

2. Subraya la importancia de la unidad y solidaridad entre los Estados miembros de la Unión Europea en
sus relaciones con Rusia; acoge, por tanto, con satisfacción la línea común de la UE, establecida en la
Cumbre oficiosa de Lahti de 20 de octubre de 2006, que permitió a la Unión hablar con una sola voz en
sus reuniones con el Presidente Vladímir Putin en Lahti y Helsinki;

3. Acoge con satisfacción los debates abiertos sobre democracia y derechos humanos en las Cumbres
UE-Rusia de 24 de noviembre de 2006 y de Lahti, antes mencionadas; subraya, sin embargo, que la actual
situación en Rusia es motivo de seria preocupación en lo que se refiere al respeto de los derechos humanos,
la democracia y la libertad de expresión, así como los derechos de la sociedad civil y de las personas a cues-
tionar a las autoridades por sus acciones y a considerarlas responsables de ellas;

4. Lamenta que la Cumbre UE-Rusia de 24 de noviembre de 2006 no haya logrado lanzar las negocia-
ciones sobre un nuevo acuerdo marco entre la UE y Rusia, y alienta a las Presidencias finlandesa y alemana a
seguir trabajando para que el mandato de negociación para la redacción de un nuevo acuerdo se apruebe
tan pronto como sea posible, y a iniciar estas negociaciones a la mayor brevedad;

5. Subraya que la vigorosa defensa de los derechos humanos y los valores democráticos debería ser un
principio esencial de todo compromiso de la UE con Rusia; insta a la Comisión a que emita una clara señal
a todas las partes en juego para dejar claro que estos valores no son para la Unión requisitos subsidiarios del
paquete de negociaciones entre la UE y Rusia;

6. Lamenta que, hasta el momento, la cuarta ronda de consultas entre la UE y Rusia sobre los derechos
humanos no haya alcanzado ningún progreso sustancial en este ámbito, que debería constituir una prioridad
en la relaciones bilaterales; pide por tanto al Gobierno ruso que contribuya a la intensificación de las
consultas entre la UE y Rusia sobre derechos humanos como elemento fundamental de la cooperación entre
la UE y Rusia, y que permita operar libremente a las organizaciones nacionales e internacionales de derechos
humanos y otras ONG, además de proteger la seguridad personal de los defensores de los derechos
humanos; pide a la Comisión y al Consejo que garanticen que cualquier ayuda financiera concedida a Rusia
esté condicionada al desarrollo de principios democráticos en ese país;

7. Manifiesta su profunda preocupación por los últimos informes de las organizaciones internacionales de
derechos humanos y de expertos de las Naciones Unidas sobre el uso de la tortura en las cárceles y comisa-
rías de policía rusas, así como en los centros secretos de detención en Chechenia, incluyendo actos inhu-
manos y degradantes cometidos por funcionarios públicos; condena enérgicamente estas prácticas y pide a
las autoridades rusas que investiguen estos abusos, pongan fin de inmediato a todo comportamiento inde-
bido y entreguen sus autores a la justicia;

8. Destaca la necesidad de colaborar con Rusia como socio estratégico necesario para instaurar la paz, la
estabilidad y la seguridad para luchar contra el terrorismo internacional y la violencia extremista, además de
tratar otras cuestiones de seguridad como los peligros medioambientales y nucleares, los estupefacientes, el
tráfico de armas, la trata de personas y la delincuencia organizada transfronteriza en los países vecinos de
Europa, en colaboración con la OSCE y otras organizaciones internacionales;

9. Pide a la Comisión y al Consejo que desarrollen iniciativas conjuntas con el Gobierno ruso con vistas a
afianzar la democracia, la seguridad y la estabilidad en la vecindad común, en particular mediante acciones
conjuntas destinadas a instaurar la democracia y el respeto de los derechos humanos fundamentales en
Belarús, así como esfuerzos conjuntos para resolver de una vez por todas los conflictos en Moldova, Georgia
y Nagorno Karabaj; pide a la UE y a Rusia que asuman su responsabilidad como miembros del Cuarteto (del
que también forman parte las Naciones Unidas y los Estados Unidos) para encontrar una solución al
conflicto de Oriente Próximo y favorezcan la convocatoria de una conferencia internacional de paz sobre un
acuerdo regional de paz en Oriente Próximo;

10. Señala que los progresos en la firma y la ratificación de los acuerdos fronterizos pendientes entre
Estonia y Rusia y Letonia y Rusia siguen siendo una alta prioridad para las relaciones UE-Rusia, y que este
asunto debe tratarse de una manera constructiva y equitativa aceptable para todas las partes;
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11. Lamenta los contenciosos sobre las exportaciones de productos agrícolas y pesqueros de la UE a Rusia;
opina que la prolongación de estos contenciosos comerciales está poniendo gravemente en peligro el ulterior
desarrollo de las relaciones entre Rusia y la Unión Europea; insta, por consiguiente, a la Comisión y al
Gobierno ruso a que resuelvan urgentemente estos contenciosos comerciales pendientes; insiste en que la
Unión Europea debe mostrar la necesaria solidaridad con todos los Estados miembros discriminados por la
política comercial de Rusia, en particular Polonia;

12. Expresa su preocupación por las declaraciones de las autoridades rusas sobre su intención de imponer
restricciones a los productos agrícolas de la UE tras la adhesión de Bulgaria y Rumanía;

13. Expresa su máxima preocupación por la continua serie de asesinatos de conocidas personalidades,
como Anna Politkóvskaya, que se oponen al actual Gobierno ruso o que se alzan en defensa de los derechos
fundamentales de los ciudadanos rusos; subraya que el Consejo y la Comisión deben reaccionar con toda su
autoridad y que la colaboración con Rusia se verá gravemente afectada si el Gobierno ruso no da muestras
de su capacidad y determinación para colaborar en las investigaciones destinadas a encontrar a los asesinos,
cumpliendo con su deber de poner fin a este círculo vicioso y llevando a los responsables ante la justicia;

14. Insta a la Federación de Rusia, en su condición de miembro del Consejo de Europa, a que mejore las
condiciones de los presos y ponga fin a los impedimentos al acceso de asistencia letrada a algunos de ellos;
señala, con referencia a los casos de los presos Jodorkovsky y Lebedev, que, de acuerdo con el Código Penal
ruso, los detenidos deberían ser encarcelados cerca de su residencia o cerca del lugar en que haya tenido
lugar el juicio;

15. Acoge con satisfacción el acuerdo alcanzado durante la Cumbre antes mencionada de
24 de noviembre de 2006 de suprimir paulatinamente los derechos que Rusia cobra a las compañías aéreas
de la UE por sobrevolar Siberia, poniendo así fin a un contencioso entre las partes que ha durado 20 años y
facilitando el que las compañías aéreas de la UE aumenten el número de vuelos a los mercados asiáticos en
expansión; observa que la polémica que suscitaba el cobro de esos derechos, que suponen para las compa-
ñías aéreas un desembolso de más de 250 millones de euros al año, fue uno de los últimos obstáculos que
existían a juicio de la UE tras su acuerdo con Rusia sobre la adhesión de este país a la Organización Mundial
de Comercio (OMC), que abrirá nuevas posibilidades de refuerzo de la cooperación y el comercio entre la
UE y Rusia;

16. Expresa su preocupación por el hecho de que los recientes cambios realizados en la Parte IV del
Código Civil ruso sobre los derechos de propiedad intelectual no alcancen el nivel exigido por la OMC
(ADPIC) y aún menos el de los compromisos más serios que exige una asociación estratégica;

17. Acoge con satisfacción la intensificación del diálogo UE-Rusia sobre cuestiones energéticas; subraya la
importancia estratégica de la cooperación en el sector energético y la necesidad de estrechar las relaciones
entre la UE y Rusia en este ámbito; insiste en que una mayor cooperación en este sector debe basarse en los
principios de interdependencia y transparencia, y destaca la importancia de la reciprocidad en cuanto al
acceso a los mercados, las infraestructuras y la inversión, con vistas a evitar estructuras de oligopolio y diver-
sificar el suministro energético de la Unión Europea; en este contexto, pide a Rusia que respete los principios
del Tratado sobre la Carta de la Energía, que entró en vigor en abril de 1998, y refuerce la cooperación en
materia de eficiencia energética, ahorro energético y energías renovables;

18. Pide al Consejo y a la Comisión que redoblen sus esfuerzos para resolver los problemas de cruce de
fronteras en las fronteras UE-Rusia; señala que deben crearse capacidades adicionales de cruce de fronteras
con el fin de tener en cuenta el incremento del flujo de mercancías; insta a las autoridades rusas a que
reduzcan los tiempos de espera en la frontera agilizando las inspecciones y trasladando algunas de ellas de la
zona fronteriza a otros lugares más remotos;

19. Acoge con satisfacción el éxito de la Cumbre de Helsinki de 24 de noviembre de 2006 sobre la
Dimensión Septentrional que tuvo lugar en conexión con la Cumbre UE-Rusia y en la que participaron
Rusia, la UE, Noruega e Islandia; espera que el documento marco adoptado en la Cumbre de Helsinki sobre
la Dimensión Septentrional constituya una base idónea para desarrollar una cooperación regional y trans-
fronteriza más estrecha con Rusia;
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20. Expresa, a ese respecto, su profunda preocupación por las medidas aplicadas por Rusia contra Georgia,
que están teniendo enormes consecuencias económicas, políticas y humanitarias; pide por tanto a las autori-
dades rusas que levanten la prohibición injustificada de las exportaciones sensibles de Georgia a Rusia, y que
pongan fin a las represiones en curso perpetradas contra personas de etnia georgiana residentes en Rusia;

21. Subraya la necesidad de que la Unión Europea actúe de forma unida y determinada en sus esfuerzos
por intensificar las relaciones con la Federación de Rusia; celebra la intención de la Presidencia alemana de
dar aún mayor prioridad a esta importante cuestión;

22. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y a los
Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros y de la Federación de Rusia.

P6_TA(2006)0567

Aplicación de la Directiva 85/611/CEE

Resolución del Parlamento Europeo sobre el proyecto de Directiva de la Comisión por la que se
aplica la Directiva 85/611/CEE del Consejo por la que se coordinan las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores

mobiliarios (OICVM) en lo que respecta a la aclaración de determinadas definiciones

El Parlamento Europeo,

— Vista la Directiva 85/611/CEE del Consejo, de 20 de diciembre de 1985, por la que se coordinan las
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión
colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (1) (denominada en lo sucesivo «Directiva OICVM III»),

— Visto el proyecto de Directiva de la Comisión, de 13 de septiembre de 2006, por la que se aplica la
Directiva 85/611/CEE del Consejo por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y
administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM)
en lo que respecta a la aclaración de determinadas definiciones (Documento de trabajo ESC/43/2006)
(denominado en lo sucesivo «proyecto de Directiva de aplicación»),

— Visto el dictamen del Comité de responsables europeos de reglamentación de valores (CERV), transmitido
a la Comisión, sobre la aclaración de determinadas definiciones relativas a determinados organismos de
inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM), de enero de 2006 (2),

— Vista la Decisión 1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que se establecen los proce-
dimientos para el ejercicio de las competencias de ejecución atribuidas a la Comisión (3),

— Vista la declaración realizada el 5 de febrero de 2002 ante el Parlamento Europeo por el Presidente de la
Comisión, Romano Prodi (4),

— Vista su Resolución, de 5 de febrero de 2002, sobre la aplicación de la legislación en el marco de los
servicios financieros (5),

— Vista su Resolución, de 27 de abril de 2006, sobre la gestión de activos (6),

— Visto el artículo 81 de su Reglamento;
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A. Considerando que los activos elegibles para los OICVM han sido interpretadas hasta ahora por las autori-
dades de supervisión de los Estados miembros de distintas maneras, y que por ello se han ofrecido de
hecho productos diferentes como OICVM,

B. Considerando que resulta necesaria una aclaración unificada a escala comunitaria de determinadas defini-
ciones relativas a los activos elegibles con objeto de completar el mercado interior,

1. Considera que un reglamento, y no una directiva, constituye la mejor solución para asegurar una trans-
posición uniforme, coherente y rápida de las nuevas definiciones al Derecho nacional; pide a la Comisión
que exponga con detalle las razones que le llevaron a preferir una directiva y que examine si su proyecto de
directiva puede transformarse en un proyecto de reglamento;

2. Subraya que el CERV ha aportado una contribución preciosa a la elaboración de las nuevas definiciones
de los activos elegibles para los OICVM y que debería, por lo tanto, seguir participando, en su calidad de
Comité de nivel 3, para velar en particular por la coherencia, en su aplicación diaria, de las definiciones acla-
radas en las medidas de aplicación; expresa a este respecto la esperanza de ver al CERV pronunciarse próxi-
mamente sobre la inclusión o no de los índices de los fondos especulativos entre las inversiones elegibles;
observa que los índices de los fondos especulativos deben cumplir los criterios básicos necesarios para poder
ser elegibles de conformidad con la Directiva OICVM III, a saber, que su composición esté suficientemente
diversificada, que constituyan una referencia adecuada para el mercado que corresponda y que se publiquen
de manera apropiada;

Valores mobiliarios

3. Subraya la importancia de la presunción de liquidez de los valores mobiliarios contemplados en el
artículo 2, apartado 1, del proyecto de Directiva de aplicación para el buen funcionamiento de las actividades
de gestión de activos, y pide a la Comisión que garantice la inclusión de este principio en el nivel más
adecuado;

Instrumentos del mercado monetario

4. Pide a la Comisión que aumente el plazo máximo de liquidación previsto para los instrumentos del
mercado monetario negociados habitualmente en el mercado monetario de un año a un máximo de exacta-
mente 397 días, de modo que los instrumentos del mercado monetario tengan una duración a la emisión de
hasta 397 días o una duración residual de hasta 397 días o que su tipo de rendimiento sea objeto de ajustes
regulares, al menos una vez cada 397 días, de acuerdo con la situación del mercado monetario; hace
observar, a este respecto, que con esta modificación se tiene en cuenta la Directiva 2004/39/CE (1) y se
consigue al mismo tiempo la comparabilidad con las normas aplicadas por la autoridad estadounidense de
supervisión de los mercados de valores (SEC);

Índices financieros

5. Observa que la Directiva OICVM III no establece normas que permitan determinar si los índices finan-
cieros deben basarse solamente en activos elegibles o si pueden basarse también en activos no elegibles, y
que el artículo 9 del proyecto de Directiva de aplicación define estas dos categorías como activos elegibles a
condición de que se cumplan todos los criterios de diversificación establecidos en el artículo 22 bis, apar-
tado 1, de la Directiva OICVM III;

6. Señala que el artículo 9 del proyecto de Directiva de aplicación debe permitir a los Estados miembros
aumentar del 20 % al 35% el límite aplicable a las inversiones para los mercados regulados en los que
dominan ampliamente algunos instrumentos del mercado monetario y algunos valores mobiliarios; consi-
dera, en consecuencia, que el artículo 9 del proyecto de Directiva de aplicación debe hacer referencia no sólo
al artículo 22 bis, apartado 1, sino también al artículo 22 bis, apartado 2, de la Directiva OICVM III;

7. Entiende que, de conformidad con el artículo 9, apartado 1, letra a), inciso iii), del proyecto de Directiva
de aplicación, son admisibles las inversiones en índices compuestos de activos que no se contemplan en el
artículo 19, apartado 1, de la Directiva OICVM III; destaca, no obstante, en este sentido que el artículo 9,
apartado 1, letra a), inciso iii), del proyecto de Directiva de aplicación no contempla adecuadamente algunos
de estos índices, debido a que el artículo 22 bis, apartado 1, de la Directiva OICVM III al que se remite sólo
establece limitaciones con respecto a los emisores de acciones u obligaciones y no contempla los índices en
los que la diversificación no depende del tipo de emisor, como es el caso de los índices de mercancías, en
los que la diversificación depende del tipo de mercancía; pide por ello a la Comisión que amplíe el ámbito
de aplicación del artículo 9, apartado 1, letra a), inciso iii), del proyecto de Directiva de aplicación, de forma
que los índices recogidos adecuadamente por el sistema de gestión de riesgos OICVM se consideren suficien-
temente diversificados;
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Valores monetarios garantizados por activos

8. Considera que no sólo deberían admitirse como activos elegibles los valores monetarios garantizados
por activos (asset-backed comercial papers) a dos niveles; pide por lo tanto a la Comisión que autorice, de
conformidad con el artículo 19, apartado 1, letra h), guión 4, de la Directiva OICVM III, que otros valores
monetarios garantizados por activos puedan ser también elegibles como activos para los OICVM;

*
* *

9. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión y al CERV.

P6_TA(2006)0568

Estrategia de ampliación y principales retos 2006-2007

Resolución del Parlamento Europeo sobre la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia de
ampliación y principales retos 2006-2007» (2006/2252(INI))

El Parlamento Europeo,

— Vista la Comunicación de la Comisión titulada «Estrategia de ampliación y principales retos 2006-2007»
(COM(2006)0649),

— Vista su Resolución, de 27 de septiembre de 2006, sobre el progreso de Turquía hacia la adhesión (1),

— Vistas las conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Copenhague, de 21 y 22 de junio de 1993,
del Consejo Europeo de Madrid, de 15 y 16 de diciembre de 1995, del Consejo Europeo de
Luxemburgo, de 12 y 13 de diciembre de 1997, del Consejo Europeo de Salónica, de 19 y 20 de junio
de 2003, y de los Consejos Europeos de Bruselas, de 16 y 17 de diciembre de 2004, 16 y 17 de junio
de 2005 y 15 y 16 de junio de 2006,

— Vista su Resolución, de 16 de marzo de 2006, sobre el documento de la Comisión relativo a la estrategia
para la ampliación — 2005 (2),

— Vista su Resolución, de 19 de enero de 2006, sobre el período de reflexión: la estructura, los temas y el
contexto de una evaluación del debate sobre la Unión Europea (3),

— Visto el artículo 45 de su Reglamento,

— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A6-0436/2006),

A. Considerando que la Unión Europea es un proyecto político basado en unos valores compartidos y en
unos objetivos que se persiguen conjuntamente,

B. Considerando que la UE ha evolucionado hacia una unión política de democracias comprometida con
las normas democráticas y el desarrollo de una rica cultura democrática,

C. Considerando que el incentivo que ofrece la perspectiva de la adhesión a la UE ha contribuido innegable-
mente al fomento de reformas, a la consolidación de la democracia, a la mejora del respeto de los
derechos humanos y al aumento de la estabilidad en los países vecinos,
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D. Considerando que el Consejo Europeo de Salónica, de 19 y 20 de junio de 2003, reiteró su compromiso
para con la aplicación plena del Programa de Salónica, y que el Consejo Europeo de Bruselas, de
15 y 16 de junio de 2006, reiteró su intención de cumplir los compromisos existentes contraídos con
los países de la Europa Sudoriental (Turquía y Croacia, países con los que están en curso negociaciones
de adhesión, la Antigua República Yugoslava de Macedonia, como país candidato, y los países de los
Balcanes Occidentales, como candidatos potenciales) en lo tocante a la ampliación, al tiempo que hacía
hincapié en la necesidad de que la Unión «pueda funcionar política, financiera e institucionalmente a
medida que se amplía»,

E. Considerando que la UE debe actuar sobre la base de su compromiso irreversible con la democracia y
siendo consciente de que la democracia sólo funciona si el demos — la ciudadanía de la Unión — reco-
noce y apoya su propia ampliación mediante la adhesión de nuevos Estados miembros y la integración
de sus ciudadanos,

F. Considerando que el Parlamento Europeo, junto con los Parlamentos nacionales y con el apoyo de las
autoridades regionales y locales y de los órganos de la sociedad civil, puede contribuir a aumentar la
transparencia y el grado de rendición de cuentas en el contexto del proceso de ampliación y reforzar, así,
el consenso existente en la opinión pública en torno a esta cuestión,

G. Considerando que la ampliación, de conformidad con lo que se establece en el Tratado, debería contri-
buir al proceso de integración europea y a la creación de una unión cada vez más estrecha entre los
pueblos de Europa, y no socavar la naturaleza política de este proyecto; que debería promover la paz, la
seguridad, la estabilidad, la democracia y la prosperidad en Europa,

H. Considerando que, por esta razón, al abordar el futuro de la Unión es necesario tener en cuenta su capa-
cidad de integración,

I. Considerando que la declaración realizada en el Consejo Europeo de Copenhague de
21 y 22 de junio de 1993 mencionó como una consideración importante «la capacidad de la Unión de
absorber nuevos miembros, sin dejar de mantener el impulso de la integración europea»,

J. Considerando que los Estados miembros y las instituciones de la UE deben abordar con valentía los
factores institucionales, financieros y políticos que determinan la capacidad de la Unión de integración
de nuevos Estados miembros,

K. Considerando que esto presupone un análisis exhaustivo de las repercusiones que podría tener un incre-
mento del número de Estados miembros sobre las políticas de cohesión de la Unión y sus recursos
financieros,

L. Considerando que la capacidad de integración es un concepto que evoluciona y que debe evaluarse perió-
dicamente teniendo en cuenta las nuevas circunstancias,

M. Considerando que la capacidad de integración se basa en criterios objetivos y se refiere a problemas
concretos y que, por lo tanto, no debería confundirse con la percepción que tiene la opinión pública de
las repercusiones de nuevas ampliaciones,

N. Considerando que la «capacidad de integración» no es un nuevo criterio aplicable a los países candidatos,
sino un requisito previo para el éxito de la ampliación y para la profundización del proceso de integra-
ción europea; que la responsabilidad de mejorar su «capacidad de integración» corresponde a la Unión y
no a los países candidatos,

O. Considerando que los países adherentes y candidatos deben cumplir los criterios de adhesión establecidos
por el consejo Europeo de Copenhague (criterios de Copenhague) y todas las demás obligaciones que se
derivan de los Tratados y de los acuerdos bilaterales,

1. Se muestra de acuerdo con la Comisión en que las ampliaciones anteriores han sido un éxito, han forta-
lecido la Unión Europea estimulando su crecimiento económico, reforzando su papel en el mundo y fomen-
tando el desarrollo de nuevas políticas de la UE, y han promovido la democracia, la paz y la prosperidad en
Europa; hace hincapié en que la ampliación en general figura entre los instrumentos más eficaces de la polí-
tica exterior y de las políticas de prevención de conflictos de la UE; recuerda que este éxito se ha basado en
el apoyo generalizado a las ampliaciones pasadas como cumplimiento de la misión inicial de la integración
europea de reunificar el continente europeo tras las divisiones políticas del siglo XX;
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2. Señala, no obstante, que debe aprenderse la lección de la experiencia pasada, en particular, la necesidad
de juzgar a cada país candidato por sus propios méritos y negociar su adhesión de acuerdo con un calen-
dario basado en el cumplimiento efectivo de los criterios de Copenhague, así como la necesidad de evitar
mencionar demasiado pronto una fecha para la adhesión definitiva;

3. Considera que esta lección debería utilizarse para mejorar la calidad y la transparencia del proceso de
ampliación;

4. Opina que la Unión debería hacer honor a sus compromisos con los países que ya tienen perspectivas
de convertirse en miembros, siempre y cuando esos países cumplan los criterios de Copenhague para la
adhesión a la UE y respeten las obligaciones que de ellos se derivan; subraya que el cumplimiento de esos
compromisos constituye un fuerte incentivo para que esos países prosigan sus reformas;

5. Se muestra de acuerdo en que la consolidación de compromisos, el cumplimiento de condiciones y la
comunicación son los principios rectores de la estrategia de ampliación de la UE; opina que todo compro-
miso adicional de ampliación requerirá un examen más en profundidad que antes de la cuestión de la capa-
cidad de integración de la Unión desde un punto de vista institucional, financiero y político;

6. Lamenta, por lo tanto, que la Comisión no haga un análisis con la suficiente profundidad de las cues-
tiones que deben resolverse antes de que la Unión pueda proceder a nuevas ampliaciones;

7. Considera que el Informe especial sobre la capacidad de la UE para integrar a nuevos miembros (anexo
I de la Comunicación) no es una respuesta satisfactoria a la solicitud realizada por el Parlamento, en el apar-
tado 5 de su Resolución antes citada de 16 de marzo de 2006, en el sentido de que «presente un informe en
el que determine los principios en los que se basa esta definición»;

8. Considera que la capacidad de integración de la Unión se apoya fundamentalmente en tres pilares, es
decir, sus instituciones y la legitimidad y capacidad que tienen para actuar y tomar decisiones de manera
democrática y eficiente ante circunstancias nuevas; sus recursos financieros y su contribución general a la
cohesión económica y social; y la capacidad de una Unión ampliada de alcanzar sus objetivos políticos;

9. Recuerda que la responsabilidad de mejorar su capacidad de integración compete, por lo tanto, a la
Unión y no a los países candidatos;

10. Recuerda que la Unión Europea únicamente puede esperar que sus ciudadanos tengan una actitud
positiva ante la ampliación si ven una Europa que ofrece resultados; subraya, por lo tanto, que la capacidad
de integración no se puede contemplar como algo aislado de la capacidad de la Unión para actuar; considera
que la ampliación debería formar parte de la Agenda de los Ciudadanos de la Unión y así debería darse a
conocer;

11. Considera que el buen funcionamiento de la Unión se apoya en la adhesión incondicional de todos
sus miembros a los valores universales que subyacen a la UE como proyecto político: los derechos inaliena-
bles e inviolables de la persona humana, la libertad, la democracia, la igualdad y el Estado de Derecho, que
conforman la identidad de Europa;

12. Considera que, si no se garantiza que la capacidad de integración de la UE se ajusta a su agenda de
ampliación, se debilitará a la Unión en el plano interior y exterior y disminuirán los beneficios que el
aumento del número de miembros trae para quienes la forman y que esto no se compensará con un
aumento de su tamaño;

13. Critica a la Comisión por la superficialidad con la que aborda las cuestiones institucionales y se remite,
en este contexto, a su Resolución, de 13 de diciembre de 2006, sobre los aspectos institucionales de la capa-
cidad de la Unión Europea para integrar a nuevos Estados miembros (1);

14. Recuerda los términos de su Resolución, de 19 de enero de 2006, y reitera que, tras la adhesión de
Bulgaria y Rumanía, el Tratado de Niza no proporcionará una base adecuada para futuras ampliaciones;

15. Insta, por lo tanto, a los Jefes de Estado y de Gobierno a que concluyan el proceso constitucional antes
de finales de 2008, según se declaró en el Consejo Europeo de Bruselas de junio de 2006, a fin de permitir
que la Unión pueda trabajar de manera más efectiva, transparente y democrática, lo cual constituye un requi-
sito previo para futuras ampliaciones;
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16. Recuerda a los Jefes de Estado y de Gobierno su tarea de completar este proceso antes de las próximas
elecciones europeas, a fin de evitar retrasos en las actuales negociaciones de adhesión;

17. Subraya que la reforma institucional de la Unión es una necesidad en sí misma, independientemente
de las nuevas adhesiones, y que debe llevarse a cabo con rigor y rápidamente;

18. Confirma que las negociaciones de adhesión progresarán con arreglo a los méritos y los logros de cada
socio de la negociación;

19. Acoge con satisfacción y respalda el compromiso de la Comisión de mejorar la calidad del proceso de
adhesión haciendo que éste se atenga más a unos parámetros de referencia y sea más transparente y llevando
a cabo de manera sistemática evaluaciones de impacto sobre ámbitos políticos clave en fases clave del
proceso;

20. Considera que la revisión prevista del presupuesto de la Unión en 2008-2009 debe tenerse en cuenta
en el marco de la futura integración de los países que en la actualidad son candidatos o precandidatos a la
adhesión;

21. Señala que la Comunicación de la Comisión no aborda a fondo las repercusiones financieras de futuras
ampliaciones y pide a la Comisión que proporcione estimaciones claras y creíbles sobre las repercusiones
presupuestarias antes de cualquier nueva adhesión;

22. Reitera que este debate implica cuestiones difíciles que pueden tener repercusiones en las políticas
comunes de la Unión, incluidas sus políticas de cohesión;

23. Considera que debe examinarse con carácter urgente el impacto financiero de ampliaciones futuras,
cuya complejidad reconocieron implícitamente los Jefes de Estado y de Gobierno al adoptar la decisión de
no incluirlo en el marco financiero 2007-2013; pide al Consejo de Asuntos Generales y al Consejo ECOFIN
que celebren un debate conjunto al respecto;

24. Hace hincapié en que en las negociaciones de adhesión debe concederse una mayor prioridad al
cumplimiento de los criterios políticos establecidos en el Consejo Europeo de Copenhague, incluido el
ámbito del Estado de Derecho, que la concedida hasta la fecha y que debería establecerse un vínculo directo
entre estos criterios y el inicio y el ritmo general de las negociaciones;

25. Acoge con satisfacción en este sentido la inclusión en el actual marco de negociación de un capítulo
sobre el poder judicial y los derechos fundamentales que incluya las cuestiones políticas, lo que permitirá a
las instituciones de la UE examinar de cerca los progresos en estos ámbitos cruciales;

26. Opina que en las ampliaciones anteriores no se prestó suficiente atención a los progresos en el ámbito
de la justicia, la corrupción y los derechos fundamentales en las fases tempranas de la negociación; se
compromete a desempeñar un papel mucho más activo en relación con el control del proceso de adhesión
centrándose, en particular, en sus aspectos políticos, y pide al Consejo que haga lo mismo y que elabore
unas recomendaciones claras y debidamente motivadas destinadas a los países candidatos a la adhesión en
lugar de limitarse a tomar nota de los avances técnicos de las negociaciones;

27. Recuerda las claras perspectivas de adhesión europea que el Consejo Europeo de Salónica, de
19 y 20 de junio de 2003, ofreció a los países de los Balcanes Occidentales; continúa plenamente compro-
metido con estas perspectivas que deben mantenerse a fin de consolidar la estabilidad y la paz en la región;
recuerda a esos países que serán evaluados sobre la base de sus propios méritos y que esto determinará el
ritmo de su integración en la UE;

28. Acoge con satisfacción la decisión del Consejo, de 13 de noviembre de 2006, de aprobar mandatos de
negociación para la concesión de visados y los acuerdos de readmisión con los países de los Balcanes
Occidentales como un primer paso en el fomento de los contactos interpersonales entre esos países y la UE;
destaca, sin embargo, que el objetivo es viajar sin necesidad de visado;

29. Acoge con satisfacción los progresos continuados realizados por Croacia, país candidato, de cara a la
integración en la UE y pide a los negociadores de ambas partes que mantengan el ritmo alcanzado en estas
negociaciones con vistas a su pronta conclusión;
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30. Toma nota del informe de 2006 de la Comisión sobre los progresos realizados por Turquía, en el
que, a la vez que se afirma que las reformas políticas en Turquía han continuado, se señala que el ritmo de
éstas ha disminuido y confirma las carencias que se siguen registrando en el proceso de reforma, tal y como
señalaba el Parlamento en su Resolución, de 27 de septiembre de 2006, sobre el progreso de Turquía
hacia la adhesión; insiste en que esto incluye también la ratificación y la plena aplicación por Turquía del
Protocolo adicional por el que se amplía el Acuerdo de Asociación CE-Turquía a los diez nuevos Estados
miembros, firmado por Turquía en julio de 2005, de conformidad con la Declaración de la UE de
21 de septiembre de 2005;

31. Subraya que la negativa de Turquía a cumplir con todo lo dispuesto en el Protocolo adicional está
poniendo seriamente en peligro el avance de las negociaciones de adhesión; señala que la decisión del
Consejo de no iniciar las negociaciones sobre ocho capítulos importantes que se refieren a políticas relacio-
nadas con las restricciones de Turquía respecto a la República de Chipre y de no cerrar provisionalmente
ningún capítulo es una consecuencia inevitable de la postura de Turquía en este asunto; insta a Turquía a
que coopere de manera constructiva para asegurar a la mayor brevedad la total aplicación del Protocolo
adicional; acoge con satisfacción en este sentido la invitación dirigida a la Comisión de presentar cada
año informes sobre los progresos alcanzados en los asuntos cubiertos por la Declaración de la UE de
21 de septiembre de 2005;

32. Lamenta sinceramente que los esfuerzos de la Presidencia finlandesa para encontrar una solución que
ponga fin a la actual situación de punto muerto por lo que se refiere a la plena aplicación del Protocolo
adicional por una parte, y a la reducción del aislamiento de la comunidad chipriota turca, por otra, no hayan
tenido éxito; pide a la Presidencia alemana que prosiga estos esfuerzos con determinación en estrecha coope-
ración con los esfuerzos de las Naciones Unidas;

33. Considera que la Unión Europea debe estar dispuesta a aprobar un calendario para garantizar que los
objetivos expuestos puedan alcanzarse en un plazo de tiempo razonable;

34. Insta al Consejo a que asuma nuevos compromisos únicamente sobre la base de una evaluación en
profundidad de sus consecuencias institucionales, financieras, políticas y socioeconómicas; pide, por consi-
guiente, a la Comisión que realice evaluaciones exhaustivas del impacto siempre que examine nuevas
solicitudes de adhesión y cuando presente sus recomendaciones sobre el inicio y la conclusión de las
negociaciones;

35. Recuerda que, durante las negociaciones de adhesión, cuando el Consejo, decidiendo por unanimidad
sobre una propuesta de la Comisión, establece criterios de referencia para la apertura y el cierre provisional
de cada capítulo, los Estados miembros deberían actuar de manera neutral en relación con todos los países;

36. Considera que el derecho del Parlamento de emitir dictamen conforme debe aplicarse no sólo después
de la conclusión del proceso de negociación, sino también antes del inicio de las negociaciones de adhesión;

37. Señala que, dado que la UE sigue llevando a cabo e iniciando negociaciones de adhesión con los países
de los Balcanes, el tratamiento de la corrupción endémica y de las redes regionales de delincuencia organi-
zada será un aspecto cada vez más importante del camino de la adhesión; recomienda vivamente, por lo
tanto, que se refuercen y se reorienten los actuales instrumentos financieros de la ampliación a fin de esta-
blecer, como primera prioridad, la lucha contra la corrupción y la delincuencia organizada, con particular
énfasis en la reforma de los sistemas judiciales, el fortalecimiento de la capacidad administrativa pública y la
mejora de la cooperación transfronteriza;

38. Recuerda a los Gobiernos de los Estados miembros y a los Parlamentos nacionales que les compete
informar a la opinión pública adecuadamente sobre los beneficios de las ampliaciones anteriores y las cues-
tiones que están en juego en las ampliaciones futuras, y que deberían comunicar a la opinión pública las
razones en las que se basan las medidas que adopten, por unanimidad, a lo largo del proceso de adhesión;

39. Pide, por lo tanto, a la Comisión que trabaje conjuntamente con los Estados miembros, el Parlamento
Europeo y los Parlamentos nacionales para dar a conocer la agenda de la ampliación de manera más efectiva
a la opinión pública, mejorando con ello la transparencia del proceso;

40. Acoge con satisfacción la recomendación realizada por la Comisión de que se hagan públicos los
informes de evaluación, los parámetros de referencia para la apertura de los capítulos de negociación y la
posición común definitiva de la UE;
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41. Insta a la Comisión a que defina con mayor claridad el concepto de «política de vecindad reforzada» y
a que concretice las repercusiones de este tipo de relación;

42. Reitera su llamamiento a la Comisión y al Consejo para que presenten, en relación con todos los
países europeos que no tienen actualmente una perspectiva de adhesión, propuestas para una relación bila-
teral o multilateral estrecha con la UE que responda a sus necesidades e intereses específicos; subraya que
corresponde a todos los países con perspectivas de adhesión decidir si desean unirse o no a este marco
multilateral como fase intermedia de cara a la plena adhesión;

43. Pide, en este contexto, a la Comisión y al Consejo que consideren la posibilidad de crear, como parte
de una estrategia de vecindad reforzada, y además de las estrategias referentes a las relaciones con otros
países, una política regional comunitaria global en la zona del mar Negro en general, con el fin de establecer
unas relaciones económicas y políticas bilaterales o multilaterales más fuertes entre la UE y todos los países
de esta zona, en particular en materia de libre mercado, como es el caso del Acuerdo Centroeuropeo de
Libre Comercio, inversiones, seguridad del suministro energético y política de migración;

44. Considera que las opciones antes mencionadas, que conllevan un amplio abanico de posibilidades
operativas, podrían constituir una opción real y atractiva que, sin excluir la plena adhesión, concediese a los
países socios una perspectiva estable a largo plazo de relaciones institucionalizadas con la UE y ofreciese el
incentivo necesario para impulsar las reformas internas necesarias en los países en cuestión;

45. Pide, en este contexto, a la Comisión y al Consejo que examinen la posibilidad de modular la asistencia
comunitaria teniendo en cuenta los avances realizados por los países beneficiarios en lo que se refiere a la
realización de las reformas que son necesarias para su integración europea;

46. Subraya que, aunque Rusia no es candidata a la adhesión a la UE ni parte de la política europea de
vecindad, las relaciones con el vecino más grande de la UE siguen siendo, no obstante, vitales en el contexto
de cualquier estrategia futura de ampliación de la UE; insta a que, en este contexto, la UE prosiga todos los
esfuerzos por establecer una asociación única y amplia con Rusia que englobe comercio y energía, pero, por
encima de todo, las cuestiones de derechos humanos y democratización;

47. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo a la Comisión, y a los
Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros, de los Estados adherentes y de los Estados candidatos.

P6_TA(2006)0569

Aspectos institucionales de la capacidad de la Unión Europea para integrar a
nuevos Estados miembros

Resolución del Parlamento Europeo sobre los aspectos institucionales de la capacidad de la Unión
Europea para integrar a nuevos Estados miembros (2006/2226(INI))

El Parlamento Europeo,

— Visto el artículo 49 del Tratado de la Unión Europea,

— Vistas las conclusiones de la Presidencia de las reuniones del Consejo Europeo celebradas en
junio de 1993 en Copenhague, en diciembre de 1995 en Madrid, en diciembre de 1997 en Luxemburgo,
en junio de 2003 en Salónica, y en diciembre de 2004, junio de 2005 y junio de 2006 en Bruselas,

— Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

— Visto el Documento de estrategia para la ampliación, 2005, de la Comisión (COM(2005)0561),
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— Vista su Resolución, de 12 de enero de 2005, sobre el Tratado por el que se establece una Constitución
para Europa (1),

— Vista su Resolución, de 28 de septiembre de 2005, sobre la apertura de negociaciones con Turquía (2),
— Vistos los marcos de negociación para Turquía y para Croacia adoptados por el Consejo el

3 de octubre de 2005,
— Vista su Resolución, de 19 de enero de 2006, sobre el período de reflexión: la estructura, los temas y el

contexto de una evaluación del debate sobre la Unión Europea (3),
— Vista su Resolución, de 16 de marzo de 2006, sobre el documento de la Comisión relativo a la estrategia

para la ampliación (4),
— Vista su Resolución, de 14 de junio de 2006, sobre los próximos pasos para el período de reflexión y

análisis sobre el futuro de Europa (5),
— Vista su Resolución, de 27 de septiembre de 2006, sobre el progreso de Turquía hacia la adhesión (6),
— Visto el artículo 45 de su Reglamento,
— Visto el informe de la Comisión de Asuntos Constitucionales (A6-0393/2006);

A. Considerando que el Consejo Europeo celebrado los días 19 y 20 de junio de 2003 ofreció una perspec-
tiva europea clara a los países de los Balcanes Occidentales, con la pertenencia a la Unión como objetivo
último (Programa de Salónica),

B. Considerando que el Consejo Europeo celebrado los días 16 y 17 de junio de 2005 reiteró su compro-
miso para con la aplicación plena del Programa de Salónica, y que los días 15 y 16 de junio de 2006
reiteró su intención de cumplir los compromisos existentes contraídos con los países de la Europa
Sudoriental (Turquía y Croacia, países con los que están en curso negociaciones de adhesión, la Antigua
República Yugoslava de Macedonia, como país candidato, y los países de los Balcanes Occidentales, como
candidatos potenciales) en lo relativo a la ampliación, al tiempo que hacía hincapié en la necesidad de
que la Unión «pueda funcionar política, financiera e institucionalmente a medida que se amplía»,

C. Considerando que el Consejo inició oficialmente las negociaciones de adhesión con Turquía y Croacia el
3 de octubre de 2005,

D. Considerando que el Consejo Europeo celebrado los días 15 y 16 de diciembre de 2005 concedió el
estatuto de país candidato a la adhesión a la Antigua República Yugoslava de Macedonia,

E. Considerando que, desde 1993, el cumplimiento de todos los criterios de Copenhague ha constituido la
base para la adhesión a la UE y que esta condición debería permanecer inalterada de cara a futuras
adhesiones,

F. Considerando que los criterios de Copenhague mencionan asimismo como una consideración impor-
tante la «capacidad de la Unión de absorber nuevos miembros, sin dejar de mantener el impulso de la
integración europea»,

G. Considerando que la capacidad institucional de la Unión para integrar a nuevos miembros ha sido objeto
de un debate cada vez más intenso en relación con las ampliaciones tras la adhesión de Bulgaria y
Rumanía,

H. Considerando que en su Resolución antes mencionada sobre el documento de la Comisión relativo a la
estrategia para la ampliación (2005), el Parlamento Europeo pedía a la Comisión que, antes de finales de
2006, le presentase un informe en el que determinara los principios en los que se basa la capacidad de
absorción,

I. Considerando que el Consejo Europeo celebrado los días 15 y 16 de junio de 2006 decidió que «el ritmo
de la ampliación debe tener en cuenta la capacidad de absorción de la Unión» y mantener un debate en
diciembre de este mismo año «sobre todos los aspectos de ulteriores ampliaciones, incluida la capacidad
de la Unión de absorber a nuevos miembros y nuevas maneras de mejorar la calidad del proceso de
ampliación basándose en las experiencias positivas acumuladas hasta el momento», sobre la base de un
informe «sobre todos los aspectos pertinentes relacionados con la capacidad de asimilación de la Unión»,
que presentará la Comisión junto con sus informes anuales sobre los procesos de ampliación y de
preadhesión,

J. Considerando que, de acuerdo con el Consejo Europeo, dicho informe «debería abarcar también la cues-
tión de la impresión actual y futura que tienen de la ampliación los ciudadanos, y debe tener en cuenta
la necesidad de explicar adecuadamente el proceso de ampliación al público de la Unión»,
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K. Considerando que el Consejo Europeo celebrado los días 16 y 17 de diciembre de 2004 en Bruselas
declaró que «las negociaciones de adhesión que aún están por iniciarse con candidatos cuya adhesión
pudiera tener repercusiones financieras sustanciales sólo podrán concluirse una vez esté establecido el
Marco Financiero para después de 2014, junto con las posibles reformas financieras requeridas»,

L. Considerando que la noción de capacidad de integración conlleva el reto de adaptar la UE a fin de acoger
a sus nuevos miembros; que dicho reto en la actualidad permanece sin respuesta, en particular a raíz del
rechazo, en Francia y los Países Bajos, del Tratado constitucional, que permitiría a la Unión Europea
funcionar eficiente y democráticamente, y que aún hay que abordar el problema de los recursos
financieros,

M. Considerando que está teniendo lugar un debate permanente en torno a la denominada «capacidad de
absorción» de la Unión en el contexto de futuras ampliaciones,

N. Considerando que el Presidente de la Comisión ha declarado ante el Parlamento Europeo que, en su
opinión, la solución de la cuestión institucional debería preceder a cualquier futura ampliación, y que ha
expresado su confianza en que dicha solución, tal como fue establecida por el Consejo Europeo cele-
brado los días 15 y 16 de junio de 2006, podrá realizarse antes de finales de 2008, permitiendo de este
modo que la Unión respete los compromisos contraídos con los países con los que celebra negociaciones
y con aquellos a los que ha ofrecido la perspectiva de una adhesión,

O. Considerando que esta solución de la cuestión institucional es necesaria ante todo para mantener el
impulso de la integración europea, como señalaron los Jefes de Estado o de Gobierno en el Consejo
Europeo celebrado en Copenhague en 1993,

1. Destaca que las ampliaciones han tendido a reforzar la Unión, fomentar su crecimiento económico,
afianzar su papel en el mundo y estimular el desarrollo de nuevas políticas de la UE;

2. Recuerda que la noción de «capacidad de absorción» hizo su primera aparición formal en 1993, cuando
el Consejo Europeo de Copenhague reconoció que, junto con los criterios políticos y económicos que los
países candidatos deben satisfacer para ingresar en la Unión, la «capacidad de la Unión de absorber nuevos
miembros, sin dejar de mantener el impulso de la integración europea» constituye asimismo «una considera-
ción importante en el interés general tanto de la Unión como de los países candidatos»;

3. Recuerda que, aunque cada una de las ampliaciones de la Unión ha entrañado cambios en su marco
institucional, político y financiero, dichos cambios no han sido suficientes para preservar la eficacia del
proceso de toma de decisiones de la Unión;

4. Opina que el término «capacidad de absorción» no refleja adecuadamente la idea que pretende expresar,
en la medida en que la UE no absorbe en modo alguno a sus miembros, por lo que propone que se cambie
esta expresión por la de «capacidad de integración», que refleja mejor el carácter de la pertenencia a la UE;

5. Subraya que la «capacidad de integración» no es un nuevo criterio aplicable a los países candidatos, sino
una condición para el éxito de la ampliación y para la profundización del proceso de integración europea,
ya que la responsabilidad de mejorar la «capacidad de integración» incumbe a la Unión y no a los países
candidatos;

6. Considera que la noción de «capacidad de integración» implica que:

— las instituciones europeas sean capaces de funcionar adecuadamente y de adoptar decisiones de forma
eficaz y democrática de acuerdo con sus procedimientos específicos,

— los recursos financieros de la Unión sean suficientes para financiar adecuadamente sus actividades,

— la Unión esté en condiciones de llevar a cabo de forma satisfactoria sus políticas y de alcanzar sus obje-
tivos para desarrollar su proyecto político;

7. Considera que, a fin de asegurar su capacidad de integración, la Unión debe decidir acerca del alcance y
la sustancia de las reformas que ha de llevar a cabo antes de cualquier futura adhesión; que su evaluación a
este respecto debe discurrir a lo largo de las fases clave del proceso de ampliación, teniendo en cuenta el
posible impacto que puedan tener los nuevos Estados miembros en sus capacidades institucionales, finan-
cieras y decisorias;

8. Reconoce que la Unión ha de superar actualmente una serie de dificultades para cumplir con los
compromisos que ha contraído con los países de la Europa Sudoriental, debido a que su actual estructura
institucional, financiera y de gestión política no es idónea para nuevas ampliaciones y ha de ser mejorada;
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Aspectos institucionales de la capacidad de integración

9. Destaca que es fundamental llevar a cabo una reforma de la Unión antes de cualquier futura ampliación,
a fin de que la UE pueda funcionar de manera más efectiva, transparente y democrática; en este sentido, cual-
quier nueva ampliación requerirá las siguientes reformas institucionales:

a) la adopción de un nuevo sistema de votación por mayoría cualificada que potencie la capacidad del
Consejo para alcanzar decisiones;

b) una ampliación sustancial de los asuntos a los que se aplica la votación por mayoría cualificada;

c) una ampliación sustancial de la participación del Parlamento Europeo, en pie de igualdad con el Consejo,
en materia presupuestaria y legislativa;

d) la modificación del sistema rotatorio de Presidencias del Consejo Europeo y del Consejo;

e) la creación del puesto de Ministro de Asuntos Exteriores;

f) una nueva modificación de la composición de la Comisión, además de la prescrita por el Tratado de
Niza;

g) el refuerzo del papel del Presidente de la Comisión y de su legitimidad democrática mediante su elección
por el Parlamento Europeo;

h) la ampliación de la jurisdicción del Tribunal de Justicia a todos los ámbitos de actividad de la Unión,
incluida la vigilancia del respeto de los derechos humanos;

i) el establecimiento de mecanismos que regulen la participación de los Parlamentos nacionales en el
control de las actividades de la Unión;

j) la mejora de las disposiciones en materia de flexibilidad en respuesta a una mayor posibilidad de que no
todos los Estados miembros estén dispuestos o preparados para avanzar al mismo tiempo en determi-
nados ámbitos políticos;

k) a revisión del procedimiento de modificación de los Tratados, con objeto de simplificarlo, hacerlo más
eficaz y reforzar su carácter democrático y su transparencia;

l) la supresión de la «estructura de pilares», sustituyéndola por una entidad única con una estructura unifi-
cada y personalidad jurídica;

m) la adopción de una cláusula que permita a los Estados miembros retirarse de la Unión Europea;

n) una definición clara de los valores en que se fundamenta la Unión, así como de sus objetivos;

o) una definición clara de las competencias de la Unión y de los principios por los que se rigen su acción y
sus relaciones con los Estados miembros;

p) el refuerzo de la transparencia del proceso de toma de decisiones de la Unión, concretamente a través
del control público de las actividades del Consejo cuando éste actúa en su condición de rama de la
Autoridad legislativa;

q) una definición clara y la simplificación de los instrumentos mediante los cuales la Unión ejerce sus
competencias;

Señala que todas estas reformas ya figuran en el Tratado Constitucional y que su entrada en vigor permitiría
el correcto funcionamiento de una Unión ampliada y garantizaría su capacidad para adoptar decisiones de
forma eficiente y democrática;

Otros aspectos relevantes de la capacidad de integración

10. Destaca que, aparte de las reformas institucionales necesarias, las nuevas ampliaciones de la Unión
requerirán modificaciones de otros aspectos importantes de su estructura, tales como:

a) la adopción de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la mejora de las políticas
de solidaridad entre los Estados miembros;
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b) la revisión de su Marco Financiero, también en lo que respecta a su sistema de financiación, a fin de adap-
tarlo a las nuevas necesidades de una Unión ampliada, basándose en la «revisión completa y amplia»
del Marco Financiero 2007-2013 ya prevista para 2008/2009 con arreglo a la Resolución del
Parlamento sobre los retos políticos y los medios presupuestarios de la Unión ampliada 2007-2013, de
8 de junio de 2005 (1), y a las disposiciones del Acuerdo interinstitucional sobre disciplina presupuestaria
y buena gestión financiera, de 17 de mayo de 2006 (2);

c) la redefinición de sus políticas, algunas de las cuales se establecieron hace 50 años, con miras a permitirle
aplicar la estrategia de Lisboa, reforzar su capacidad de acción en el contexto internacional y adaptarse a
los nuevos retos que ha de asumir una Unión mucho más grande y variada en un mundo globalizado;

d) el refuerzo de la Política Europea de Vecindad (PEV), a fin de ofrecer un instrumento adecuado para el
establecimiento de relaciones mutuamente provechosas con aquellos países europeos que no tienen pers-
pectivas inmediatas de adhesión por no cumplir las condiciones para ello o porque han decidido no
adherirse a la Unión;

11. Destaca que las reformas mencionadas deben ir acompañadas de esfuerzos por incrementar la acep-
tación pública de la ampliación y recuerda la responsabilidad de los dirigentes políticos europeos a la hora
de explicar a los ciudadanos los objetivos y ventajas mutuas de la ampliación y la unificación de Europa;
apoya los esfuerzos de la Comisión por recurrir «a una amplia gama de medios para informar sobre su polí-
tica de ampliación y contrarrestar con pruebas las ideas erróneas», según declara en el mencionado docu-
mento relativo a la estrategia para la ampliación (2005);

12. Reitera, sin embargo, que cualquier decisión de la UE de admitir a un nuevo Estado miembro se adop-
tará mediante un procedimiento que incluya numerosas salvaguardias, a saber, una decisión unánime de
todos los Estados miembros de iniciar y concluir las negociaciones de adhesión, la aprobación del
Parlamento Europeo y la ratificación de cada uno de los tratados de adhesión por todos los Estados
miembros;

13. Subraya, en todo caso, que la firma de un tratado de adhesión por los Gobiernos de los Estados miem-
bros implica su pleno compromiso de actuar en consecuencia para conseguir la culminación positiva del
proceso de ratificación del mismo, de acuerdo con los procedimientos vigentes en cada país;

14. Considera que el dictamen conforme del Parlamento Europeo, necesario para que el Consejo pueda
pronunciarse en virtud del artículo 49 del TUE sobre la adhesión de nuevos Estados miembros, debe ser
aplicable a la decisión de iniciar negociaciones, así como a la conclusión de las mismas;

Conclusiones

15. Reitera su compromiso con la ampliación como una oportunidad histórica para garantizar la paz, la
seguridad, la estabilidad, la democracia y el Estado de Derecho, así como el crecimiento económico y la pros-
peridad en Europa; reitera su convicción de que la ampliación debe ir a la par con la profundización de la
Unión si no se quieren poner en peligro los objetivos del proceso de integración europea;

16. Destaca que la Unión debe ser capaz de adaptar su estructura institucional, financiera y política a su
debido tiempo, a fin de evitar demoras imprevistas en la adhesión de los países candidatos de la Europa
Sudoriental en cuanto se constate que cumplen todas las condiciones para la adhesión;

17. Reitera que el Tratado de Niza no ofrece un fundamento adecuado para nuevas ampliaciones;

18. Reitera su respaldo al Tratado Constitucional, que ya ofrece soluciones a la mayoría de las reformas
que requiere la UE para cumplir sus actuales compromisos de ampliación y representa la expresión tangible
del binomio profundización-ampliación, al tiempo que advierte que cualquier intento de promover una apli-
cación poco sistemática de partes del paquete constitucional puede poner en peligro el compromiso global
en que éste se apoya;

19. Toma nota del calendario fijado por el Consejo Europeo celebrado los días 15 y 16 de junio de 2006
para buscar una solución a la crisis constitucional antes del segundo semestre de 2008 a más tardar;
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20. Reitera su compromiso de alcanzar cuanto antes un acuerdo constitucional para la Unión Europea, y,
en cualquier caso, antes de que los ciudadanos de la Unión sean llamados a las urnas con ocasión de las elec-
ciones europeas de 2009, con el fin de que la Unión pueda cumplir los compromisos contraídos con los
países candidatos y esté en condiciones de acogerlos como Estados miembros;

*
* *

21. Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo y a la Comisión, así como a
los Parlamentos y los Gobiernos de los Estados miembros, a los Parlamentos y los Gobiernos de Turquía,
Croacia, la Antigua República Yugoslava de Macedonia, Albania, Bosnia y Herzegovina, Serbia, y
Montenegro, a las instituciones provisionales del Gobierno autónomo de Kosovo y a la Misión de las
Naciones Unidas en Kosovo.

23.12.2006C 317 E/490 Diario Oficial de la Unión Europea

Miércoles, 13 de diciembre de 2006

ES


